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Laboratorio LEFA 
Quintana, 30 - MADRID 

Director: Dr. MANUEL G. JAUREGUI 

Médico y Farmacéutico, Profesor Auxiliar de la Facultad 

de Medicina etc. , etc . 

El tratamiento de la Sífilis por 
el Bismuto, ha entrado ya en la 
práctica diaria de todo médico. 

Pero el Bismuto debe reunir 
las siguientes condiciones: 

l." Dosificación perfecta. 
2.0 Manejo cómodo. 
3.º Absorción óptima. 
4.º Oran poder neurotropo 

que perm'ite evitar las secue
las neuroluéticas. 

Tan solo se consigue todas 
e!;jtas ventajas con el 

Luetibismol LE FA 
(Combinación yodo bismútica en so

lución perfecta, en disolvente especial 
no acuoso ni oleoso, en inyección in
tramuscular). 

En las Tuberculosis, en los 

Estados pretuberculosos, se 

deben aumentar las resistencias 

del enfermo, y ello se consigue 

mediante la inyección subcutánea 

diaria o alterna de 

Sanocolina LEFA 
que aumenta la colesterinemia. 

El primer preparado español 

a base de cloruro de colina cu

y-a eficacia ha sido comprobada 

en todos los Hospitales y Dis

pensarios de España. 

Para muestras y literatura, dirigirse al representante 

ANGEL . SANTACRUZ BROTO 
cortes de Aragón, 39 (Gran Vía). Teléf. 11-62 
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ALIMENTO COMPLETO Ceregumil FERNANDEZ VEGETARIANO 
Insustituible en las intolerancias gástricas y afecciones intestinales. 

Fernández y Canivell - MAL A G A 
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EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

Sanatorios del Pirineo Aragonés, S. A. 
Boltaña (650 m. 

Pineta (1.400 m. 

Tuberculosis 

~ -Reposo 

Curas de altura 
Vista del conjunto del Yalle d e Pineta , con el Sanatorio al fondo. 

Médico Director: Dr. D. Isaac Nogueras- Boltaña (Huesca) 

Clínica dental RAYOS X 

Dr. Antonio F. Sanguino 
San Miguel, 12 dup.º Zarag·oza 
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El ingreso de los practicantes en Previsión Médica 
Nacional 

Siempre resulta grato. e interesante un viaje a Madrid. Y, si como durante ·el 
último que hemos realizado, S$ nos presenta ocasión de proporcionar una grata 
noticia o insinuación siempre provechosa, emanada de un algo que pueda resul
tar beneficioso para la clase, miel sobre hojuelas. · 

Todos los practicao{es españoles sabemos que el ingreso de la clase en Pre
visión Médica, reportaría incuestionables beneficios, que vendrían a resolver· de 
un m_odo definitivo el arduo problema del Montepío Nacional. 

Poco ha, que la clase de odontólogos ingresó en tan hu manita, ia institución 
médica. El júbilo de tales profesores fué tan grande como justificado. 

Veamos, pues, la manera de que la clase de practican les corra la misma suer
te, para bien de su futuro profesional, hoy triste, oscuro y sin recompensa moral 
ni material. · ' 

Pero he aquí, que, 'aliados ccn la simpática oportunidad, hemos sabido duran
te nuestra corta estancia en Madrid, que el siempre entusiasta y defensor de la 
clase, el compañero Fernández Carril, sostuvo hace pocos días y en ocasión cir-

. cunstanoial, una breve e interesante conversación con el ilustre doctor Pérez 
Mateas, actual Subsecretario de Sanidad, sobre la conveniencia · de que la clase 
de practicantes, por su labor constante y de provechosa función sanitaria, ingre
sara en Previsión Médica, como lo· habían hecho recientemente los dignos pro
fesores odontólogos. 

Presentes en la conversación el querido amigo y gran protector de la clase 
doctor D. Manuel lñigo, de Zaragoza, y varios doctore§ madrileños, escucharon 
con marcada simpatía la propuesta de/ compañero Carril. 

El doctor Pérez Mateas, mostrando una vez más su ponderado criterio, con
testó .categóricamente: , Que me lo soliciten los practicantes y asunto resuelto» . . 

, Sabemos que la Federación Nacional, con muy buen acuerdo, pretende con
vocar a una Asamblea de Colegios, allá para el mes de junio. Creemos sincera
mente, y así lo brindamos al activo Comité Nacional, que uno de los puntos 
esenciales a tratar sea el que nos ocupa. Ingresando en Previsión Médica, se re
solverian trascendentales problemas de clase. 

Aparemos, pues, a la Federación; y nosotros, que nos cabe la suerte de ser los 
primeros que insinuamos tan grata noticia, alentaremos con nuestra ferviente 
adhesión, sus actos e iniciativas, emanadas de los acontecimientos que en esta 
editorial comentamos. · 

i=>r. Juan Zabal 
RINON - VIAS URINARIAS - RAYOS X 

Consulta: De 11 a 1 y de 4 a 8 - ZARAGOZA - Alfonso I, n. º 2, ent.O 
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·Matermax 
. Leche maternizada MAX, 

en polvo 

Agrimax 
. (BABEURRE. Leche agria, 

en polvo) 

El alimento preferido por los Sres. Médicos para 
sus hijos. En 1932 criaron sus hijos con este pro: 
dueto 1.25-! Médicos. · 

El alimento predilecto de Marfan para recién na
cidos débiles, en la dispepsia de leche de vaca 
y en las diarreas banales de los nifios. Para 
adultos es el mejor sustitutivo de Yogoutth. 

Dextromax A. N. y l. 
(Papilla de Malta de Keller, en polvo) 

Maltopol 
(Extracto de la cebada ger• 

minada). 

El alimento de elección en los trastórnos del 
intestino grueso (Entero:Colitis). 

En dieta láctea, con litro y medio de leche y la 
can ti dad necesaria de MAL TOPOL, el enfermo 
tornará ig ual número de calorías que si ingiriera 
4 litros de lec-he . 

MAX F. BERLOWITZ Apartado 595 
MADRID 

Deleg_ado en Zaragoza: ANGEL SANTACRUZ BROTO 
Cortes de Aragón, 39 (Gran Vía)._ Teléfono 11-62 Zaragoza 
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EL AUX1L1AR MED1CO ARAGONES 

la Federación Aragonesa 
Practicantes? de 

5 

Ante una nueva Asamblea en Zaragoza. - Invitación para su 
propaganda.-· Nuestra actitud de imparcial orie_ntación.- lnte 

resantísima encuesta . 
J 

Recib~mos in.vitación para hacer propaganda en las paginas de EL AUXiI
LIAR MEDICO ARAGONES en favo r de una próxima Asamblea Aragonesa 
ele Practicantes, que, en virtud ele acuerdo ele los Colegios ele Zaragoza y Te
rucl , parece aberse acordado y que ha ele celebrarse en Zara1gioza en el próximo 
mes de mayo. 

E l olbjeto de esta Asamblea, a decir del señor Presidente del Colegio de T~
rnel, es el ele aprobar el Reglamento y la constitución de la proyectada F ederación 
ele Practicantes aragoneses ; y ante tal requerirnie1, to y el objeto p1-incipal de 
nuestra revista, e:ual es el· de interesarse por los asuntos profesionales y singular
mente ele los que, como éste, se relacionan con los practicantes rurales, EL AUXI
LIAR MEDICO AJRAIGONES se di spone a cum1)1ir can su deber, poniendo su· 
modesto concurso a la completa disposición ele los orgariizaclores. 

Pero han ocurrido tantas cosas r'elacionaclas con la aprobación o, mej or dicho, 
con el estudio del proy¡ecto ele Reglamento ele la Federación que se intenta cons
tituir y se han suscitado en el asunto tantas opiniones contradictorias, que nos ha 
parec1d,o lo más prudente d ,P\tlsar la opi•nlión_ de los ¡más destacados practicantes 
rnr.ales vanguardistas . para on~ntar nuestra 1mparc1al actuación de acuerdo con 
las nonmas que se nos señalen con su valiosísimo criteri o. 

Porque nuestra creencia de que una Federación Regional Aragonesa habría 
ele favorecer incluclablernente la unificada y coincidente actuación ele las funciones 
ele los tres _Colegios arago_neses, en favor de los c~~1pañeros federados, tropieza 
con determrr adas tendenoas, absorventes ele d11~cc10n, hasta el extremo ele que 
el Pres1clent~ ele 1~, F edera:10n ~ ac1onal l:iaya op1l1aclo en contra ele que . se forme 
el grupo regional s1 ha ~l~ ,servi r para . cl1swrdias entre los tres Cokgios"; y por 
otro lado tenemos la ,op1111 011 ele _l,a D 1rect1va del_ Colegio _ de Hüesca, completa
mente contraria, ro solo a la fus10n focle rat1va, smo también a la reali zación ele 
esa Asamblea que se pretende celelxar en mayo, habiendo· declarado que no ha 
ele enviar a la mis¡rna repr,esentat ion alguna. 

A sí, pues, y ante la necesidad ele estudiar el verdadero sentir reo·ional sobre 
el a~unto,_ ,hemos logrado_ · reunir las _interesantísimas opin iones, que pt.tblicamos a 
cont111u~e1on y que constituyen la mas patente demostración del estado actual del 
terna, sm que tengamos que '.'ñadir por nuestra parte el más li1g;ero comentario, 
puest? que en todas las opm1 or·es resplandece el afán el e lucha por el supremo 
mt:eres ele la clase : 

Dr. Gin.és t~melivia 
AFECCIONES FEBRILES Y ENFERMEDADES DE LA SANGRE 

Paseo de Sagasta, 29 dup. º - ZARAGOZA Tel. 5972 - Consulta de 3 a 5 
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La. a.Jociél..Ción n~tural de las .sales de Calcio 
)' M~gnesio del á.cic;lo · inosita.exa.fosfópico 

con \a., vitaminas a..ntiPraquitica., 
0 ntlMUritica. y la del crecimiento 

.. 

ÉÍ.. AüxíLIA~ M1Ü>ICó .ÁRAGóNÉS 

:D. !ALFONSO lPIQUE.R 
Maleján (Zaragoza). 

En la Asamblea de mayo todo fué 
entusiasmo, armonía, en f in, franco 
optimismo. ¿ Q ué ha quedado ele todo 
e1lo ? S implemente, el salbor de unos su
culentos manjares consumidos en fas
tuosa comicia, manjares que al "clásico" 
practicante rural le está rigurosamente 
vedado saborear "en tiempo normal". 

Tan sólo así es lo efectivo conse
guido . 

¿:La culpa ? ,En esta ocasión no ha 
siclo nuestra ; obedece, -como tocios sa
bemos, a la incomprensión y poca aten
ción ele los gobernél!ntes a nuestras jus
tas aspiraciones. 

La creación ele la Federación Regio
nal fué en acuerdo ele Asamblea regio
nál; esto parece lo ha olvidado alg¡ún 
Colegio aragonés, y entiendo que sólo 
en una nueva reunión regional pueda 
rebati rse. 

Los " tres " Colegios aragoneses de
ben, pues, celebrar dicha futura Asam
blea regional. 

¿ !Conveniencia ele la creación ele esta 
Federación ? ¡ P ues, ya lo creo!; es evi
dente, sobre tocio para el rural. Hay que 
ttner muy en cue17 ta que en ,dla cifra
mos nuestras casi amplias esperanzas. 
¡ >Jo desoigáis la advertencia! 

E ll a simpli ficar ía en un solo orga
ni simo la la!bor ele los "tres" Colegios 
declicacla a Federación N acional. 

Haría más d icaz la lucha ele con
junto araig¡onesa, ya que d problema 
a1:ag~més es icléntic? en las " tres" pro
v111c1as -en especial en el ·medio ru
ral-, p roblema muv especial ele nuestra 
región. , 

E l bloque regional, cuyo número es 

respetable, haría más huella en nues
tros clásicos "vej adures". 

Se crearÍél - de aprobarse- una caja 
de resistencia, importantísima para las 
luchas i•nclefensas que se suoeclen casi <!
diario en nuestra dase, y ello es nece
sario para d sostenia~•iento del compa
ñero que se halla en justo litigio con 
u11 pu~bio o entidad ele la ciudad. 

Se formaría una Bolsa ele T rabajo, 
en la que, tom.aclos los elatos "a tiempo" 
por medio ele la prensa oficial, pudiera 
ser ele una eficacia indudable para los 
parados y para los que e.stamos ... "con
fiados"; y hasta pudiera editarse una 
si~nple circular semanal, · especialmente 
dedicada a vacantes. 

Y para qué seguir enumerando los 
div,ersos aspectos defensivos -entre 
otros-, a que puede amQldarse este or
ganismo regional, si en buena lógica pro 
dase_ se comenta favo rablemente solo. 

He dicho en el título de este escrito 
. . . y cuantos organi,mos defensivos 

sean necesarios" , y ved el ejemplo : es
toy - hace tiempo- l1acienclo gestiones 
en mi distrito para formar una Asocia
ción ele di strito ele Einpleaclos y obre
ros municipales, porque en ella veo un 
<1 rma ef icaz defensiva con miras a un 
posibl-;c Estatuto municipal o simple- · 
mente 1rnranclo a la actual organización 
corporativa. 

•Claro que si formamos la Federa
ción y ha cl,e limitarse su actuación a 
transmitir los asuntos ele los "tres" 
Colegios provinciales a al Federación 
Nacional, no tendría razón ele ser, pero 
p_o r cr e_er, por el coi, irario, que su fun
c10nam1ento ha de reportarnos notables 
beneficios, es por lo que estoy fi rme
.m-ente convencido clt la conveniencia ele 
Sll creación. 

Medicamentos paro lo DERMO-SIFILOLOGÍA 

la OFTALMOLOGIA y la OTO-RINO-LARINGOLOGÍA 

D abo1ato11cs t,_cl 1Aoitc oc ~spafia . .,_ ~-
e f. ~l1pec1.1l1l',tCll'f €,1o i. , t['\:\!lno n, t!tarutoo. , , 



Los bene.ficios~s efectosode la .fisioterapia en las dis• 

tint«s enfermedades del grupo reit;mát!co se deb~n 

principalmente a_ la influencia sobre -la circula-

\, . ción, especialmente sobre los cimientos capilares. 

\.. - - ~ ~ '+ ... • - ---- ~ ,:- -• - ~ • 

" - - - -- -t-- -~- - .-., • - ' - - " 

· 1 Los emplastos de 

• NTIPHLOGISTINE 
·Neuritis 

y 

Fihrositis 

, EXOSMOTICO 

- - ~ 

·_ HIPEREMICO 

· ANALGÉSICO 

DESCONG-ESTIVO 

son . muy provechosos en el 

tratamiento de la neuritis y la 

~brositis alrededor del plexo 

braquial y el cervical. 11 Tienen 

la ventaja de administrar el 

calor htlmedo continuo y de 

amoldarse fácilmente a la 

,zona afectada. 11 Una _hipere

mia intensa puede establecerse 

en esta forma en cualquier 

sitio con sus benéficos efectos. 

Solicite muestr~ y Uteratura 

THE DENVER CHEMICAL MFG. COMPANY 
Nueva York, E.U.A 

Agentes exclusivos de venta para toda Espwía: Hijos del Dr. Andréu. Calle de Folgarolas 
· núm. 17 . Barcelona. La Antiphlogistine_ se fabrica en Espaíia. 
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En todas nuestras luchas clefensivas 
he:rnos . ele poner nuestro,s más elevados · 
sentimientos y entusiasmos y hemos ele 
désprenclern-os ( entre otras taras), de 
esos -incomprensibles prejuicios ele fal
so oropel ele que se halla poseí<lci el 
concpañew que a expensas del oficio 
de barbero u otro cometido distinto a 
,,u carrera (sobre todo ein el medio ru
ral), puede permitirse algún clis.penclio. 
¡ Mirad ar compañero cubiei::to su cuer
po ele harapos y su espíritu abatido por 
la depresión moral a que. está sometido! 
. ¡ Qué pena y desgracia! Estamos per

diendo d tiempo en discutir cosas que 
no háy · por qué discutir, sino aceptar 
con entusiasn~o, porque ello simboliza 
la eficacia en las luchas defensivas. 

Una última exposición: ¿ verdad, com
pañero aragonés, que tu espíritu está 
abatido por el triste resuJtado de nues
tras aspiraciones de maiyo? 

Pues, bien ; he dicho que no es nues
tra la culpa, al no conseguir nuestro 
objetivo {queriéndome engañar a mí 
mismo), y no es cierto lo dicho al prin
cipio ele este escrito. Es nuestra "y muy 
nuestra" la culpa de u10 estar ya satis
feghas nuestras aspiracione,s reivinch
cativas; vamos a decirlo claro. 

Por medio de peticiones directas a 
los Ministerios ni demás centros ofi
ciales, no hemos ele ,consegüir "nunca" 
nada. ;. Para qué hacernos la ilusión por 
más tiempo ? · 

Yo pienso, "ya hace tiempo", que de 
no i111g,resar en una Asociación netamen
te proletaria, donde pudiéramos decir
les: "tCamarada:s, estos sanitarios de 
"ocasión", los que unas veces "pueden 
ser" modernos Hipócrates y o.tras, las 
miás, simples 'batiberos, según la conve
n-iencia de los "demás", vienen a co
locarse a vuestro lado - del que nLi°n
ca d-ebimos salir-, para pediros vuestro 
apoyo para la consecución de nuestras 
justas aspiraciones bnital e irónicamen-

lVlanuel 

te denegadas "en todos los tiempos" ; 
clecicl:nos: . ¿ Podemos •contar con vues
tro apoyo? Y ved sn respuesta : "Que
rido camarada, sabemos bien vuestras 
cuitas, sabemos que no podéis ~mp[ear 
el arma efrc~z ele otros gremios : la 
huelga; sabemos que el obr,ero sanitario 
--practirnnte- es el más vejado, es
carnecido y peor co'mipensado econó
micamente ele todos los obreros espa
ñoles. Ven, pues, a los brazos ele tu her
mano, para que con nuestro apoyo pue
das entonar el himno del triunfo, que 
sin este apoyo te estarán vedadas en 

. todas las 1wbles aspiraciones, llevarlas a 
fe liz término". 

Resumiendo : creo tan imprescindible 
1;_, Federación Regiona1 como la Unión 
Sanitaria, así como la Asociación ele 
Empleados y obreros municipales, pero 
por endma de todo, pensad en la efi
c2.cia indiscut~ le ele un apoyo prole-
tario . · 

Procmad qüe vuestro espíritu se sa
ture de esta creencia, si queremos que 
ele tma vez veamos satisfechas nuestras 
aspiraciones. 

Ya véis en qué íhan quedado las 
conclusiones ele la Asamblea ele mayo, 
por no tener dónde ª°'poyarnos conve• 
niente!miente ... 

L. SANCHO Y CORBATA 
La Almunia de D.ª Codina. 

Requerido por d también luchado!' 
y compañero Angel Santacruz, para que 
expusiese en las páginas de su revista 
"mis diversos puntos ele vista", con· 
cernientes éstos al tema enunciado que 
encabeza mi modesto trabajo y humil
de criterio, no doliéndome prendas y 
dispüesto a ser de los primeros en rom
per w1:a lanza, he · de- decir· que, conse
cuente · con los postulados pro recle1i.
ción cl·e todos los practicantes en gene
ra'l, y muy por encima ele todo, 0011 la 

Suárez 
Profesor Auxiliar de Enfermedades de la lnfaqcia en la Facultad de Medicina. 

MEDICINA Y CIRUGÍA INFANTIL 
Independencia, 20, 2.0 (Porches), Zarag07:a - Tel. 15-78 - Consulta de 12 a 2 y de 4 a 6. 
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Laboratorio M. Mazuelos Sevilla 

! f R M 1 [ l l f i I f R I ft 1 
Pomada pai~a el tratamiento bio-químico de las en

fermedades de la piel, y cicatrizante efieaz. 

FÓRMULA 

Oxido de zitÍc . . . . . . ............ . . · 
Colesterina . . ..................... . 
Protoyoduro de mercurio .......... ; 
Alcánfor .................... . .. . 
Azul de metileno al 1 °lo ....... . ... . 
Vehículo . ... .... ..... . ... : ....... . 

10 gramos 
50 centigramos 
10 • 
25 » 

XXV gotas 
50 gramos 

Indicaciones.-Eczemas, psoriasis, inipétigo., úlce
ras varicosas, piodermitis, erisipela, eflorescencias de 
la infancia, lesioneE3 de fondo sifilítico, desinfección tle 

. . heridas y cuantas manifestaciones de piel son debidas 
. a estafilococos y estreptococos. 

Muestras para ensayo y literatura, al Representante: 

Antonio Aguilar A lfara 
Coso, 172 Zaragoza 

Concesionario general: 

Pedro Larnarca 
Rambla de los Estudios, 6 

' 
Barcelona 
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vista avizor y siempre . fija en los in
tfreses morales y materiales de la cla
se, prescindiendo de criterios sectarios 
y ·por ende parciales, presto y no re1miso 
ante la llamada, tomo la pluma, no para 
orientaros, queridos y pr.eclaros com· 
pañeros (puesto que estoy carente ele 
elotes p~va hacerlo), sino para ofrece• 
ros tenues lucecillas de mi inquietud y 
con el sano deseo el~ que vosotros, con 
mayor capacidad, lucidez y reflexión, 
podáis subsanar lo que encontréis erró
neo y contradictorio, facultándoos para 
que ampliéis los conceptos que creáis 
hacederos; pues no hay que olvidar que 
todo escritor, plor muy humilde ,t¡ue 
sea, siempre pon.e un poco de íntimo 
calor apasionado en sus escrito·s que, 
aunque lo impulse la rectitud, es férvi~ 
clamente sentido. 

A todos absolu tam en te mt d. in jo, 
p:ua que desde la duhie autoridad 
que os ·confiero, sin distingo ni ·coer
óón alguna, podáis libérrimamente 
enjuiciar en pro o en contra, en tocias 
las opiniones que· vierta. Vayamos· al 
grano. 

¿ Es conveniente ·c rear la Federa-
ció.n Regional Aragonesa? · 

Ni que decir tiene, que no so'lamen
te se debe poner la primera piedra 
angular del eclihc,io que S<;'. va a cons
truir, cuya piedra ya se colocó en la 
Asamblea de mayo, y ele feliz recor·
daóón, sino que debemos to.dos de 
a•presurarnos, interviniendo como ar
tífices para cimentar el sólido y brio
so baluarte que los intereses de las 
tres regiones ara-gonesas demandan 
y que .dehían estar hermanadas en 
indisolub'le lazo. Claro está, q1,1e para 
llevar a cabo tan ingente obra, y 
por la natumleza y •complejidad de 
la misma, es necesario que aporte
mos materiale s '110 mistificados, en 
los cuales no s•e aclyierta la mano 

, 

taimada •de ningún logrero de •car
gos. La referida Federación Regio 
nal, no sólamente habría ele irrogar
nos una mayor •cohesión en la recia 
unidad que forzosamente habría de 
eXJistir, sino ,que sería e1 medio que, 
o'brando ,de estímulo, facilitaría la 
agmpación de las demás regiones ele 
España en noble afán ele emula,ción. 
En el caS0 que apuntamos, y verifi
•ca,da · la unión regional de todas la ,; 
respe•ctivas regiones del solar patrio, 
encontraríanse las máximas faci:Ji.cla
des •pa-ra solucionar apremiantes .in
tereses internos ,de •casa, como tras
la•do s, permutas de- ,compañeros, et
•cétera, necesitando para simplificar✓ 
el tralbajo y todas las inkiativas que 
se sugirieran de un Boletín ( en 
nuestro caso) interregional arago
nés, en el que •pudieran plasmarse 
todas las activ,i,clades de la colmena 
pracücanJi1. 

¿ Procede celebrar la Asamblea ele 
mayo? 

Desde luego, qué procede celebrar 
la referida Asamblea ele mayo que 
se proyecta. Pero, para ello, es ne
cesario, según mi criterio, .que se le 
reitere nuevamente al Colegio de 
Huesca, por los de Zaragoza y Te
ruel, ·,de la imperiosa necesidad que 
todos tenemos, de ir a una a•cción 
conj,unta, para que ésta cié ópimos 
frutos. Obtenida la aqu,ies,cencia de 
la referk1'a, región hermana, que no 
alca·nzo a comprender el porqué de 
s-u r·etrúmiento y o.posición, ser;él 
•conveniente, para que 110 ,prospera
sen tendencias absorventes y centra
lizadoras ,que pugna·n •por abrogarse 
un poder totalitario, las normas que 
voy a ,detallar respecto a la elección 
de los miembros que un día integra
rán :Ja ,direct,iva ,ele la referida Fecle-

•• 
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i~~❖❖~❖❖❖❖❖❖❖❖❖~❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖~❖❖❖❖~ff~❖❖~❖❖❖~❖❖❖❖❖~❖❖❖❖❖❖❖❖❖❖~❖❖~~~ 
·,· . ' . . ❖ 
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:¡: LAS MEJORES GOMAS HIGIÉNICAS j: 
~ i 
❖ COMPLETAMENTE · IRROMPIBLES ·:· 
❖ y 
:!: EN V-ÍOS RESERVADOS POR C ORREO i: 
❖ T 
~ y 

:!: Valenzuela, núm. 18 Z A R A 9 O Z A :¡: 
❖ y 
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•• 

Almorranas, Varices, Ulceras 

m • 

Enfermedades del recto en gineral 

Director : MARIO VICENTE 

Tratamiento científico, garantizado, sin ope
ración, ni pom~das, ni electroccagulación . 

No se _ cobra ·hasta estar Cl,lrado 

Consulta, de l l a l y 5 a 7 

Teléfono núm. 2846 

Plaza del Pilar, 26 (Esquina Alfonso I) 

ZARAGOZA 

--

~ 
1 

Dr. Val _ -Carreres Ortiz 
Del Hospital Pro\'incial 

, CIRUGIA GENERAL - URINARIAS - RAYOS X 

Coso, 11 O, l. 0 Teléfono 20-59 ZARAGOZA 

' 
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r aci.ón ·que se trn-ta de forri1ar. La 
representaóón para fas tres regiones 
debe ser, a mi juicio , proporciona•-:l:i . 
Es decir·, ,que no debe preva'le,cer el 
pmrito anómalo ,del 1)rivilegio _1nra 
ningun_a región; no tolerando,. por 
tanto, que una de la s regiqne s teng 1 

tan sol-amente un miembro más que 
las otras. Me :parece que este prin
•c ipio debe ser invulnerable, por 1 • 
justo, moral y ale,ccionador. Por lo 
mismo, no podr ían germ'inar esas 

·pasiones bastardas en e'! que se si:ente 
preferido, por no darle derecho a una 
justa r epresentación .a que es auee
dor. !Dentro ele los com,ponentes ~l f' 
la tantas veces aludjda junta fed c
·rativa·, creo, que para una 'mayor 
compenetración entre las. regiones y 
no- menor ácción ehcaz en el logro 
de nuestras aspiraciones, el que cada 
u11a ele las 111isma~ llevara represen
ta,cióg eli estos tres · aspectos profe
sionales que deta llo: 1.0 Prachcan tcs 
que ejercen en la capital, percibiendo 
sueldo oücia1, lbien del Estado, D i-

. putación o Municipio. 2.0 Practican
tes q ue ejercen en la •cap,ifal su pro
fesi,ón lipremente, sin más ingresos 
profesionales que los ,que le sumi
n istra el diente enfermo. 3.0 Practi
cantes rurales titulares y no titula
res . !De esta fo rma se conseg·uiría la 
representación es,pecífica y especiaE
zacla, 

Un exhorto para la directiva del Co
legio de Huesca: 

¡/Conipañeros ! Antes de terminar 
mi trabajo, aprove,cho una oportuna 
coyuntura para haiceros tÚ1 llama
miento. 

Persuaclí,clo ,de que la digna y pre
clara directiva que rige los destinos 
del Colegio Os.cense, •ele limpia, tra
,clición y actual ejecutoria, os digo: 
No intento menosca•bar la noble y 

gallarda posi,ción que habéis adopta
do, pero sí rne dirijo a vuestra capa
cidad, señero abolengo de 'lu·cha,clore s 
ele estirpe, para que, 'bajando del pe
des tal ,donde os habéis ,coloca·clo y 
que no os cLiscutimo s, ·descendáis ma
jestuosos y arrogantes, para que nos . 
ayudéis, que bien neces,itacla está l L 

· clas.e. No regateéis el sacrificio que 
os pedimos, no por nosotros, que na
•cla ·pe,cl•imos ni queremos para sí., sino 
para el patrirvonio colectivo ele to
dos, que, en definitiva, somos here
deros de · éL ¡Compañeros clirecti·vos, 
mentores, y rectores del Colegio os
cense! : Con el ,clo'lor .ele 1111 ,compv.
ñero .que no ,quiere tirar ele nuestras 
vestiduras · para no desgarrad-as, en 
nombre ele la clase, os llama. Venid 
a 1a Asamblea ,de mayo y nos har éis 
go:s; ar del pia.cer inefable ele a•coge~ 
.ros con lcis brazos abierto s, ,co mo la 
· madre al ,hijo en su regazo . .Si, por 
el contrario, tuv_iéseis razones . tan · 
poderosas ,é¡,ue os impidieran hacerlo, 
para no ,contraer ui1a responsabili
,clad histórica, os r espetamos y per
donad esta insistente machaconería, 
si es ,que la encontráis 1coactiva . No 
l,o. toméis por sensiblera, porque sale 
del fondo ,del espíritu. TamiJJ,ién os 
pedimos que si creéis y tenéis la . .;e
guridacl de que se va a sentar con 
ello un precedente funesto y como 
resultante, que la clase escinda más, 
clecicNo. Aportad luz rara no ,caer 
en la:s t inieblas a que estarn,os abo
•ca·clos. 'No cometái s la re sponsabili 
dad de a,cloptar el comodín ele inhib:
ros. 

iDesde estas colun¡ nas os rogamos 
que ,contestéis a los ,puntos que fo,
mu.lamos en -la fcrma ·que creáis más 
pertinente. 

Acordada la Federación sm el con-

Hipofosf.itos Salud Aprobado por la Acade
mia de Medicina 

CERCA DE ME DI o s I G Lo DE É XI T,O C RE e I EN T .E 



14 Et ÁUXÍLÍAR MEDíCO ARAGONES 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lll 

Consultorio 
Médico-Quirúrgico 

Doctores: 

Víctor y Angel Marín Corralé 

Rayos X. - Electricidad médica. 
Ozonoterap ia.- Luz solar de altura. 
Diatermia. - Curación del cáncer 

por los Rayos X. 

Consulta de once a una y de siete a nueve 

Don Jaime I, 49, pral. 
Teléfono núm. 17-23 

ZARAGOZA 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll llllll l!lllllllllllllllllllllllllllllll 

... ! .... !f: .. -.•.!!-.•.!,: •• .:.:.:.:.: •.••••• •.•······ .. ! .. :: .. :-.•:- . - •••••• •••••• : ••• ••••••••• ••••••• ••• • ' • •• ••••• •••• • •• • ••••••• ••• ••••• • •••••• ........ • - : ••• : •• :::::::: ·:::::: .• · ::: ·:::. ---~ 

''LEÓN'' (AL SULFOICTIOLATO AMÓNICO) 

Para Cirugía general y Ginecología.-Desinfecta.-Resuelve o drena.- Calma. -
Cicatriza.- Heridas simples o infectadas. -Adeni tis flemosa o supurada.-Bubo
nes.- Orquitis.- Ulceras múlti_p_les.-T~mores.-?anadiz?S:-:-A!1!rax-.Gra nos. 

Vulvo vagini tis. -Mast, ti s. - Pen neoplast1as.-Ep1d1d1m1tis, etc. . 

Precio del tubo 1 '65 pesetas En t oda s la s farmacias 

~J .... 

•••• Laboratorio LEON Alfa ro (Logrofio) ¡¡¡¡ 

Anteojos que conservan y mejoran la vista 

co·mpradlos al óptico J 
1
• , J 

que os ha servido siempre U 18U arque 
Independencia, 18 (Porches del Paseo) Tel. 16-84 Zaragoza 

tt AUXÍLÍAR MEDICO ARAGONES 1~ 
J 

curso ele Huesca y con su voto en 
contra, ¿ servirá para discordias? 

.Breve y concreto seré, en esto. 
Estoy seguro, que en ,efecto. Si esa 
región hermana no concurre (pues 
por lo mismo ya les he hechp el ex
horto que antecede), no debe en 
modo a1g·uno celebrarse. Porque un3. 
obra que nace con el dolor ele un po
der enfrente, está condenada al fra
·ca-so, contribuyendo con el efímero 
reina-do que todas tienen a aumen-tar 
•el confusionismo, jnuti~izar valores 
e intens,i-ficar las rencillas persona
les. ·Resumiendo: En q,ue ,des tn1ye y 
no crea. Sólo con armonía y compe
netración ,progresan los pueblos, si . 
a la vez están saturados ele paz oc
taviana. Pór ello, pongo mi veto a 
que no debe ,celebrarse la referida 
Asamblea sin el ne-cesar io y valios0 
concurso ele Huesca . 

¿ No sería posjble un reglamento 
federat ivo que a,cogiera las as1)ira
ciones de tocios? 

No solamente es pos,ible, si se lle-. 
ga a la prétenclida unión que tocios 
,debemos laborar por que se realice, 
sino que es absolutamente necesario 
para la :bueria marcha de tocios, que 
forzosamente nos cobijamos bajo su 
manto, 'tutela y proteoción. Sobre 
esto, no apunto norm.as ni criterio 
alguno. Todos sabéis que un regla
mento, por su complej idad, necesita 
muchos cooperadores y un profundo 
estudio -concienzudo antes ,ele some
terlo para su aprobación. 

¿ Sería más fácil lograr una Aso
,c,iación de Pra'Ct icantes rurales ará
goneses, suprimiendo así las diferen
cias de criterio entre los compañeros 
ele :la ,capital y de los titulares? 

Esto, para mí, significa, desde 

luego, la única tabla •de salvación 
que nos queda para aferrarnos a ella. 
Pero antes debernos apurar todo s 
los medios, para que nunca nos pu
dieran tildar, caso de que llegáramos 
a esa texitura, de ,i'.nclisciplina,clos, só
berbios y malos com1)añeros. Si fra
casasen todos nuestros anhelos, con
sistentes en arribar al puerto, sia 
haber pasado por el amargo dolor 

,ele un naufragio, es entonces cuando 
los .pracücantes rura'le-s tendríamos 
la inaplazable necesidad ele obrar a 
tenor del momento. · No hay que o] .. 
viciar que •cada ,hora tiene su afán 
Forzosarnente no s veríamos, si así 
ocurr.iera, de vivirla .y encauzarla por 
amplios y glor,iosos caminos que no s 
,condujeran a la atalaya, ,clon{le res
pirando aires más puros y disfrutan
do de perspe,ctivas más d ilatada~, 
pudiéramos contemp'lar las sinuosas 
maniobras del ejército invasor; para 
mejor p ulveri zarlas. · 

N i soy partidario ele q,ue eso lle
gue, ni quiero emplearlo como ar
gumento ladino para coartar li1ber
ta•cles. Na-da ,ele eso pretendo. Sin 
embozo alguno, deseo la unida,d de 
tocios los practicantes aragoneses, 
encuadrada en la Fecleraoón ,Regio
nal Aragonesa. También os digo que 
no soy de los ·que fáci'.lmente deser
tan de las · fi las. Si me convencen, 
quedaré como soldado ,clisóplina,clo. 
Si así no fuese, levantaré bandera ele 
rebeldía en busca ele un nuevo ho
rizo,nte profes,ional, que dé tónica al 
esfuerzo, bálsamo al sacr,iücjo y va
lor a la :lucha. 

POMADA DE ANTIVIRUS 
LLORENTE 

EUBRONQUIOL 
A-base de 
-HEU:NINA 
·m1ulÓ'".fielenium) 
- ~ .. ~'" st.------~-· -

A B ASE DE t' PRINCIPIO ACTIVO 
PR EFERIDO POR PERISOT Y KORAB 

LABORATORIO 
FED~R!CO BONET 

MADRID 
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1 Dr. Anto~;:~ac~ _, · . 1 
ESPECIALISTA EN ENFERMEDADES J 
DE RIÑON Y VIAS URINARIAS i 

Teléfono 5154 ¡ 
Plaza de la Constitución, 4 S 
ZARAGOZA ~ 

. i ----
ISfOGIL (ELIXIR E INYECTABLES) -----

Estimula el apetito, tonifica el sistema nervioso, consiguiendo mediante su em-
. pleo un rápido aumento de peso en el ·paciente. · 

Precio del frasco de elixh· y p1·ecio de la caja de 12 ampollas: 6 pesetas. 

POR VIA INTRAMUSCULAR BIPIROGIL 
¼ 1 
,:\•:.j:j•::.: Medic~ción antisifilítica completamente i.ndolora. Mediante su empleo se consi- .... 

gue, a a segunda inyección, que desaparezcan los treponemas de las lesiones \fü 
:::: inici!:l les: y en la avariosis secundaria hace igualmente desaparecer los fenómenos .... 
fü¡ generales de cefalea, laxitud, cansancio y dolores óseos a las primeras inyecciones :::¡ 
:::: 
:::: Precio: Caja de 6 ampollas, 10 ptas.-Caja de 12 ampollas, 15 ptas. :::: 

❖! ------------------..... -------------- .•.• 1 )LA J: ,A Q JI, (Curación radical del estreñimiento). ; 
:::: 
:❖ Obra mecánicamente por lubrificación del intestino, sin producir molestia alguna :::: 
¡~¡ Está aromatizado, por lo que tiene un sabor muy agradable. • ... 
~ N 

;:;: Precio1 j 4j0 pesetas. :::: 
N ~ 

f;:. • • • • • ••• •: •:: •::: ::: ••: :::•:: ::: : :.::: •.:::::::::::::;:::;:;:;:::::::::::::: .. :; .•. ;:. :•:-: :❖: :: : :•:=:•:•:•:•: ;,: : ••••••• :•: ! : : : : : ! : ! : :?: ::: ;': ! : ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! H ! !0! ••;:; 

INYECTA BLES 
Y JARABE 

~1~dicados en la anemia, neurastenia, convalecencia de infecciones graves, 
raquitismo, escrofulosis y tuberculosis con informe de la Real Academia de 
Medicina de Zarai oza . ' _ . 

Sucedáneo del aceite de hígado de bacalao durante el verano. 
Por su ina lterabilidad, exacla dosificación , pureza química y poco precio compilen con Jos 

mejores de sus similares naciona l E:,S y ex tranjeros. 

VENTA: Farmacia del Arrabal y demás Boticas y Droguerías. 
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Di. PEORO JOSE EITO 

Valfarta (Huesca). 

Requerido por mi antiguo y buen 
amigo A ngel Santacruz para dar mi 
opi1üón sobre la creación ele la Fe
•deración Regional Aragonesa, esti 
mo el requ er imiento •como un gr,m 
honor y un •deber de cortesía el con
testar a las pr•egunt as ,cont enidas en 
el •cuestionario, dentro de mis mo
destos ,conocimientos sobre el par-
ticu:Iar . · 

l. ª Opino que no ,debe ,crearse la 
Federación, entre ofras razones, por
que ésta nunca podría se r más que 
11na nueva organización ·con vistas a 
iguales beneficios •que los existentes 
y mayores gastos. 

Los tres Colegios, con sus tre s 
periódicos, y los. •entusiasmos de los 
colegiados. pueden rea1j:za r una la
bor fructífera capaz de encontrar las 
reivindicaciones de .los ,pracücantes, 
sabiéndola s encauzar. Indudablemen
te, e1 fin perseguido 1por los defen
sores ele una Federación no puede 
iü debe se r otro q u e levantar una 
~andera más en ,defensa ele los fe
clera,clos; ¿pero es que t ienen más 
valor lo s argumentos. •de ,defensa ele 
la Federación ,que las ele los •Cole
gios? (Creo q ue no. Una organiza
;c,i'ó n semejante hubiera tenido expli · 
caci{m cuando la s fuerzas pracücan
ti les' anclaban diseminadas por, todas 
partes para hacer una ¡;elecóón, por
que •cada uno de por sí ll evábamos 
un programa sanitario en la :cabeza; 
pero hoy •que 1a •coleg,iación obliga
toria tiene . fuerza. legal para impo
ner . sa11'cione s en diferentes sentidos, 
no ,encaja la idea federativa si ~o 
q.uiere restarles obl igaciones y ,clere- · 

,chos a los Colegios y a la misma 
Fe,cleración N a•cional. Tengan en 
cuenta los ,pro,paga·clores ele la Fe
deración que yo respeto su idea 
( aunque no la comparto), que los 
•pra<Cticantes somos el proletariado 
ele americana con coderas, y que sin 
vociferar, holgar, ni tirar tiros, sen
tim~s la •crisis de trabajo y del ham
bre v no estamos ,dispuestos a ,cr ear
nos' 1\uevos impuestos, porque bastan 
los q u·e existen. 

2." Por esto mismo opino no de
be · celebrarse la Asamblea Regio111.l 
de mayo, cuya fina lidad era estudiar 
el ·reglamento de :la Federación. 

3.ª Como el Colegio de Hues·ca 
no comparte la idea federativa y 
tiene ,present ado un voto en contra 
ele la ·cr eación, si •ésta llegase a se r 
un hecho, no pQlr esto ,pod ría ser 
éste un motivo de 'discordi a con sus 
hermanos regionales ,- ,puesto que 
Hues-ca -conservar'ía •su i!1'clividualiclad 
y seguiría ,desenvolviéndose con sus 
medios y autoridad provinaial, siem
pre ele acuerdo ,con la Federación 
Nacional, que, en ,definitiva, es la 
máxima representación 1)rofesional. 

4ª Tampoco creo necesario un 
reglamento fede rativo, ya que de 
hecho creá!bamos la Feicleración, si 
éste habría de •cumplirse íntegra
mente; pues en el mismo habrían de 
éstable,cerse ob,ligaciones y normas 
con todas sus conse•cuencias, deter
minando infraociones, etc., etc. 

5.ª Como practicante rural. y 
sie mpre disp uesto a laborar én de
fensa ele •esta sufrida dase, opino qu e 
no debe habe.r :más asociación qu e 
el Colegio provincial Crear una aso
ciación ele rurales eq,u ivaldría a un'.l 
división en el seno del !Colegio, y ese 

F. Royo· Espín 

Coso, 26-28, 1 .0 dcha. 
# 

OC UL ISTA 

Consulta: D-e 10 a 1 y de 4 a . 6 

r 

ZARAGOZA 
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N eyo l n.º 
Procesos crónicos de:I 

aparato rt!spíratorio 

Ne-y ol n.º 
Antifímico 

Ney o l n.º 
Niños 

Neyol n.º 
Procesos agudos 

Neyo l n.º 
Antiasmático 

EL .AUX ILIAR MEDICO ARAGONES 

I_ABORATORIOS-FEDE s. A. 

1 

2 

3 

4 

5 

DIR ECTOR DR. A. LÓP EZCIU DAD -FAR M I\CÉUTICO 

1'\ARQUÉS DE CUBAS, 9. TELÉFONO 19.147 MADRID 

Se emplea en la5 bronquiti's crónicas si"mples y en las secundaria s. rápidamente modi
fica la secreciÓ.':\ bronquial, facilita la expectoración. calmo. la tos, cede la disnea y facilita el 
sueño. 

COMPOSLCION POR 100 c. c.=Para-iso-propi/metacresol. 1,50 g., Metano/, 3, 5.00 g.; 
Gomevol, 7.90 g.; Anhidroterpina: to,t,5 g.; Alcanfor. 2,00 g.; Trioleinas eterificadas, c. s. 

• 
Sin necesidad de emplear el opio ni ninguno de sus derivados. corrige la tos emctizanre 

de los tuberculo~os, curando y evitando las a~udizaciones éatarrales. 

COMPOSICION POR 100 c. c .-Guayacol1 0,10 g.; Timol, 1,00 g.; Estearopteno de menta, 
1,50 g.; Esencia de Niauli, 20,00 g.; Cineol, 10,00 g.; Sulfuro de AJilo, 0,005 g.; Tr,ioleil1as, eteri

liGadas, c. s. 

En los procesos• broncnpulmonares itlfecciosos, se consigue realizar una ant-isepsia 
rápida y enérgica. obteniendo la curación en corto plazo. 

COMPOSICION POR 100 c. c.- Para-iso-propilmetacresol, 1,50 g.¡ A11hidroterpina, 10,00 g.; 
Esencia de Niau/i, 20,00 g.; Alcanfor, 2,00 g.; Trioleinas eten'ficadas c. s. 

En estos procesos la remisión de los síntomas es inmediata a lo aplicoc1ón del 

medicamento. 
COMPOSICION POR 100 c. c.-lecitina, 0,25 g.; -Colesterina, 0,30 g.; Estricnina, 0,01 g., ~ 

Timol, 2,50 g.; Gomenol, 7,45 g.; Eucalipto/. 7,55 g.; Meniol, 5,00 g,; Alcanfor, 2;00 g.; Guayaco/, 
5lXJ g.; Aceite de olivas esterilizado, c. s. 

Se Uena la doble iridicación de yugular el acceso de asmti con la adrenalina y atropina 
y actuar ·sobre los procesos catarrales por Ía acción antisjptica de los balsámicos, llenand ,.; 

ambas indicaciones con una !!Ola inyección. 
COMPOSICION PO~ 100 ~- c.-Atropina, 0,0025 g.; Adren.0 /ina, 0,005 R-; Guayaco/, 5,00 g.; 

Timol. 5,50 g.: Mentol. 4.50 g.; Gomenol, 10,00 g.; Alcanfor, 2,00 g .; Aceite esterilizado, c. s. 

T o dos los números tienen urw indicació n especial en los procesos gripales del aparato respiratorio. 

De los números )_, 2 , 4 y :, se preperan-- caj.ss de ampollas de 5 y 10 c. c. y del nUmerQ 3 cajas Qe fmpolias de 2 't 
m.ed.io y 5 c. c. 

SOLICITEN MVE$TRIIS Y l l T l;RIITURAl} 
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ciu,daclanismo y, rurali smo degenera
ría en discusiones ,que restarían el 
fin que todo s perseguimos. Cada 
distrjto tiene un re•presentante en la 
Dirnctiva, donde puede llevar iinicia
tivas que reflejen sus entusiasmos y 
los de sus compañeros ,ele distrito; 
cuantas quejas y dudas se le pre
senten, puede comuriicarlas y solu
cionarlas si tiene a-cierto. Alguna · 
vez tendrá que estuicl·iar en el libro 
de la vj-cla, l)ero quizá sea el mejor 
que pueda consultar para salir airoso, 
sin ca·er en las redes de la ,cens-ura. 
Por esto, 1a misión •del Delegado es 
sumamente deli-cada, por el ambiente 
ele incomprensión y ambiciones en 
que la hacen vivir. 

Las ,diferencias -qu-e más de una 
vez he observado entre ·los compa
ñeros 1de la -capital y los rurales so:1 
hijas del .personalismo, para nada 
afectan a lo profesional; yo- he con
vivido ofi-cialmente m uchos años con 
estimados compañeros.; jamás hemos 
tropezado en el procedimiento ele 
fondo, siempre han sido ele forma. 

Ignoro si hal)ré sabido acertar, y 
sobi-e todo coinci,clir con la mayoría 
·ele mis compañeros, pero conste a 
todos que es mi manera de apreciar 
y sentir las co-sas, sin pretender lle
var al ánimo ele nadie mis convic
ciones. ¿ Se 1)Uecle opinar? 

D. JOSE ALVARADO 
Tarazona (Zaragoza). 

Invitado por el ,compañero y ami
go Santacruz a emborronar unas 
cuarti-llas exponiendo mi criterio 
sobre el asunto Fecleraóón Regional 
Aragonesa, y no pensando con mala 
fe, sino -c-on la esperanza ,de ver con
su. maclos todo s los trabaj?_s, todos 

los ensueños y desvelos que 1105 

cuesta a los Practicantes, yo, co.mo 
uno de ellos, que aunque modesto 
con la ,pluma, grandioso con mi vo
luntad, y siendo un deber ponerse 
al servicio -de nuestra reivindicación, 
creo, una ve.z más, dar mi opinión 
al asunto, al mismo ·tiempo que alla
nar asperezas entre compañeros ara
goneses ele Colegios que deben ir 
siempre uni·clos, no sólo por ser ara
goneses, sino por-que la dase tod ét 
de practicantes delbemo-s ligar un 
núcleo que suma·clos ,cuan tos -más, 
mayor es -el ímpetu y 1clesarro llo de 
nue stras as·piraciones tan espera•cla s. 

Los ,puntos a opinar son cinco: 

1.0 ¿ Es conveniente crear la Fe
deración Regional Aragonesa? 

2. 0 ¿ Procede celebrar la Asam-
blea ele mayo? 

3. 0 Acordada la Federación sin el 
concurs·o ,de Hues-ca y con su voto 
en •contra, ¿ servirá ,para discordias? 

4. 0 ¿ No sería posible un regla
mento federativo que acogiera la s 
aspira-ciones de to.dos? 

5.0 ¿'Sería más fácil lograr una 
Asociación de Practicantes Rurale , 
Aragoneses, suprimiendo así . las :di 
ferencias 'Cle ·criterio entre · los ,com
pañeros ele la capital y los titulares ? 

Todos los puntos expuestos, creo 
que quedarían resu midos en que si 
los compañeros de Huesca están tan 
obstinados en no prestar su apoyo 
ni su concu.rso -con el voto en ,contra, 
no puede ni debe ,celeb'i-arse Asam
b1ea, por cuanto ' m ientras· no haya 
u11ión, las discordias su rgirán, y la 
<livisi,ón entre_ ideales, y m ás. profe
sj_onales, dificultan y entorpecen la s 
gestion€s, b-i;en sean razonables en 
un sentido o · en otro, de dichos Co
legios, pues •cottfieso que no ,quiero 

Hipofosfitos Salud contra Anemia, 

Neurastenia, -etc. , etc. Raquitismo, Inapetencia, 
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La~oratorio ~e _Especiali~a~es Farmacéuticas "SECASAN" 
Antitóxico "SECASÁN" t t 
Tónico, Antihemolítico y Antitóxico. 

COMPOSICIÓN: Colesterina, 25 centígramos; Al
canfor, 50 centg.; Estri c nina, 1/2 miligr.; Aceile 
lavado y desacidificado C. S. para. 5 c. c. 

Registrado en la Inspección general de Sanidad con el núm. 3.072. 

Cajas de 1 y 4 ampolla!i, 
INDICACIONES: Gripe, Neumonías, Bronco-Neumonías, Infecc ión puerperal,- Pa,ra

tifús, Tifus, Fiebre tifoidea, etc. 

Jarabe anticatarral "SECASÁN"' t t COMPOSICIÓN: Gomenol, 0'15 gra-
Béquico, Antiséptico, Sedante, Descongestivo, etc. mos; Thiocol, 0'20 gr.; Benzoato de 

, sosa, 0'J0 g r.; Helenina, 0'007 gra -
mos; Codeína, 0'01 gr.; Arrhenal, 0'03 gr.; Tintura de acónitu, 0'018 gr.; Jarabe savia de 
pino y corteza naranjas agr ias C. S. para compl e lar h as ta 20 gr. 

Registrado en la .Inspección general de Sanidad con el núm. 3 . 818. 

INDICACIONES: En to·cta<: lus enfermedades del iirbol rcspiratcl'io, sean agudas o 
crónicus. Laringitis, T1·aq ucitis, Asma, Enfisema pultnonw·, Pulmonías crónicas, Tu
berculosis, Gangr(!nas rmlmonares , Neumonías, etc. 

Elixir Tónico rec.onstituyente "SECASÁN" COMF'OSICIÓN: Vanadato de sosa 
(Meta)\ 0'001 gr.; Nucleinato de 

~ Poderoso Tónico• del organismo ~ 
sosa, 0'02 gr.; Glicerofosfato de 

sosa, 0'50 gr.; Arr.henal, 0'04 gr.; Extracto de nuez de kola, 0'10 gr.; Elixir adecuéldo 
C. S. para completar basta 15 gr. 

Registrado en la Inspección general de Sanidad con el núm. 3.816, 

. INDICACIONES: Anemias, Clorosis, Neurastenia, Pretubel'cttlo Tuberculosis, Lin-
fatismo, Esdofuiismo, Splen, FosJatu,·ia, Supuraciones prolonc,ulas, Co1walecencias, · 
ctcetera, etc. 

Inyectable Anticatarral "SECASÁN'' t t + t 
Enérgico antibacilar, Antiséptico de las vías respiratorias. 

.COMPOSICIÓN: Colesteri
na, 0'10 gr.; Gomenol, 0'20 
gramos; Eucalipto], 0'15 

gramo~; Guayac·o1, 0'15 gr.; Alcanfor, 0'25 gr.; Lecitina de huevo, 0'05 gr.; Aceite lavado 
y desacidificado C. S. para 2 c. c. 

Registrado en la Inspección general d.e Sanidad con· el núm . 3.817. 

INDICACIONES; Cata1·1·os c1·ónico.s, Laringitis, Tt·aqueítis, B1·onq1titis, Ba·cilosis, 
Neumonías, Neumonía.s crónicas, Complicaciones b1·oneo-pulmonares de la gripe, Gan
grena pulmonar, y en todas las eufermedades del aparato respiratorio que convenga 
hacer an Lisepsia bronco-pul rnonar. 

Caja de 10 ampollas de 2 c. c. 

Preparados eQ el Laboratorio Farmacéutico de JOSE SERRANO SANCHEZ 
TOTANA (Murcia). 

Gran Premio y Medalla d" Oro en la Exposición Internacional de Roma (1925). 

Gran Premio en la Exposición del II Congreso de Ciencias Médicas celebrado en Sevilla. - Octubre-Noviembre de 1924 
Muestras y literaturas a los señores Doctores que Ias soliciten. 

bE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 
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ofender a ninguno, y a que· solamente 
me guía el bue;1 criterjo y el -de seo 
ele ver a tocio~ fusiona-dos por un 
mismo pensamiento, para •bien ele la 
clase. 
· Sólo sé' una -cosa, queridos com

pañeros y dirigentes ele las ,ca1Jiti
les; hay qu·e dejar ,diferencias y ren
cores · vuest ros , tanto profesionale s 
corno :particulares, si quér,éis que la 
clase de Practicantes, y 111ás lo s n1-
rales, podamos ,conseguir las aspi
raciones ·de que hace tanto tiempo 
se viene labofanclo, poniénicloúos ele 
ac1.1erclo unos y otrús y dando los 
gol-pes ,en firme , trabando con fe, 
con tesón y tozudez (como arago
neses ,q:u e somos), ya que, como dijo 
nuestro gran maestro y superior don 
Ricardo Horno en su conferencia en 
la tarde tan memorable ele la Asamblea 
.ele mayo, que los rurale s somos las 
arterias que vamos de . la peri fe.ria. 
al centro, y, por lo tanto, in1portan
tes y nec·esarios también e11 tocio or-

• 1 . 

gamsmo. 
Somos una clase b-astante dejada 

v olvidada de los Poderes Público s, 
y cleb~mos de formar un bloque q~e
con nuestras propias fuerzas se _ nos 
oiga y atienda, ya que somos ,de los 
que más en contacto luchamos. con 
las miser.ias humanas, y cuando, por 
desgracia, y da . pena el decirlo, se 
carece en nuestra querida España de 
medios· ele Sanidad suficientes. 

¿•Qué se ha hecho de las conclu
siones aprobadas en ,la Asamblea de 
mayo? ¿Acaso lo s ,Gobiernos se han 
preocupado de ello para nada? ¿No 
podrían legislar para o,bligar a tener 

· en fábricas , talleres·, ferro-carriles, 
Soci.ecl,ades, etc., etc., Practicantes 
que cumpliesen -con los pretepto·'3 
reglamentarios , y para bien ele lo s 

que muchas vece s su-cumb en por fal
ta de a sistencia y ele personas- que 
no son competentes? 

Hora es ya, queridos compañeros. 
ele que tocios no s 1clemo.s •cuenta en 
el olvido en ,que se no s tiene, y pon
gamos ele nuestra parte un poco de 
entu-siasrno, unificándonos, y dando 
la batalla, sa) iendo ,ele la angustiosa 
situación en que estamos, tanto en 
el orden económico como . en el poco 

. respeto so•cial en -que se nos •consi
dera. 

Sé las causas que cleterrninan los 
compañeros ,ele Huesca, y por eso 
r esumo a tocios a una ·unión que ,con-.. 
so liicle nuestros acuerdos , bien er: 
una Federación, o bien 'en una Aso
ciación, •pero si-empre en bien común, 
que haga renacer a nuestros espíri
fos ele una tranquilidad y ele un bien
esta,r ,que. tanto apetecernos y tan 
necesitados estarnos. 

E sta •es, pues, mi opini.ón, amigo 
y con11Jañero Santacruz : unión y 
desinterés, sin partidismos y sin ren
cores, siendo vosotros, lo s ,ele las 
capitales, la cabeza que manda u or
dena, pero sin olvidar a los rurale s, 
que somos los ilxazos que ejec1,1tan; 

. -de esta manera podremos Uegair a 
consegu~r lo que tanto an_helamos, y 
lo que tan •ele derecho no s corres
ponde. · 

Animo., pues, compañeros, y saber 
que tenéis un amigo leal para todo 
que redunde en beneficio de la clas,e. 

- D~ ZACARIAS ESCUDE/RO 

"Antes ele abordar el tema, séa·me 
permiti,clo confesar que éste me pa
,re¡:e vidrioso y con algunas dificul
tades para clesarro11arlo ·con éxito; 

Orencio Citoler Ses.é 

l\iártit•es; 2, l. 0 

. ODONTÓLOGO 
(Esquina a la Plaza de la Constitución) . Zat•agoza. 
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Enrique de ta · Figuera 
Médico del Hospital Provincial 

Consulta de Medicina In
terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 

Zaragoza 
Valenzuela, 7, 1 ° 

TeJéfono 4624 

•:••·••··•·•·••:•.❖♦•:•.•••·•••·❖••··•••·••;•:•:•:•:•♦•♦•:•♦•:•♦•♦•:•:•♦•♦·O•:•♦•♦•♦•:•:•♦•♦•♦•:•:•:•:❖:❖:•:•:•:❖:•♦•:•:•:•:❖:❖:•♦•:❖O•O·♦❖♦•♦•♦•♦❖♦•♦•♦•♦❖♦❖•❖O❖♦❖.~.❖♦•.❖.•.••❖:•:•♦❖.•••·•·······•·••·· 

......................................... "'\;_~..,,.. ... ... .......... ... .................. ... ¡,.,....,........, --~·,.,.,....,¡ 
i A. e A R o E s A l 
> OTO-RINO-LARINGÓLOGO S 
J· del Hospital Clínico de Barcelona ~ 

J Consulta: En HUESCA, de 11 a 1 y de 4 a 6 i 
l En JACA, segundos y cuartos viernes de mes ~ t En BARBASTRO, los primeros sábados de mes f 
1 .Coso de Galán, ·21, 3 .. 0 Hu Es e A i 
~~-

" 
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.1)orque se pue•cl~ - -ciar el ,ca so que, 
queriendo -dar luz en este asunto, 
por fa lt a ele t écnica o por car ecer 
ele faculta,cles, o por ambas ,cosas a 
la par, en- vez el e aclara,rlo, puede 
suceder lo -contrario: oscure-cerln . 
No está en -mi ánimo el que esto 
último suce-cla. Poseído -ele sanos -cle
seo·s y ele buena volunta-cl, y reco
nociendo mis escasas ,elotes litera
r ias, m e decido a complacer al com
pañero .Santacruz, seguro ele que el 
lector sabrá perdonar mi atrevimien
to , y por conducto -ele EJL AUXI
LIAíR M BDI-C0 ARAGONE'S le en
doso : 

con ella aumentar la fuerza coerci
tiva. Siempre, han •ele p restarse mu
tuamente: el apoyo moral y la so li
clariclacl necesarios , generosamente v 
sin regateos. 

¿ Asamib,lea en mayo? ... Ot ra más 
Si se vislumbrara con su •celebración 
el conseguir algo de provecho para 
la " clase" , no estaría mal. Si en e ll a 
se intenta aproba,r el R eglamento 
por el que se ha ele r e.gir la ,Fecle
ra-ci,ón Aragonesa, reúnanse con an
terioricla cl a ella los elementos di s
cordantes en la -cuestión. P ongan sus 
mirada s ·en el interés supremo ele la 
clase, y verán desaparecer -como 
por arte ele magia- sus dife rencias, 
y entra11Jclo por el ,camino recto ele 
la razón, llegarán a entenderse per
fecta mente. "El programa a cles
a-rro llar en la proyectada Asamblea, 
necesariamente ,cl-ebe reda ctarse ele 
a,cuer-clo con las Directivas ele lo s 
tres Colegios, y con la cola'boración 
de alguna ele las figuras relevantes 
de los mismos. Si no s-e hace así, 
si se celebra y cada g rupito quiere 
que prevalezcan sus ,punto s de vist:i 
sobre el -ele los otros, "trabajo, tiem
po, dinero y ·energías pendidos" . Es
t o es lo -que se debe evitar . 

Creo r eco r-clar q,ue los Colegio s ele 
esta región, en sus. Junta s gene rales, 
acordaron -en principio- la Fede-
1·ación de los mismos. En la Asa m
blea -ele Zaragoza, · "se -concecli:ó un 
amplio voto ele confianza a las Di
rectivas ele los t res Colegios, para 
que , ~n estudio colaborador <le sus 
compáñeros clistritales, con fe.c.ciona
ran un proyecto 1cle Reglamento en 
el plazo -máximo ele tres meses" . 
Aquí m e parece c1ue radica el error. 
Si en vez ele facultar a las (tan re-

E l sublime ideal, el · ruín egoísmo, 
el propiq interés y t ocio lo que ,para 
el -humano jnclivi•cl\.to _signifi.ca propi e
cla-d, a s,piración y .hasta deleite, le 
mueve a buscar- en lo s que tienen 
algo de afinidad ,con su ideal, su 
interés y aun con su egoísmo-: so
lidaridad, -compenetración y apoyo. 
Para conseguir estos tres .postula
dos, el hombre se agru,pa, constitu
yendo: la Sociedad, el !Colegio o el 
Sindicato. Los Colegios proYinciales 
representan unidades -ele combat e.- Si 
varias de ella s, en un momento, pre
tenden alcanzar ' un mismo objetivo, 
lo lógico es -que se unan hasta al
canzarlo. "Esta unión , motivada cir
cunstancialmente; deb e -cesar "ségui 
clamente de ,desaparecer los motivos 
que incluj eron a crearla" . Dicho ele 
otro modo: Si los Co legios ele !Hu es
ca, Zaragoza y Teruel tienen · que de
fender o aspiran conseguir algo q ue 
com'ún a sus afilia-dos y- separada
mente-disminuyan las ·posibihclacle s 
ele ver sati sfecho s sus deseo s, "sá1 
titubeos .ele ninguna clase han de pro
curar por establecer su unión", para 

Rafael Midón An dí a ~ 
Médico radiólogo del Hospita~:r~vi~ci:l :e d

1
~ ~:.:~ensario oficial A~tituberct l:~• . ·~'.:~ ' 

e 
\Íl, ;¡¡; 

osta, 9, en tresnelo derecha ZAR AGO-Z~ 
. ...~ ~ 
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·=·= SI DESEA UNA RADIO APROVECHE ESTA OCA S/ON. 
j::=¡:.;::'.j:.j 96 MODELOS DE LAS DOCE MARCAS MAS ACRE

DITADAS EUROPEAS Y AMERICANAS: " ARCA DIA, 

·1=.••.·· •=.•=• f!1f:I1,712~f ~~i;:r;JJt.;1!:l!tif: .. 
APARATOS DE 4 a 12 VA L VVLAS · { 

:::: PRE CIOS : DE 150 A 2 .7 50 P TAS. [ 

1:i __ •~.·=·;.· ;~u;E;:z;~~zr;~J;;cf!it~!ºJ :1!//}AE¡,~~s°~I ·==1.i.:!1.i 

RRIEN TES, CON FUERTE ALTA VO Z ELECTROD/
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DE COM/S!ON DIRIGIENDOSE A 

Daniel Zapater 
Las Planas de Castellote (T eruel) . Pmctkante •••• 
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pe ti das) ,directivas para la redacción 
ele sus respectivos proyectos· -ele Re
glamento, se hubiese nornbra,do una 
ponencia con miembros de las mis
mas para el estudio -ele un "Regh
mento, único", quizá h-ubiei·a si,do 
otro el resu ltado. Mas lo hecho, he
cho está; y lo q.ue es peor aún: que 
-sigo opinando- el mal no tiene 
remedio, aunque se quisiera "recular" . 
para principiar de nuevo, por temor 
a ,que el elemento rura l no responch 
con la unanimidad y entusiasmo ·del 
año pasa-clo. 

¿.Federación sjn entrar en ella el 
·Colegio ele Huesca? ,De ninguna for-
1úa; en este caso, dejaría ele -serlo·. 
'Sería una unión ele los otros· Cole
gios, quedando a l margen ele · la mis
ma el ele 1a provincia hermana; y 
esto no sería "noble" -en la tier ra 
que con ·más orgullo ostenta _uno -de 
sus muchós blasones, "el de noble
za " . ¿No te parece lector que sería 
un -contrasentido? "O to,clos a un~ 
-:-corno los ele Osuna- , o queclénío
úos como estamos·. Puede llegar un 
tiempo que, en vez de Federación, 
tengamos ·que fusio nar en uno los 
tres Colegios, y, ,po r si llega, no con
viene enemistarnos demasiado". 

En algunos dist ritos no están los 
practicantes cornp¡enetrados ni orga
niza,clo s ; les falta el convencerse a 
sí mismos ele las ventajas q11e la 
"unión" y una buena organiza•ción 
y dirección sindicales les pueden pro.: 
por•cionar. Si entre un nú mero redu
cido la unión es dificil, con más difi
cültades se tropezará para unir a 
todos los rurales ,que en Ar_agón 
e1ercernos. 

"El no encont,rar solución para 
algunos ele nuestros más vitales pro
blemas, dimana de nüestro nivel 

cultural. Por.que, donde creemos ver 
a -un enemigo, ,debiéramos ver a un 
compañero o a un hermano. Nues
tros problemas, si lo s· hemos ele re
solve r , ha ele se,r aúmentando la cul
tura ele la "masa". Siendo ,cultos, 
apreciaremos nuestros males , en su 
origen y su magnitud. Conociéndo-
los, necesariamente ,daremos con la 
clave ele la so lución. Convengamos 
todos en que ·con una terapéutica de 
paños calientes no conseguiremos 
nada. Pidiendo, ya ha.,béis visto lo 
que hemos conseg·uielo. Ne cesaria
mente habremos ele cambiar de ruta 
o ele rnéto•dos ele lucha. No tenemos 
ot ro solución que pone,r en práctic~ 
los · recursos que nos proporcionaría 
la lucha de clases. Ne ce si tamos sa
be r lu·char •para vencer. Lo forma ele 
organización es lo ele menos, si te- · 
nemos Unión y !Djsciplina." 

' D. RAMON ALFONSO VALLE · 

La Puebla de Alfindén (Zaragoza). 

/Requerido por mi querido amigo 
y ,comJ)añero don Angel Santacruz 
para q ue exponga mi humilde crit e
rio sobre el ,cuestionario ,que abajo 
se indica, comprendo ,que es ta rea 
delicada y misión muy ,difícil, par :i 
mis escasos cono,cimientos, dar uru 
opinión explícita y coricreta en asun
to tan importante como el que . se 
trata, pero llevado- ele mi b uen deseo, 
de ser en tocio momento un buen 
compañero y humilde ,rnlaboraclor, 
voy a exponei- mi opinión, sobre los . 
sigui entes p untos a discutir: 

1 .º ¿ Es conveniente crear la Fede
raci,ón Regional Aragonesa? 

Mi -creencia es que sí, por ·dos ra 
zones ent,re otras. 

SARNA (Roña) 
C:ura elón rápida y c ó m o da eon e l 
Sulfureto " CABALLERO •• 
On n sola fricción sin baño previo, des truye a l Sarcopte 
Scabiei.-Aplicable en todas las circuns ta nc ias y edades 

por su perfecta inocuidad . 

De venta en todas las casas mayoristas, -Centros de específicos y farmacias importantes. 



26 Et Atrxt:LtAR MlU>icó ARAGóNttS 
t· ..... ...... ·: .... ·:· ... ·.· ......... ·:-:-:•:•:•:•:-:-:-:-:-:-:•:•:-:-:-:-:-:•:•:•:•:•:•. •: ••••••••• :-•••• ••••• ••• ••••••• •••••••••••••••••• •••••••••••••••• • ••••••• • :.,. :!/t:~ 

; FARMACIA l.'..;·¡· ~~;~ ~ ~ 
·· DE ... 

il FEDERICO ANSUÁTEGUI ALDAY 1 
¡¡¡¡ . F.s,i:~~0~ 0E~~2 ZA¡¡ A GOZA :: 

:J .................. ···:·-······:::::::::;:::;:;:;:::::::::::;:;:::::::::;:::;:;:::;:::::;:::::;::: · ::::::::::::::::;:::::::;·:·:,:·::;:;:;:;:;:;:::::;:::::::;:::::::;:::;:: · ::;:;:;:;:;:;:;:;:::;:;:;:;:; :❖: 

-
EL AUxiLíAR MEDiéo ÁRAÓÓNÉS 

Primera y principal, porque estan- el cual, por circunstancias espeóales, 
do unidos moralmente los tres Co· no se ha llevado a la práctica (no 
legios provinciales y constituída la culpo a nadi·e) ; más parnce que unos · 
Federa,cióp, se formaría un gran y o tros, y todos en general, •somos 
bloque .profes,jonal, que podría hacer a•migos íntimos· de la negligencia. 
mayor presión sobre los Poderes 3. 0 

. Acordada la Federación sin !:'1 
Públicos, para el logro de nue stras concurso de Huesca y con el voto 
justas aspiraciones; (,por a lgo dice e, en ·contra, ¿ se rvirá para •di s.cor1dias? 
refrán ,que unión es fuerza). Segun- A mi entender no debe constituir-
da, por entender que es suficiente- se tal Feclera,ción, de no entrar a 
mente discutido y aprobado, resul· formar parte de ella la provincia d~ 
ta;do ele la Asamblea regional cele- Huesca, pues ,en otro caso, quedaría 
brada en mayo, a la que asistieron desvirtuada mi opinión respecto al pri-
representantes el.e .las tres provincias mero ele estos párrafos. 
interesadas; luego queda patente la 4." ¿ No sería posible un Regl1-
_opinión favorable a esta pregunta. mento fe.clerativo que acogiera las 

2. 0 ¿ Procede celebrar la Asam- as,piraciories de todos? 
blea ele mayo? Esto es lo razonable, y para e llo 

A mi juicio no la encuentro ju !:ti - po1dría nombrarst>, en su ,caso, una 
fi.cada. ponencia, compuesta de do s miern-

Siempre he s·entido gran sit11.patía por bro's ,ele cada uno de los respectivos 
esta clase de actos; ahora bien, ha 1Colegios0 y , desde luego, integrada 
ele tenerse en cuenta por lo s que esta representación 1)0 r un practi-
organicen esta Asamblea que, pese cante de •la' capital y otro rural, cuya 
a su buen -deseo, pudiese ocurrir que ponenóa tuviese el encargo de re-
no tuviese el resültado •de éxito que clactar el oportuno Reglamento, y 
la última obtuvo, porque tenga en p1 e sentarlo a su debido tiempo para 
cuenta quien así piense, {JUe es muy la n'e,: esaria aprobación. 
justo el sacrificio por el ideal, pero 5.0 ¿ Sería más fáci l lograr una 
cuando todavía rio se ha recibido Asociación ele Practicantes Rttrale s 
ningún benefi.cio ni mejora, se in- Arag9nese-s ? 
tenta celeib,rar idéntico a·cto, ,que, por No creo más factible -constituine 
desgracia, algunos -com1)añeros, 1110- en As-ociación 1d·e índole libre, pero 
tivado por los largos ,clesplazamien- dacio el caso ele que todas las ge s-
tos, son gastos que no p ueden so- tiones fracasasen y el proyecto de 
brellevar, y en éste, y otros caso3. F ederación Aragonesa ,quedase nulo, 
la realidad se impone. ¿,Qué objeto e·ntonces habría que pensar en esto, 
tiene esta Asamblea? ¿ Aprobar nue- formando parte de ella no sólo lo s 
va;_; e iguales -conclusiones? ¿ Para pra,cticantes rurales , s·ino más ,bien 
qué ? Para que tranquilamente duer- ·cons tituirla ,con el carácter ele "Aso
m_an el sueño ,ele los justos; unas,. · ciación de A1.1xi liares -éle los Inspei:
olvi1cladas p~r las autoridades sani- · tores ele Sanicla•cl munici1)al", ·en la 
tarias, y la s otras, .por nuestros pro- cual entrarían a formar integrante 
pios directivo s de Colegio, como su- en la mi sma los que ejercieran tales 
cede ,con el ,proyecto ele Federación . carg:os, tanto en la -capita,J como en 

FELIPE BORDERAS MA:LLADA 

Avenida de Madrid, 93 

DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

MEDICINA GENERAL 

Teléf. 54-96 - · Azaque, 90, - Teléf. 54-98 - ZARAGOZA 
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ELIHIR 
ESJOfflACAL 

de SAIZ DE CARLOS 
(STOMALIX) 

Lo recetan los médicos de las 
cinco partes del mundo porque 
quita el dolor de estómago, las 
acedías, la dispepsia, los vómitos, 
las diarreas en niños y adultos 
que, a veces, alte rnan con estr eñ i
miento, la dilatación y úlcera del 
estómago; tonifica, ayuda a las 
digestiones y abre el apetito, 
siendo utilísimo su uso para to
das las molestias del 

ESTÓMAGO 
é INTESTINOS 

/ 

Depos.1lar10.s 9e.nem1e.r pan, ésp4ñ4 
Cune/ &N on:,n-Artz,9ón -22/J-Edrcelona 
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los pueblos. Entendiendo q ue esta 
Agrupaci,ón no estuviere en pugna 
con los Colegios, sino {1ue fuese la 
llamada a defender todos lo s asun
tos que se relacionaren •con los titu-· 
lares y oib,rare siemp re de común 
a,cuerdo con aquéllos, para todo que 
pud ier e significar benefi.cio a la cla se 
en general. 

D. JOSE CARRASQUER 

Monzalbar,ba (Zaragoza). 

A ,pesar -ele reconocer q ue mi ca
pacidc1Jcl es insuficiente para que mi 
crit er io se exiponga a público y pue
da servir ele orientación a tantos 
compañero s cuya inteligencia se rá 
más ,clara que la mía; no encuentro 
excusa para negarme a la invitación 
con que me honra el culto y distin
g uido compañ-ero 'Santaó·uz para 
que exponga mi cr iterio en su r e
vista, y conside rándolo obligación 
ineludible, voy a da r mi modesta 
pero bien intenciona,da opinión con 
referencia a la AsamlJlea y Fe-dera
ción regionales. 

L a Fe,cleraci ón Regional podrá ser 
conveniente, pero yo lo duelo exis
tiendo una Feder aci,ón Nacional, 
porque aunque para algunos asun 
t os podría ser útil, nos encontraría
mo s ,con otros que se ría perj udicial 
a la labor de la N aciona·l. Desde lu e
go, yo sería particlari,o de la F . R 
si no exi•stiese la Nacional o si esta.s 
provincias nx:> ,i:iertene•ciesen a ella. 

La asamblea ele mayo ,debe cele
brarse -caso -ele que las tres provin
cias estén de acue r,do y llevando el 
problema resuelto por fas comisio
nes provincia'les; en caslil contrario, 

no, porque se rá gas t ar dinero, per
der el tiempo y, en caso de que no 
-dé los resultado s ap etecidos, des
gastar tam'bi-én el entusiasmo el e 
muchos cornpañero-s, que en otra 
ocas10n podía ha,cer falta. Taml:i i~n 
opino que sin el ·concurso ele las tr-e~ 
provincias hay ,qpe d es istir ele ello ; 
primero, porque ,deja ele ser regio
nal desde el momento que no esta
mos en ella representados los de las 
tres provincias, y segundo porque, 
fo rm ada sin e1 concurso -ele alguna 
ele ellas, podría ll egar un día que se 
malograsen las buenas relacione s 
hoy ~xistentes. Por eso entiendo 
que antes que prescindir ele uno de 
los Colegios deben agotarse todos 
los procedimientos 1)ara co1ivencerlc 

, y, ele no conseguirlo, aplazarla o de
sisti r . 

Para que un Reglamento federa
tivo pu'ecla acoger las aspiraciones 
ele to·clos es preciso dar a los rurales 
intervención más dire,cta, ·a pesar ele 
que aún exi•st en compañeros que 
creen que des,de el momento que uno 
ejerce en la ,capital tiene cierta su-
1perioriclad sobre el que ejerce. en 

pueblo y en particu lar para regir los 
destinos ele la clase, y nues tro pri
mer deber es hacer ver a esos com
pañeros ,que no es así, supues to que 
fuera, lo mismo que dentro, hay ele 
todo. 

Otra -de la"s co sas que deben -des
aparecer es los grupos a estilo polí
tico. N'o debemos confiar mucho en 
los que capitane an grupos o preten
den capitanearlos, pues -esos seño
res no son ni más ni· menos que los 
demás; solamente se ' dis tinguen en 
que tienen más habili,clacl para ma
nejar los resortes ele fas organi za-

Esparadrapos "Codorníu y Garriga" 
Delegado en Aragón: Angel Santacruz B'roto 

Cortes de Aragón, 39 (Gran Vía) - Teléf. l l-62 ZARAGOZA 
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José Na"'rarro 
CLINICA DENTAL 

Horns de consulta: De 10. a I v de 3 a ·7 

ii! San Jorge, 7, 1.º (Frente at Ptonte de Piedad) ZARAGOZA :¡¡¡ 
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COMPLETAS DE 

PELUQUERIAS 

CONTADO 
y 

(De toda garantía) P L A Z O S 

LA IVIEJOR QUE SE CONOCE 

Tijeras "MONTERNA", extra- Especialidad de esta Casa 

Francisco Co-ndón • Plaza de San Lorenzo, 2 
Z A R A G O Z A - ,-
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•ciones, cosa que se adquiere-ocupan
do los puestos directivos y que deben 
agradecer a quien los eleva a dichos 
,cargos, supue sto -que en ellos ad
quieren la popularidad, que después 
uhlizan ·para conv ertirse en caudi
llos, que es lo que yo no admito y 
creo ,que nadie debéis admitir. 

Me parece admirable la idea ele 
Asociación ·c1e Practicantes rurales, 
pero a condición de ser adheri,cla ,1 

los Co'legios, y para ello unir a la 
dirección de los Colegios una repre
sentación proporcional ele los rura
les ; aisla-da de éstos, de ninguna ma
nera. Estoy convenci,clo de que todo 
lo que se haga en desacuerdo con 
los !Colegios ha 1de s-er perjndióal 

para todos. Con el primer ü1 conve
niente que hay que tropezar será 
lo s persoi1alismos que hace mucho 
tiempo venirnos pa·clecienclo, sobre 
todo en nuestro Colegio, cosa que 
detesto y , ,que deberíamos abolir, 
dejan-do fuera ele tocios los ,cargos a 
cuantos compañeros demuestren o 

hayan demostrado que por encima 
·ele toido ponen sus partidismos o 
asuntos personales. De- estos asuntos 
creo nos interesaría ,cambiar impre
siones, pero a los rurales solos, sin 
la intervención ele lo s -que ejer,cen 
alg.ú.n domjnio sobre muchos ·com
pañeros, y así sería fácil •que se nos 
tuviese más en cuenta ele lo que .se 
nos ha tenido hasta la fecha : 

D. RA!F AEL LACOMA 

Barbastro ·(Huesca) 

Según -comentarios del ' día, han 
llega,cló a mí noticias -de estar pro
yectándose una Asamblea Aragonesa 
de -Pracücantes, para ser celebrada 

en Zaragoza, ,con miras a ,que de ella 
salga la alianza ,ele los tres Colegios, 
Zaragoza, Teruel y Hues•ca, fundi•dos 
en jgualdad ele opiniones y aspira
ciones y que ele esta unificación ele 
cJ1iterio profesional sa•lga ,coronada 
,ele éxito, saturada ele optimismo (si 
ha de ser para bien ele la clase) la 
Federación Regional Aragonesa. 
. 'Y a propósito de Asamblea y Fe

•cleración, en embrión tocia.vía, voy a 
opinar· modestamente, girando alre
dedor ele las ·circunstancias cada día 
más dificiles por que atraviesa nues
tra ,ri1onótóna clase, necesitada ele 
una solución pronta que le impulse 
a la óma tle sus derechos y al alber
gue 1de sus peligros, de lo que se ve 
•constantemente amenaza·cla. 

¿ Es - posible conseguir mejorar 
nuestra situación ,con la · impasibili
dad en nosotros tan característica ? 

. Tie'rnpo 1a llegado para que pense
mos que nuestra _casa la hemos ele 
hacer nosotros con cimientos ele en
tusiasmo - y vigarnen de ilusión; no 
hay que cruzarse ele brazos y leer 
sólo y casi impasibles, eri nuestra 
revi sta, los esfuerzos que hacen un 
puñado escasísimo ele compañero3 
,que se desvelan por ha,cer llegar has
ta los Poderes púbhcos las necesi
dades 1de nuestra dase. 

Es necesario sacuclit nuestra mo
dorra y hacer número en las filas ele 
nuestro ejército profesional, y una 
Federación Regional Aragonesa bien 
constituíaa podía ser buena arma a 
esgrimj1: en ,defensa ele los intereses 
practicantilés. 

Esta Federación Regional Arago
nesa , ',cuya clenomina-eión encaja per
fectamente en común StJ reglamen
to, ha ele ser igual y sus funciones 

Dr. E. Oliván Vebra 
GARGANTA - NARIZ - 01D0 

Ex-Ayudante del Dr. Hinojar, de los Hospitales del Niño Jesús y General de Madrid 

Consulta: ae 11 a 1 y de 4 a 6 Independencia, núm. 6 --Zaragoza 
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CALCINHEMOL Recalcitante enérgico, reconstituyente 
y antianémico poderoso. 

Eficacísimo en el tratamiento de la tuberculosis, escrofulismo, raquitismo, conva
lecencias, enfermedades consuntivas, y, en general, todas las que exigen la reconsti
t~c_ión y n~o_formación de los elementos celulares de la sangre y su riqueza en prin
c1p10s_ orgamcos. - FORMULA: Carbonato y fosfato tribásico de cal, hemoglobina y 
arsemato de sosa al mayor grado de pureza y exactitud de dosificación . · 

Preparado en el Labnratorio de DIEZ CANO, sucesor de Alcuberro. 

Alcalá, SS - MADRID be venta en todas la~ farmacias. 

ENFERMEDADES DE LA PIEL 
Dr. Lorenzo Lambán f al eón 

Médico consultor de esta especialidad en . el Dispensario antituberculoso 

Consulta de 11. a 1 y de 3 a 5- COSO, 132 dup.º - ZARAGOZA 
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ESPECIALIDADES DROGAS 

PERFUMERÍA - FOTOGRAFÍA - ETC. 

A. Farmacéutica Aragonesa. 
COSO, 43 y 45 (Plaza de la Constitución) 
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por tanto, a todos 1be1 eficiaría, au
menta1das y supera-das a las que h oy 
tienen los Co'1egios. 

Por estas razones y por ser un 
{)rgano más ,de defensa desde el pun
to de vista profesional y •colec.tivo. 
estimo necesaria su ,creación por 
comprender ha de ser un centro 
donde han ,de converger por cada !Co
legio la 'lucha diaria pro clase desde 
la más apartaida aldea hasta la más 
céntrica ,ciudad, unificando acuerdos 
y soluciones que harán también más 
e~caz y rápida la 'labor de los Cole
gios. 

Su •constitu,ción homogénea, com
puesta de compañeros de la ,capital 
y rurales, ha de ser perfectamente 
liberal en el sentido de imparciali
dad, tomando como unidad de me
dida al practicante en general, sin 
exclusivas para unos ni otros. 

Una ,de esas funciones de •capital 
importancia es la de po;der reso•lvcr 
·con más rapidez los múltiples asún
tos que hoy se nos presentan y que 
quieren un trámite resolutivo breve, 
imposible de solucionar por sí solos 
ningún Colegio con la brevedad q ue 
le ha de ser peniliar a un organismo 
que ha de servir de puente de ·,enlace 
entre los Colegios y la Nacional, a 
l a ,que han de llegarle los asuntos 
más 1debati-dos para su más fácil ' es
tudio y aprobacjón. 

!Deben formar parte en su funda-
' ción los tres Colegios aragoneses, 

sin escisión ele ninguno de ellos, y al 
disidente, que es el nuestro, hay que 
convencerle de la necesid;,.d de ha-
cerlo .. · 

La proyecta•da Asamblea, •poi· an
ticipado, fa creo muy oportuna y el 
celebrarla podía servir de sedante 
a resquemores surgiidos entre ,com- · 

pañeros rimy valio sos, que de su 
apartamiento ele "to,dos en bloque" 
no se han ele beneficiar ellos y sí 
perjudicarnos todos en momentos 
como el ·presente, que es •cuando más 
-concordia necesitamos. 

Hágase, pues, la Asamblea y ven
ga ele ella el pacto conciliatorio pro
fesional, limando asperezas, huyen
do de personalismos y todos como 
un solo hombre estudiar fa fó rmula 
_para lá aprobaci{)n de un órgano fe
derativo capaz de colmar las aspi
raciones de todo&. 

Estas son mis modestas apreci;:¡.
ciones, y; como final, •pregunto: Si 
Zaragoza y Teruel aceptan la Fede
raóón, ¿,qué inconveniente puede 
haber en no aceptarla nosotros? Si 
Zaragoza y Teruel se van juntas .. 
¿ dónde vamos nosotros solos? Ei 
Colegio tiene la palabra. 

.D. GIL ,GIL Y GIL 
Alpar.tir (Zaragoza) 

La Federación ¡Regional me pare
ce ha de perjudicar más a la ·clase 
que beneficios hemos ele tener. ,Con 
los organismos fundados sin mir:is 
de vanidad siempre se ,consigue be
nefi,cios .pocos o muchos. En estos 
momentos (1ue ya tenemos una .Fe
dernc.ión Nacional de la ,clase, si fun
damos otro organismo regional ¿ qué 
mi'si,ón · será ,entonces la de los Cole
gi'os? ¿ 'No sería má;s factible cons
tituir" el Cuerpo de Practicantes ti
tulares, en .i,gual forma que el de 
nuestros superiores? Si los señores 
médicos tienen el Colegio, el Cuer
po ,de Inspectores municipa'les de 
Sanidad y el de Forenses, ¿ por qué, 
pues, nosotros no hemos :de seguír 

Préparados dermatológiQOS " e A B A L L E R o " Tratamiento interno de las 
enfermedades cutáneas -

DEPURATIVO INFANTIL 

Erupciones y dermatosis infantiles. 

GOTAS DEURATIVAS (antiherpéticas). 

Herpes, Ecze1nas, Dermatosis 
y Afecciones de origen sifilítico 

De venta en todas !,as casas mayor.istas, centros de específicos y farmacias import,,ntes. 
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el cammo trazado • 1)0r nue stros 
maestros? 

Compañeros rurales: [Hagamos la 
Federación ele Pra,cticantes rurales; 
en ella hemos de encontrar la defen
sa ele nu.estros intereses. En es-ta 
forma no suceiclerá lo que su,ceclió en 
una Junta general el año 28 ó 29 
respecto a dos defunciones, el uno 
ele la capital y el otro rural, Los dos , 
con arreglo a l Reglamento, habían 
perdido todo derecho a los benefi
cios que éste señala; la medida, sin 
embargo, no fué ,para los dos por 
igual: a la viuda del compañero de 
la capital le fueron entrega<las 1.000 
pesetas y a nuestro compañero ru
ral... ¡una oración! 

Con res·pecto a la proyectada 
Asamblea, todos sabemos los bene
ficios cons·eguiclos de la última que 
cele'bramos en el ,mes ele mayo, ini
cia-el-a por el incansable b,atallador,, cle 
la clase el compañero Piquer: el re
ciente decreto p ub lica-do ,en la " Ga
ceta" 1del 14 del pasado mes de di
ciembre separándonos ele los ben-e -
ficios de l 15 por 100 .que se venía 
cobrando por titu"lar ele iComadrona, 

Recibir un saludo de vuestro com
pañero, que, como soldado de filas, 
está si empre d ispuesto para la lucha. 

D. MAIRCOS SANCHO 

Tabuenca (Zaragoza) 

Siendo uno de lo s puntos tratados, 
y aprobado en la anterior Asamblea, 
la creación ele la Federación Regio-
1:a l Aragonesa, ,creo que se debiera 
haber cumpli-clo dicho acuerdo con 
arreg lo a l esp-íritu dominante entre 
los asambleístas, que era e-1 tener en 
la Junta, por lo menos, la mitad -ele 

sus component es, aspiración ,muy 
justa, por ser mucho mayor el nú
mero de rurales -que los ele la •capital. 

Ante las difi-cultades surgidas para 
ll evar a. efecto dicho proyecto y 
para llegar a la concordi a que yo 
quisiera existiese entre tocios, -los 
compañeros, cr eo, salvo mejor opi
nión, debe ,desistirse de ,dicha Fe-cle
raciión. 

En' -cuanto a la próxima Asam-
1b,Jea ,en proyecto, soy de opinión qu e 
1ciebiera celebrarse, con el objeto ele· 
fon-ciar una Asociación de Practican
tes rurales o, en su clefe-cto, ele titu
lares, pero con 1a -condición ele ha,cer 

. san)eri. a los ',de l_a CF:(pi,tal ,q'ue no 
vean en esto ningún despego hacia 
ellos, sino, por el ,contrari o, quere-
mos paz y q ueremos a-ctuar como si 
fuésemos hermanos. 

¿ Sería mucho ,pedir a tocios los 
compañe¡;os que dejasen a un lacio 
las rencillas q ue hoy puedan existir 
entre unos y. otros? 

Tocio por y para la clase. 

D. DANIEIL ZAPATER 

Las Planas de Castellote (Teruel) 

Expuesto ya mi -criterio en el nú
mero anterior 1cle la no conveniencia 
ele crear la Fe-cleraóón Aragonesa 
ni ele ,celebrar otra Asamblea en 
mayo prox1mo, dis-curriremos un 
poco sobre otro de lo s puntos a los 
que me ruega cié · mi humilde pare
cer el incansable paladín, .defensor 
de- la clase de Prncticantes y direc
tor del A¡UXILIAR MEIDICO ARA
GONES, don Angel Santacruz. 

Posibi lidad de un · Reglamento fe
derativo capaz de re-coger las aspi-
raciones .de todos. - Tampoco soy 

Tratamiento moderno de la -BLE NO R R A 61 A 
CON L A O R I G IN A L F Ó R M U L A d N Y U R> 

Preparación especial de la FARMACIA GARCÍA 

Venta exclusiva en casa del autor: Coso, 124-Tel. 43-65 - ZARAGOZA 
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partidario de traer nuevos regla
mentos a la clas e ,ele Pra,cticantes y 
mucho •menos molestarlos so pr,e
texto ele pulsar sus aspiraciones con 
nuevas cuotas, ,que a eso se reduce 
tocio . No. es que sea obstrLÍccionista 
por sistema. Es ,que considero que 
en estos tiempo s mal se compagina 
la recopihción de reglamentos y as-

. piraciones con los desengaños su
fridos y serían un fracaso más que 
añadir a los muchos que llevarnos 
encima, acarreando -con esto el <les
al iento en nuestras filas . ¿ Qué ha
cer, entonces? ... Muy sencillo. Bas
ta ,c.on las instituciones ya estable
cidas, dánclo1e s mayo r vitalidad y 
forma moderna. 

Para el enlace con los Pócleres 
públi•cos tenernos · la Federación Na
cional ele Practicantes, al frente ele 
la ,cual se hallan hombres capacita
dos · y dignos ,ele lleva_r nuestra va
liente ,cruza·da hasta el final. 

Ahora bien; para e'l en la.ce ei1tr~ 
compañeros y entre el Pracücante 
y el pueblo tenernos un Colegio en 
cada provincia <Ciue •conviene no des
virtuar su función, ni reibajar su 
-chgnidacl poniéndole enfrente nue
vos organismos que, tarde o tem
prano, los ha~ía de poner en pugna. 

A mi entender,. sólo los Colegios 
Provinciales deben subsistir y ellos 
sólos deben imponer reglamentos, 
cuotas, sanciones y recoger aspira
ciones. Pero también, a mi •entender, 
convendría modernizarlos un poco. 

,y la primera función a desempe
ñar por los !Colegio s Provinciales es 
la for•maóón ·ele un ·contrato "base", -
que, bien • estudiado, debe -de .impo
nerse en todos los pueblos, sin ex
cepciói1 ninguna, toman·do parte en 
su im:p1an'tación fos Gohernador;es 

~)rov<in:ei!ales, Del~g~ados de trabajo', 
etcétera. :Con esto, y hoy por hoy, 
nos podíamos dar por satisfechos lo s 
Praéticantes· rurales; no · es que esto . 
sea la pana-cea del Pra•cticante ru
ral, pero se ,evitaría muchos malesta
res de la dase y por ello lo consi
•clero de primera necesidad. 

Si en nuestra ayuda y ·para -con
seg·uir esto -podemos contar con el' 
apoyo moral y mat erial de los ,com
pañeros en genera'l, no ·creo sería 
conveniente dividir la dase en ru
rales y no rurales, establecjenclo di
ferencias ,que ciarían lugar a mayo
r es discordias. 

A'hora bien, si ultimados todo s los 
r ecursos, y -cles·pués ele renunciar los 
rurales a mu•chos puestos de 'honor 
entre lo s ,colegiados en beneficio ele 
los no rurales, vemos que éstos se 
cruzan :de brazos y, más aún, son un 
obstácuro en la consecución .de nues-

·"' . , tras asp1rac10nes, entonces s1 que 
•clenJemos separar •el obstáculo y mar
char los rurales solos ,corno un solo 
hombre, formando . la verdadera cla
se ele Pradicantes rurales, que, al 
fih y a la postre, es la que verdade
ramente sufre y padece con resig
naciól1' y heroísmo. 

No obstante mi parece r contrario 
a la -creación ,ele la nueva Federa
ción y a 1; celebración ele la As~rn
blea de mayo , idea ap_oyada ,por los 
•compañeros Naya, Piquer y Martí
nez, me pongo a dis-posióón ele di
chos •compañeros, puesto que reco
nozco su buena voluntad y gran en
tusiasmo en nuestra defensa. 

AFEXILENO AMOROS 
Krcelente tónico' C(JJYdf.aco, diurético 

y a.ntiséptico entero-renal, en co111,pri-
1-11idos. 

Elll11fOC'Cl10'n 1111er1·cgng ~~~;~ ,R~U~~' ~~J~tT~::~s JA~~~~ . U U 8 U U Pídalo en todas partes, 3'50 ptas. - ror correo, 4'50 
Farmacia Puerto Plaza San Ildefonso, 4:. MADRID 
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D. RAMON ISERN 
Ontiñena (Huesca) 

A mi juició, se debía iconstituir 
mú Asociación para la defensa de l 
practjcante rural que ,comprendiera 
las tres prnvincias aragonesas, nom
brando a l efecto un delegado activo 
en ca:da dis t rito y un -presidente 
donde se ·cr eyera más oportuno. 

Porque ¿ es (_i;ue a l SO po r 100 de 
los ,pracücantes 1de la capital les in
te r esa la vida angustiosa ·del practi
cant e rural ? ¿ Es que se •cr een que 
los practicantes r ura les no valemos 
para afrontar la situación? 

Soy part idar io ,de que se celebre 
la Asamblea ,de mayo si se me ase
g ura que ha de se rvir pa ra sacarnos 
del atolladero en que nos en,con
tra-mos . 

D. EUSEBIO GIMENO 
Botorrita (Zaragoza) 

Veo el asunto en condiciones ele 
crear quere llas ent re los Colegios 
aragoneses, y por .esta razón soy 
cont rario de la Asamblea y ele la Fe
deración, · apart e rde -estos otros mo
tivo_s: 

1.0 Por:que el Presidente ele la 
FedeL'á.ción Naciona l no es t á -confor
me ·,-,si ha de servir •para dis·cor

dias". 
2.0 Porque el Colegio de Huesca 

no tiene in tención de colaborar . 
3. 0 Porque el Colegio ele Zara

goza no d i-ce una palabra hasta la: 
fecha sobre tal Asamblea. 

D. FELICIANO CANDIAL 
Santa Eulalia del Campo (Teruel) 

Entiendo .que sobr an ya con las 
exis t en tes form as de organización y 

que la solución está en •que ,ca\:la uno 
de noso t ros seamos verdaderos corn
p;añeros, desterrando -el egoísmo y 

procurando sie mpre p ract icar lo que 
elijo J esucristo: "Amaos los 11110s a 
los otros," . 

D. JOSE RADIGALEZ 
Esplús (Huesca) 

No creo nec·esario otros organis
mos profes ionales ,q,ue los Colegio s 
provinciales y la Federación Nacio
nal, y por lo tanto, no solamente 
creo innecesaria la Asamblea ele ma
yo y la Federación A ragonesa, sino 
que enüenclo ,que tanto 1a . una como 
la ot ra ·han ·de perjuchcar a los tres 
Colegios y quizá a 1a clase en: ge
neral. 

D. ADRIAN ARTUS 

Sádaba (Zaragoza) 

No creo -conveniente la creaóón 
ele la -Federación Aragonesa porque 
entiendo que ,con la Nacional, que 
cliri,gen compañeros ·competentes, y 
con l a buena mar ch a •ele nuestro Co
leg1io, es suficiente para defender 
nuest ros intereses. · 

La Asamblea a •celebrar debe ser 
en Madrid, con carácter nacional, y 
a -ella debe r íamos a•cuclir como un 
solo hombre los diez mil practican
tes españoles, a ver si •de esta forma . 
con_seguíamos nuestras justas aspi
rac10nes. 

Lo mejor sería la constitu,ción de 
una Agrupación de Pra·cticantes ru
rales, y a e llo t endr-emos q ue ]legar 
si seguirnos recibiendo ,desengaños. 
Sobre este :punto dejo la• re fl exión 
a nuestro compañero Piquer, que 
tan grand-es dotes -ele organizador 
tiene. 

Agustin Ga:rgallo Suc. de M. SEVILLA 

IMPRENTA '- PAPELERIA - OBJETOS DE ESCRITORIO 
Cartas, facturas, participaciones y todo lo que se refiera a las Artes Gráficas 

Coso, 61 T e l. 3309 Zaragoza 
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D. ANTONIO CUDOS 

Lascuarre (Huesca) 

Me abstengo, amigo Santacruz, 
ele dar mi opini ón sobre los ·extre
mos que abar ca su ,carta ele fecha 10 
del actual, porque soy de los que 
están i-dent ifi,caclos con la actuación 
ele la _ Directiva el e 1 Colegio de 
!f-foes,ca. 

D. GREGORIO CIERCOLES 

Lo¡s Olmos (Teruel) 

Soy un solda-do de filas a quien no 
le g ustan los po litiqueos, pero estoy 
absolutamente i.dentificaclo con mi 
Colegio y doy un voto de •confian za 
a los dire-ctivos <ele los Colégios ele 
T eruel y Zaragoza para acatar tocio 
cuanto ellos hagan, por-cfue creo que 
procura rán por los intereses ele los 
pract icantes ru ra les y ele la clase en 
general. 

D. MARTIN RUEDA 
Codo (Zaragoza) 

Soy partidario de que se celebr e 
la Asamblea que ~e tiene proyectada 
para mayo próximo, para 'hacer pre
valecer las conclusiones ele la Asam
blea del año pasa-do. 

'Creo •en la conveniencia ele la 
creaci.ón ele la Federa-ción Arago
nesa por ,cuaúto sus ib-eneficios serían 
iguales para todos, t ratando de 
atraer ele algún tnodo al Colegio que 
se -o-ponga, haciéndoles ver la fuerza 
ele 1a u nión. 

'No me parece conveni'ent.e la A so
ciación ele P racticantes rurales, puesto 
que no debe haber clifenmcias entre 
Jos compañeros ele la capital y los ru
rales. · 

SAN.OCOLINA LEFA 
Para tuberculosis y estados pretu

berculosos. 

Acta correspondiente a enero de 1934. 

Las gestiones del Comité siguen . es
tacionadas debido a la in.seguridad ele 
18. sit uación política, pues ella es pro
ducto de que, quienes ostentan los car
gos ele responsa<bi'.idacl, no se hallen 
propicios a atender con la necesaria 
decisión a los problemas fundamentales 
y, por tanto, de que no se decidan a 
;;.frontar en sentido definitivo la solu
ción ele los asuntos. 

Sin emlbargo, el Comité vigila aten
tamente y ·se procura noticias sobre 
cualquier medida que pueda perjudicar 
a la dase, para anular con su gestión 
cuanto se pretenda en este sentido y 
aprovechar, en cambio, cualquier ins
tante en que 1a intervención pueda re
sultar ventajosa. 

Comisaría sanitaria. - :Con referen-

Alm arranas-Varices-U Ice ras JAIME LEDESMA 
Especialista de! Hospital Victoria Eugenia en Enfermedades 
de la PIEL, VENÉREO y SÍFILIS Cura radical sin operación 

ALFONSO 1, 16, entlo. Consulta de 11 a 1 ZARAGOZA 

... 
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cia al asunto e.xipuesto en n.uestro ante
ri or escrito, actúa todo el Comité, ha
biéndose clistribuíclo en la forma con
veniente para influir en nuestro favor 
cerca de las personas encargadas ele la 
estructuración del nuevo proyecto. 

Ministerio del Trabajo, Previs¡ón Y. 
Sanidad. - E l Comité ,consideró con
veniente adherirse al homenaj e tributa
do al señor Estadella, titular ele esta 
cartera y asisti1', representado por dos 
de sus miembros, al acto del banquete. 
E l'lo prestó .ocasión para producirse con 
la máxima energía cerca del señor Mi
nistro, Subsecretario y Director general, 
protestando sobre b anulación ele las 
plazas anunciadas para practicantes au
xiliares-radiólogos y reclamar sobre los 
di stintos e importantes problemas que 
la clase tiene planteados. N uestro Pre
sidente significó con el mayor respeto, 
pero con plef'a firmeza, a los señores 
Subsecretario y Director general, que 
íos practicantes no se hallaban dispues
tos en ,modo alguno a tolerar mayores 
dilaciones ni más perjuicios. Sincera
mente creemos que nuestra posición 
enérgica impresiona a las autoridades, 
lo que evita mayores n1ales, aunque, 
naturalmente, aquéllas se encuentran, 
también, bajo la presión ele otros ele
mentos que trabajan en contra nuestra. 
Sin embargo, como la razón y la lega
lidad están con nosotros, confiamos en 
que, si los Colegios, haciéndose cargo 
ele las circunstancias, saben proclucir·sc 
a tenor con las instruccioi1es contenidas 
en nuestra circular sobre "Lucha deci
siva", acabaremos por situar la cuestión-. 
en terreno favorab]:,, pues tenemos la 
impresión de que ya se estima nuestra 
importancia e inspiran respeto la fir-

meza ele nuestra posición y los medios 
de lucha con que contamos. 

Hemos reclamaclg ante el Ministerio -
del' Trabajo contra ias dilaciones obser
vadas en la tramitación ele nuestras pe
ticiones en la Dirección .general ele Sa
nidad. Taüibién fo hemos hedho ¡por 
escrito al señor Subsecretario. 

Ministerio . de Instrucció11 Pública. 
Por sugerencias del Colegio ele J aén, 

·li emos solicitado de este Ministerio que 
se considere válido ,para ,la obtención 
del diploma ele Profesor de Educación 
F ísica, el tíitulo ele Practicante. Nos 
proponemos insistir con la mayor acti
vidad sobre lo solicitado, que significa
ría una excelente· salida e importante 
actiiviclacl para nuestra ,carrera . 

Tenemos pendiente de celebración 
una visita con el señor Subsecretario 
del Departamento sobre la reiteración 
hecha por· Melilla (a ofrecimiento ele 
este Colegio; al que hemos felicitado), 
y por nuestro enca11go en el asunto ele 
reformé! ele estudios, lo que quizá no:, 
sirva para enfocar nuevamente la cleli
•rnitación ele funciones. Sobre los asun
tos a gestionar en dicho 'Mini sterio, el 
Comité 'ha tomado ~tcuerclos ele interés 
bus,canclo la fórmula ele obtener la cita
da delimitación, j ulitamente con el re

.conocimiento ele que diversas activida
des deben ser exclusivas del ¡practi
cante. 

Cruz Roja. - Hemos tramitado una 
reclamación. del Colegio ele Burgos re
fe rente a intrusismo ele una monja en 
an Centro dependiente de dicha Insti
tución, e insistiremos personálrnente so
bre ello en visita directa que tenemos 
solicitada. 

JESÚS SA RDAÑA GLJI LLEN 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL . · .1 MEDICINA INTERNA 

Av. a de la República, 24, pral. dc~a . (anles Paseo de Sagasla) De 3 a 5 
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Hacienda . - Hemos cursado y apo
ya.do instatTcias sobre concierto eco
nómico para pago ele patentes enviadas 
por vanos Colegios. 

I11stit-uto Naáo11,al de Previsión. -
Insistimos e iniciarnos gestion personal 
sobre Seguros ele Maternidad y ele En
f ermeclacl, el •primero a instancias del 
Colegio ele Logroño. 

Quedan despachad os Jos asuntos ele 
trámite. 

Se han req'iíbido por Tesorería las 
siguientes cantidades corno pago ele 
cuota f ecl eral. 

Málaga, 100 pesetas. De Pamplona, 
140. De Almería, 96'25. De San Sebas
tián, 64'40. tDe Santander, 60'75. De 
Cácliz, 450. De Cuenca, 116'25. De Va
lencia, 206'25. De Toledo, 210. De Ali
cante, 128. De La Coruña, 87'50. 

Nos cabe registrar con la má.,-;::irn, 
complacencia que el Colegio ele Sala
manca, a tenor con r:uestra circular so
bre organización y por virtud ele fa 
labor ele su _Presidente D. Luis Gon
zález y Junta ele gobierno que con él 
ha laborado hasta hace pocos días, se 
l1a rein:tegraclo a la clis-ciplina federati
va, interesando del Comité el g'iro de le
tras por las cuotas adeudadas hasta la 
fecha. 

Hemos oficiado al señor Presidente 
del Colegio -estimando esta prueba ele 
t oi1ciencia y disciplina y felicitándole 
Cl\11lO procede. 

Varios Colegios nos comunican cons
titución ele nuevas _T untas ele gobierno 
por elección reglamentaria. 

También recibimos diversas felicita
ciones por la tenacidad de la labor del 
Comité, y ello, que no nos envanece 
(ya que no hacemos sino responder a la 

confianza ·c1e los Colegios), nos satisfa
ce porque demuestra que · seguimos po
seyendo la confianza ele aquellos a 
quienes en modo· abrnluto nos debemos. 

Orden interior. - Ha sido designado 
Secretario general del Comité D. José 
Saav.eclra Morales, exp1residente iclel 
·::olegio de Madrid y Director recien
temente cesado reglamentariamente; del 
"Boletín" ele dicho Co.Jegio. 

Para el cargo ele Voca1 ha siclo nom
brado D. Manuel iG:onzález Morales, 
que en este mismo mes ha cesado en su 
cargo ele Presidente del Colegio ma
clriileño por las mismas causas que el 
anterior. 

El Presidente que suscribe, estima en 
cuanto vale la aportación que se han 
dispuesto a prestar estos destacados 
éompañeros agradeciendo su espíritu 
ele disciplina y entusiasmo que les hace 
aceptar cargos ele tanta responsabilidad 
y trabajo cuando por su cese en trna 
labor fructífera para la clase, dilatada 
y difícil, era para ellos apetencia grata 
un descanso que tienen bien merecido. 

Las cualidades contrastadas ele ,los 
compañeros Saavedra y Morales, su 
probada capacidad, juntamente con su 
::levada cultura y conocimiento ele los 
asuntos, suponen una 1garantía para la 
actuación del Comitt en estos icstantes 
difíciles. 

Como quiera que el Contador don 
Manuel _Cárdenas había venido obliga
clamente hasta la fecha (por acreditado 
entusiasmo hacia sus funciones, pese a 
la casi imposibilidad ele hacerlo por 
motivo ele sus in.cledina'bles ocupacio~ 

. Ees, ,el Comité, ante su cariñosa insis
tencia v fundados razonamientos, ha 
aceptad¿ su dimisión, ,quedando el Co-

R. LANDA SANZ, OCULISTA 
Del Instituto Oftálmico Nacional·, Diplomado de la Facultad de Burdeos. 

Consulta de II a I y de 4 a 6 . 

Alfonso 1, 4, pral. Teléfs . 41-96 y 17-20 ZARAGOZA 
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mité integrado en lá forma siguiente: 
Pxesiclente. - Antonio S. Garda del 

Real. 
Secretario general. - José Saaveclra 

Morales. 
T'esorero. - Antonio Galiana Espi-

nosa. 
Contador. - Julián Huertas Timón. 
V ocal. - Manuel González Moraks. 
A tocios sus co~11pañeros agradece 

muy ele veras su valiosa col~bciración el 
que suscribe, pues ello consiente que, la 
lctbor del Comité adquiera nuevos bnos 
con garantía ele mejor organización y 
más amplio horizo'11.te actuativo. 
· Madrid, 31 ele enero de 1934. - Por 
el Comité Ejecutivo, Antonio S. Gar
cía del R eal, Presidente. 

* * * 
Con motivo del anunciado Congreso 

Nacional ele Sanidad· que ha ele verifi
carse en Madrid • en el mes ele mayo 
próximo, este Comité ~jecutivo ~1a re
cibido por parte ele vanos Coleg10,s ele 
Practicantes consultas acerca ele cual ha 
ele ser la norma o conducta a seguir .por 
los :mismos a tal efecto. 

Reunido este Comité Ejecutivo en 
sesión, ha estudiado con la conveniente 
atencion el caso y ha acordado: 

Oue tratándose ele un ,Congreso ele 
ca1::Kcter sanitario, el primero que se ce
lebra en España, y dacias las circuns
tancias que en la actualidad concurren 
en torno a nuestra clase, sería dar la 
razón a nuestros sistemáticos enemigos, 
;<l~s que pretenden mostrar a los_ pracr 
ticantes corno colectividad que vive de 
espaldas a los aclelan.t~s Y,. movim_ien~os 
prognesivos ele ~as ci1encias_ -~amta111as 
modernas no acuclitnclo al mismo, no 
manifestárdonos en él. 

-Oue siendo ele índole ,científica y no 
social ni económica los · postulados . a 
desarrollar por e:l anunciado Congreso, 
no se pueden traer .a é,l temas y ast~ntos 
clasistas ele reivindicación y meiora
mien.to material, sino que han ele tener 
por basamenta ~xdusiva ~as c?mtmica
f:iones o ponencias, que a el qmer:,n re
mitirse aquel caracttr antes sena,laclo·. 

Que el Comité Ejecutivo. ele la -~e- . 
cleración Nacional ele Colegios Oficia
les ele Practicantes, en nombre ele fa 
clase en. general, remitirá al menciona
do Cono-reso una comunicación en la 

b el ' 'L que se desarrollará e~ . tema e · .ª 
Función Técnica Aux1ltar en la Sam
dad E,spañola.", ele cuyo estudio ha siclo 
encargado el secretario general ele este 
.Comité, compañero José Saaveclra Mo-
rales. , 

Que, como es con.venie~te que a . la 
realiz.ación -ele este estucho concurran 
el mayor número ele sugerenci~~ ,e ini
ciativas de la clase, es ele prec1s1011 ab
soluta que los -Colegios todos, en un 
plazo que no rebase los. últimos del mes 
actual de febrero, remitan a este C?
mité los más completos elatos, los mas 
exact¿s ele la oro·anización, y funciona
miento' ele cuant~s establecimientos ele 
carácter sanitario, tanto oficiales con:º 
particulares, funcioEan en la provincia 
respectiva, primordialmente, ya q_ue .n.o 
exclusivamente, en lo que se ref1ere a 
la organización auxiliar. 

(Continuará.) 

Las reclamaciones y cambio de du
micilio con relación al envío de "El 
Auxili~r Médico Aragonés", deben 
dirigirse a D. Angel Santacruz, Cor
tes de Aragón, 39 (Gran Vía) - Za
ragoza. 

~ Emilio Sariñena Herrero Ex mé'dico militar y de Sanidad 
de la Armada 

Medicina interna. -- Rayos X 
Coso, 43-45 (Plaza Constitución) - Teléfono 53-40 Zaragoza 
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Oposiciones 

Cuestionario para la prov1s1on de tres plazas de Practicantes 

de Guardia del Hospital Provincial de Zaragoza. 

l. Hues-os que constituyen la cabeza. -
Modo ele articularse para formar el crá-
1¡,eo y la cara. 

:Z. Aparatos sensoria:les que radi
can en la cabeza; fisiología elemental 
Je los mismos. 

3. Región del cuello.-Organos que 
contiene. - Función de los mismos. 

4. ConslÍ:~tución anatómickt <l;e!l tó
rax. ~ Huesos que lo forman. Múscu
los, vasos y nervios ele sus paredes. 

5. Organos contenidos en la cavidad 
torácica.-Fisiolog'ía ele la respiración. 

6. Fisiología del aparato circu:lato
rio. - Grandes vasos aferentes y efe
rentes del corazón. - Esquema ele la 
circulación. 

7. Organos contenidos en la cavi
dad abdominal. - Su enumeración y 
descripción elemental. 

8. Fisiología ele las funciones cli
o·estivas. 
"' 9. Aparato uro-genital masculino.
Descripción y fisiología. 

10. Aparato uro-genital femenino. 
-Descripción y fisiología . 

11. Ligero estudio anatómico y fi
siológico del sistema nervioso. 

12. Esqueleto. - Idea general. 
13. Articulación, músculos, vasos y 

nervios ele la extrerniclacl torácica. 
14. Articulación, 1núsculos, vasos ·Y 

nervios ele la extr,emiclad abdominal. 
15. Asepsia . - Su concepto. - Es

terilización. - Estudio de las diversas 
clases. 

16. Antisepsia. -- Su concepto. 
Medios más corrientemente empleados. 

17. Limpieza ele las manos del ciru
jano y ayudantes. - Vestuario y pre-

cauciones antes y en la •intervención. -
Preparación del campo operatorio. 

18. Preparación ele un enfermo 
para laparatomía. . 

19. Material indispensable en una 
sala ele operaciones. 

20. Isquemia artificial. 
21. Materiales de sutura.-Descrip

ción y empleo ele cada uno. 
22. Anestesia general po-r inhala

ción. Técnica y variantes según el pro
ducto empleado. 

23. Accidentes <::.n la anestesia ge
neral. - :'.\!Iodos ele evitarlos y comba
tirlos. 

24. Asistencia post-operatonia. 
25. Material míni:mo en una cartera 

cl_t urgencia. - Descripción y apliqt
CJones. 

26. Medicación hipodérmica. - ,Ma
terial, técnica y productos más común
mente empleados. 

27. l\lI:eclicacióin inltramuscular. 
Material, técnica y ,productos más co
múnmente empleados .. 

28. Medicación intravenosa. - Ma
terial, técnica y .productos más común
mente empleados. 

29. Idea general ele la transfusión 
sanguínea. 

30. Lavado del estómago. -:- Ma-
terial · necesario y técn ica. 

31. Enteroclisis. 
32. Inyecciones y lavados uretrales. 
33. Cateterismo vexical masculino y 

femenino .-Lavados vexicales.-Subs• 
tancias más comúnmtnte empleadas. 

34. Fomentación y sinapización. 
35. Escarificación. -

Ungüento Mágico· 
Suprime CALLOS, juanetes, ve

rrugas, ojos de gallo y durezas en 
tres días. 

En todas partes, 1'80. Por correo,~ Ptas 

Farmacia P uel'to Plaza San lldefonso , 4:. MADRID 
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36. Ventosas. - Sus clases. - Des· 
cripción y uso. 

37. · Cauteri zación. - Cauterio ac
tual. - Termocaute1io y 1galvano-cau
-terio. - <Descripción y funcionamiento. 

38. Cauterización potencial.__:,Cáus
ticos. - Tr'atamiento ulterior. 

39. Sangría. - Sus clases. - In· 
dicaciones. - Sitios ge elección y téc
r,1ca. 

40. Inhªlación. - Esltuclio ele la 
misma. 

41. Masaje. - Funclamentos.-Va
rieclacles y técnica ele cada una ele ellas. 

42. Baños. - Su división. - Pre
cauciones que han ele tomarse. - Sába
na mojada. - Sus efectos y aplica
ción. 

43. Concepto clei traumatismo. 
Clasificación ele las heridas•. - Prime
ros auxilios ele un traumatizado. 

44. Conducta a seguir ante una tl1e
ricla contusa. 

45. Conducta a seguir en las que• 
maduras·. 

46. A uxil ios urgentes ante un caso 
ele asfixia por inmersión. 

47. Auxilios urgentes ante un caso 
ele asfixia por inhalación. 

· 48. Auxilios urgent€s ante un caso 
ele intoxicación por indigestión. 

49. Fracturas óseas. - Clasificación 
v · síntomas. - Cuidados inmediatos a 
tocio fracturado . · 

50. Idea general acerca ele la reduc
ción e inmovilización ele las fracturas. 

Extensión continua. - Aparatos y ele
mentos necesarios para la práctica ele 
estos medios terapéuticos. 

. 51. Dirección del partó durante el 
período ele expulsió1~. 

52. Dirección del período ~le alum
bramiento. - Cuidados del r~cién na
cido. 

53. Hemorragias en las embaraza
(iaS. -- Enumeración ele las causas más 
frecuentes. 

54. Indicaciones y técnica del tapo
namiento vaginal. 

55. Asistencia y cuidados que re
quier-e un enfermo infeccioso. 

56. Medicación tónico cardíaca. 
Medicamentos de nso más frecuentes. 
Modo ele administración y dosis. . 

57. l\1eclicamentos ele uso más fre
cuente moclifiqadores ílcVe fo. ~e-nsibitli
dacl.~Moclo cl·e administración y dosis. 

58. Apósitos. - Sus clases. 
59. Vendajes. - Su clasificación. 
60. Vendajes simples. - Su des

cripción. 
61. Vendajes compuestos. - Su es

tudio. 
62. Vendajes ele Mayor. - Su téc

nica en las distintas :·egiones del cuerpo. 
63. Vendajes rígidos. - Sus cla

ses . Descripción y técnica ele aplicación 
dé los mismos. 

64. Vacunación antivariólica. - Su 
técnica. 

65. Documentación clínica, hospita• 
l.:,ria y médico-legal 

Convocatoria para dichas oposiciones 

Por acuerdo ele la Comisión Gestora, 
ele 24 del actual, se anuncia oposición 
para la provisión ele tres plazas ele prac
ticantes ele cirugía de guardia del Hos
pital provincial ele Zaragoza, dotadas 
con el haber anual ele dos mil pesetas, 
que figuran consignadas en presfapuesto. 

ENFERMEDADES 

Los que deseen tornar parte en las 
oposiciones, deberán presentar sus so
licitudes, ante la iDiputación provincial, 
en el plazo ele tres meses, a contar des
de la feoha misma ele la publicación ele 
este anuncio en el "Boletín Oficial", 
y durante las horas ele nueve a catorce, 

DE LOS NIÑOS 
RAYOS X 

ALFONSO, 28 

ÜOCTOR A. PEREZ ALBERT TELEFONO 2623 

ZARAGOZA 
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ele los días hábiles, debiendo acreditar 
con los documentos que se expresan, 
reunir las condiciones siguientes: 

Ser practicante en cirrngía, mediante 
el correspondiente título, testimonio no
tarial del mismo o resguardo ele haber 
hecho el correspondiente depósito para 
su obtención. · 

Tener más de 23 años y menos ele 40, 
mediante la correspondiente partida ele 
nacimiento del Registro civil. Del lí
mite máximo de edad se hallan excep
tuados, coll'forme al art. 32 del Regla
mento de funcionarios de esta Dipu
tación, los que, corno funcionarios, sir
vieron en otra dependencia de la Dipu
tación destino ele plantilla con nombra
miento en propiedad. 

Buena conducta, mediante certifica
ción ele la Alcaldía del lugar de resi
dencia. 

Habrán de s meterse, además, los 
aspi rantes, a reconocimiento facultati
co ante tres médicos de la Beneficencia 
provincial, en el día que se señale, ter
minado que sea el plazo ele ac1rnisión 
de solicitudes, a fin ele justificar ha
llarse en aptitud física para el desem
peño 1clel cargo, entendiéndose ser el . 
título, la edad indicada, la buena con
ducta y la a,ptitud fsica además ele ser 
español, requisitos indispensables para 
tomar parte en los ejercicios. 

Los que obtengan el cargo disfruta-
- rán de los derechos de bienios, jubi

laciones, pensiones y demás que el Re
glamento reconoce :1 los funcionarios 
provinciales, ascendiendo, además, en 
el escalafón de practicantes del Hos
pital. Las obligaciones del cargo serán 
las propias del mismo como practican
tes de guardia en la forma prevista en 
los Reglamentos. 

Pasados los tres meses señalados para 
la ·admisión ele solicitudes, y admitidos 
los que hubieren justificado los " extre
mos que se exigen en la convocatoria, 
el Tribunal constituído al efecto seña
lará día y hora para el reconocimiento 
facultativo y para la piráctica ele los 
ejercicios, con el cuestionario formado 
al efecto y publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, de fecha 28 ele 
actual. 

Los ejercicios a practicar serán: 
1.0 Ejercicio escrito.-Para la prác

tica ele este ejercicio, el Tribunal ele
girá un número ele temas de los que for
man el cuestionario para estas oposi
ciones, y de ellos, y mediante sorteo, 
será determinado •~l 1que corresponda 
para la práctica de este ejercicio, que 
se realizará juntamente por todos los 
opositores, en plazo máximo ele una hora 
y sin auxilio de libros, notas o apuntes. 
Los opositores, a medida que vayan 
terminando el ejercicio, que cl·eberá ir 
feohaclo y fitímado, harán entrega del 
mismo al Tribunal, en sobre cerrado 
y firmado también por el opositor. 
En la sesión o sesiones siguientes se 
dará lecil:ura a1 ej;ercicio éscr':ito p0¡r 
cada opositor. E l orden de lectura en 
este ejercicio será el ele presentación 
ele instancias solicitando tornar parte 
en. la oposición. 

2. 0 Ejercicio oral.-Para la prácti
ca. ele este ejercicio se procederá, pr,e
viamente, al sorteo ele los opositores, 
para determinar el orden en que éstos 
han ele actuar. Y será dividido el cues
tionario a que se hace referencia en 
el ejercicio anterior, en tres partes, com
prendiendo la primera del tema 1 al 14, 
la segunda, del 15 al 42 y la tercera, 
del 43 · al 65, con exclusión del que hu-

· Ulloa-Optico 
Gafas-Lentes. - Carmen, 14-Madrid 

.. 
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hiere correspondido en el ejercicio· an
terior. Cada opositor contestará, en ·pla
zo 1máximo ele una hora, a dos temas 
ele cada uno ele los tres grupos antes 
indicados, sacados, los seis, a la suerte. 

3. 0 Ejercicio práctico.---lConsistirá en 
la ejecución, por cada opositor , ele una 
o varias maniobras, prácticas o actos 
propios de su función, saca~los a la s1'.er
tc en el momento ele verificar el eJer
cicio ele ,entre los ternas que el T ribunal 
formule para este efecto . E l orden de 
actuar en este ejercicio los opositores 
será el mis·mo que para la práctica del 
segundo ejercicio. . 

El Tribunal queda autorizado para 

Comentarios 

OPOSICIONES 

El Ayuntamiento ele Zaragoza · ha 
acordado convocar 3. oposiciones .para 
cubrir dos plazas ele practican'tes ele 
guard ia ele la Casa ele Socorro, con el 
:;neldo anual ele 2.500 pesetas. 

* * * 

EXPRESION DE GRATITUD 

En nombre ele nuestro director, ha
cemos constar su más profunda grati
tud hacia el Presidente y Secretario ele 
la Federación Nacional de P~cticantes, 
D . Antonio S. García d,el Real y don 
Tosé Saaveclra; D . Luis López García, 
Presidente del Colegio ele Madrid y de-
111ás distinguidos compañeros directivos. 
así como a los ent11siastas colegas tole
danos, señores IGonzález Iniesta, Pé
rez ele C ieza, Pomeda y algunos más, 
por las delicadísimas atenciones con que 
le distinguieron durante su reciente ,es-

ampliar el nú,mero ele los _ejercic\os si_~sí 
lo estimase para la rneJO: cahficac10n, 
haciendo saber a los opositores en que 
ha ele consistir esa ampliación. 

Al final ele cada ejercicio, el Tribunal 
<lará a conocer la lista de los opositores 
aptos para la práctica del ejercicio si-
guiente. . 

A l Tribunal corr·esponcle resolver to
das las eludas e incidentes que puedan 
presentarse en la práctica ele los ejer-
cicios. , 

Terminados los ejercicios se hará por 
d Tribunal la correspondiente propuesta 
unipersonal, a la Corporación,_ a la que 
corresponde hacer el nornlxam1ento. 

y Noticias 
tancia en Madrid y Toledo, con motiv_o 
ele la Asamblea ele Funcionarios ele Di
putaciones. 

* * * 
EXCESO DE ORTGINAL 

Entre los numerosos trabajos que nos 
hemos visto pr·ecisaclos a retirar del 
presente número, para puiblicarlos _en 
el próximo, figura una interesante m
forrnación relacionada con la tercera 
Asamblea Nacional ele Funcionarios ele 
Diputaciones provincial-es, recientem_en~~ 
celebrada en Madrid, y a la que as1stio 
como delegado ele la Asociación ele Za
rag·oza nuestro querido director D. An
gel Santacruz. 

* * * 
También guardamos para el próximo 

número muy interesantes trabajos ele los 
compañeros siguientes : 

D. Donato Giménez, D. Joaquín 
Díaz, D. Manuel Román, D. Balbino 

Pomada de antivirus antip.uógeno LLORENTE 
Antrax, forúnculos, heridas supuradas, úlceras varicosas, etc . 
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Baquero, D. Roclolfo Márco, 1D. Anto
nio T. Lorén, D . Demetrici, Franco, don 
Pascual Naya, D. Juan Antonio Con
get y D. Angel Sarasa. 

* * * VACANTES 

Se halla vacante· la titular ele practi
cante ele Clarés ele Ribota; le co-rr,es- · 
ponclen 393'62 peset~ts del 30 por 100 
ele la titular médica. Las solicitudes cli
rig,iclas al señor Alca!cle, antes del 8 ele 
abril. . · 

* * * 
Se. puede solicitar la titular ele Sal

ntierra ele Esca, hasta el día 10 ele abril 
próxi:mo. Dicha titular percibe 449 pe
setas (30 por 100 ck la titular médica). 

* * * 
CA'MBIOS DE DOMICILLO 

D . Mariano !Gil Bergasa, a Madre Sa
cramento, 45. 

D. Ramón Lloberías, a Camino La
puyacle, 98. 

* * * 
NOTABLE MEJORIA 

Op~raclo con satisfactorio éxito por 
el emmente doctor Vallory ele Lérida 
se encuentra notablemente ;1ejoraclo el~ 
su grave dolencia, nuestro estimado 
é:mi¡go y compañero D. Manuel Turmo, 
practicante ele Purroy ele la Solana. 

1Muoho celebramos tal mejoría y ha
cemos votos por la total curación ele 
tan entusiasta colega. 

LET1RAS DE LU'I'O 

llur y Mue!, respectivamente. Al e;xpre
;:carles nuestra sincera condolencia ha
éemos extensivo nuestro pésame a:1' hijo 
mayor, médico ele Perdiguera, y clistin
gL,icla familia, cleseáncloiles conforma
ción cristiana y salud para rogar por 
qmen tantas 'bondades s·crnbró en vida. 

D. ROBERTO SP.NJOAQUIN, H¡A ' 
, MUERITO 

Tras breve y gravísima dolencia, fa
lleció el prestigioso practicante y activo 
hombre ele negocios, D. Roberto San
j oa:quín. 

Hambre el-e actividad poco común, en
tusiasta de su profesión y poseedor ele 
una simpatía. personal, hacía que sus nu
merosos amigos le rindieran sincero 
afecto y consideración, que . hacíase ·ex
tensivo a otras clases sociales. 

Fundador con otros entusiastas, ele 
nuestro Colegio provincial, fué un co-

- legiaclo que sobresalió por su vasta cul
tura, entusiasmo y actividad. 

Al correr de los años, su espíritu em
prendedor le marcó el rumbo de otras 
¡:ctiviclacles, donde alcanzó estimación, 
crédito y bienestar. 

Practicante de la Beneficencia muni
cipal, d:: cuyo Cuerpo era el Decano, 
ha estado muchos años prestando sus 
inestimables servicios en la Casa Am
paro, donde _su celo y bien hacer han 
dejado huellas a imitar. 

. . A su distinguida familia y particu
larmente a sus sobrinos, los también 
practicantes señores Martínez (Emilio 
y Gregario), así corno al doctor don 
Carmelo " Aráiz, 11es ·acompañamos ¡en 
su justo dolo-r,. lamtntando profunda~ 
mente la desaparición ele tan preclaro 
y querido amigo. 

El día 23 del mes en curso, falleció 
en el vecino pueblo ele Mue! la que fué 
cariñosa esposa .del inolvidable coim¡pa
ñero D. Estanislao Serrano (q. e. p. el.) La Federación Nacional de Colegios 
y maclr•:: ejemplar de nuestros dilectos de Practicantes y el Colegi,o de' Madrid 
2migos D. Agustín, D . Miguel y don lwn trasladado su residencia a Conde de 

~~~;::::;:~; ~,:,;:s de Ga- //o,"""º""• n~ 10, prd 

lf:..y TUBERCULOSIS ff " ~, colina cálcica LEFA (adultos) ) v 
¡¡ colina cálcica L E F A (niños) r ESTADOS PRE-TUBERCULOSOS 

_ ............................................... -·····¡ 

1 Muchas · MUJERES 1 
j agotan su SALUD 
i 
I 
,6 

..:, 
·+ 

ocultando sufriJllientos ocasionados por desarreglos y enfermedades . 
propias de su sexo, y que , por serlo, consideran inevitables, y es 

porque oesconocen · el 

Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllililllllllllllllllllllll1IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

Todas las mujeres que sufren dolores, irregularidades, dolor de cabeza, 
dolor de espalda, dolor de riñones, dolor en el . bajo vientre, desmayos, 
síncopes, vahídos, frecuentes indigestiones, inflamaciones, úlceras, despla
zamientos, irritabilidad, esterilidad y cualquier otra enfermedad o desarreglo 
propio de su sexo, deben recordar que el COMPUESTO VEGETAL DE 
LYDIA E. PINKHAM ha curado a millares de mujeres por todo el mundo, 
devolviéndoles la salud que consideraban perdida para siempre. 

Esta medicina es un TONICO PODEROSO para la 
mujer; la fortalece con rapidez, abre el apetito y la pone en condiciones para 
que todas sus funciones se desarrollen con regularidad y sin ninguna molestia 

llllllllllllll~lllllllllllllllllllllllllllílllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll;Jllllllllllllllllllllllllllllll1 

Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
L Y D I A E. P I N K H A M 

MEDICINE Co., Lynn. Mass . 

1 

! Agentes generales: 61MÉNEZ-SALINAS Y e.A l 
~ . 
i Sagues, 2 y 4 Barcelona (S. G.) ! 
! ...................... +<-+++++++++++++<«.; ..... > .. ~ 
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i Tranquilina 
i 

1 
i 
i 

· el antídoto del dolor ( uso externo) :r 
i 
❖· 

t' 
i: 

Alamina 
antiséptico de m.ucosas (bucal, farín- t 

❖· 
gea, vaginal, etc.) t 

❖· i t 
1 Lisina · 11Turmo11 f 
i fermento bacteriolítico (supuraciones) J: 
i 
i Sales 11Turmoi1 

• ·: ••• efervescentes, extraídas de frutas (nor-
f. ❖ malizadoras de las funciones digesti- i· 
f vas y suavemente laxantes) • 
~i i 

<• i 
* Extractos flúidos i 
J Vinos medicinales f 
i Tinturas, granulados, etc. t 
+ t 
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AÑO III 

DE MAYOR TIRADA EN ESPAÑA 

REDACTOR- JEFE: 

MANUS:L HUESO (SANC:-1.J - Hrn.uGo) 
TODOS LOS PRACTICANTES 

DE ARAGON, 39 - TELEFONO . 1162 

Núm. 28 

EL PODER ·ANTIHEMOLITICO 

Pnr a e l lro1¿, 
m ient o de Je ~ 
ofecdone~ reJpi
rntc:-; ,u {fr los 
11 if1os, hay cajM 

f'.!óp ecio lr- ~ df
N,_,.u~n orHJUi) , 

,~ o inúmtil. 

DE LOS 
SUEl!OS 

Se acentúa considerahlementt! 
con la aplicación de las iny~,:.,, 

dones mockrnas, indoloras dt! 
Ncobronquíl, de a cción direc• 
ta sobre las cavidades patoló, 
gicas y focos microbianos de 
las vias respirator ias. Modifi , 
cador del estado general. F aci• 
lita Colesterina a la san,<lre y 
regula el proceso circulatorio_ 



Quintana, 30 - MADRID 

\ Director: Dr. MANUEL G. JAUREGUI 

Médico y Farmacéutico, Profesor Auxiliar de la Facultad 

de Medicina etc. , etc. 

El tratamiento de la Sífilis por 
el Bismuto ha entrado ya en la 
prácti ca diaria de todo médico. 

Pero el Bismuto debe reunir las 
siguientes condiciones: 

1. Dosificación perfecta. 
2. Manejo cómodo. 
3. Absorción óptima. 
4. Gran poder neuro
tropo que permite . evitar 
las secuelas .nt urolué-
ticas. · 

Tan sólo St consigue todas es
tas ventajas con el 

LUBti bi smol L"E Fe 
(Combinación yodo bismútica en so

lución perfecta, en disolvente especial 
no acuoso ni oleoso, en inyección in
tramuscular). 

En las Tuberculosis, en los 

Estados pretuberculosos, se de

ben aumentar las resistencias del 

enfermo, y ello se consigue me

diante la inyección subcutánea 

diaria o alterna de 

sanoc olina LE Fe 
que aumenta la colesterinemia. 

El primer preparado español a 

base de cloruro de colina cuya 

eficacia ha sido comprobada en 

todos los Hospitales y Dispensa

rios de España. 

Para muestras y literatura dirigirse al representante 

ANGEL SANTACRUZ BRO TO 

Cortes de Aragón, 39 (Gran Vía) Teléf. 11·62 

Z A R A G O Z A -~.JiUUUUIUlUIUUOl!Ul!~J!OlJlOl•C.?Jll!IUiUt~~J!tUl1.llO!tJOU!UlUIUlUIUt..f 

organo defensor de los Practicantes rurales eragoneses g de 1a ciase en general 
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CONDICIONES EDITORIALES Y ADMINISTRATIVAS 

t ·ª El Auxíliar'Médico Ara¡¡oilés, es pro
piedad de D. Ange l Santacruz Broto; se publica 
una ve1 a l m,s, y son sus co1abof' adores todos 
los compañeros. 

2.'" No se devuelven los originales ni se 
manti ene correspondencia acerca de los mismos, 
y de los artículos responden sus autores . 

3.ª La Dirección tiene a mplias ·1acultades 
para rechazar aque llos escrito~ que considere 
inconvenientes, así como para adaptar en cada 
número el originai que crea más oportuno. ... 

4.ª La suscripción importa NUEVE pesetas 
anuales (pago adelantado) . 

Diríjase toda correspondencia a D. A N G E L S A N TA C R U Z B ROTO 

Cortes de Aragó n, 39 (Gran Via) :-: Teléfono 11-62 :-: Zaragoza 

SUM AR iO 
·SECCION-PROFESIONAL-Aires catalanes . Por y Parar. Clase.-Los Practicantes titula res de enho

rabuena. !;;, portan te disposición por la que se regula la situacién y h aberes de los· Practicantes titula
res .- La Gen~ralidad y los Practicantes ca talanes.-O ~osiciones. Cuestionario para la pMvisión de 
dosplazas de Prac tican tes de la Beneficencia Municipal de Zaragoza. -¿Existe com pañerismo? . Una 
clase sin alma, por Sancho Hidalgo. - Interesantísima encuesta ante el proyecto de otra Asamblea en 
Zaragoza. 

SECCI0N DEL9COLEGIO DE HUESCA. - Principios reivindicatorios, por Ju 1ián Biarge. 
SECCION DEL CoL-EGIO DE TERUEL. - Nuestra "rientación, por Francisco Martinez. 
SECCION FEDERATIVA NAcIONAL.- Segunda Asamblea de Colegios Oficiales de Practicantes. ~ 
SECCION DE COMENTARIOS Y NOTICIAS . 

Año 111 · - ZARAGOZA, Abril de 1934 • Núm. 28 
❖~✓~--❖~/.;.;:=:---❖~✓~--❖~✓.,~=---❖~❖ 
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Ceregumil · FERNANDEZ l. 

lllllilllll 

ALIMENTO COM PLETO 

VEGETAR IANO 
Insustituíble en las intolerancias gásticas y afecciones intestinales. 

· Fernández y Canivell ·-- M ALA GA 
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2 EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

~ ~ Bottaña (650 m. ~ 
.1 Plneta (1.400 . m. ❖ 
1~11 illlll 

¡ r· , s- s 

l Tube;:1011s ~ 
1 1 
~ Reposo , ~ 
~ curas de altura 1 
j Médi;t ''üirec;;,;:' "ª"O'.' "¡s;;a·c· ,, SNOUºú;r~t· Bollaña (Huesca) ~ 
•• ~ ........ ~----❖~✓~❖~✓-,;=----❖~✓~❖~✓_,.;:::=---❖ 
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· Profesor de la Fa· ~. 

, SECRETAS 1
, 

¡ Independenci!l., 14:, etl. º • . Horas: De . 1 O a 1 t ·. 
. ~ z, A R · A G O Z A :: y de 5 a 9 :: 2 
s.,~.;_,.;:::=--+:~✓~❖~✓~❖~✓~:~~··· . 

@e+ _91,¡tonio q}+ Sanguino 
. . 8 

~ San Miguel, 12 dup." · Zaragoza j 
·-·~~❖~✓~--❖~✓~❖~✓~~·· 

EL AuxrW\R MEmco ARAGONES 
·.::-s, 

.Aires Catalanes 

POR y PARA LA '-CLAS~ 

No es la primera vez que comentamos faborablemente la intensa labor 
del Colegio Oficial de Practicantes de Barcelona. Aquéllos compañeros 
amantes como los que más de la clase a que pertenecen. con un entusias
mo sin límites, un _tesón y un supremo i nterés colectivo, digno de imitarse 
en otras latitudes, van consiguiendo me jora tras mejora, habiendo coloca 
d~ la gloriosa enseña profesional en lugar honr0so y digno, para satisfac
c10n y provecho de aquéllos esforzados compañeros a quienes testimonia
mos a la par que nuestra felicitación, nuestra admiración y respeto. . 

En otro lugar de este número, insertamos el interesantísimo documento 
en el que se ven plasmadas en realidad las ilusiones de los compañeros 
catalanes. 

Las normas para la prestación de los servicios profesionales, acordadas 
por el Colegio de Practicantes en Medicina y · Cirugía de Barcelona, de 
acuerdo con lo estatuído por decreto de la Generalidad· de 9 de noviembre · 
de 1933, constituye todo un completo tratado de ,reivíndicación profesional, 
que si bien, se pudo lkvar a la práctica en todn la amplitud, diafanidad 
ej~cutoria y necesidades de cl ase, por la especia1 admínistracción autonó
mica catalana, no por eso ci ej a de marcar una ruta por la que todos los 
Colegios españoles deben seguir . dejando a un lado el lastre pernicioso y 
1;:ersonalista, abrazando con verd adero entusiasmo el lema de los campa- ' 
neros catalanes, que por ejecutarlo con sentido amor profesional, les llevó 
al anhelado triunfo, a. pesar de los sinsabores que en el camino, casi es 
natural encontraría.n. · 
. "POR Y PARA LA CLASE": he aquí el grito de lucha y de futuro traba
Jo __ que debemos abrogamos todos los practicantes de España si queremos . 
trmnfar como lo han hecho los compañeros de Cataluña. · · 

Una reda voluntad, una cultura cultivada y en sazón un amor profesio 
nal unido de un entusiasmo de corazón sincero y pléno, puesto todó ello . 
en defensa de la clase, tenía que allanar dificultades y vencer. Tal es- la vi
gorosa personalidad del por muchos conceptos, ilustre practicante, don 
José Cuyás. · · 
, . Él, supo dirigir concienzudamente la nave del Colegio catalAn y ahora 
siente la satisfacción del deber cumplido, que es la alegria más grande que 
experimentan las almas nobles, los ca.razones luchadores y generosos. 

Bien está , aunque sea por regiones, que la clase sea tenida en cuenta 
y dignificada cual merece. 
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DR. JUAN ·ZABAL 
RIÑON V!AS URINARIAS RAYOS X 

· Consulta: De 11 a 1 y de 4 a 8 - ZARAGOZA -- Alfonso I, n. 0 2, entlo . 
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4 EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES r---~·~~1 
i Prnductos diéticos ''MAX" 1 í """"'""'""'"'""'""'"""'"'""'"""'""."'"'""'"""'""'"'""'"'""""""""'"""'"'""'""'"'""""""'""""'"'""'"""""'" ~ 

~ Matermax ~ 

~
~~• Leche maternizada MAX, en polvo ~•~• 

El alimento preferido por los Srs. Médicos 
para sus hijos. En 1932 criaron sus hijos con 
este producto 1.254 Médicos. 

~ A gr i m ax I · IA!EURRE, '"""'""" '"'" Ei alimento predilecto de Marfan para recien 
nacidos ;débiles, en la dispepsia de leche de 
vaca y en las diarreas . banales de los niños. 
Para adultos es elmejorsusíitutivo de Yogouth 

~ Oextromax A. N. y L. 
Papilla de Malta Je Keller, en polvo 

Maltopol 
Extracto de la ceba~a germinada 

El alimento de elección en los trastornos del 
intestino grueso (Entero.,Colitis). 

En dieta Iátea, con litro y medio de leche y
la cantidad necesaria de MALTOPOL, el en
fermo tomará igual número de calorías qqe 
~i ingiriera 4 litros de leche. 

MAX F. BtRLOWITZ Apartado 
M A D R 

595 
ID 
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Deleg,.Jo en Zaragoza: A N G t L S A N TA [ U U Z B O OTO 

~ 

! 
~ 
t 8 

j 
i 8 

_ Cortas de eragón, 39 (~ran Yla). Telélonn 1162 z a r a g o z_ a j 
~~ .• -~•~==:----❖~✓~----❖~✓~❖---~✓.,, .. ,==--❖~~ •• 

ÉL AuxruAR MEDICO ARAGONÉS 

Los Practicantes Titulares de enhorabuena 

Importante disposición, por la que se regul 9 la situación y haberes de los 

Practicantes titulares, con emancip~ción iural y cobro por habilitado. 

5 

Con fecha 23 y 24 del actual recibimos atentos telegramas del señor Subsecretario de Sa
nidad Dr. Pérez Mateos anunciándonos que el Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Sanidad 
Dr. Esfadella había presentado al Consejo de Ministros y leído en las Cortes, autorizado 
por S. E. el Presidente de la República, un Proyecto de Ley, ya aparecido en la Gaceta del 
28 y cuya copia se nos ha remitido, en el que figuran las transcedentales _ disposiciones: 
que indicamos a continuación: 

1.ª Se crea una Mancomunidad de Municipios de cada Provincia, integrada por to
dos los municipios, a excepción de las capitales mayores de 150.000 habitantes, si sus ser
vicios sanitarios están bien atendidos; y esta Mancomunidad será r~gida por una Junta Ad
ministrativa, que estará .compuesta por el Gobernador Civil.-Presidente de la Diputación.
Delegado de Hecienda -Alcalde de la capital de la ,Provincia.-lnspector Provincial de Saní
dad .-Jefe de la Sección de P.dministración Local en la Delegación de Hacienda o un Jefr de 
Negociado, y cinco Alcaldes elegidos por sorteo, uno por cada una de las categorías de la 
vigente clasificación de titulares; más los :Presidrntes de los Colegios de Médicos y Farma
ceúticos, como asesores técuicos. 

2.ª Esta Junta Administrativa rPcibirá de todos los Ayuntamientos la totalidad de sus 
consignaciones destinadas a -sns titulares y a sus obligaciones sanitarias, qne serán todas 
las que exigen las disposiciones vigentes, puesto que el Sr. Delegado de Hacienda y a su 
vez Tesorero de la Junta Administrativa, no aprobará ningún Presupuesto Municipal en el 
que no aparezcan consignadas estas obligaciones; y todos los fondos obtenidos para esta 
obra administrativa serán depositados a nombre de la Mancomunidad de Municipios en las 
Sucursales del Banco de España, de donde no podrán ser ·retirados sin las firmas del · Pre
sidente, Tesorero y Secretario-Administrador. 

3.ª Para que los sanitarios tilulares puedan percibir sus haberes, los practicantes, los 
médicos, las comadronas. etc., deberán ponerse de ac11erdo para la designación de su co
rrespondiente Habilitado, quien p<>rcibirá la cantidad global de la~ respectivas dotaciones 
consignadas para los mismos en los presupuestos muni<;ipales, haciendo una nómina gene
ral que será firmada por los interesados a la entrega de sus correspondientes haberes. 

4.ª Se mantiene la actual cl:isificación de médicos titulares; pero como se suprimen las 
gratificaciones y la consignación del tanto p0r ciento po r la Inspección Municipal de Sani
dad,-quedan modiflcadas sus dotaciones, buscando la correspondiente compensación, en 
las categorías siguientés: · 

. PRACTICANTES (30 POR 100) 
1.ª Categoría .......... ......... ... .. 1.200 Pesetas 
2.ª » •••••.. •• .•.•••• •• •• •••••• • 1.050 » 
3.ª » • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . • . • . 900 » 
4.ª » . . . . . • • . • • • • • • • • • • • . . . . • 750 > 

. 5.ª » • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 600 » 

Queda, pues, bien de manifiesto que el aumento que corresponde a los practicantes titu
lares es muy considerable, principalmente a los de las últimas categorías, que se ven favo
recidos con más del doble_ de sus consignaciones actuales. 

He aquí la parte dispósitiva del Proyecto de ley que comentamos: 

lílíil!lllllllllllllllll!llll1Ult1111!1!11111111llllllUllll ll!llllli!lllllllllitlllllUl!UIIIUl!llllll111111111111111111!111111111HlUUl1111Ul!llllil!lll!lllllllUlllltllllllll!lllll111Hlltll1111lllllll!l!Ulllllllllllll!IIIIIUlfllllllllUl!IIIIU! Ullllfl!Ul!IIIII IU IIIII IH/ ll lll l!IIIII U11111 11Ullll ll!UlllllllllltUIIU 

ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS 
RAYOS X 

. ALFONSO, 28 

DOCTOR /\. PEREZ l\LBERT TELEFONO 2623 
ZARAGOZA 
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~~ Clínica de María Milagrosa ~:~ 
e'?' ~ 6 
6 6 

~ 01. martín Ciaveria ~ 
111 t11 - o o 
¿; Rayos X - Electricidad e, 
{? Rayos ultravioleta~ S'.? 

9 Ozono - Baños de luz ~.? o o 
@ y de vapor, etc. @ 
o 9 
6 o .,, Planes completos de tra- "' 
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Base 1.a A los fines trascendenta
lec; ae la sarndad púonca, y para la 
rrias pertecta organiza..:10n y erKacia 
ue 10::; servidos ;;ahl.tanos y benéiico
~anitano enco,11b1u.aaos po-r las dl13-
1HJ~lc10nes v1genles a 1J1putaci·ones y 
Ayuntamientos, se c r eará. i;:n cada pro
v111c1a , un orgarúsmo aanun.1¡strauvo 
que se aenomwará 1V1ancomurncí.ad de 
1\J.u1ücipios a,e la f'rovinc;a. 

· Dicho organismo oorará en frmción 
delegada ae1 Ministe1ío de TrabaJo, 
Samaad y 1:'revisión,, que asumirá la 
alta dirección técnica y administrnt,1-
va de los serv1c10s que :atecta la 
presente Ley. 

Base 2-ª Formará parte .íntegra
mente de dicha Mancomunidad, de 
modo obligatorio, la totalidad de los 
lVlunicipios enclavados en el territo
rio de cada provincia y una represen
tación de la D1putacion pro vinciaL 
- Quedarán exceptuados de di.cha 
obllgación IVfadrict y las capitales de 
15ü.üü0 habitantes, siempre que sus 
servicios sanitarios estén bien atencl:i
dos, a juicio de la ::iupeáondad . .Po
drán, sin embargo, pertenecer a la 
Mancomunidad de Municipios de modo 
voluntario. .En igual forma se .ex
ceptuarán - las Diputaciones corres
pondientes a dichas provinc~as, en 
las que el Municipio de la ¡ capital 
se excluya. La exclusión deberá .ser 
salicitada por diicnas corporaciones y 
concedida por el Ministro de Trabajo, 
Sanidad y Previsión, a propuesta de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asis-
tencia públicas. 

Base 3 .a Los servicios sanitarios y 
benéficosanitarios a que se refrere la 
presente Ley seguirán teniendo el ca
rácter municipal, prov~nóal o inter
provincial que le recono : en las leyes. 
Reglamentos y disposiciones vigentes, 
pero siempre en concepto de servi
cios complementarios de la acciión 
sanitaria del Estado. 

La Sanidad será una función pú
blica de colaboración reglada de acti.
vidades municipales, provinciales y es
tatales, bajo la dire :ción técnl;ca v 
administrativa del Estado. 

Las Mancomunidades serán a un 
tiempo Junta:, representativas de los 
lV!umcipios Y. Jumas delegadas d.el 
J:<:stado en una .Labor de penecta fu
sión de recursos económicos para la 
mayor eti.ca cia de sus func10nes in 
servicíu de los intereses de la J;iig.~e
n e y la Ac;istencia p,úbllcas, !=Omo 
elementos mtegran tes de la ::ia nidad. 

base 4-ª .l:!..1 .Estado intensüicará. 
la acción supiementaria que viene .rea-. 
lizando en el campo de S.an,1dad pú
b1ica, reorganizando los Estabiecir111en
rns generales actuales para _s u mejor 
servic10 y .creando .grandes Sanato
.rios, Dispensanos, l'reventorios, Le
prosedas y Co.lonías psiqmátricas, a 
sus s-olas expensas, ,en un vasto plan 
de obras samtarias que se presentará 
a la aprobación del Parlamento. 

El .Es tado · costeará, además, todos 
los gastos de dirección y servicios 
técn1c.os y admimstrativos en dichas 
i nstituciones, correspondiendo sólo a 
Dipu taciones y Mumcipios, según los 
casos,-· el -coste de Jas estancias de 
los enfermos que envíen a - ,aquellas 
para su tratamiento. 

Este régimen será organizado y 
regido por dichas Mancomunidades 
de Municipios y sus órganos repre
sentativos. 

Base 5.ª La Mancomunidad de 
Muni .:ipios de .cada provmcia que ha 
ue lle ,1ar a cabo tan importantes fun
ciones, estará dirigida por una Junta 
adm:nistrativa que se compondrá del 
modo sigui-ente: . 

Pi esidente, El Gobernador civil. 
Vicepresidente, El Presidente de la 

Diputación provincial. . i 
Tesorero, El Delegado de Hacienda. 
Contador, El Alcalde de la capital 

de la provincia. 
Secretario general, el Inspector pro•. 

YÍncial de Sanidad. 
Secretario-Administrador, el Jefe de 

la Sección de Administración local en 
la Delegación de Hacienda, y , en su 
defecto, un Jefe de Ne¡:;ociado. , 

Serán Vccales en d1cha Junta: 
Cinco Alcaldes , correspondientes a 

pueblos de primera, segunda, tercera, 
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Los b:enejiciosos ejectosode la fisioterapia en las dis

tintas enfermedades del grupo reumático se deben 

p~incipalment~ a la influencia sobre la circula

c_Uni, especialmente sobre los ciniientos capilares. 

• ~ - , - ... - - " - - .. "' - - • ... - - -'< -;' • "·, :,..:._, • 

1 - Los emplastos de · _ '_ -_ 

• NTIPHLOGISTINE 

Neuritis 
y 

Fibrositis-

- EXOSMOTICO -

'. -
f, . H_IPERÉMICO 

- ANALGÉSICO -

, DESCONGE~TI-VO 

_ son muy provechosos en el-· 

tratamiento de la neuritis y la 

fibrositis alrededor de} plexo -

braquial y el cervical. 11 Tienen 

la ventaja de administrar el 
calor húmedo continuo y -de 

amoldarse f ácilmente a- l:f 

,zona afectada. 11 Una hipere

mia intensa puede establecerse _ 

en esta forma en -cualquier

sitio con sus benéficos ef ecios. 

Solicite muestra. y literatura 

THE DENVER CHEMICAL MFG. COMPANY 
163 ·Varick Street Nueva York, E.U. A. 

ABentes exclusivos de venta para toda España.- Hijos del Dr. Aadreu. Calle de Folgarosa 
núm. 17. Barcelona. La Antiphlogistiae se fabrica en España. 
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cuarta y quint:a categorías (con arre
glo a la clasificación vigente de ti
tulares) , elegidos por sorteo cada uno 
entre los de su categoría. 

En las provincias en que no ,hu
Liie:-a plazas de todas las categorías 
se duolicarían las de categoría su
pe rior, en consideración a ser mayo
res las aportaciones de sus Munici-
pios representados. _ · 

Dos Alcaldes, libremente designados 
por elección en la que emitirán -sus 
v?t~s todos los Alca.ldes de la 1P~O-
v1nna. -

Se añadirán a dicha Junta, en ca
lidad de Asesores técnicos, el Pre
sidente del Colegio Oficial de Mé
di : os y el Presidente del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos. 

La parte electiva de la Junta ,se 
renovará parcialmente cada bienio . 
Afectando la primera renovación a 
los Vocales 1.2, 3-º y 5.º de los 
designados por sorteo, y el primero 
de los elegidos por votación, y la 
segunda renova: ión a los restantes. 

Las vacantes que se produzcan por 
cesación en el cargo. ya por defunción, 
dimisión o destitución, serán r.ubiertas 
por quienes les "u-edan en los mismos. 

Base 6-ª El Pleno de la funta se 
reunirá necesariamente para la apro
bación de los presupuestos, para la 
designación de los - Delegados de 
que más tarde se habla .y para la 
aceptación de todo proyecto de obras 
sanitarias . Celebrará sesiones por lo 
menos una vez al semestre, y siem,-
pre que el Presidente lo convoque. 

Para evitar las frecuentes reuniones 
del Pleno, se constituirá del seno de 
la Junta una Comisión Permanente 
que estará formada de la manera si
guiente: El Presidente, El Vicepre
sidente, el Tesorero, El Contador, el 
Secretario general y el Seer-etario 
administrador. 

Esta Comisión resolverá todos los · 
asuntos par¡J, los que respectivamente 
no 

O 
se exija la reunión del Pleno. 

Las reuniones de la Comisión per
manente, serán, como mínimum, una 
vez _ al mes para fijar , al menos., los 

descuen tos que a propuesta del Se
cretario deben ser hechos por los 
Delegados de H acienda, Tesoreros 
de la s Juntas , para el pago de loo 
haberes del personal. El Faeno se 
reunirá un :1 vez cacfa semestre, cuan
do lo convoque el Presidente o cuan
do lo soliciten cinco de los miembros 
del mismo. 

Base 7-ª Constituirán los fondos 
de la Junta : 

1. 2 Las consignaciones presupues-

El Exmo. Sr. D. José l<,stadella 

Ministro de Trabajo y Sanidad, que ha presentado 
a las Cortes el proyecto de Ley que comentamos. 

tarias correspondientes a las dotacio
nes de todos los sanitarios munici
pales de la provincia (Médicos titula-, 
res, Farma:::éuticos titulares, Tocólo
gos, Practicantes, Comadronas. _etc. 

2-º · Las cantidades correspondien
dientes al tanto por ciento señalado 
a cada Municipio para el sostenimien
to de los Institutos provinciales de 
Higiene. 

3 _2 Las cantidades importe de 
la cuota de sostenimiento de los en-

11111m111111mm 1111m1m11mn1rnm11111111m1111mnn1111m1111mnn111mm1111m11111mm111111111111111111mn11111u11mnmnnnmnnn1111 1111111 11mn11111111111111mnnu1mm111111m111111m1111mn1:1111111m1111m1u111m111111m11m111111m1111111111111m1111m1111m1m111111 111 
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ft.~M.i.:~ 
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Pomada para el tratamiento 
medades de la piel, y cicatrizante eficaz. 

Fórmula: 

Oxido de zinc ...... :: ... .... .. ...... . 10 gramos 
, Colesterina ............. . . . _ .. . .. . .. : . 50 éentígramos 
Protoyoduro de mercurio. . . . . . . . . . . . . . 10 » 
Alcanfor .... . . .. . ................. .. 25 » 

Azul de metileno al 1 °lo .............. XXV gotas 
Vehículo .......... : .... ........ _ .... 50 gram:os . 

lndicaciones.-Eczemas, psoriasis, impetigo, úlce
ras varicosas, piodermitis, erisipela, eflorescenci?s de la 
infancia, lesiones de fondo sifilítico, desinfección: de he-

... · ridas y cuantas manifestaciones de piel son _debidas a es
tafilococ)s y estreptococo 

Muestras para ensayo y literatura , . al _Representante: 

Antonio A:guílai;. 1\lf aro 

Concesionario 

Lamarca 

~ 

! 
! 
j 
~ 

~ - Rambla de los Estudios, 6 B a r e e I o n a ~ 
~:•~✓~--❖--~✓-.,-~=--❖~✓~❖--~~··· 
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fermos ·tuberculosos; leprosos, y men
tales, acogidos a petición de las 
Diputaciones provinciales o Ayun
tamientos en los Sanatorios, Preven
torios , Leprose rías, Colonias psiquiá
tricas y otros estable :::imientos cons
truídos por el Estado con carácter 
interprovincial. 

4- º Las consignaciones o dotacio
nes correspondientes a nuevos servi
cios o a mpliación de los actuales que 
las necesidades benéfico-sanitarias e_xi
jan, siempre dentro del campo de 
las obligacion es pre ~isas en la legis
lación . vigente. 

5. º Las cantidades importe de los 
a uxilios convenidos por dichos Cen
tros oficiales, con las Inspecciones 
provinciales de Sanidad, para la ins
talación por cuenta del Estado, ·de 
Centros de Higiene rural, Dispensarios 
y otros Establecimientos sanitarios, 
para cubrir deficiencias de los or
ganismos locales o provinciales. 

6. º Las cantidades que pa.ra crea
ción y sostenimiento de Instituciones 
o servi cios de Pueri-:ultura recaudan 
las Juntas provinciales de prote:::ción 
de menores , y que deb erán ser des
tinadas nor las mancomunidades a 
obras de· tal finalidad . 

7-º El 25 por 100 del papel de 
. pagos al Estado- que se liquida por 
los Inspectores provinciales de Sa
nidad, con sujeción a las normas 
mercadas en la disposición de 11 de 
marzo de 1931. 

3ase 8.il- Las Juntas administra
tivas de las Mancomunidades estarán 
facultadas para estable :::er conciertos 
para la prestación de servicios sa
nitarios y de .transoorte con las or
gani,aciones p~o vinciales de asistencia 
pública y tendrán 'igualmente perso
nalidad jurídica con plena capacidad 
legal para adquirir . por título oneroso 
v lucrativo , reivindicar, poseer y ena
jenar bienes de t odas clases, celebrar 
contratos, contraer obligaciones de 
cualquier naturaleza y ejercitar ac
ciones civiles, criminales v admi'.nls
trati vas o cont encioso-administrativas . 

Igualmente podrán realizar edifi-

caciones , organizar nuevos servicios' 
distintos de los obligados o modifi
car los preceptivos si hubiese ·en ellos 
ventaja para el interés general, .pero 
siempre, en éstos y en los anterior,es 
casos, con la previa aprobación de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asis
tencia pública. 

Base 9.ª En el último trimestre 
de cada ejercicio económico el Ins
pector provinci'al de Sanidad, Secre
tario de la Junta, presentará p.l Pleno 
de la misma un proyecto de Prestt 
puesto para el presente ej,ercicio, et, 
el que se consignarán todas 1as par
tidas correspondientes a las oblíga
ciones ante riormente señaladas. -... 

Diabo proyecto será disc utido por 
la Junta administrativa, la que intro
ducirá las modificaciones que estime 
precisas, remitiéndolo después, por 
triplicado, a l Ministro de Trabajo, Sa
nidad y Previsión, quien le prestará 
su aprobación, previo informe . de 'la 
Subsecretar ía de S3.nidad y Asisten
cia pública. 

Base 10. En .el proyecto de Pre
supuesto se discrimina rá la partici
pación correspondient e a cada Ayun
tamiento por las dotaciones de ,sus 
sanitarios, el tanto por ciento que 
le afecte para el sostenimiento 'diel 
Instituto provincial de Higiene. y 
aquellas cantidades aue se estimen 
precisas en la obra de . colaboraci6n 
con las Dinutaciones y con el Estado, 
en la función que . le encomienda el 
artículo 206 del Estatuto ge «pre
venir y tratar» las enfermedades tran<:
misibles , y, de momento, especial
mente, · la tuberculosis. 

Asimismo se hará con ~tros con
cei·i t os cuando un-:t vez perfeccionada 
es ta organización admini,c;trativa, sea 
posible rnn e5caso sacrificio econ6-
tT1ico. meio•·ar los servicios de Asisten
ria núblir.:i i:;e11e·al. amnliándolos a 
las espe-ia1irla.-Je'i m'is elementales. · 

L0s Av11ntamientos de menos de 
lfi. oon habitante, se cons;derará aue 
así tienen constituída la agruoacÍ6n 
forzosa a que hacen referencia los 

1111_tlll111!llllllll!Ultll!llllltllll!l!IIIIIIU!l!!Ul!IUlllllllllUUUIIHllllflUIIUllllll!llltlllllllltll1IIIIH!llllllltJUltll11!11111111Ulltlllll lllfllll!llllll1111111111111111 11111111!111/llll!llliUlll l! ll11111111111ll!UIIIUUll1UUIIIUl!llll1111111111U lllllllllllfllll111Ulíllll!IIIIJIIIIIIIIJllll ll llllllll!IIIIIII 

Manuel Suárez 
Profesor Auxiliar pe Enfermedades de la 

lnfcnr;a en la Facultad de Medicina 

Medicina y C.irugfa infantil 

1
ndependencia, 20, 2.0 (Porches), - Zaragoza - Tel. 1578 - ·consulta de 12 a 2 'y de 4 a 6 

IIU!)fl!H/11 111111!1!11 1Hlll!!!LIIIHl l!!IJl!Ulllltl!llll ll!llllllll!l!!!Hll!llll!l!!l!ll!H!l!llllU!IUlllllll!llllll!lllllUHIIJUUllllll!l!IIIIJI IIIIUl!!::rn,:at11 111u111111u11mnn1!mJ1 111111111111 111m1111 mn11mn11Hlll llllll!IIIIIIHUlll lllllll!Ul!llll!lllllllUlllllllll11lBIIIIJUl!lllllllllllllllllJII 



12 EL AUXILIAR- MEDICO ARAGONES 

' 

8 ~:.~~;,;:.. ~-;n,'::.":1:.~~::::::•::: ~. 
~ Valenzuela númern 18 ZAR A GOZA j 
❖---~✓~❖~✓~❖~✓~•!~✓-,~===--❖---~✓~•♦• 

r . ~lmorranas, V;rices, Ulcera~, 
~~ EnfermeJade; del recto en ,leneral ~J 

Director: MARIO VICENTE 

Tratamiento científico, garantizado, sm 

operación, pomadas, ni electrocoagulación 

N~ se cobra hasta estar curado 

Consulta: de 11 a 1 y 5 a 7 

Teléfono núm. 2846 

Plaza del Pilar, 26 (Esquina Alfonso l) 
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~·~¡ 
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artículos 202 y 207 del Estatuto 
municipal. 
, En nin_gún:caso estarán estos Ayun
tamientos obljgados a _¡::onsignar ni a 
invertir en estas atenciones sanitarias 
cantidad mayor al 5 por 100 de sus 
ingresos, según .,pr-eceptúa como mí
nimum ,el ' artículo 200 del Estatuto 
municipal vigente. 

Bas:e 11. Se determinará, igual
mente, en el Presupuesto, la parti
cipación que corresponda a la Dipu
tación Provincial, Gon sujeción a los 
preceptos del Estatuto provincial, y 
ien armon'iai con las obligaciones que le 
impone de cuidar y aislar a los le
prosos, atender a los enfermos men-, 
.tales y colaborar de modo intenso y 
eficaz en la lucha contra la tubercu
losis. 

Como norma general debe enten
derse: contribuir con la pensión de 
alimentación por los enfermos que 
envíe a las Colonias agrícolas psi
quiátricas y a · las Leproserías na
cionales levantadas en diversas regio
l\~S, y rcost,ear la tcuota de sostenimien
to de los tuberculosos que se alojen 
para su tratamiento en los Sanato
rios construídos por el Estado . 

La Junta administrativa fijará la 
medida •en que esta obligación debe 
pesar sobre la Diputación y aquella 
otra en que deban contribuir los 
Ayuntamientos en cumplimiento de 
los ,deberes de prevenir y tratar la 
luberculosis que el Estatuto munici-

. pal marca ,en su artículo 206. 
.El Inspector Provincial de Sanii

dad contará, para r,edactar el pro
yecto de presupuesto, con las comu
mcaciones que mensualmente recibirá 
de los Administradores die todos los 
Sanatorios, Colonias psiquiátricas, Le
proserías y demás Centros Sanitarios 

, del Estado, en las que se hará re
lación de los enfermos de los dis
tmtos pueb'los de la provincia acogidos 
en dichos Establecimientos y la cuota 
diaria que en cada ejercicio se se
ñale como consecuencia de la labor 
administrativa que en los mismos se 
realice. 

Base 12. El proyecto de presu
puesto, elevado por la , Junta a la 
Superioridad, será aprobado por el 
Ministerio de . Tra-bajo, Sanid'ad y 
Previsión. De los tres ejemplares en-

/ viados , uno quedará en poder de l;') 
Subsecretaría de Sanidad, otro vol
¡yerá a poder del Inspector. provincial. 
Jefe de todos los servicios, y el ter
cero se entregará al .señor Delegado 
de Hacienda, Tesorero de la Junta 
administrativa, en quien el Estado 
delega la función r,ecaudatoria de estos 
fwidos, para la más absoluta garantía 
de eficacia en dicha función . 

En posesión el Delegado de Ha
CLenda del Presupuesto aprobado, en 
el que aparecerá perfectamente dis
crimanada la participación corres
pondiente a la Diputación ,Provincial 
de cada uno de los Ayuntamientos 
de la prn~in~ia, ·ordenar~ la retención 
de las cantidades precisas para las 
atenciones sanitarias, cLeduciéndolas de 
las que se hayan de abonar por el 
Estado del tanto por ciento de las 
contribuciones e impuestos cedidos por 
el mismo y recargos autorizados a 
favor de dichas Corporaciones. 

Estas atenciones sanitarias se con
sidera rán como de carácter prefe;ren~ 
rente entre las preferentes, y en su 
conse~uencia, toda.s las cantidades que 
se re ~auden e ingresen en la Dele
gación y que hayan de constituir 
despu ~s part¡e de la Hacienda pro
vincial o · municipal, tendrán, mien
tras permanezcan en el Tesoro, el 
carác ter de depósito a disposición 
en p .. imer lugar, del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión y de 
los Delegados de Háciendá . , en su 
representación, en tanto, no hayan 
sido cubiertas dichas atenciones sa
nitarias . El mismo carácter de de
pósito tendrán los ingresos recauda
dos directamente por los Ayun tamien
tos, no obstante lo dicho en el ar
tículo 2"64 del Estatuto provincial de 
20 de marzo de 1925. 

En cuanto a los débitos que se 
pud_ier_an producir, s_e sujetará el pro

. cedumento a lo pr-eceptuado en el 
Jllllllllll1111111111Ulll!lllllllllllllll!UIIII II U!IIIIUlllll!ltllllllllllllllllllllllll111111111lll llllll llllllllllllllll!lllllllllll11tlt1 11 11 1111 JIH 111 1111lUU111111111111111!.I II IJllilllllllllll11! 1111 11!11111111!1111ll!lllllltllll lllll llllll!lllll lll! lll:l l! II I/ IIIIII/IIIIIUIIIIIIJIJltlllllllltllJIIIIIIIUIIUIIIIIIIIII/UI 

Hipofosfitos 
Aprobado por la Academia de Medicina 

CERCA DE MEDIO SIGLO DE EXITO CRECIENTE 
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/ , r=-=-+-=-=--~i. 
&~ HA LIT O L- · ~~-
( ACEITE DE RICINO" EGABRO", AROMATIZADO Y DULCE ( 

Antiséptico, desinfectanto y profiláctto, originalísime Purifica, per-
~ fuma e inmuniza. El bacter icida más nuevo y eficaz. ,Higiene ín- J f tima, (otitis, baños, heridas infectadas, etc., etc. Infalible siempre. f 
f Laboratorio EGABRO .• Cabra (Córdoba) a Espana , ' 

' ~ ~,-·•·•~::::::::..---❖----~, .. ~ .... -❖~-.... ~·-~==-•-❖---~, .. '=z: .... ---❖··-~~~ 
• 

1 m pre o fa-Papelería 

OL¡elos Je ~s~riforin 

Cartas·, Facturas, Participacio

nes y to;do lo que se reÍiere a 

las Artes Gráficas 

Pomada 

Jgustin Gargallo .· 
SUCESOR DE M . SEVILLA 

Doso, 61 T8I. 3309 ze~H&OZO~ 

(AL SULFOICTIOLATO AMÓNIC) 
Para Cirugía general y Ginecología.-Desinfecta .. -Resuelve o drena-Calma .. -
Cicatriza.-Heridas simples o ínfectadas.-.-Adenitis flemosa o supurada.- Bubo
nes.-Orquítis .. -Ukeras múltiples.-Tumores.-Panadizos .- Antrax .- Granos 

Vulvo vaginitis.-Mastítis.-Perineoplasfias.-Epídidímitis, etc. 
Precio del tubo 1,65 pesetas - En todas las _farmacias · 

Laboratorio LEON - Alfaro (Logroño) 

• 

~\\\\\llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllHllllllllllllllllllilllllllllllllllllllll!llllllllllilllttllllllllllllllllllllllllllllllll!IIIIIIHIIIIIIIIIIIII////~ 
~ . ~ 

( R D-l B O i O _s que conserva~ _ y mejoran ia vista - 1 
i compradlos al óptico J ¡ · ' J i 
Í que os ha servido siempre · ll lHil · ft[Qll e ! 
l. l~depend_encia, 18 (Porcnes del Paseo) Teléfono 16 -84 Zaragoza J 
% . ~ 
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ÉL AUXILIAR MEDICO ÁRAGONES 

artículo 7. º de la ley de administra
c10n y Contabilidad del Estado de 

✓ l.º de julio de 1911, en relación con 
el_ Estatuto de Recauda.ción, apro
bado por Real orden de 18 de di
ciembre de 1928, declarándose a las 
entidades deudoras como «directa
mente responsables», según determina 
el artículo 9. º apartado F, en cer
tificación expedida por la Junta A:l
ministrativa de la Mancomunidad de 
Municipios, como Dele,rada del Mi
uisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, cuya certificaóón tendrá l;¡ 
misma fuerza ejecutiva que una sen
tenci~ . judicial, en igual forma que 
las hbradas oor los Interventor,es y 
Jefes die 4..dministmc:ión en cuanto 
a 1~ cobrahzá de rentas ,y créditos 
l1qmdados a favor de la Hacienda 
publica, siendo de aplicación todo lo 
dispuesto en ~l capítulo VI, artículo~ 
l28 y 129, apartado 9. º el artícuk 
131 y los párrafos 2.º y 3 .º del ar
tículo 138 del referido Estatuto. 

'A los efectos oportunos se hace 
constar que dichas- Corporaciones deu
doras y los respectívos PPesidente~. 
como Ordenadores de Pagos, . SOIIl res
ponsables solidariament,e con todos ,¡,us 
ingresos y biell'es, conforme al artíollo 
142 del referido Estatuto de Recau
dación; por haberse agotado sin ve
sultado el período voluntario _de pago. 

1Por el Ministro ' de Haóenda se 
dictarán aquellas órdenes complemen• 
tarias con reglas precisas a las Ofi
cinas provinciales de Hacienda, a fin 
de asegurar la absoluta eficacia del 
procedimiento determinado anterior
n:i-ente, dada la importancia que e1lo 
tiene para ,el Esta.do y el interés 
que ofrec,e parfl, la Sanidad pública. 

Dichas disposiciones deberán ajus
tarse el espíritu de esta ley, qll/e e{s 
fundam~n~almente el de asegurar el 
mantemrmento de los énfermos ,aco
gidos en los Establecim~entos ·centra
les o . interprovinciales y garantizar 
por el Estado a los sanitarios rurale1, 
el puntual percibo de sus haberes. 

Base 13. Será igualmente funcióIJ 
·de dichas juntas administrativas el 

pago inexcusable de los débitos con
traídos por los Ayuntamientos con 

· sus sanitarios titulares. · 
Para la mayor eficacia en el cum~ · 

plimiento de e stos deberes, los sani.:. 
ta 0 ios interesados (Médicos, farmacéu 7 
ticos, etc.), presentarán instáncia al 
Presidente de la Junta administrativa 
solicitando el abono de dichos dé- ; 
bit os y · especificando el concepto dé' 
los mismos. , · 

Dicha instancia será tramitada a .. 
los Ayuntamientos respectivos, a los · 
solos fines de rectificación de -errores, 

El limo. Sr. D. José J•erez Mateos 

Subsecretario de Sanidad y autor del- Proyecto de 
Ley que tanto ha de beneficiar a los practican

tes titulares. 

q11ienes la dev9lverán, informada, en el 
plaio improrrogable de quince días, 
castigándose sev•eramente por las Au
toridades gubernativas toda negligen~ 
oa en el cumplimento de este deber. 
A la vista de dichos documentos y 
previo estudio dd Presupuesto, se 
éonvwará ante la Permanente ál Al~ 
calde del Ayuntamiento causante de 
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Hipof osf itos Salud contra Anemia, 

Neurastenia, , etc., etc. Inapetencia, 
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~~~ 
. ~ Dr. A .. lonio Marraeo 
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Especialista en enfermedades de 

Riñón y Vías Urinarias / 

Teléfono número 5154 
Plaza de la Constitución, .4 

ZARAGOZA 

❖---=:~•~·~===---❖~✓~❖~~--❖~~---❖~~❖ 

!!.~ ~p!o,~!;¡!"I ~,~ma n,:~:::n:,:,::::~a:,~:L,:) ~ 
_pleo un rápido aumento de peso en el paciente. ~ 

2 PRECIO DEL FRASCO DE ELIXIR ' Y. PRECIO DE LA CAJA DE 12 AMPOLLAS: 6 PESETAS C:) 

! i 
Í !~,~!n ~nl~i:H~~ ,!1,~!mt,indo~o:aij M,::~nt, :::::

0
,::~::,, , ~ 

l 
a la segunda inyecciol'!, que desaparezcan los treponemas de las lesiones 1mc1al.es: ~ 
y en la avdriosis secundaria hace igualmente desaparecer los fenómenos genera-les . ¡ 
de . cefalea, laxitud, cansancio y dolores óseos a las primeras inyeccíot.es. 

PRECIO: CAJA. OE 6 AMPOLLAS, 10 Pesetas - CAJA DE 12 AMPOLLAS, lii Pesetas -~ 

e .... a x· ;1 '' i I Curación radical del :e,treñimiento ~ 
Qhrd mecánicamente por lubrificación del intestino, sin producir molestia alguna ~l 

Está aromatizado, por lo que tiene un sabor mi;y agradable. 
Precio: 5,50 Pesetas 

❖-~---❖~✓~❖~ .... ~==--❖~✓~❖---~·~ 

, Indicados en la anemia, neurastenia, convalecencia de infecciones graves, raquitis- , 
mo, esclofulosís y tuberculosis, con informe de la Real '\cademid de Medí

. cina de Zaragoza 

Suce~áñeo del aceite de hígado de bacalao durante el verano ~ . 
Por su malterabtlidad, exacta dosthcación , pureza química y poco precio compiten con los me¡ores {' 

de sus similares nacionales y extran¡eros. ~ 

1 VENTA< Farmacia del Arrabal y demas Bofüas y Droguerías J 
1~~❖~✓~---❖--~~❖~✓~----❖~~ •• 
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1~ reclamación y a los sanitarios ti-
tu'.ay·es interesados, concretándose la 
fórmula mediante la cual pueda y 
deba atenderse el pago de los atra
sos, habida cuenta de la i;:uantía d~ 
los mfsmos , la importancia . del Pre
supuesto, las realizaciones de Presu
puestos anteriores y lás posibilidades 
económicas del Municipio . Estas fór-
~ulas se_ ajustarán a cada caso par
ticular, sm otra norma g-eneral que la 
de -saldar los débitos {le un modo 
seg1Jro y en el plazo más breve po
sible, de terminándose _las cantidades 
mensuales que a tal fin hayan de de
signarse. El Presidente de la Junta 
remitirá a la Subse-:retaría de Sanidad 
la propuesta de la fórmula, acompá
ñadas de las protestas o recursos que 
contra la misma pudieran producirse, 
para su qprobación definitiva. Una 
yez la fórmula aprobada por la su
perioridad, pasará a poder del Se
cretario, para que éste incluya en la 
relación mensual que entregue al Te
sorero las cantidades destinadas a este 
fin por q1da uno de 1Ós Ayuntamientos 
morosos, a fi.n de que mensualmente 
sean retenidas por el señor Delegado 
de Hadenda las sumas convenidas 
para el cumplimiento de esta obliga
gación, en igual forma y con , idém
ticas atribuciones a las determinadas 
para los haberes corrientes en la 
Base 12. 

Base 14~ Las Juntas administra
tivas de las Mancomunidades -de Mu
nicipios pondrán especial celo en el 
~umplimiento de los deber~s que se 
imponen en la presente Ley. en d:e
fensa de los trascendentales interes.es 
de la Sanidad pública y de los sa
nitarios que han de Hevar a cabo 
tan importante .función social, · siendo 
personal y solidariamente responsable 
de la efica:::ia de esta gestión admi
nistrativa y de los perjmcios que por 
negligencia o I?ºr cualquier otro mo
tivo pudiera'1 nroducirse. 

la Mancomunidad de Municipios, serán 
depositados, a nombre de la misma, 
en las Sucursales del Banco de Es
paña. 

No podrán ser retirados fondos de 
dicha cuenta sin las firmas del Pr,e, 
sidente, Tesorero y Secretario- Ad
ministrador. · 

Los pagos serán ordenados po,r el 
Presidente, pero siempre en estricta 
ejecución del presupuesto aprobado 
por e] Ministerio de Trabajo, ~anidad 
y P revisión, en cuya delegación actúa 
salvo Orden ministerial, ejerciendo por 
por sí esta . facultad. · 

Base 16. De las sumas totales re
caudadas se descontará u:n 1 por 100. 

, que se pondrá a disposición de la 
Comisión permanente de la Junta Ad
ministrativa, la que acordará libre
mente la cuantía de las gratificacio
r.es que deben concederse a los fun,
cionarios ·de Hacienda que con este 
motivo hayan aumentado su labor y 
~u responsabilidad, o en su defecto, 
al pe rsonal ~,ombrado expresament<! 
,;:a · a tal gest10n. 

Base · 17. Los sanitarios de la pro
vincia (Médi-::os generales, Tocólogos, 
Farma, éu ticos, Practicantes Comadro-
11as. ere.) se pondrán de acuerdo para 
Ja designación de uno o · más habili
tadq_s, quiene3 percibirán la cantidad 
global die las respectivas dotaciones 
consignadas para los mismos en los 
p:,esupuestos municipales, l1aciendo 
'una nómina . general que será firmada 
por los interesados a la entrega de 
sus correspondientes haberes. 

· El Presideate de la Mancomunidad 
requerirá del Presidente de la Junta· 
provincial de Médicos titulares y a 
los President-es de los Colegios ofi~ 
ciales de las otras profesiones para 
que éstos hagan la convocatoria de 
los interesados, elevando la oportuna 
acta, con la propuesta para la desig, 
nación de habilitado . Base. 15. Todos los fondos obte

nidos · por las Delegaciones de Ha
cienda para la obra a dministrativa de 

Base 18. Se imantiene la actual cla
- ·sificación de plazas de Médicos titu-

llll llUI/IIUlllll,lflUl!l!lflUIIUllllll!lfllllHIIUIHJHllHIIIIIH!UUlllllllUIIIUUIIH~!lfl!lll[llll!IIHHIUIIHIIIIUUIIIUIIHlllUl!l!UIIIUIIIIHHfllllU!UIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIJl!ltlllltllllll1UUllllll!lllllllllllllll!llllll!lllllUIIIIIUl!llll!Ullllllfllll!UIIHII IIIIIIIIIJltl!lllUl!ltllllll!UUI 
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(j\íl.'Y®/) 
. AUTOl=t OOCTO,P A. HIIIIIHS -ME'OICO ~ 

MEOICACION BALSAMICA lfHEN.SIVA 

LABORATORIOS-FEDE s. A. 

Neyo] n.º · 
Proce:.sos crónicos de:1 

aparato respiratorio·· 

i~ eyo1 n.° 
Antifimico 

Neyo1 i1.º 
· Niños 

Neyo1 n.º 
Procesos agudos 

Aotiasmático 

1 

2 

3 

4 

5 

DIRECTOR DR. A, LÓPEZ CIUDAD - F"ARMAcE'Ul1co· 

MARQUÉS DE CUBAS, 9. TELÉFONO 19.147 "MADRID 

S e emplea en 1as bronquitis cr6nica s simp1es y en las secundarias. rá~ida~ente ~odi.: 
Hca la secreció'l bron({uial. facilita la expect_oración. calma la tos.' cede la disn:ea y facilita el 
sueño . . 

COMPOS!CION POR 100 c. c.~Para-iso-propi/metacres_ol. 1,50 g .. Metano/, 3, 5.00 g.; 
Gomenol, ~.9~ g. : Anhid~oterpina. 10,15 g.; Alcanfor, 2,00 g.; Tríolemas eterificadas, ~ s. ~--

Sin necesidad de emplear.el opín ni ninguno de sus derivados. c.orr~ge la tos e~e.fizan:t"e 
de los tuber culosos. curando y evitando las agudizacJones ca tarrales. 

COMPOSICION POR 100 c. c.- Guayaco/, 0.10 g.; Timol, 1,00 g.; Estearopfeno de menta, 
1.50 g .; Esencia de Niau/i, 20.00 g.; Cineol. 10,00 g.; Sulfuro de Ali/o, 0,005 g.; TrJ:Oleinas eteri
fiéada.s, c. s. 

En los procesos• broncopulmonares infecciosos. se consigu·e t'"ea li;aT an:a ant-~ep.sia 
-hipida y enérgica . obteniendo la curación en co rto p!azo. 

C-OMPOSICJON POR 100 c. c.- Para-iso-propilmetacresol, 1,51) g .; Anhidroferpina , 10,00 g.; 
-EsenciiJ de Niau/i, 20,00 g.; Alcanfor. 2,00 g.; Trioleinas eterificadas c. s. 

En estos procesos la remisión de los Síntomas es inn:ediata a la a-plícacíón del 

medicamento. 
COM.POSICJ0N POR 100 c. c.-Lecitina, 0.25 g.; Colesterina, 0,3() g.; &Íricnina, 0,01 g., 

Timol, 2,50 g:; Gomenol, 7.,45 g.; Eucalipto/. 7.55 g.; /lfenfol .. 5,00 g.; Alcanfor, 2,/J(J g.; Guayaco/. 
5lXJ g.; Aceite de olivas esterilizado, c. s. 

Se llena la doble indicación de yugular el acce¡o de asma con la adrenalina y atropina 
y actuar sobre los procesos cfltarre.l~s por ia acción antiséptica de los bals~micos, llenand " 

ambas indicacioneB con u~a l'lola íny:ección. ' 
COMPOSICION POR 100 c. c.-Atropina: 0.0025 g.; Adren-• 1ina, 0.005 g.; Guayaco/, 5,1}/J _fl· , 

Timol. 5,50 g.; Mentol. 4,50 g.; Gomenol, 10,0f! g.; Alcanfor, 2,00 g .; Aceite ester;!izado,_c. s. 

Todos los nUmeros·· tienen , un1:1 indicac iÓn-especial en i~s procesos gripales del epa~ato rupiretor--io. 

pe · los números 1-, 2, 4 y 5 se _preparar. cajas de ampollas de 5 y 10 c. e, y del número 3 cajas de ampol18111 de 2 ~ .;_ 
.m.e&io ;:, 5 c. c. 

SOLICITEN Ml,IEST"A$ Y LITER,HURA6 

EL Aux1uAR MEmco ARAGONES 19 

lares, Inspectores Municipales de Sa-
nidad. . 

Se suprime, para los sucesivos pre
supuestos, todas las ~signaciones o 
gratificaciones por reconocimiento de 
quintos, así coomo la indemnización 
por inspección municipal de Sanidad, 
etcétera .. 

Para regularizar este aspecto del 
próblema, y en compensación de las 
gratificaciones suprimidas, se ·esta
blecen dotaciones definitivas y fijas, 
como únicos haberes a percibir por 
el Médico, en la siguiente escala: 

. Primera categoría, 4.000 pesetas. 

._ Segunda categoría, 3. 500 pesetas . 
Tercera cat,egoría, 3.000 pesetas. 
Cuarta categoría, 2. 500 pesetas. 
Quinta categoría, 2. 000 pesetas. 
Quedan suprimidas las consigna-

ciones de 1.500 y 1.250 pesetas, por 
es•imarlas excesivamente mezquinas 
para remunerar un trabajo profesi-o
nal de tipo facultativo. 

Estas dotaciones comenzarán a regir 
desde 1. 2 de julio de 1934, debiendo 
consignarse en los presupuestos mu
nicipales, pendiente todavía de apro
bación por las Delegaciones. 

Se respetarán . escrupulosamente 
todos los derechos adquiridos por 
aquellos sanitarios titulares que son 
mejor remunera-íos o 1 ienen afcanzadas 
de sus Ayuntamientos mejoras de 
cualquier orden no especificadas en 
¡':Sta disposición de carácter general. 

Los Gobernadores civiles cuidarán 
del exacto cumplimiento de 1estas pres
cripciones, y los Delegad-Os de Ha• 
rienda no aprobarán aquellos presu
puestos en los que no se haya hecho 
las oportunas rectificaciones. 

Base 19 . Por el Ministerio Tra
bajo, Sanidad y Previsión se dictará 
un Reglamento de constitución y ré
gimen del Cuerpo de Médicos titu
lares o de Asistencia _ Pública Na
cional, en el que se señalen de un 
modo pre: iso sus fun ::iones, se de
terminen las normas para el ingreso, 
se precise la nueva firma de previ
sión de vacantes , -se regule cuanto 
antes cuanto haga referencia a tras-

Lados, licencias, permutas, suspensio
nes, destituciones, jubilacion,es, y, en 
en suma, cuanto estime conveniente a 
los fines de la más -perfecta prganizar 
ción. en armonía con la irr.portante 
función pública que constituye _511 
misión. , 

Cuidará especiaUmente · este Regla
mento de evitar los múltiples c;1so9 
de infracciones legales y persecucio~ 
nes injustas , en las que de continuo 
interviene actualmente la Administra
ción Central, estableciendo la umca 
alzada contra cualquier infracción ante 
las Autoridad,es sanitarias con la más 
rápida tramitación de los recursos y 
más perfecta interpretación de los 
he :hos que los motiven. 

Base 20. Por los señores Ins.oec
to~es de Farmacia de cada M micipio 
se enviarán al Secretario de la Junta 
Administrativa d,e la Mancomunidad 
de Municipios, de la provincia res
r_,ec tiva._ las . cuentas aprCJb.adias uor 
los mediramentos suministrados oor 
di ~hos fun cionarios en períodos men-
rni_les . f 

La aprobación por el Ayuntamiento 
será garantía bastante a justificar la 
iusticia y necesidad de su abono por 
la Junta, y ésta lo efectuará en el 
mes siguiente de su recepción por 
la misma. · 

Con respe: to a los débitos porr tal 
concepto se seguirá, para la recla
mación y percibo, el mismo proce
dimiento marcado para los haberes 
en la Base 12. 

Base 21. Tanto el personal téc-'
nico como el administrativo y subal
terno de los Institutos provinciales 
de Higiene, percibirán sus haberes 
,~r media.~ión del habilitado nom
brado. previo el oportuno 'libramiento 
expedido por e[ 'Ordenador de pagos 
en la Junta Administrativa, extien
diéndose · para ello las nóminas en 
la forma habitual. 

Por ' faual mer:anismo se librarán 
las ·cantidades del material preciso 
para el funrionamiento del Instituto, 
a nombre del Director del mismo . 
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ORENCIO CITOLER SESE 
ODONTOLOGO 

Mártires, 2, 1.º (Esquina a la Plaza de la Constitución) ZAR.A.GOZA 
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La~oratorio ~e · Es~eciali~anes Farmacéuticas "SECASAN" 
Antitóxico ''SECASÁN" ~ 4 COMeOSICIÓN; Coles te rin a , 25 centig~~mos; Al 

canfol', 50 centg·.; Estricnina, 1/2 miligr.; Aceite 
Tón ico, Antih e mo!ítico y An t i tó xico. -ia va.do Y· des ac id i fi cado c. s . para 5 c. c. 

R egis tr ad o e n la ¡,; specc ión general de Sanidad con el núm . 3.072. 

Cajas de I y 4 ampollas. 
1 N DI CA C ION ES: Grip e, Nenmo nias, Bronco-Neumonías, fnfección puerperal, Para- · 

tifas, Ti fu s, Fiebre tifoidea, cte . · 

Jarabe anticatarral ''SECASAN" 4 4 COMPOSICIÓN: Gomenor, 0'15 gra-
Béquico, Antisép tico, Seda nte, Descongestivo, etc. mos; Thiocol, 0'20 g-r.; Benzoato de 

sosa, 0'30 gr.; Helenina, 0'007 gra
m os; Cod e ína, 0. '0 1 g r.; Arrh en al, 0'03 gr.; Tintura de acónito, 0'018 gr.¡ Jarabe savia de 
pi no ) corteza na ra nj as a gri as C. s .. para completa1· hasta 20 gr. 

Hegis lrado en In In spección general de Sanidad con el núm. 3.818, 

INDICACIONES: En toda s las enferm edades del árbol ·respiratorio, sean agudas o 
c ró nicas. Laringitis. Tr aqueítis, Asma, Enfisema pulmonar, Pulmonías crónicas. Tu
berculos is , Gangrenas pulmona res, N~umonias, etc. 

Elixir Tónico reconstituyente "SECASÁN" COMPOSICÍÓN: Vanadato de sosa 
(M e ta), 0'001 g r.; Nucleínato de ~~ Poderoso Tónico (lel organismo ~www 

sosa, 0'02 g r .; · G I icerofosfato de 
sos a , 0'50 g r.; Arr hen n l, 0'04 gr.; Extracto de nuez de ko la, 0•10· gr.; Eiíxi1· adecuado 
C. S . pa ra co mpl e ta r h a sta 15 g 1· . 

Hegi s lra<lo en In In s pecc ión gen~ral de Sanidad con el núm. 3.816. 

l N DI CA CJ O N ES: Anemias, Clo ros is, Neurastenia, Pretuúerculo:;oJ Tu bercu.losis, LZn~ 
fatismo , Escro fu lismo, Splen , Fosfaturia, SúpuT'aciones prolonr¡<Xdas, Convalecencias, 
etcéter a , etc. 

Inyectable Anticatarral "SECASÁN·' ., + 4 f 
Enérgi co antibacilar, An ti séptico de las vías respiratol'ias. 

COMPOSI.CIÓN: Coles teri
na, 0'10 gr.; Gomenol, 0'20 
g ra m os; Eucalipto!, oí·15 

gra m os; Gu ayaco !, 0'1 5 g r .; Al ca nfor, 0'25 gr; Lecitina de hu e vo , 0'05 gr.; Aceite lavado 
y desc1ci d ificado C. S. para 2 c. c . · 

Registrado ·en la Inspección general de Sanid ad con el núm. 3 . 817. 

INDICACJONES : Cata T'r os c rónicos, Laringitis, Tr a qu cítis, Bronquitis, Bacilosis, 
Neumo nías, Neumonías cr.ó nicas, Complicaciones bT'onco -pulmona 1·es ele la gripe, Gan
gren a, pulm onar, y en todas lüs e.n fe rmedades del apara Lo re s pi ra1torio que con venga 
hace r anl1 se ps1a brn11c o-pulm o 11 a i:. 

Caja de 1 O ampollas de 2 c. c. 

Preparados en el Laboratorio Farmacéutico de JOSE SERRANO SANCHEZ 
TOTANA (Murcia). 

Gran Premi o y ltled a lla de Oro en la Bxposlclón lnternaoloual de Roma (1925) 

Gran Premio en la Expasicióo del II Congreso de Ciencias Médicas celebrado en Sevllla. - Oclubre-Noviernbre de 1924 
Muestra s y lite rat uras a los señores Doctores qúe las soliciten. 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

EL Aux ILIAR ME01co.1'\RAGÓNES 2i 

•Base 22. Los J\dministradores de 
Sanatorios, Leproserías, de Colon ia s 
Psiquiátricas, Preventorios y de más 
Establecimientos del Estado, enviarán 
el día 20 de cada mes al Inspector 
provincial. Secretario de la Junta Ad
ministrativa de la Mancomumaad, nota 
detallada de las estancias corres
pondientes a -enfermos enviados a los 
mismos por las mencionadas Juntas, 
para que figuren en la certihcación 
de obligaciones a satísfacer, que dicho 
Secretario, con el visto bueno d is:J 
Presidente, entregará al Sr. D elegado 
de Hacienda, para que éste dé la s 
oportunas órdenes a los fines espe
cificados en las Bases 11 y 12. 

,Base 23 . Las Delegaciones de Ha
cienda realizarán la gestión expresa 
que · en •esta Ley se_ les encomienda, 
en la forma convemente a asegurar 
que del día l.º al 5 de cada mes. 
puedan ser entregadas a los habili-
1 ados designados las cantidades pre
cisas para que éstos -abonen lo.s ha
beres devengados a todos los sam
tarios de la provincia (Médicos, Fa r
Fmacéuticos, etc.) y a todo perso
nal técnico y subalterno de los Ins
titutos provinciales de Higiene. 

Igualmente, en las r eferidas fechas,_ 
deberán ser enviadas por las Juntas 
administrativas a los Administradores 
de los Establecimientos del E sta do 
(.5auato.ios, Lep.o,erías~ e tc. t las can-, 
tidades importe de las estancias de
vengadas en los mismos por los en
fermos enviados por dicha s J u1!tas 
o por las Diputac: iones y Ayuntamien
tos en ella r,epresentados. 

Base 24. Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanidad, y Previsión, se dict~
rá:n las normas a que en lo sucesi
vo _deban ajustarse lo:, ingresos de 
enfermos en dichos Establecimientos 
del Estado y la intervención que en 
dichos ingresos deba corresponder a 
las Juntas Administrativas provincia
les, para asegurar la eficacia de la 
función sanatorial y el más rectQ 
criterio en las admisiones . 

Igualmente, por dicho Ministerio-, 
se concederá a dichas Juntas de las 

Mancomunidades de Municipios un 
importante p apel t n la función admi
nistrativa de los ..t<.:sta blecimi-entos del 
Estado, a ±in de que · ésta sea cons, 
tantemente intervenida y fisca lizada 
por las Mancomunidades o Delegados 
especiales nombrados por las mismas, 
en términos que permitan asegurar 
la más escrupulosa administración de 
dichos establecimientos. 

Base 25. P or el Minist,erio de Tra
bajo, Sanidad y .f'revisión, se dicta, 
rán los R eglam entos, para la más 
eficaz ordenación de las a ctividades 
de los Institutos pro vinciales de Hi
giene, cuya función no está todavía 
reglamentada y es urgente n ecesi
dad hacerlo. 

Estos Reglamentos serán tres: El 
Reglamento ,!le l{égimen administra~ 
tivo, el Reglame nto de régimen téc
nico y el Reglam ento · de personal. 

Base 26. Las Juntas administra
tivas de las Mancomunidades de Mu
nicipios, una vez cumplidas las pri• 
meras íinalidades fundamentales, con
cretamente señaladas en esta ley, de
berán elevar en un .plazo d e _tres 
meses a la Subsecreta ría de ·sanida d 
un p~oyecto sobre la forma en que 
mejor podrfa ll enarse en .los diversos 
distri tos de la provincia la función 
elemental del servicio de Asistencia 
m édi ~a, completando el servicio g e
neral actual con e l de las especia,
lidades más indispensables en el 
medio rural. 

E ste proyecto será obj eto de es
tudio por la Subsecretaría, la que 
propo¡¡drá la fo rma _gene_ra l, en que 
este progreso pueda reahzarse, y la 
medida en que el E sta do pueda im
pulsarlo, orientarlo o favorecerlo , 
con conexiones posibles. o con adecua
das subvenciones· dentro de un Plan 
i;eneral de reorganización. de la Asís, 
.tencia pública en -el medio rural. 

Igualmente procurarán las Junta s 
cuando sus posibilidades económicas 
lo permitan, extender los beneficios 
de los _Institutos de Higien e, creando 
Centros sanita rios distrital€es, en el 
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! - Al desperta1• . ·f~". .1i,, 
· -sAL DE E NO \FRUIT i, \ . ' .• 
FRUTA" _ SALT'1 '·,/'.° . i;-
MRe,ula e~ oriani•mcr ··· . .,,. . 
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.• J. 

OTO-Al NO-LARINGÓLOGO 
del Hospital Clinico de B•~celona 

Consulta: En HUESCA, de 11 a 1 y de 4 a 6 ¡ ~ J 

En JACA, segundos y cuartos viernes de m.es 
En BARBASTRO, los primeros sábados de mes • · 

Coso de Galán, 27, 3.0 HUESCA ~" . } ~; 

• 

• 

Pf.~ -

1 
l 

Enrique de la 
Médico del ·Hospital Provincial 

Consulta de Medicina In- Valenzuela, 7, 1. º 1 
terna• de 12 a 2yde3a5 Zaragoza Teléfono 4624 

·#ü%~?í~-

Médico Numerario del Hospital Provincial 

ESTOMAGO - INTESTINOS - HIGADO - RAYOS x= 
Consulta de 11 a 1 

Casa Jiménez, 9, 1 .
0 ZARAGOZA 

Iosntuto HQtirremnátlco g de Hsiote1apia 
(Antiguos Baños de Vapor ·de Torrero) 

ZURITA, 11 
Baños de Vapor 

TELEF. 50-25 
Masajes Corri·entes 

.. ZARAGOZA 
~uchas~ etc., etc. 

EL AuxiLiAR Mt:otco ARAGONES 
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que se atiendan debidamente los pro
problemas de la Sanidad rural. 

El Estado contribuirá a la consti
tución de ,estos _Centros en la forma 
que Juzgue más eficaz . y lós creará 
ei:J. ocasiones a sus expensas · en los 
casos en que las necesidades de su 
.s,ervicio· · así lo .exij'an. 

·Base 27. En · él primer trimestre 
de · cada año, los Inspectores pro
vinciales de Sanidad elevarán . ~ la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
Pública una Memoria, en la _que se 
especifique la obra de · la Junta en 
el~ áño anterior, la labor de los Ins- · 
titutos de Higiene y la marcha ge
neral de los servicios sanitarios en 
la provincia, 1exponiendo aquellas ini
ciativas ,que deben ser objeto de es-
tudio "de la Superioridad. . 

Los Secretarios-Administradores en
viarán . con .la Memoria del Inspector 
provincial, una · liquidación detallada 
del Presupuesto del año anterior, 
pr,eviamente aceptada por el Eleno. a 
fin de que le sea prestada la apro
bación definitiva por la Subsecretaría 
de Sanidad. 

Base 28. Las Juntas administrati
vas dé las Mancomunidades: de Muni
cipios podrán intervenir por sí o 
delegar . esta función · en uno ,de_ sus 
miembros, y aun en a lgunos d~ los 
Alcaldes de la provincia, ~n la ..,ges
tión administrativa de los Sanatorios 
Leproser ías y demás Establecimientos 
del Estado, en donde se alojen y 
traten enfermos enviados ,por dichas 
Juntas o por cualquiera de ,los Ayun
tamientos de la provincia. 
· Esta función de investigación del 
régimen · aministrativo del · Estable-
1.umiento, deberá ,traducirse siempre en 
tina comunicación· a la Junta en cuyo 

, llf":Olbre se realice, debiendo coru;tar 
en acta y ser, además, enviada inex~ 
cusablemente a Ia Subsecretaría de-' 
Sanidad y Asistencia Pública. 

Ningún Delegado _podrá actuar por ' 
período de tiempo mayor de dos años, 
pudiendo, sin embargo, nuevamente 
ser designado después de cuatro años 
de no haber desempeñado dicha · fun
ción inspectora. 

Por la Subsecretaría de Sanidad 
se hará mención honorífica de todo 
Delegado cuya intervención permita 
un .m~or servicio, con evidentes ven
tajas económicas en la vida adminis
trativa de los Establecimientos sani-
tarios del Estado . · 

Tase 29. La Dirección Técnica y · 
administrativa de todos los servicios . 
de Sanidad y Asistencia regidos por ¡ 
las Juntas provinciales, dependerá por , 
entero del Ministerio de Trabajo, l 
Sanidad y Previsión,, , por el in ter- · 
medio de la Subsecretaría de Sa- ; 
n~dad y Asistencia Pública. , · 

La · gestión administrativa _ la rea
. !izarán las Juntas en función ~dele
gada de_l Ministerio. 

La Dirección técnica la ejercerá 
plenamente el Inspector provincial de 
Sanidad, como Delegado igualmente 
del Ministerio y de la Subsecretaría 
siendo por ello dicho Inspector, Jefe 
técnico de todos los servicios y _Di
rector nato de los Institutos pro- ' 
vinciales de ,.Higiene. · 

El personal técniéo y · ~ubaltei-rio, ' 
lo ,mismo de los servicios de Asis

_,tencia ciue de los Sanitario·s, así .como 
1el correspondiente en · ambos órdenes 
a los Institutos provinciales de Hi

. giene, dependerá también de la Sub
secretaría de Sanidad, por el inter
medio de los Inspectores provinciales . 

Por el Ministerio de Trabajo, Sa-· 
n~dad y Previsión se dietarán íos Re·-· 
glamentos oportunos que establezcan 
normas y señalen deberes y der-echos 
de todos los funcionarios que formen 
parte de los respectivos Cuerpos. . 

Base 30. Por el Ministerio de Tra
bajo, Sanida_d y Previsión se dicta~ 

· rán todas las disposiciones comple~: 
mentarias y aclaratorias que precisen 
para la más exacta ejecución de los 
preceptos de esta ley, quedando _de-

.rogadas cuantas• disposiciones se .opon-
gan a su cumplimiento. · . . 

-Madr,id, 24 de abril de 1934 .. - E l 
· Ministerio ·de Trabajo, Sanidad y Pre,:. 
visión, José Estadella Amó. 

(Gaceta 28 abril 1934). 
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Peinada - de ··antivirus antipuógeno 
-: . 

§;l,',.,f,:~~~ /or:ú.n,culos, l'ur:iJ,._. •upur:aJa•, úlceras "ar:tco•a•, etc. 
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AMPOLLA LUSSAN·I_ 
AUTO INYECTABLE 

f1adory 
protector"' 

Asiuja 
-Pin1a 

AMPOLLA ,, L USSAN BH 
AUTOINYECTABLE PÁTENTADA 

ESPECIAL PARA SUEROS ARTlFIOALES 
J 

(HAYEMr GLUCOSÁDO, RINGER, 

ADRENALINADO, CAFEINADO, GELATI!'{ADO, LACTOSADO) 

INYECCION RAPIDA Y COMODA 
A PRESION '. GRADUABLE 

F f\RMf\Clf\ 'y Lf\BORtlTORIO DE · L BENITO 
Cf\Rf\Bf\NCHEL (MADRID) 

Delegado en Arag(m: ANGEL SANTA<;RUZ BROTO 

Cortes de Aragón, 59 Teléfon() 1162 ':' ZARAGOZA 

•!• 
❖ •.• 

' ~ 

r 

r 
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La. Generalidad y los Practicantes Catalanes 

Normas para la prestación de los servicios profesionales acordadas por al Colegio da Pracli

cantas ·an Medicina y Cirugía de Cataluña¡ de acuerdo con lo a,laluído por 

Decreto de la Generalidad de 9 de Noviembre de 1933 

Aprobadas por la Consejería de Sanidad con fecha 11 Abril 1934 

J :º Los Practicantes vienen obli
gados cualquiera que sea el servicio 
que hagan, a firmar el oportuno con
lrafo cuyo impreso facilitará el <::;_o
legio a las Delega:::iones, que se fir
mará por triplicado, debiendo ser 
autorizado por el Colegio que vigi
lará su exacto cumplimiento y avalará 
la conducta del contrato. 

En este contrato constarán las con
diciones generales de contratación, 
horario, sueldo mínimo, etc. , estipu
ladas ·en estas Bases, que no podrán 
s-er modificadas en sentido de perjui
cio del contratado, siendo nulo todo 
cuanto s-e estipule en este sentido, 
además de las' condiciones especiale$ 
que se crea conveniente hacer constar . 

No se <lará contrato a ningún Prac 
ticante que previamente no haya for
malizado su colegiación. 

2. º El colegiado que termine en 
el cometido de su cargo, v,iene obli
ga,do a comunicarlo al Colegio a fin -
de -que este haga las oportunas ges
tiones para que el cargo no queµe 
vacante y lo ocupe otro Practicante . 

3.~ El Practicante que sea despe
dido del servicio por supuestas faltas 
cometidas en el mismo, a fin de de
terminarlas se le formará expediente 
en el que declarará el interesado e 
informará la Junta Comarcal del Co
legio respectiva. ,., E11 caso de discre-

pancia entre esta y el contratante 
se pondrá a la · resolución del Conse
jo Directivo del Colegio. 

4-º Si del resultado del expediente 
se comprueban cargos contra el prac
ticante, el caso .será sometido al Co
legio para que este imponga las san
ciones de que sea merecedor. 

6. º La forma de Ia prestación del 
servicio será de incumbencia de la 
Dirección -facultativa donde ejerza sus 
s·erv1c10s, , no pudiendo obli_gar al ·prac
ticante otros servicios que los pro
fesionales para los que baya sido 
contratado. - · 

5.º La jornada máxima del prac
ticante será la Iegal de 8 horas, 
exceptuándose casos especiales y de 
urgencia. En las guardias de noche 
podrá ser de 10 horas siempre que 
pueda tener descanso. l 

'7 . º La permanencia en el serví.ció 
después del tiempo señalado en el 
contrato, siempre que no sea por 
casos especiales o de urgencia, será 
considerado como horas. -extraordina
rias y se -cobrarán por parte Piel 
practicante con un aumento del 50 
por 100 sobre el sueldo que tenga ' 
señalado en el contrato. 

8. º El Practicante no podrá tras
pasar sus deberes a otra persona 
que no sea un practicante colegiado, 
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Or. E. O-Iiván Yebra 
61\RGI\NTtl - NI\RIZ - 01D0 

Ex-Ayudante del . Dr. Hinojar, de los Hospitales del Niño Jésós y General de Madrid 

Consulta: de 11 a 1 y de 4 a 6 Independencia, núm. 6 -- Zaragoza 
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tSPARTERO, 1 
~ Zara r1ozB...> ? t Teléfono núm 1752 - 0 ! 

••• ~,~❖~,~❖~'-~❖~,~-----❖~❖ 

r 

~ 
~ --{ -

-· \ .-

A base de Al canfor , Gomenol y Colesterina 
en solución ETEROLEOSA INDOLORA 

FORMULA PARA ADULTOS Y NIÑOS: 

Se prepara también sin gomenol, con estr icnina y al guayacol. 
No vacile en emplear el FAGOCITOGEN en los ~omienzo'.,¡ de la 

Pnrnmon_ía y Bronc0neumonía, así como en el Sarampión- y _ en lí:i"s 
. toses asmátfcas-y ferina > 

El sin gomenol es un buen sustitutivo del aceite alcanforado. 
.· El estrícnico es un gran estimulante del sistema nervióso. :, , l 
El F AGOCITOGEN al guaya col se recomienda eti todas las afe<;-:: · -¿ 

cio-'ties crónicopul_monares. 
, DOSIS DE UNA O TRES AMPOLLA$. DIARIAS 

l 
~ 
l 
·~ 

l AfEXILENO (Líquido y en .Comprimidos}; l 
l Fórmula completa para todos los 9asos de infección gastro-iritestinal (sin fer- . :/, 

mentos lácticos). . 
? Preparado a base de Adonis Vernalis, Formina, Acido cítrico, Citrato sódico. 
( , Benzoato sódico y lactosa. 

Dosis de uno a cuatro comprimidos diarios, según edad. r 
), Laboratorio Dr. Amorós - Aléoy 

! 
Delegado en -·Aragón: Angel Santacruz Broto ), 
Cortes de Aragón, 39 (G~an Vía) - Teléf. 1162 - Zaragoza _,-

, , ' 
~.~~--❖~,~❖~,~--❖~,.,~--❖---~~ 
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necesitando para haicerlo la confor- -
mid.ad del contratante. 

iLa i.nfracción de esta base será 
castigada severamente por el Cole
gio por considerarse como caso d e, 
intrusismo, a pesar que · e l caso ;no 
sea denunciado por ·el contratante. 

9 .º Los · _practicantes que haga un 
año que estén al · servi!=ÍO de u:n 
_mismo contratante, disfrutarán de un 
mínimo de 15 días de vacaciones 
retribuídas al año. siendo obligación 
del contratante cubrir temporalmente 
la vacante con otro colegiado ya de. 
la casa, ya de fuera de la misma. 
· · 10. Los practicant•es disfrutarán 
de una fiesta semanal, que harán los 
domingos . Cuando debido a tener 
que cubrir guardias u otros servicios 
de urgencia tengan que trabajar los 
domingos, el contratante de acuerdo 
con •el practicante, l e concederá la 
compensación del tiempo en otro día 
de la semana o en metálico consi
derándolo ' como horas extraordinarias 
si aquello , no fuese posible .. 

· 11. Siempre que el practicante col) 
permiso del contratante y por causa 
aj,ena a enfermedad, ,tenga que au
s-entarse del trabajo más días de los 
convenidos por vacaciones, ,el sueldo 
del ··suplente será de cuenta· del 
contratado. 

,12-. En caso de enfermedad el 
practicante cobrará el sueldo durante 
dos meses, si la · enfermedad conti
nuara cobrará la mitad del sueld01 
otro mes más . Esto solamente será 
aplicable cuando el practicante ha_ga 
más de un mes que -esté en la,casa. 

13. El contratante viene obligado 
a firmar junto con -el prac ticante una 
póliza de seguro iridividpal por ac, 
cidente del Trabajo, con el Colegio 
o con la C0mpañfa que este ~.eñale_, 
cu_ya prima satisfará el contratante. 
Esta oóliza se hará uor la totalidaa 
del sueldo +iue cobr,e el" practicante, 
el que cobrará íntegro en caso die 
accidente y por el máximo que marca 
la Ley en caso de inutilidad parcial 
o temporal- E1l practicante podrá 
mejorar la póliza si así lo -d1es~, 

si~ndo a su cargo el aumento de 
pruna. 

14 . Si la enfermedad o accidente 
impiden al practicante de trabajar, el 
contratante deberá substituírle por 
otro practicante colegiado:, que el ~s
cogerá y el que deberá cesa¡r al m
corpora rse a su lugar el enfe,rmo : 

15. Podrá ser causa de despido 
de un · practicante cualquiera de las 
citadas en el artículo 89 de la Ley, 
de contrato3 de T rabajo de 21 de 
Noviembre de 1931 , exceptuando la' 

D. J o s é C n y á s 
Entusiasta Presidente del Colegio de Barcelona a 

cuya inteligente actividad se deben las mejoras 
que señalamos para los Practicantes 

Catalanes, 

ú[tima del apartado 6- º - La existencia 
de esta falta ha de ser comprorbada 
de acuerdo con lo ,dispuesto en el 
punto 3. º de estas Bases. 

16- Para los despidos por falta 
o disminución justifiicada de servidos 
a prestar por el contratado, que de
berá demostrarse plenamente por 
parte del contratante ¡i, juicio de la 
Junta Comarcal del Colegio, se tendrá 
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Preparados ·darmatotógl~os '' G H B B L L E 8 O '' J~i~~;!~~~esin~e;Üi~e~~ 
1
~ 

DEPURATIVO INFANTIL GOTAS OEURATIY~~ (anliherpétlcas.) 

tferspes, Eccemas ,, Dermatosis 
_, y Afecciones ·de origen sifílít\co 

Erupciones ,f dermatosis in!anthes. 

De -venta-en todas las casas mayoristas, c~ntró·s de específicos y farmacias importan tes 
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ELIHIR 
ESTOfflACAL 

de SAIZ DE CARLOS 
(STOMALIX) 

Lo recetan los médicos de las 
cinco partes del mundo porque 
quita el dolor de estómago, las 
acedías, la dispepsia, los vómitos, 
las diarreas en niños y adultos 
que, a veces, alternan con estreñi
miento, la dilatación y úlcera del 
estómago; tonifica, ayuda a las 
digestiones y abre el apetito, 
siendo utilísimo su uso para to
das las molestias del 

ESTÓMAGO 
é INTESTINOS 

/ 

[!J:C!:Qs{XMJ=O=O=C@O=O=O~~ 
6 0 
6 6 
~~ Dr. M. Pelayo i; 
6 6 
6 6 
6 • Marraco e, 6 ó 
6 6 
6 Estómago · Ó 
ó 6 6 ,ntestinos. Ó 
6 Hígado e":> 

! Rayosx ~ . '" e e 
IU 111 e e 
lll 111 e e 
!H 111 

i i 
i i e e "' . 8 ~onfa (ngroc-ia, 5 Pral. ~ 

IU W 

e e 
111 , 111 

e a e 
0 cJ,avago~a 0 

111 111 

e e • • [!]=G=C=Q=O -0 ={}:{}=0L!JO=G=O=O=:~O=O= 3"'~ 

Depo,nlarú;.s,d_enemle.s pan, ésp11ñ11 
Cude-1 &Mo(;ln-Ar~dn -E!ElJ-B11rcelona 
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en cuenta la antigüedad en la casa, 
exceptuándose casos excepcionales r¡ue 
dicha Junta apreciará, pudiendo re
currir en caso de discrepancia en 
recurso al Consejo Directivo. 

En el caso pre::edente, como en el 
despido por liquidación del negocio , 
deberá darse por parte del contra
tante un mes de pre-aviso . • 

17 . En caso de despido o anula
ción de un contrato sí·n causa grave 
plenamente demostrada, el practicante 
tendrá derecho a una indemnización 
del sueldo de un mes por año qu~ 
lleve de servicio al contratante, ade
más de una mensualidad de pre-aviso. 

18. No podrá ser despedido nin
gú]n practicante por represalias por 
su gestión societaria o por resistencia 
del contratante a dar cumplimiento 
a los acuerdos del Colegio cuando 
estos sean aprobados por la autoridad. 

A · este efecto se considferará al 
practicante sujeto a su gestión hasta 
un año después de su actuación en 
un organismo social de ·1a dase .o, 
en el ColegiQ, teniendo en est,e casq 
derecho al sueld..o de un año, ad[er 
más de lo dispuesto en la base 
anterior. 

19 . Los contratos de servisios pro
fesionales se entenderán fijados por 
tiempo indefinido, exceptuando la e~
tlpulación concreta de un plazo li
mitado. 

20. Las su_p}encias por accidente, 
enfermedad o vacaciones, serán por 
el tiempo que duren éstos y se re
mun•erarán de acuerdo con la escala 
del artículo 21 y no dará derecho 
a las compensaciones del apartado 12 
ni a indemnización por despido. 

21. Los sueldos mínimos de lo$ 
practicantes serán satisfechos de 
acuerdo con la siguiente tarifa: 

Practicantes en Clínicas, Dispensarios 
y Botiquines de urgencia. 

(1) (2) 
Honorarios m á x i
m o s obligatorios 
aplicando un aumen· 
to bienal de un 100/o 
sobre los sueldos ini· 

Horas diarias Sueldos mínimos ciales. 

8 400.- ptas. 600.- ptas. 
7 355.- )) 532'50 )) 

6 310.-- )) 465.- )) 

5 265.- » 397'50 )) 

4 220.- ,. 330.-
3 180.- ~ 270.- )) 

2 140.- )) 210.- )) 

1 100.- )) 150.- )) 

Días alternos 

8 260.- ptas. 390.- ptas. 
7 230.- )) 345.-
6 200.- )) 300- )) 

5 170.- )) 255.- )) 

4 140.- )) 210.- )) 

3 115.- 172'50 )) 

2 90.-- )) 135.-
1 65.- )) 97.-

Los practicantes sujetos a estas ta
rifas gozarán de un aumento bienal 
del 10 por 100 del súeldo que dis
fruten hasta llegar al mínimo seña.
lado ·en la segunda tarifa (2) la que 
se considera como -el máximo obli
gatorio. 

Ayudant_es en Clínica dental, con exclu
sión de trabajos de taller. 

Horas diarias Pesetas Días alternos Pesetas 

8 5í 0.- 8 horas 325.-
7 450.- 7 ,. 290.-
6 400.- 6 )) 760. -
5 350.- 5 )) 225.-
4 300.- 4 )) 190.-
3 250.- 3 )) 160.-
2 200.- 2 • 125 -
1 150.- 1 90.-

Asistencia exclusiva a partidos de Depor
tes y demás espectáculos 

Por sesión en la lo:alidad d-~ re
sidencia, 25 pesetas. 

Saliendo fuera d!e la lo :alidad de 
residencia, gastos pagados, 35 pe
setas. 

22. Las condiciones que se esta
blecen en estas Bases no modificarán 
las que los p, a cticantes tengan ac
tualmente en mejores co.ndiciones, si
guiendo estas vigentes en toda su 
int egridad a tenor de lo estipulado 
·en la legislación de trabajo vigente. 

23. Estas bases tendrán una vi
gencia de. dos años a contar de la 
fecha de su aprobación, considerán
dose prorrogables por períodos de 

· dos años si no son modificadas en 
Junta General del Colegio con tres 
meses de anticipación y aprobada su 
modificación por la Consejería de 
Sanidad y Asistencia Social de Ca
taluña. 

Barcelona, 20 de Marzo de 1934. 
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jJ~ 
r Clínica Denta1 r 
¿ Horas de consulta: De 10 a 1 y de 3 a 7 ¿ 

' ~ ~80 Jorge, 7, 1.° (ffBDIB ª' JDonu PiBdad) z AR Hu ZA ·~ 
❖~,~---❖~'-~❖~,~❖------~,~---❖~-"<===-----❖ 

r~;¡~~ 
~ N a J 3 j a S "fflonrema" 1 N S T A L A C I O N E S i 
~ ~ 8 ~~~ COMPLETAS DE 8 

~ Peluquerías ~ 
~ ~ ~ CONTADO Y ~ 

~ (De toda garantía) P L A Z O S ¡ 
¿~ l. a l'tl e j o r q u e s e e o n o e e ~) 
g Tijeras "MONTERN A"; extra • Especialidad de esta Ca ~a · ¡ 
~ Francisco Condón - Plaza de San Lorenzo~,- ~ 
~ Zarag _oza~ 

❖~,~---❖~,~❖~,~-❖~,~----❖~-~---❖ 

~:~--;~~ 
r Especialista en enfermedades del r 

ESTOMAGO, INTESTINOS E HIGADO 

C~nsulta de dos y media a seis 
). 
z 
' Coso, 82, 2.

0 
. , Zaragoza . 1 

❖~,-~ ..... :.-❖--~,~-----❖~,~~,~---❖-~,~❖ 
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Oposiciones 
Cuestionario para la provisión de dos plazas de Practicantes de 

la Beneficencia Mun_icipal de Zaragoza. 

Por. acuerdo de este Excmo. Ayun
.amiento, se convoca oposiciones para 
cubrir dos plazas dE: Practicantes de 
la Beneficiencia municipal y rodas las 
que se produzcan vacantes hasta que 
el Tribunal que ha de juzgarlas for
mule su propuesta, dotadas con el 
s_ueldo anual de 2.000 pesetas y de
más derechos y obligaciones regla- · 
mentarías. 

Podrán tomar parte en dichas opo
siciones los españoles que tengan ap
titud física para el desempeño del 
cargo y posean el título de Practi-
cante. 1 

Los aspi_rantes deberán presentar 
sus instancias en la Sección .de Go
bernación de la Secretaría munici
pal, durante el plazo de tres meses, 
a contar del día siguiente al de la 
publicación .. de este anuncio en el 
<¡Boletín Oficial» de la provincia; de-

, biendo -verificarse la presenta: ión en 
horas hábiles de oficina, y teniendo 
a su disposición, durante dicho plazo 
él programa y el reglamen t::i de las 
oposiciones, así como el de la Bene
ficencia municipal. 

A la instazicia deberán acompañar 
los solicitantes certificao:i(ón · de na
cuniento del . Registro civil, el título 
facultativo, la certificación de buena 
conducta exp'edida por la Alcaldía 
del punto de su residencia y la cer
tificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, satisfaciendo en 
concepto de derechos de examen la 
cantidad de 25 pesetas. 

Termmado el plazo de presentación 
de instancias, el Tribunal examinará 
las presentadas, eliminando de las 
oposiciones a aquellos aspirantes que 
no reúnan. o justifiquen las condiciones 
exigidas; someterá a los aspirantes 
al reconocimiento facultativo , practi-

cado por los señores Médicos dt'll. la 
Beneficencia municipal, y s,eñalará la 
fecha del comienzo de los ejercicios 
de oposición. 

;Estos serán tres: 
El primero consistirá en escribir en 

el tiempo máximo de una hora, sin 
tener a la vista libros ni -avunt.e.s· 
de ningún género, sobrr~ un tema 
sacado ' a la suerte &~ _los designados 
en el cuestionario. 

El segundo en conr,estar oraimente, 
tn plazo máximo de media hora, :a 
cuatro · temas sacados a la suerte. 
de entre .los que figuran - en el cuesl
tionario; y · 

El tercero, -en explicar y verifica:,; 
la operación que se indique en uno 
de lo_s temas del práctico y. que de · 
igual mod-o habrá de sacarse a la 
suerte. 

La calificación de los ejercicios la 
verificará el Tribunal al final cLe . 
tocLos ellos, teniendo en cuenta el 
conjunto de la actuación de cada· 
opositor, y serán, · desde luego, eli
minados de cada ejercicio los oposi
tores que en el desarrollo del mismo 
no llenaran las condiciones estable
cidas. 

Los solicitantes de fuera de la 
ciudad deberán: consignar en sus ins
tancias el nombre y domicilio de una 
persona re3idente en la misma. a la 
que puedan hacerse las modificaciones. 

Zaragoza, 12 de mayo de 1934. 
El Alcalde, López de Gera. - Por 
acuerdo de S. E., el Secretario, En
rique Ibáñez. 
CUESTIONARIO 

1. º . Condiciones que debe reunir 
el Practicante y relaciones que debe 
guardar con I Médicos , Farmacéuti
cos v enfermos. 

2. º Preparación de un enfermo 

Ulloa-Qptico 
Gafas-Lentes. ~ <Carmen, t4:..Madrid 



32 EL AUXILIAR . MEDlCO ARAGONES 

Recakitante enérgico, reconstituyente 
y antianémico poderoso. 

1 
Eficacísímo en el tratamiento de la tuberculosis, escrofulismo, raquitismo, conva

lecencias, enfermedades consuntívas, y, en general. todas las qu.e exigen la reconsti
tución y neoformación de los elementos celulares de la sangre y su riqueza en prin-

1 
cipios orgánicos.-J, ORMULA: Carbonato y fosfato tribásico de cal, hemoglobina y 
arseniato de sosa al mayor grado de pureza y exactitud de dosíiicación. 

Preparado en el Laboratorio de DIEZ CANO, sucesor de Alcu.berro. 
A I e: a I á, 8 8 M A D R I D · De venta en todas las farmacias. 

~ Ir===~ lll • .,_ ~=;=s; =E? lll~lll------s, [= Ti==~==~ 

~ Dr. Lorenzo Lan1bán Falcófu l 
Jr ❖ Médico consultor de esta especialidad en el Dispensario antituberculoso ❖ 1 
~ Consulta de 11 a 1 y de 3 a 5 - COSO, 132 dup.º - z A R A G O Z A ~ 
❖~~❖--~,~---❖~,~:~,~❖--~,~❖ 
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OUTOPIDIA [IUU~IA 

S. A. 

ESPECIALIDADES - DROGAS 
PERFUMERIA - FOTOGRAFIA - ETC. . , ... :• .. 

.l. 

Farmacéutica Aragonesa. 
COSO, 43 y 45 (Plaza de la Constitución) 
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antes de ser operado y cuidados pos
toperatorios. 

3.'º Hidroterapia. 
4-º Curas antisépti::as y aséptic1s . 
5. 2 Revulsión. 
6.iº Masajes. 
7 )2 Disposición general de un de

partamento de int ervenciones de ur-
gencia. . 

8-º T ,anspo. te de un traumatizado. 
9.'º Signos aparentes y reales de 

la muerte. 
10. Vendajes contentivos y com

prensivos. - Indicaciones. 
11. Cuadrícula topográfica. - Ge

neralidades.-Descripción de la cua
drícula topográfica ordinaria y de la 
del Dr. Fourquet , a elección del 
opositor. . 

12. Conducta del Practicante en 
el colapso, síncope y Sho,::k trau
mático. 

13. Conducta del Practicante ante 
una hemoptisis . 

14. Envenenamientos. - Primeros 
auxilios. 

15. Asfixia.-Primeros auxilios. 
l.º Idea general del esqueleto hu-

mano. 
2. º Esqueletología.-Cabeza. 
3.º Esque1 e ·o'o6 ía.-T ; o nco. 
3. º Esqueletología. - Extremidades. 
5.º Articulaciones de los miembros. 

6-º Músculos del cuello. Músculos del 
tórax. - Mlúsculos del abdomen. 

7.º Músculos de los miembros su
periores. 

8. º Músculos de los miembros m
feriores . 

9-º Aparato circulatorio. - Sistema 
arterial. - Sistema venoso. -- Sistema 
linfático. 

10. Aparato digestivo. - Idea ge
neral de los órganos que lo compo
nen, situación y funciones . 

11. Aparato respiratoI"io. - Idea 
general de los órganos que lo com
ponen, situación y funciones . 

12. Idea general de la situación 
y funciones de los órganos. y partees 
que componen el aparato unnano. 

13. Aparato gi=nital masculino. 

14. Aparato genital femenino. 
15. Idea general de los aparatos · 

ele los sentidos. 
16. Vulgarización sobre microsco

pio y micobriología . 
17. Administración de los medi

camentos . · 
18. Efectos y medios terapéuti

cos. del calor. 
19. Envenenamien to por gases.

Conducta del Practicante. 
20. Asepsia. -Antisepsia.- Con

servación del material quirürgico. 
21. Instrumental quirúrgico del 

Practicante. - Enumeración y descri~ 
ción. 

22. Anestesia lo :al. 
23. Anestesia general. 
24. Anestesia raquídea. 
25. Idea general de los venda

jes mecánicos. - D escripción de los 
más principales . 

26. Vendajes del sis.tema Mayor. 
27. Vendajes simples hechos con 

vendas solas. 
28. Vendajes compuestos. 
29. Inyecciones hipodérmicas e 111-

tramuscula res. 
30 . . Inyecciones intravenosas. 
31. Cateterismo vesical en el hom

bre y en la muj.er. 
32 : Conducta del l'racti.cante ante 

un retencionista de orina. 
33. H em orragia. - Su tratamiento. 
34. D e las heridas en general. 

Primeros auxilios que reclama d 
herido. 

35. Indicaciones generales a llenar 
en el tratamiento de las heridas 

36. Supuraciones de las heridas. 
. 37. Concepto del desag~e qui

nírgico. - Conducta del Practicante .. 
38. Forúnculo y antrax .- Su di

ferencia y tratamiento . 
39. Nociones generales sobre . la 

dilatación de los abscesos y sección 
del frenillo de la lengua. · 

40. Fracturas de los miernbws.
Primeros auxilios que deben prestarse 
a los fracturados. 
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Rafael M i d ó n ·· A n d í a 
Médico radiólogo del Hospital provincial y del Dispensario oficial Antituberculoso 

De 3 a 8 de la tarde 
Costa, 9, entresuelo derecha Z A R A G O Z A 
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9l~uas ~:¡,oaclas ele 5avago:fU 
Unico Establecimiento ~n esta población. 

SAN MIGUfL, 12, TRIPLICADO 

Yias respiratorias - Bsma 
Consulta médica: De 10 a 12. 

' 

:-:-: Z A, R A G O Z A 

Bronquitis - catarros crónicos. 
Abierto todo eí año. 

Dr. de G.- Rocasolano Tormo 
Laboratorio de Vacunoterápia y análisis clínicos 
Enfermedades de la sangre 
Curación de las anemias en todas sus formas 
Horas de consulta de 3 a 6 · 

Teléf. 4348 Paseo de Sagasta, 26 cuadp.0 

N tlllllllll lllltllll lllj lllll lll lllllll llll lllllllll f1 11111111ll!IIIHl1111!11111111flllll lllll11111111Jlllllllllllllll11!11111111111111111IIIIII. 

1 La 

8nd

A~d~,;;,~1tP~bt 1 
Ferná.ndez Izquierdo 

cura a los niños· los tras
tornos producidos duran
te el periodo de la denti
ción, con resultados sor 
prenden tes. 

Se vende en Farmacias 
al precio de 1'50 caja. 

ELABORADOR.: 

CfJr. GONZALEZ 
CARRICHES 
(Toledo) 
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1 

SECRETAS - VIAS URINA

RIAS - PIEL - MATRIZ-DIA

TERMIA - ELECTRICIDAD 

l\:IEDICA · URETROSCOPIO 

SOL ARTIFICIAL DE AL· 

TURA - UL TRAMICROSCO

PIO - SONDAS KOBEL 

Consulta de 11 a 2 y de 6 a 9 
~..,...-1 Márti;s~16/;l~~:oz C~eg;o) 

1 
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41. Hernias su estrangulación. -
Conducta del Practicante. . · 

42 .. Aptitud del Practicante ante 
un herido de abdomen. 

43. Obstrucción intestinal.- Con
ducta del Practicante. 

EJJ;.:tt(.: _lClo 1•JtAC'l.'ICO 
l-º Descripción y aplicacÍJÓn de 

un vendaje ocular simple. 
2-º Descripción y aplicac.ilón de 

un ven~je ocular doble. . 
~-º Descripción y aplicac~6n de 

Una fronda para el mentól!J.. '· 
4-º Descripción y apl1caci)ón en la 

capelina o gorro de Hipó-crat.es. 
5.º Descripción y aplicación de 

un vendaje circular del antebrazo y 
brazo. _ 

6.º D.~scripción y aplicaci,5n •de 
un vendaje espiral del metacarpo ¡y 
cada dedo, con separación. 

~.a De.s;::ripción v aplicación del 
vendaje cruzado • inguinal simple. 

8. º- Descrj,_pción y apI;cac~ón - del 
vendaje inguinal doble . 

9.º Descripción · y apli¡cación del 
vendaje cruzado de la rodilla . 

10. Aplicación de una inyección lill
podérrnica. 

11. Aplicación de una myecció11 de 
suero en .la pai-ed abdominal 

12. PracticaT una vacunación an
tivari9losa. . 

13. Aplicación de ventosas secas 

y escarificadas en la i-ega,ón que tenga 
por conveniente el opositor. 

14 , Practicar una sangría en la 
flexura del brazo con el vendaje 
consecutivo. 

15 . Practicar una sangría en la 
mano con el vendaje consecutivo. 

16 . Preparación y aplicación de 
un a.pósito preventivo para fractura: 
de una extr,emidad. · 

17 . Aplicación en la rodilla de una 
cauterización punte;ada con el ter-
mocauterio de Paquelin. _ 

18. Practicar el taponamiento an
terior de las fosas· nasales. 

19. Desinfección de las manos del 
Practicante para ayudar a una ppe
ración. 

20 . Preparar ~ región del enJ 
fermo para ser o,perada. . 

21. Prácticar mra sutura entrecor
tada en una herida · de /cuello. 

22. Aplicación de la venda y .tubo 
de Esrnarch, en una amputación del 
muslo .po-r el tercio superior. 

23. Preparación del instnur1¡ental y 
material de cura para una amputació11 
del muslo. 

24. Preparación del instrumental 
de cura para una intervención iab
dominal. 

25. Preparación del instrumental 
y matarial de cura para una .inter
vención de cráneo. 

¿Existe compañ~rismo? 

UN
1
A CLASE SIN ALMA 

.Un individuo, una familia , una co
lectividad social o profesional que no 
sienta en lo · más íntimo de su ser, el 
amor de clase, la simpática atrac
ción humana, personal o oolectiva, ese 
algo, que los sociólogos elevan por 
su esencial espiritualidad a l rango de 
Ideal, no merece el r espeto y consi- ' 
deraci6n de sus afines, sino ,el des-• 
precio q,u·e se siente :por un ói-gano 
atrofiado donde todlo es inercia, in-

capacidad funcional, destrucción vital, 
muerte en una palabra. 

Una clase profesional donde sus 
miembros actúan dispersos, sin ' co
hesión, con torpe engranaje, faltos <le 
virilidad, preñados de abulia e indit
f.erencia, tiene que ~ucumbir forzo
samente por imperiosa necesidad bio
lóglca. 

Ya pueden los esforzados paladines 
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Hlmonanas -- YBriGBS -- UIG8f8S JAIME LEDESMA 
Especlallsta del Haspllal Victoria Eugenia, en Enfermedades 

Cura. radical sin operación de la PIEL, VENÉ~EO . 'I SiFILIS 

ALFONSO I, 16, entlo. Consulta de 11 a 1 ZARAGOZA 
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de la causa luchar por el logro d e 
las aspiraciones de clase. 

Ya pueden celebrarse Asambleas y 
Congresos donde se batallee con flo
ridos d '.s -:: u ,sos, entusiastas discusio
nes, vítore3 ,y aplausos , 

Ya pueden los amantes de la pluma 
romper lanzas y más lanzas en de
fensa del Ideal común. 

Todo vano. Todo inútiL Todo per
dido. 

Mientras la clase se mantenga sin 
alma, sm espiritualidad, sin ese amor 
protesional que se llama «compañe
rismo», ese amor saturado de afecto 
filial , compañerismo verdad, de cora
z'6n, ¡-ompendio y fin de toda as
piración humana; mientras se bas
tardee tan nobilísimo sentimiento y 
se abrace ese compañerismo hueco, 
sin a lma, frío e indiferente, malsano 
y cruel, compañerismo ·de vil «cha
tarra», que ya califiqué en otra o :::a~ 
sión todo·3 los esfuerzos s·erán esté
riles' y los fracasos justo premio a 
'nuestra misma manera d e conducirse. 

H ace falta que sacudamos prestos, 
sin demora, coa premura, pues puede 
hacerse tarde y el hundimiento de 
la clase será· a lgo definitivo, Ddos 
los egoísmos, envidias, rl"s :¡_uetnores, 
presunciones vanas, para -en estrecho 
haz, llenos de confianza e11 nosotros 
mismos, pletóricos de a ·1.0r profe
sional, reavivemos entusiasmos y 
demos al firi el triunfo á la causa, 
que es la vida, el ideal, el a\ma d~ 
toda clase: que se siente latir v luchar. 

Causa pena y desprecio al mismo 
tiemoo, el motivo poT el que este 
humilde luchador, escribe hoy, 1leno 
de pesimismo, apesadumbrado ante 
nuestras fla,-,ueza5 profesionales, cau
santes de toda impotencia social que 
t iempo ha soportamos. 

¡ Practirantes, compañeros, amigc s 
todos! No achaquéis ni culoéis a 
nadie del oo:::o aprecio, consideración 
V respeto, . que encontramos en Otras 
élases afine5, ni en los gobernante:- , 
m en 1a so::-,íedad co,nún. La culp1. 
es nuestra, sólo nuestra, puesto que 
todavía y en ésta épó:::a perdemos 

lastimosamente el _tiempo _ en destro
zarnos nosotros mismos, sm piedad, 
con refinamiento suicida, sólo por 
regodear nuestro espíritu pobre, mez
quino, egoista. 

Po:'.O ha e¡ue los practicantes 'díel 
Hospital de Zaragoza, · consiguieron 
una mejora profesional, que constituía 
un anhelo, una satisfacción, un ideaL 
que se traducía en una elevación 
moral de la clase, con vistas a una 
mejor consi de ra -:: ión social, dentro _del 
orden funcional de aquel E stable-
cimiento benéfico. · 

El triunfo se .festejó con singular 
deleite, puesto que era el fin de in
numerables luchas por su ·consecución 
definitiva. 

Lo más natural '! lógico _proclama, 
que el triunfo de los practicantes 
del Hospital, fuera recibfido por la 
clase con reg-o : ijo y satisfacc'ión. 

En cambio, ¡ qué doloroso d e-:: irlo ! 
no solo no 'encontró ambiente fa
vorable entre los practicantes de h 
ciuca,:l, sino que hubo qu ien se abrogó 
el comp--omiso de destruir la obrá 
que tantos sacrificios y desvelos re
portó . 

u;ido esto a maquiábelicas manio
bras políti cas, aquella mejora conse
guida merced a entusiasmo y tena
ndad, si no zozobró t-otalmente, se 
resquebraja y se quiebra, y, por lo 
tanto, se ha -:: e necesario nuevo apun
talamiento con la consiguiente pér
dida moral, falta de entusiasmo, ilu
sión v hasta .. , (de palabra lo diré si 
hace falt 3.). 

Qué concepto se puéde formar de 
una clase que no ~olo no deplora 
lo sucedido, sino que varios de sus 
miembros al encontrarse con a lgún 
comoañeo (es un · decir) afectado, 
dándole pal madi ta·:; en h espalda le 
sueltan con inocultado regocijo: «Con
que la mejora conseguid.'l por tierra)). 
¿eh? y se regodean con malsana 
alegría, sin pensar que es él misma, 

· e11os mismos, los que sufren la i:e
legarión, que es la dél.se la que fra• 
casó, y, por tanto, algo de su mismo\ 
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EmbIDGHGión DIIlBiiGana 
Farmacia Puerto Plaza San ll~efonso, 4 .. 

Cura el REU\I ·\, los <;A TARROS 'y (TODO 

DOLOR. LO MEJOR PARA M'\SAJES 

Pi dalo en todas partes, 3'50 ptas.-Por-correo, 4'50 

Mt1DRID 
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"ideaJI e 'interés lo que a tierra se vino. 
Una ag,u~aci6n profesional en la 

que muchos, muchos de sus com
ponentes se c~mportan así, ¿ c6mo se 
atr~ve a pedir reivindi·:aciones so
e1a1es? Señores, . si no h et1e derecho. 
Una clase a sí debe desaparecer. Una 
clase sin a lma, debe morir aunque 

no _sea m_ás que por higiene social. 
S1 tan irrefutable al-egato no sirve 

para hac_er a cto .de contricci6n , será 
cosa de 1r pens :mdo en el ostracismo 
voluntario. 

SANCHO-HIDALGO 

Zaragoza; abri l 1934, 

Interesante encuestra 

Ante el proyecto de otra Asamblea en Zaragoza 

Habiendo dejado de insertar en , 1 número _.,nferior, por exce so de original, a lgunos tra bajos d~ di,

fingµidos compañero1, relafivos a e,fa inleresanfe encueslra, confinuamos la publicación de los 

mismosy recogiend_o así el sentir de un imporlanle sector de"nueslros lectore·s, 

PASCUAL NAVA 
Be,dún (Huesca) 

Permítaseme antes de - dar m1 mo
destísim.a opini6n sobre si conviene 

·o no crearse la Federación Regional 
· de Practicantes Aragoneses, hacer un 

poco de historia, (si así queremos 
llamarle),_ de lós- hechos r,ealizados' por 
los p.ra ::: t1cantes_ aragoneses desde que 
e1:1 n uestra pnmera Asamblea Rie
g~onal Rural de Mayo último, uná
mmeffiente se -aprob6 mi proposici6n 
de crear la Federaci6n Aragonesa de 
P racticantes . 

Ya comenz6 por buscar antagonis
mos personales amparándose en la 
confecci6n del Reglamento , entre los 
practicantes figuras del Colegio de 
Zaragoza. No voy a especificar, como 
quizá lo hiciera el gran hiistoriador 
Cantú, quien tuvo la raz6n y quien 
originó las luchas intestinas que tanto 
han perjudicado a los- practicantes en 
general; pero si voy abiertamente - a 
declarar , que el Colegio de Ternel 
y muy particularmente e1 de Huesca, 
al que pertenezco, .nos. vinos en la 
necesidad de protestar de un habil 
escamoteo que olía a 'dictadura ca
ciquil, y por nuestra parte, tres ele~ 

rrientos, humildes practicantes rurales 
nobles en todos los aspectos (pue~ 
la nobleza caracteri z6 y caracteriza 
nuestro entusiasmo por la clase a 
que pertenecemos) con la conformi
dad de D . Angel Santacruz hicimos 
nuestro ?u R~glamento, y con a lgu
nas mod1ficac10nes que en él incluí
mos, lo lanzamos para su aprobaci6n 
a los compañeros rurales obteniendo 
con gran satisfacci6n nuestro · hala
güeño éxito. Esos tres pra-::ti cantes 
eramos: Francisco Martínez , de Libros 
C;reruel ), Alfonso Piquer, de Male
Jan (Zaragoza) y el que suscribe. 

Ni que decir tiene que los qu(e se 
creen «únicos)), nos trataron de no 
se qué_, y yo he _sido insul t:ido-, y
C!;lu~mado, y gracias a la reiterada 
suplica del Presidente de la Fede
raci6n Nacional de Practicantes no 
he llevado el asunto a donde debiera 
·ir. Todo lo he olvidado en bien de 
«nuestra causa», como me d ecía en 
su carta nuestro García del Real. 

La reunión de Zaragoza del · 10 
de diciembre último, a la que debía 
acudir r epresentaci6n de los tres Co
legios aragone,es , no di6 el resultado 
apetecido por la negativa a consti
tuir Federación del Colegio: de Hu.es-
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Preparación especial de la FARMACIA GARCIA 
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ca. Fuí invitado a asistm- por el co
,legio de T eruel, con cuyo president•e, 
como antes ,dij e y ·en unión de Piquer. 
habíamos presentado el ant€dicho Re
glamento . 

Como a pesar de lo que quieran 
decir a lgunos, no soy indisciplinado,, 
consulté a la Directiva de Huesca, 
v pedí su a utoriz;-i ción p,na a.sis tir 
qué m e negó por la raz6n ,de n o• 
estar conforme con :esa creación , y 
a un teniendo la aprobaci6n y el voto 
de confianza de los delegados de 
Fraga, T amarite, Barbastro y Jaca , 
desistí. · 

Así han quedado las cosas, en es
pera de la segunda Asamblea r e
.gional. (que creo d ebe celebrarse) 
de donde saldrá la .incógnita . 

... * * 
. Sobre la conveniencia de que la 
F,ederaci6n s-e constituya, nada tengo 
que añadir a cuanto he expuesto en 
distintas ocasiones. La creo de tal 
utilidad que me permito asegurar in
curr·en en -error los que la combaten. · 

Es imprescindible la uni6n de los 
tres Colegios : primeramente para re
solver las cuestiones regionales r.on 
actividad que creo no haría un Co
legio solo, por buena volunt::id que sus 
dirigentes tuvieran en hacerlo pronto, 
v después por una razón de gran 
actualidad que voy a ex-c'J.:i•er. 

Por · las revistas profesionales m é
dicas y por · 1a boca de nuestros mis
mos maestro3, los Médicos, sabemos 
la crisis porque atraviesa la clase 
médica . . Al igual que nosotros, pa
decen de falta de compañerismo y la 
intromi.si6n .de unos en partidos d-e 
otros es muv,, frecuente, d ebido sm 
duda, .a la abundancia de ellos. 

Pues bien, . nuestro título se nos 
ha concedido para auxiliar al m édico, 
al m enos así lo han comprendido 
ellos y nosotros lo hemos a ceptado . 
Mal podemos auxiliarles .cuando al
gunos de ellos, por -esa cns1s que 
menciono, ne: esitan hacer lo ·que nos~ 
ofros haríamos por mand;ato suyo, 
para cubrir las múltiples ne ::esida.des 
que la vida les exije por condición 

de su rango en la esfera ·social. In-
discutiblemente, esa neoesidad de 
hacer el médico lo que nos hubiera 
mandado hacer a nosotros, es una 
demostraci6n de nuestra inutilidad. 
Por lo tanto un descenso en nuestras 
aspiraciones de mejoramiento eco
n6mico. 

Pero ahora, con el paso de fos 
servicios de Sanidad a l nuevo Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previ• 
si6n Social , cabe pedir, por consi
derársenos una de las :clases sanita
rias españolas, una definici6n clara 
de nüestra carrera, un límite en . nues
tras intervenciones, una m1si6n es
trictamente nuestra, a lgo que com~ 
peta a l practicante. ¿No sería más 
eficaz más enérgica, más visible, una 
petici6n hecha por una F ederaci6n 
Regi9nal que por un solo Colegio? 
Me parece que sí. Soy, pues, parti
dario de que se constituya la Fe
deraci6n. 

* * * 
Una Asociación de Practicantes ru

rales, traerá consigo ~una divisi6n 
dent ro de la clase que creo no tendrá 
objet o, pues demostraríamos con ella, 
que entre los practican,te¡.,, no tnos ,e¡n,
t endíamos o que habíamos ·t enido 
que re: urrir a esa Asociación obli
gados por el abandono en que nos 
tenían los Directores del C,olegio pro
vincial. ,Aunq_ue en realidad, apatí,a 
existe, no es para constituir Asoéia 
ción aparte . . Sería m ás práctico hacer 
comprender a ·1os dirigentes, que la 
labor de directivos debe ser práctica, 
pues esos cargos rw son .para exhi
bici6n personal, sino para lograr sol
ventar los casos que oon abundancia 
se presentan en el a rn.bient,e rural.. 

• * * 
Tengo entendido que celebrándose 

la segunda asamblea, se presentarán 
más de un Reglamento para su apro
bación y es lógico que se apruebe 
aqu el que satisfaga las aspira ciones 
de todos, tanto, rurales, como no ru
rales . Con un poc,o de condescen-· 
dencia en unos y otr,~s, no sería 
difícil encontrar él preciso . 
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SUBID (Doña) 
· Cu1·nci,lu 1•ápid:t y C'.ómoda con el 

Sulfureto "C.A B A L L E R O" 
Una so lá fricción sin baño pr,vio , destruye al Sarcopte . 
Scabiei.-Aplicable en todas las circunstancias y edades 

por su perfecta inocuidad . 

De venta en. todas las cas~s mayoristas, Centros .de específicos y farmacias importantes 
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Debe celebrarse la Asamblea en 
l',Iayo y e:1 ella d ebe ap ~oba rse un 
Regbi;nento que rij a la F ederación, 
que sm tener en cuent a el voto en 
contra de la Díre:: tivá d e Hue·3ca, 
debe constituirse, a no ser que e11 
seSión general extraordina ria se a cuer
de unánimemente por es te Colegio 
n~ CJUere r entrar e n la F ed-e.ración . 

'Esto lo veo difícil, pues si se ce
lebra esa g eneral , con razones más 
convenientes, que las que actualment e 
alega esa Directiva, se · llegará aJ 
acuerdo de crear la F ederación Ara
g-_onesa de Practi cantes, que pendi
c1a a todos y muy particula rmente 
a los rurale3, y el Colegio de Huesca.., 
fu era de 12 ó 14, es netamente rural. 

JUAN ANTONIO CONGtT 
Agón. (Zaragoza) 

Soy invitado para exteriorizar mi 
opinión respe : to d e si procede · o no 
una . nueva asamblea condiucente a 
terminar de una vez con la tan ma
noseada cuestión de Federación Re 
gional; y po ::o es lo que puedo decir 
despues d e agradecer la merecida 
co_nsiqeTación al ·exiguo valo r d e mi 
entero . 

Sin embargo, aun convencido de 
qu_e mi concurso no h a de ser una 
b , 1!lante a portación que pueda in-
flmr en la? de : isiones, el\pondré mi 
punto· de vista por creer es una obli
gación a la que ninguno nos de
bemos sustraer dado el es tado de 
confusión a que en tal asunto se 
ha llegado . En esta misma confusión 
está envuelta a mi juicio la clav~ 
de una resolución que h ace días. · 
anhelamos_., aunque solo _;ea para que 
esa atenc10n y observe un proyecto 
~~ má1S o menos trasc'endencia, queden 
ÍlJa dos problemas cuya solución con
venga a los intere~es de la clase. 

Aun cuando esta apreciación -la 
juzguéis absurd'-l. o paradógica, pro-

curaré demost ra r que no la fundo 
en_ razones que dejen de tener algún 
atisbo de lógica. El mismo obscuro 
horizont~ de la posibilidad de que 
la? gest10ne3 en : aminadas a este fin 
cnstahcen en a lgo que satisfaga la 
verdadera aspi rnción, d eja bien al 
d escubie · to la indicaci6n de conducta. 
( No es él, fi e l reflejo de las honda.s
d1vergencias existentes entre quienes 
aparen t a ron unanimidad en la pa:oada 
Asamblea? Aunque no es fá::il com
prende r como un plan conveniente ha 
podido deparar diferenci'l.s como las 
que acusa la actitud de Colegio de 
Huesca, lo ciec to es que existen y, 
que ellas habrían de llevar· por ahora 
apc1;r,ejado el fra-:aso dé tal organi
zac10n. 

Mostrarse refra ctario a la Federa
ción por lo qi.te tiene de solidaridad 
sería tanto como negar el espírit~ 
de clase, y la eficacia del único medio 
para avanzar en la es ::arpada senda 
de las reivindica::iones. La unidad de 
criterio y de anhelos, en el mayor 
número posible de elementos. Pero 
como en es t e caso _particularísimo, 
y por razone,, que a naa.ie segura
mente podrán satisfacer, no se lle
garía a una unánime actividad al 
conjuro de un lema común, pues como 
es la causa, huelgan elucubraciones 
~n pos de una solu::ión q~•e no serfa 
solución, sino repre&entaba una ab
soluta co111penetración. Por lo tanto, 
s1 por conseguir en todo caso una 
_unión rp.era ment :; mater ial. desposeída 
de l?- v1rt·uahdad que r,e_qmere · nuestra 
contienda, se p revé la esterilidad de 
la organización. habremos de dejar 
para o t ra o ::a,ió~ más propicia lo 
que con un ;ip --em10 que no sabemos 
adverti r se impone. Mientras tanto 
los que podiani'os constituir un bloqu~ 
pot_ente cuyo p es0 influiría en la 
sociedad y en los poderes, seguire
mos siendo pa•tí :u'as disgregadas que 
por su sutileza serán si-empre arras• 
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Medicamentos paro lo DERMO-SIFILOLOGÍA -

lo OFTALMOLOGÍA y lo OTO-RINO-LARINGOLOGÍA 
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tradas por los vientos ingratos del que en todo el individuo se refleje 
azar. al mismo tiempo el criterio federa• 

No sé hasta qué punto . la discon- ti vo del individuo y dar lugar co.rr 
formidad de algún Colegio refleja- _esta mezcolanza al sano criterio so-
ra la ,de sus colegiados. Pll!es es lo lidarista que si ea loable en el ser 
cierto que tantos azotes ha reéibido humano lo es más en todos aquellos 
la confianza de estos hacia los di- que ti en en al unísono una formación 
rectivos, que la buena fe se va. espiritual especial y prof,esional si 
trocando en suspicacia, hastá · c:;l ex- su espíritu, su profesión y esa e:, ... · 
tremo de convencerse de que en mu- pecial fonnación especial vale algo 
chas ocasiones proceden por cuenta en el que la pose_e. Esto es extensión 
propia, sin posterga-r en a5Uiltos de- d e criterio federativo. 
licados esa propensión humana a Refiriéndome a la pregunta ¿ Pro-
obrar al dictado de una pasioncilla cede celebrar la Asamblea d e Mayo? 
o cuestión personal. ¡Naturalmente! No puede nadie estar 

En vista de esto y hasta que haya e1i contra de esa Asamblea si no 
más sana disposición de ánimo po1r hacen hacer dejación de deberes in-
parte de quienes h an d e jugar papel tangibles de Fraternidad con aquellos 
importante en el núcleo que se pre- que tienen idéntico deber social y 
tende crear, preferible es una asocia- _ responsabilidade:, análogas y a lo más 
ción libre de practicantes rurales q.ra- después de estar en dicha Asamblea 
g9neses, y que ellos desig11en sus podrán hacer dejación de derechos 
representantes . De esta manera nadie como mostrarse dispuestos a dejarse 
que _aspire a dicha unión t endrá _que ,guiar sin pararse a pensar si a ellos 
sacrificar su afán por la invencible conviene o no _particularmente pero 
apatía de otros. - jamás no guiarnos por el camino que 

.ellos indudablemente se- han trazado 
s1 este conviene a Iá cfase practr
cantil en general. 

MANUEL ROMAN 
Alagón (Za,agoza} 

No es posible que se reciba una 
carta y que ésta sea recogida, leída 
y apreciada mas _en lo que exacta
mente significa que la suya para mi' 
con esta misma efusión que comienzo 
mi preámbulo yo la he recogido, yo 
la he leído, y yo la he apreciado• 
y después de e:;;to (p reámbulo mo
desto de -pracfi cante rural) ya nada 
concreción y mode:otia , pero que por 
modesta será contestación y por con
creta con doble m otivo. 

_y si yo __ he de ajustarme a estas 
dos normas esenciales en c ues tiones 
francas como deben d e ser las pro•
fesionales ramas vo-y: a contestar por 
partes . 

Creo yo .firmemente que es con
veniente crear la F ederación R egiona} 
Aragonesa, y sólo puedo interpre tar 
la contra del a utorizado criteóo del 
Presidefl.te d e la Federac ión Nacional 
como una concepción más intensa ele] 
co_ncepto del compañerismo para que 
en ,.toda la N ac10nal se reffleje el 
criterio profesional-individualista para 

Y ya aos ore_guntas_ g_u-e trato de 
aglutinar. ¿Acordada la Federación 
con el voto en contra del Colegio 
de Huesca serviría para discordias? 
¿No sería posible un Reglamento Fe
derativo que acogiera las aspiraciones 
de todos? 

A la . primera de estas preguntas 
es difícil de contestar amigo Santa~ 
cruz depende de muchas cosas in
testinas y para est'o habría que co,
nocer el Colegio de Huesca si ese 
Colegio es consciente se habrá dado 
una junta con arreglo a su concien
cia y por tanto de toda su confianza 
y siendo así esta junta responderá. 
haciéndose acreedora a esa confian." 
za, renunciando a su «yo» propio• 
a su _ personalidad, y por lo tanto 
aconsejando su voto en pro de la 
Asamblea basados sencillamente en 
que es una ocasión quei no solamente 
debe d e a ceptarse sino buscarse foe
cuente mente para estrechar esos vín 
culos que tanto se echan de menos 
en nuestra clase. · 
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JESUS SARDAÑA GUILLEN 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL ·-· MEDICINA INTERNA 

Avd.ª de la República, 24, prál., dcha. · (Antes Paseo de Sagasta) De 3 ·a 5 
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Además en esta Asamblea puede 
Hevarse la confección de ese Regla·• 
mento para acoger las aspiraciones 
de todo·3 dándoüos ·cuenta que las 
aspiraciones 119 son de todo3 si un 
sector o un hombre quie re imponer 
su voluntad po rque la voluntad per
sonal no «significa mas que el freno, 
el límite y la resta de las volunta des 

ajenas y ese Reglamento ha de res
ponder al conjunto de voluntades qúe 
trabadas por µna organización sociá.l 
y organizadas por todos los interesa
.dos constituyen la voluntad colectiva 
de tma clase, Quiero decir que cada 
Practicante debe rendir su voluntad 
personal al resultado adverso en una 

, Continuará) 

Sección Oficial del Colegio de Huesca 
Secretaria.' Vi//ahermosa, 5 - HUESCA 
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Al fin 

Principios Reivindicatorios 
Durante el forzado silencio de nues

tra revista «El Auxiliar Médico Ara
gonés», por las cfrcw1stancias anor
males que sabemos atravesó Zara
goza, s•e han sucedido• unos hechos 
de tan capital 1m_portancia vara el 
futuro de los practi cantes rura'es, que 
no pUedo ni quie :-o d ejar de comentar 
para regocijo de · todos los com pa
fí:e .os Dracticantes que sienten como 
yo el am,or de clase d entro d e S U,3 

más queridas e íntimas convicciones. 
El paso dado por la reivindica ción 

de las clases sa mtanas, sobre todo 
para aquellos que se desenvuelven 
dentro del ambiente rural, es tan, 
formidable y esperanzaJo~, que s:Slo1 
puede conoebirse el haberse logra do 
al estar al frent e de 10·3 d e,tinos de 
1a Sanidad Española en la ho :a pre
sente, a dos lucha do :-es v entusiastas 
\:.!Udadanos que oo r encima de la Do
lf,tica. ,saben colo :a r un ideal b ene~ 
factor '[Jara la so :iedad común; por 
qu-e son, ante . todo, eminentemente 
sanitarios. 

Los ilustres do ctores señores Es
tadella y Pérez Mateos, · se han hecho 

acreedor-es al más sincero recono- • 
cimiento de todas las clas•es sanita
r/:as de la nación. Seamos los prac
ti cantes los que colo-cados en ;van
guardia, tributemos a dichos defen
sores de la Sani.dacl, el homenaje que 
por su labo r eficiente merecen. 

Clase .hwnilde y a_g1ade: ida la nues
tra, guardemos perennemente en nues
tro corazón crisol donde se funden 
todos los ideales y buenos sentimien
tos1 el ag~ade : iiniento sincero y en
tusiasta, siendo este el ho .nenaje que 
más ha,n de agradecer por ser él 
más elevado e íntimamente sentido. 

Los practicantes 0 3ce nses a quienes 
directamente me dirijo ¡jeben cui
dadosamente velar .por el cumolimien
to de las disoosiciones sanitarias que 
c~m1;entamos, pa·a él mejor des:!nvol
v1m1ento moral y económico de la 
c!ase. 

Me es grato transcribir a continua
ción los telegramas cruzados entre 
la Fede :a ción Nacional y e l Colegio 
de Huesca, po.r 103 que sup.,imos la 
fausta nueva que tanta satisfacción 
o.os produjo, al pensar en el cas1 

R:··cAN'DA···s·A'i~Z:··~-~-~-·:·;·;·;·: 
Del Instituto Oftá!l'l]ico Nadonal, Diplomado de la Facuitad de Burdeos. 

Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6 

Alfonso 1, 4, pral. :-: Teléfs. 4196 y 1720 ·-· .. ZARAGOZA 
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despejado futuro de la cla3e rura1. 

Tengo gran satisfacción comuni
carle que hoy ha sido pr,esentado 
al Consejo de Ministro3 extenso pro.
yecto Ley ordenación servicios sa
nitarios en el que se aborda y r e
suelve situación de todos los sani
tarios ruurales. Sa1 údale afectuo sa
mente» . 

«Compláceme honradamente comu
mcarle que aprobado por Co-nsejo Mi
nistro? y autorizado por S. E. a caba 
ser leido en es te momento en las 
Cortes el proye::to de Ley de reor
gani;a:a-: ión san;t aria resolviendo pro
blema sanita .ios titulares. Salúídale 
con todo afecto». 

----------------

En otro lugar de esta querida re
vista se copia de la Gaceta, la to;-J 
talidad d e la disposición mirtlsterlal. 
para que a todos · los compañeros les 
sirva de norte y guía para _ulterio
res actuacione13. 

El Colegio de Practicantes de Hues
ca felicita cordialmente a todos .sus 
colegiados, Federación Nacional y, en 
general, a todos los practicantes de 
España, por el indiscutible .triunfo 
que supone la nm:va estructuración 
µ,nitaria nacional. 

Os saluda vuestro secretario, 

JULIAN BIARGE 

130 Abril 1934. 

Sección del Colegio de Teruel 
Presidencia: Libros Secretaria: Ca/amocha 
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Nuestra orientación 

En víspe~as de una Asamblea , de 
la importancia qu e se le quiera dar. 
s•egún la convo .::atoria de nuestro 
intatigable luchador el Presidente de 
la Feüe:a :ión, debe ha:erse de ant,e
mano pública manifestación de la 
decis~ón que se haya de tomar. 

Las ne::esidades son apremiantes 
dado el a taque a fo .--1do que se nos 
viene encima. Lo mismo el practi
cante rural con la pléto:a de médi
cos, que los dependientes d e la sa 
nidad oficial con . Visitadoras y En
fermeras todos viven un instante de 
peligro que conviene prevenir. Hacer 
que esta Asamblea no sea «una asam7 
blea más» es lo que hay que estudiar. 
De aquí que todos ti enen la obliga-. 
ción de manifestar su .Qpinión y en 
este plano allí va la mía. 

Tenemos -a Salaza c Alonso de Mi-

nistro de la Gobernación. Es autor 
de un proyecto o Ley de Bases, 
como se le dió en llamar', que re
gula y define perfectamente nuestro · 
aspecto de funcionario municipal. A 
que se haga eco de las enmiendas 
p1esentadas por la . Unión ·ae De
pendientes Municipales debe tener 
nuestro esfuerzo. 

En ellas se determina, lo que pu
diéramos llamar la Municipalización 
de nuestro servicio, esto es; depen
der económicamente de esta entidad. 

¿ R esponderán las Haciendas loca
les a es t e dispendio? Porque no somos 
nosotros solamente los que entramos 
en la plantilla. Son Seer-etarios, ,In
te rventores, Alguaciles, Inspectores 
mu111::1pares de las tres ramas, médica 
veterinaria y farmacáutica, serenos, 
vigilantes, etc., etc. 
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Emillo Sariñena Herrero 
Medicina interna· 

.Coso, 43-45 (Plaza Constitución) _ 

Ex-médico militar y de Sanidad 
de la Armada 

-· Rayos X 
Teléfono 5340 Zaragoza 
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-· Todo3· ellos son sueldos proporcio
nales a su cat egoría, pensiones y so
<:o . ro que garantice ,1 to da conting,en
cia p~oles:ona l. Un plan , que sin temor 
a equivocarme con los recursos mu
nicip,a]e., de hoy, es mater:ialment,e 
imoos:ble :, u .aplica ción. Aho:a bien ; 
s1 la dJicu!tad e.:;triba en esto .. nos
otros. oor nuestra oarte, podemos 
ofre.:e r nues tro .:; Ingr esos y admitir 
la ob,igac1órí de se rvir a toJo aquel 
que no pag ue u11a contribu::: ión de~ 
terminada. O inversamente; ampliar 
el se. vicio de be11eficencia mtu1icipa ) 

. a todo aquel ve2Íno que pa gue has ta 
cincuenta pesetas de contribucÍÓJJ. r ús
tica y urbana o cien de industria l 
y pecuaria. Igual re ::urso púede ofr e- . 
cer el Médico, el' Farmacéutico y el 
Inspector de carnes, con lo cua l se 
fortalecían los in_gresos del ,presu
pues-to municipal, sino en la cuantía 
necesa!Ía, por lo menos en un buen 
tant_o por ciento . 

Cbn ést e método se podría mitigar 
ea -·parte ,el pánico que sienten _p or 
este proyecto la Unión de Munici
pios y como es natura l todos los 
contrf'ouyentes, saldando de una vez , 
el eterno pleito de los funcionarios 
muni:::ipales. Urge a mi juicio buscar 
fórmulas viables que hagan del Ayun
tamiento un centro donde reine la 
mayor frat ernidad. Que a cabe con el 
estado anárquico que hoy impera ya 
que lo.:; lazo .:; de rr,utua com¡., e ,1 et tación 
entre -el que paga y el que sirve están 
en tal grado de tensión que amena
zan romperse cualquier día. E sto 
siempre que nos inclinem os por 
favoI1ecer un Estado que funde 
su estabilidad en el robustecümemo 
de los organismos locáies que si nos 
mostramos partidarios de . la centrali
zaéión de determinados aspectos de 
fa · vidá- civil nuestras aspiraciones 
·deben seguir otros derroteros. 

Sociali~ación de la sanidad. No sé 
los prosélitos qµe 11.abrá hecho esta 
idea- en nuestra clase. Si habrá mu
·chos o ¡'locos partidcj.rios, pero como 
,creo que en esta Asamblea nos he
mos de decidir por apoyar una orien-

- tación definitiva no esta _ demás diga 
lo que entiendo yo de es ta cuestión. 

Un seguro de enfermedad, obliga
torio, desde luego, recoge un fondo 
de todos los ciudadanos, que a tiende 
a un salario del enfermo y al pago 
del servicio que el pro :eso necesita. 

La cuantía del salario es tá en re
lación con la prima que se suscribe 

pero el serv1c10 t iene que · ser único 
porque no hay pe0f m m ejor: ser
vicio, es curación de enfermo y nada 
más. Lo úni :::o que varía es la forma 
de sa tistace, e;;os honorarios,. •, por 
accidente, es to es , por trab~jos .JJres
tados o por contrata . E n el prúner 
caso se p¡e::isa una tarifa q ue abarque 
ios múltiples aspe.:tos de la pl'é18- -
sión sanitaria. ~n el segunde; - se 
simpliíica con el nombramiento d e 
una plantilla de persona:! técnico · y 
suba lterno, que traoaje o no cobra 
una cantictaa determmada. Esto es 
lo que hemo3 dado en llamar «Socia 
li zación» de la «Sanidad»>. P ues .aún 
hay otro medio que s"ini.plifica, · ~:s i 
España tu vie"a un Gobierno Que se 
decidiera a resolver de· uri.a · vez y 
bien el problema de enfermos y sa
ni tarios . 

Es la nacionalización de , enfúmo$ 
-y personal de ser vicio. Esta es _la¡ 
verdadera solución. Todo lo dén'i.ás 
tiene sus mconvenientes . Un Gobiir
no que se de.:idier¡a. a hacerlo, ·coú
taría con uua fuerte enemiga al 
principio pero a los dos meses ben
decirían su ac tua ::ión. ¿ Cómo se re 
solvió el problema ,!ie cultura pri
maria? Pasando este servicio a lns
trucción J) ública. Liberando , econó
micam ente a su ,personai. Distribu
óuyendo el servic10 hasta el rincóp 
más insignificante. ¿ Qué _pasa ,con 
ello ? · Que en el villorrio m <Í:_s pobre 
tienen un maestro tan capaz y ~arii 
remunerado como en la población .más 
'..lllpor tante ¡ Qué _pasaría con la ,. Sa
r:údad si se i;:e ntraliza ra? Lo .Jnismo, 
exact am ent•e lo mismo. Recibirían ·eJ 
serv1c10 aun que residieran . en · ·fas 
Hurdes. 

Bosquejado a grandes rasgos él 
problema de la Sanidad en _géneral, 
me voy a permitir acons•ejar- a - la 
·c1ase en vísperas de una Asambleai 
Nacional, que debe a cabar eso del 
50 por 100 y demás zarandajas. Que 
hay que municipaliza r, socializar o n~
cionalizar nuestro problema. · Esta. es 
ia verda dera soíuci.ón o por 'ki rnenos 
así piensan en su mayoría los co~e
giados de Teruel acerca de la Sa-· 
nielad rura l. 

Que para ello se necesita apoyar 
dreterminado sector político, sumarse 
a alguna 01:ganización sindical o c~sa 
por el estilo? A todo est;¡i.mo s, _dis
pues tos, con t al de resolv.er el pro
tan impo_rtante como ..es el . de Ja 
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salud gene ·al y ' la economía del ejér, 
cito sanitario . 

No hay que malga 3tai.- e l tiempo 
en solu -:: io :ie·, interinas, fundemos _un 
orga ,fr,mo ·na :io:1a 1 con- remune ,a c1ón 
apropiada a elementos .ciue puedan 
es tudiar es te problema y a laborair; 
ellos en las a ltas esferas y nosotros 

------

1en el ambiente rural, hasta conseguir _ 
un estado de op1mon favorable y 
dar la batalla final en pro de _uno 
de los tre3 aspec tos . que en esJe 
mode3to y b reve t rabaJo m e _permno 
enumerar. · · · 1 1 ' 

FRANC ISCO MARTINEZ 

Sección Federativa Nacional 
Secretaria; Conde de Romanones, 10 - MADRID 

Segunda Asamblei, Nacional de Colegios Olidales de Practicantes 

de Medicina y Cirugía de España 

En virtud d e lo que determina el 
artículo 29 del Reglamento vigen
te P.Orque s:e ri¡se la . _F_ederación Na
cional d e Colegios Oficial·es d e Prac
ticantes el Comit é Ej•ecutivo de la 
misma :en se°3ÍÓn verificada . recien te
m ente, ha acordado convo::ar a todos 
los Coleo·ios de España a la Segunda 
Arnmble~ Nacional de los mismos 
para: los d ías · 7 al 10 aqib ~s inclu
sive; del próximo m es de r ::11<?, fecha 
para la cual todo~ los trabaJos_ de 
organ iza ción, estud10s d~ ponencias y 
enmiendas, etc . etc ., Juzga puedan 
estar terminadas. 
PO NENCIAS DEL COMITE EJECUTIVO. 

E n la misma r-eunión el Comité 
Eiecuti vo acordó llevar a las deli
be racione3 d e la segund a Asamblea 
las sig u:entas ponencias¡ )as C\Jales, 
desde la p rimera a la ultuna, Juzga 
de r ifapit alísima 1mportanc1_a pa_ra la 
clase · en general: «Creación . d e la 
Previs;ón Nacional de ,,Practicantes . 
Reforma del R eglamento de la Fe
de ~ación Nacional. Presupuuesto . d e 
ga stos e ingre3os de la F ed~rac!9n 
Nar:ional. Bases para la pubhcac10n 

de la «Gace ta del Pra :: ti cante» . Re
vista mensual órgano de la Federa
ción. Bases para la . Reglamentac1_ón 
del Cuerpo de Practi cantes Auxilia
res del Inspector Municipal ñe . Sa- · 
nielad. · ' : _'. ... 1 

PONENCIAS DE COLEGIO~. 

Del de Cádiz: Sobre r efo rma del' 
O rganismo F ederat ivo . de los Cole
gios Of iciales de P ra:: t1cantes. s .'.)bre 
reforma del reglamento para Mari
ne ros y Cabo:, ., Enfermeros d e la 
Armada. Sobre Pre visión . Benéfica. 
Soore creación y publicación de la 
Revista · cle1 Organo F ed erati"'.º : 

El de Córdoba: Sobre pet1c10nes 
dingidas a los Podere3 Publicos por 
e1 Comité Ejecu ti vo . Sobre reforma 
de los artículos 3 .º y 4 .º del .R e
o-lamento de la Fede ración Nac: iona l. 
,Sobre presupues to de gastos e 'iriC: 
gresos de la FedE;ración . Sobre in~ 
greso de lo·.:; Pract1can te3 . en la Pre
visión M~dica Sobre dualidad de las 
Profesione3 de Prac:ticante y Matrona. 
Sobre cumplimiento del artículo 27 
ele los E statu tos . Que los certifica dos 

J·:··'t\'CBAC'i~:,:=¡=E··F·RATL.E 
ESTOMAGO, INTESTINOS, HIGA.DO VIA:S BILIARES 

Consulta de tr-,s y media a seis, D ías festivos de once a doce 

CERDAN , 4 TELEFONO 23·37 ZARAGOZA 
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de Practicantes lle ven el visado de los 
Colegios. De:larar ctnles son las 
funciones privativas del Practicante 
de Medicina. · 

El de Almería: Un es : rito. 
El de Jaen : -Conclusiones. · 
El de Mélilla: Pe riódi c:o ímíco y 

Montepío N a : ional. 
Conclusion es de los Colegios de 

Alba::: ete, Ciudad Real, Málaga y 
Zaragoza. 

El de Logroño: Re ~abar del Es
tado sean re ~o ,1ociclo3 los -Practican
tes en el ejercicio d e su Profesión , 
como únicos ej ecutores de las fun
riones qu e lleva consigo el estudio 
de la Carrera, 

El el e Vafüvlolid: Derechos v debe·• 
res del Practicante. Limitación del 
campo P rnfesional en sus distintos 
;amos: Médiros, Matrnnas y Enfer
meras visitadoras. 

Valencia: Que mientras se aorueba 
la Ley de b '.ise, pa•a los Funciona-· 
rios . de la Administra--:ión Lo:al, per
ciba el Prar:t icarite Ti tular el 60 por 
por 100 de la Ti tular Médica, inde
pendiente de los servicio , q ue preste 
en Dispensa ~io,, Hospitales, AyudantP. 
de Fo-ensé, etc. Que en las Juntas 
de Sanidad Municipal y Provincial. 
fi gure un Practicante como Voca l 
con voz y voto. 

RRBA!A DE BTLLETE 5 DE FERRO C.11. RRH. 

S e ha solicitado y obtenido de las 
Compañías de F erro:auil M . z. A. 
Norte v Oe,te de España, . rebaja 
en los billetes para a,a'11bleistas. La 
valide'- de estos billetes tendrán efec-

tividad para venir a Madrid del 2 
al 9 de junio y para regresar del 8 
al 20 del mismo m es. 

Cada Colegio deberá solicitar del 
Comité Ejec: utivo el número de tar• 
jetas valederas por billetes bonifi
caciones que considere necesarias para 
después expedirlas a nombre · de los 
asambleístas y familiares de és tos 
que haya de acudir a l Congreso. 

PROPAGANDA.- Es• de sumo in
t erés oue todo-3 los Colegios activen 
y persi:3tan en la propaganda de la 
Asamble,a public-ando tanto en los 

, Boletine, re·spectivos como en la 
Prensa diaria lo:al , sueltos y gace
tillas aue lle ·,en. al cono:imiento de 
t odo·3 la magnitud e ,imvortancia de 
este a c: to de caxácter nacional. 

REP:RESENTACIONES OFICIA
LES - E l .Comité Eje : utivo no limita 
el núme:0 d e reDresentant-es oiiciales 
que rada Cole~io .ouede mandar a 
la Asamblea . Sí hare saber que te• 
niendo voz en las deliberaciones tod:os 
los delegados que vengan acredita• 
dos ,0 ·1 _la co·:respondiente credencial 
las votariones · en cambio se harán 
por ,Colegios no emitiendo mis que 
un voto cada uno de éstos. 

Será conve11ien te que los r.0le~ios 
comuniquen a l Comité Ei e :utivo 
dentro de un pla·w que no · P"<:Ceda 
del 15 de mayo el nombre y número 
de los reDresentantes que cada uno 
envíe . 

Mad·i 0l. marzo ]934.-El Secretario 
Gene·al, Tosé S1.avedra y Mo··,, l 0 s .
Fl Pre~iclente, Antonio S. García 
d,e] Real. 
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NUESTRO OBLIGADO SILENCIO 

Por causas de todos conocidas, 
como so:a los 35 · día-, de huelga. 
genera r. nos hemos v1s't'o imposibiliJ
tados d e publicar el nú,mero corres
oondiente á l rnes de Abf1fil a su de
bido tiempo. 

Así, pu es, rogamos a nu estros sus
criptores, anunciantes y lectores en 
general, nos dispensen este retraso 

involuntario q ue nos.otros somos los 
primeros en lamen tar. 

* * * 
CAMBIO DE IMPRENTA 

Por acuerdo de la Excma. Dipu
tación Provincial, la imprenta del 
Hospicio deja de trabaja r para enti
da d es pa1·ticulares. por lo _que no~ 
hemos visto obligados a trasla darnos 
de imprenta oara la confección de 
«El Auxil'ar Médico Arasoné'6». 

,, 
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· Sirvan estas líneas de cordial d es
pedida pa'ra aquellos funcionarios de 
la referida imprenta, al mismo tiem
po que les mostrarnos nuestro pro
fundo agradecimiento por las cons
tantes muestra s d,e cariño y facili 
dades dadas para la m ej or tirada 
d€ nuestra vevista. 

* * * 
TRASLADOS 

Nuestro querido amigo y compa
ñero · D. Femando Romanos, nos 
ofre::e su nuevo domicilio en Madrid, 
Fernando d e los Ríos, 77. Muy agra
decidos. 

D. Pablo Artero , de Ara a Z a 
rag oza (Contamina, 11). 

:~: * * 
VACANTES 

Trasmoz-. Pi a :: ticante y Comadro
na, 30 por 100. , 
' El Buste . Titular, 106,50 pesetas. 

Valpalrnas. Comadrona, 300 ptas. 
Santa Cruz de Grío. Practicante 

y Coma drona, 748 pesetas . 

* * * 
MUY IN TERE SANT E 

Copiamos del «Boletín d 21 Colegio 
Oficia l de P ra cticantes d e Jaen»: Tra~ 
de dos añós de v,erdadera lucha corn 

· las distinta, Comisiones gestoras que 
han desfila do por esta "'.Excma. Di
putación prov:ncial, s e ha oódido con
seguir de la que a ctualmente rig,e 
los destinos de la Beneficencia , se 
nos concedan categorías de oficia
les admintstrativos de 1 -ª, 2 -ª y 3.ª' 
clase, con el haber de cinco, cuatro 
y . tres mil pes•e tas, r espectivament e, 
segun el n,umero que en la a ctualidad 
ocupa mo'3 en la plantilla». Al mismo 
tiempo que f.elicitamos a los compa
ñeros andaluces por su constancia 

· que les Hevó al triunfo , pregunta
rnos: Compañeros del Hospital de 
Zaragoza, ¿ para cuándo lo d ejam os"? 

PRIMER CONGRESO NACIONAL 
DE SANIDAD. CONCLUSIONES 
DEFINITIVAS . 

La sesión de clausura la presidié 
el subsecretario de Sanidad, Sr. Pérez 
Mateos, a ::ompañado del pr,esidente 
del. Congreso, doctor Bardají. 

El doc tor Nájera se congratuló de l 
b rillan te clesanollo que habían tenido 
las sesiones del Congreso .Y del éxito 
obtenido, que quedaba resumido en 
las importantes y siguientes conclu
siones, que serían elevadas a los 
Poderes públicos: 

Primera. Conveniencia de reorga
nizar los servicios de la Sanidad ex
terior para q ue cumplan una m isión 
de higiene social, necesa ria en el 
medio rnarít;mo. 

Segunda. Posibilad'ad , de realizar 
la lucha . y la p ~ofilaxi'3 contra Las 
enfermedades impoTtables, asentándo
la sobre bases mis efi caces . 

Tercera Nece3ida rl de incorpo··ar 
a la Sanidad na: ional lo-, servicios 
sani·a-ios ele la zona del Prot-ectorado 
de Marruecos y ele las colonias del 
Africa o ~ciclen taL 

Cuarta. Criterios a u tilizar por el 
legislador en la actuación y caiifi
ración del agl13. potable . . 

Quin ta . Normas q ue aconseja la 
expe•iencia para el desarrollo de l;:i 
organiza ción de los ,servicios de l?. 
Hig iene rural. ' 

Sexta. , Idem para los de Hi~<siene 
infantil. · 

Séptima. Idem para la lucha an
tituberculosa . 

Octava. Necesidad de mantener -un · 
enlar e vi vo entre los organismos cen
trales que dé investiga r ión d e ense
ñanza san i taria. 

Novena . Normas fundamentales que 
deben a r,ep ta':"Se p 1.ra que la implan
ta,::ión del Seguro de enfermedad 
pueda ha~e ·se en Esnaña sin dañ o 
para los intereses legítimos de las 
profesiones médica s y con g randes 
ventajas para la salud pública. 

* * * 
NUEST RO RECONO C IMIENTO 

S e lo expresamos m uy sentido por . 
·el honor que han hecho ;i. «El Auxi
liar Médico Aragonés». «El Pract i
cante T oledano'> . y el «Boletín d el 
Colegio de las Palmas» habiendo in 
sertado en sus interesantes columnas 
tra bajos de nuestra r-evist a. 

GRAVE ACCIDENTE 

N uestro particular amiao el culto 
médico de María ele H~uerva, don 
Tomás Tobajas, sufrió d ías pasados 
un sensible accidente, que por for
tuna no revistió la gravedad que se 
c;upu so al principio. No obstante, a . 
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nuestro distinguido amigo ha sido 
preciso so,neterle a delicada interven
ción quirúrgica, de la que, por for
tuna, salió en franca mejoría. Al la
mentar profundamente el percance, 
deseamos que la curación total sea 
rápida. 

* * * 
NATALICIO 

La distinguida esposa de nuestro 
querido amigo practicante colegiado, 
D. Pablo Abad, dió a luz un her
moso y robusto niño; tanto la madre 
como el nuevo vástago se encuentran 
sin novedad. 

Al felicitar a nuestro d~lecto ami
go. hacemo3 extensiva nuestra feli
citación al reputado tocólogo. don 
Angel Lafuente, que una vez más 
puso a prueba su pericia y bien obrar. 

* * * 
OPERADOS 

D. ·Elías Pemán, nuestro distin• 
guido amigo y _practicante, "ha sido 
operado por el Dr. Fairén , con re
sultado satisfactorio, por lo . que le 
felicitamos cordialment•e. -

Por el ilustre .otorrinolaringólogo 
D. Antonio Cardesa, ha sido operada 
la niña del compañero de Sieso, don 
Feliciano Panzano, la que se encuen
tra en estado satisfactorio por lo que 
enviamos nuestra enhorab~:ena al dis-
tinguido amigo P9-~zano. . 

Tenemos a la· vista una sentida · 
carta del practicante de Castillar
zuelo, D. Mariano Puértolas, donde 
pone · de manifiesto su profundo agra
decimiento hacia el reputado espe
cialista laringólogo, D . Antonio Car
dera, por haberle operado con el éxito 
más lisonjero. 

Mucho celebramos los éxitos ded 
Dr. Cardesa, puesto que es uno de 
los médicos oscenses que más se 
interesan por los practicantes y por 
la clase. 

* * * 

BODA 

En Zaragoza han contraídó enlace 
matrimonial la distinguida señorita de 
Alfajarín , Josefina .Mes~guer. • con 
~uestro que1 ido amigo y compañero 
el practicante titular del mismo pue
blo . D P edro Lanuza. 

Enhorabuem, . 

SE GR \TIF!CARA 

con una cantidad de 25 a ll>O pese
tas a quien facih:e , indique u gestione 
colocación de practicantes, por vacan
te, traspaso o venta de barbería o 
constitución de sociedad a la qllle 
aportaría pequeño capital. 

-Enviad informes y . detalles por 
escrito y en sobre cenrado con ·· fa . 
inscripción siguiente: Oferta, E. 1-a 
la Dirt>cción de esta revista. 

Nota. - La gratificación será única 
y tendrá derecho a ella el que m\erl,., 
c-ed a sus detalles 'la colocación sea 
llevada a efecto o término. 

:;: * * 

NOTAS NECROLOGIC.AS 

Falleció María Luisa Ferre•·, ais
tinguida seño rita, hija de n 1estro 
que ridísimo amigo y compañero. don 
Salvador. f 1 • : '. 

La finada, por sus virtudes y sim- · 
patía, supo granjearse un ár;i.mes afec
tos, por lo que su prematura muerte 
causó penosísima impresión · entre sus: 
grandes .ami stades familiares. 

Sabe el amigo Salvador, que le· 
contamos entre los. amigos de cor.a~ 
zón, y por tanto compartimo-s su des
gracia como si propia fuera, · sumán
donos al dolor familiar con sincerí--

. dad filial. . 
A la:- Jj s ti1Jg11ida fam ilia Ob 1' errer. 

Balagner enviamos nuestro pésame, 
significando nuestros . fervorosQs de
seos de que puedan hallar consuelo 
que les haga soportar tan irrepam~ , 
ble desgracia. 
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Ungüento Mágico 
Suprime CALLOS, juanetes, ve

rrug il s, ojos de gallo y durezas en 
tres días. 

En todas partes, 1'60. Por correo, 2 Ptas. 
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ocultando sufrimientos ocasionados por desarreglos y enfermedades 
propias de su sexo, y que por serlo, consideran inevitables, y es 

porque desconocen el 

Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
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Todas las muj-eres que sufren dolores, irregularidad"'S, dolor de ca
beza, dolor de espalda, dolor de riñones, dolor P.n el bajo vientre, des
mayos, síncopes, vahídos, frecuentes indigestiones, infl;:imaciones, 
úlceras, desplazamientos, irritabilidad, esterilidad y cuqlquier otra en
fermedad o desarreglo propio de su sexo, d2ben recordar que el 
COMPUESTO VEGETAL DE LYDIA E. PINKHAM ha curado 
a millares de mujeres por todo el mundo, devolviéñdoles la salud que 
consideraban perdida para siempre. 

Esta medicina es un TONICO PODEROSO para la mujer; la 
fortalece con rapidez, abre el apetito y la pone en condiciones para 
que todas sus funciones se desarrollen con regularidad y sin ninguna 
molestia. 
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Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
L Y DI A E. PINKHAM 

MEDICINE Co., Lynn. Mass. 

Agentes generales 
Sagues, 2 y 4 

GIMENEZ _ SALINAS Y G.A 

Barcelona (S. G.) 

.. 
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Calle Borao, núm. 4 :-: ZARAGOZA 
. Teléfono núm. 5308 Apartado núm 26 

Tranquilina 

Alamina 

el antídoto del dolor (uso externo) 

Antiséptico de mucosas (bucal, farín
gea, vaginal, étc.) 

Lisina "Turmo'' 
fermento bacteriolítico (supuraciones) 

Sales ''Turmo'' 
efervescentes, extraídas de frutas 
(normalizadoras de las funciones di
gestivas y suavemente laxante) 

Extractos fluidos y blandos 
Vinos 'medicinales 
Tinturas y granulados 
Compresas esterilizadas, etc. 
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Director: Dr. MANUEL G. JAUREGUI 

M.édi::o y Farmacéutico, Profesor Auxíliar de la Facultad 

<le Medicina etc., etc. 

El tratamiento de la Sífilis pqr 
t:-1 Bismuto ha entrado ya en la 
¡:; ráctica c! iaria de todo médico. 

Pero el Bismuto debe reunir las 
siguientes condiciones: 

1. Dosific;:; dón perfecta. 
2. Manejo cómodo. 
3. Absorción óptima. 
4. Gran poder neuro
tropo que p2rmite evitar 
las secuelas neurolué
ticas. 

Tan sólo st considue todas es-. o 
tas ventaJas con el 

LUBtiDiSlllDI LE F D 
(Combinación yodo bismútica en so

lución perfecta, en disolvente especial 
no acuoso ni oleoso, en inyección in
tramuscular). 

En las Tuberculosis, en los 

Esfildos pretuberculosos, se de

ben aumentar las resistencias de! 

enfermo, y ello se consigue me

diante la inyección subcutánea 

diaria o alterna de 

san oc olina LE F n 
que aumenta la colesterinemia . 

El primer preparado español a 

base de cloruro de colina cuya 
eficacia ha sido comproba1a en 

todos los Hospitales y Dispensa

rios de España. 

Para muestras y literatura dirigirse al representante 

ANGEL SANTACRUZ BROTO 

Cortes de Aragón, 39 (Gran Vía) 

Z A R A G O z 
Teléf. 11•62 

A 

'eftl.101D1U1! .iUU!OUIUOI!JluUUlLllv::mJit JOlu.U.¡iJúl]UU.Ul:OCtt .11UUOIC~ 

organo defensor de tos Practicantes rurales Rraooneses u de la clase en general 
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CONDICIONES EDITORIALES Y ADMINISTRATIVAS 

t.• El Auxiliar Mfdico Aragonfs, es pro
piedad de D. Angel Santacruz Broto; se publica 
una vez al mes, y ,on sus colaboradores todos 
los compañeros. 

2.ª No se devuelven los originales ni . se 
mantiene. correspondencia acerca de los mísmos1 

y d~ los artículos responden sus autores. 

3. • La Dirección tiene amplias facultades 
para rechazar ague llos escritos que considere 
inconvenientes, así como para adaptar en cada 
número el original que cre a más oportuno. 

4.ª La suscripción importa NUEVE pesetas 
anuales (pago adelantado). 

Diríjase .toda correspondencia a D. A N G EL S A N TAC R U Z BROTO 

Cortes de Aragón, 39 (Gran Via) :-: Teléfono 11-62 :-: Zaragoza 

SUMARIO . 
SECCION PROF!!SÍONAL-Una Asamblea más. Editorial. - 11 ASAMBLEA NACIONAL DE COLEGIOS DE 

PRACTICANTES: Brillantísima sesión de apertura. -Emocionante discurso del Presidente del Colegi~ 
de Madrid.-Actas oficiales de la Asamblea.-Benquete de Clausura.-Con varias fotografías de los . 
diferentes actos y principales figuras de la Asamblea.-Nuestra actuación como delegados del Colegio 

de Huesca, por Angel Santacrnz. La Historia se repite, por Sancho Hidalgo. 

SECCION DI! COMENTARIOS Y NOTICIAS. 
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Ceregumil FERNANDEZ 
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UNA ASAMBL~A MAS ---~-------
Se anunció con gran profusión de alicientes esperanzadores. Se organi • 

zó concienzudamente hasta en sus más nimios detalles. Labor ardua, peno
sa y difícil, es preparar una Asamblea Nacional, máxime como la úl.tima · 
celebrada que no se escatimó sacrificio ni entusiasmo. Felicitamos por 
ello al Comité federativo . 

Pero con harto_dolor tenemos que declarar,'que nuestras esperanzas que
daron fallidas y la última Asamblea Nacional constituyó un Congreso corno 
tantos otros, del que poco fruto podernos esperar. Se perdió mucho tiempo 
y fueron muchos los asuntos de capital interés para la clas·e, que no pudie
ron ser estudiados ni discutidos. S~ dió un amplío voto de confianza al Co
mité para que los resolviera según su ponderado y alto criterio. No pudo 
hacerse más. Nosotros aplaudimos tal decisión, pero bien es verdad, que 
nunca en una Asamblea Nacional se dió tal ca:,o. Deseamos firmemente 
que el éxito acompañe al supremo poder ejecutivo de la clase. 

Dos notas querémos destacar de esta Asamblea que pudo ser algo de
finitivo y quedó en eso. "que purl o ser" 

Es una, la sesión de apertura, brillantísima e interesante por los enjun
diosos díscursos que en ella se pronunciaron. Quiera Dios que. alguna de 
aquellas promesas tan brillantemente ofrecidas, las veamos en tanjible 
realidad . 

Otra nota destacable, fué la visita oficial de los miembros de la Mesa al 
Presidente de la República; visita que dice mucho en favor ·del espfritu de
mocrático del régimen. Constituye un precedente simpático y emotivo. 

Es justo mencionar el interés del ministro Sr. Estadella y del subsecre
tario Sr. Pérez Mateas, por la causa de nuestra clase, corno lo demuestra 
el curso de telégramas a todos los Colegios, dando ]a buena nueva de la 
elevación de titulares. Es un hecho que no tiene precedentes, por lo que 
muy gustosos lo consignnrnos para que la llama viva de la esperanza no se 
extinga manteniéndola con ferviente compañerismo y verdadero entusia~mo 

No dejó de atisbarse actitudes persona listas que la Asamblea con sereno 
juicio afrontó y resolvió, afortunadamente, como merecían. No debieron 
producirse. Las asambleas nacionales se conv·ocan para má~ altos fines. La 
rep ulsa que la · Asamblea dió, servirá, a no dudar, de lección provechosa 
y aleccionado,ra. 

¿Dió algo más de sí la Asamblea que comentamos? Sí. Porque la frate·r
nidad profesional no se pierde ni se quiebra y este congreso sirvió corno 
tantos otros, para confraternizar con ilustres compañeros, que si bien sien
ten corno nosotros, la amargura del abandono oficial, permitiendo el intru
sismo exótico, no pierden la esperanza de un futuro rn~jor. De ahí el mila
gro de pasar juntos unos días de optimismo, compensadores de tantos 
otros de desesperación y desconfíanza. 
llllllllllllllllllllll llllll!llllll!lllllllllllllllllMlll1:111111!11!111UIUllll1lllilllllllll1l1llttllllllllllll!llllilllllllllllllllllllllllllUllltJlll!lllllllllll111111111!1111llll11!111111llllllllllllllllltlllllllllllll!llll11111Ull!lllllllllllllllUlllllllllll!lllllllllllll111111tlltllllllllllfllllllllllllUlll!llllllll!IIIU 

ACTI~ LA CIRCULACION DE lA SANGRE 
~ 

Con: ";•.;~ ~.do: f ~D~RIC O E~NfT - Ap.:fo 501-Mo,:!ri;:I 



EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

Dor ~TO~~R-·. ~ .. i~,~ 
\.- Dos nuevos productos que sorne- ... ~ 

ternos a su consideración. 

¡ ''HOWY'' 
El desayuno y la merienda para todo el mundo, niños y adultos 

El mejor sustituto del café y del té. Se compone de leche, 
yemas de huevo , extracto de malta (Maltopol) y cacao. 

Es un alimento completo y soluble, reuniendo todos los elementos 
alimenticios que necesita el organismo humano. 

Especialmente indicado en Ja dieta láctea·par_a 
dar a la leche un sabor delicioso. 

" B A . U· A - M A L T " 
Baca-Malt se ha obtenido, adicionando a los importantes 

<11imentos constitutivos de Howy, el extracto de aceite de Hí

gado de _BaCillao, la Vitamina D sintética y los hipofosfitos 

combinados, con lo que s~ ha consegido una forma agradabi

lísima para administrar estos elementos de .probada eficacia y 

al mismo tiempo de proporcionar al enfermo un alimento 

complementario de un valor nutritivo éxtraordinario. 

Fábrica V Laboratorio de productos dietéticos 
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11 Asamblea Nacional de Cole

gios Oficiales de Practicantes 
••••• 

Brillantísima sesión de apertura.-~mocionante discurso det 

Presidente del Colegio de Madrid.-Actas oficiales de la 

Asamblea.-B~mquete de Clausura.-Nuestra actuación 
como delegados del Colegio de Huesca. 

--- -•«---

SESION DE APERTURA 
A la thora señalada en el ·programa y 

con asistencia de run extraordina1,io nú
mero de congresistas, dió comienzo el ac
to, que coincidía con la inauguración ofi
cial del nuevo domicilio del Colegio de 
Mad!'id. 

Presidió la sesión el doctor don Víctor 
María Corteza, inspector general de Ins
tituciones sanitarias, en nombre del se
íior ministro de Trabajo y Sanidad, a 
quien obligaciones inelud•ibles de su de
partamento han i1npedido asistir al acto. 
E n el estrado se sentaron con el Dr. Cor
teza el doctor Bardají, inspector . provin
cial de Sanidad de Madrid; el doctor 
Horcada, exdirector general de Sanidad; 
el doctor Estellés, secretario general y téc
nico de la Dirección de Sanidad; el doc
tor Nájera Ángulo, en representación del 
doctor Pittaluga, director dé la E scuela 
Nacional de Sanidad; don Antonio Piga, 
presidente del Colegio de Médioos de Ma
drid; el ,doctor Ruiz Heras, secretario de 
Ia Aisocia,-::ión Nacional de Médicos Titu
lares de España; el doctor Toledo, ca
tedrático de una de las asignaturas de la 
carrera de ,practicante en la Facultad de 
Medicina de Madrid; el doctor Cirajas, 
presidente de las Federnciones Sanita
rias; el Dr. Garda Sierra; el señor Gar
cía del Real, .presidente de la Federación 

Níaóonal de Pntcticantes y otras muahas 
personalidades sanitarias. 

También ocupaban el estrado presiden
cial los expresidentes de la Federación 
Niacional, señores Fernández Carril y 
Díaz Morcillo. 

Concedida la palabra al presidente del 
, Colegio ele Madrid, don Luis López Gar

cía, pronuncia un admirable discurso de 
-o frecimiento de los nuevos locales de este 
Colegio, ex,tendi,éndose en acertadísimas 
consideracio,nes· que provocan constantes 
y atronadoras ovaciones de aproba,ción, 
hasta el extremo de haber merecido el 
calificativo de " lo mejor de la Asamblea" 
y por cuyo motivo nos es grato ofrecer 
más adelante a nuestros lectores el texto 
íntegro de este magnífico d~scurso. 

A continuación hizo uso ele la palabra 
el presidente ele la Federación Nhcional 
de Practicantes. Se refirió a la labor ple
na de méritos y virtudes que estos fun
cionarios de la Sanida realizan donde 
quiera que ,prestan sus servidos, y se la
mentó del po-::o interés que, por regla ge
neral, las autoridades sanitarias ponen en 
la resolución de los .problemas de esta da
se, unidos estrechamente a los ele la Sa
nidad nacional. Dice que los practicantes 
son capaces ele llegar en el o:::den moral y 
prof_esional a un sacrificio como el que 
en el material supone la instalación del 
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nuevo ,Colegi,o de Madrid. Se refiere a los 
continuos deseos de esta clase de refor
mar su actual plan de estudios, deseos 
que nunca han en'.corntrado un ambiente 
favorable en los medios docentes y sani
tarios del país. A'iñade que la clase de 
practicantes, consciente de la realidad, no 
se ,opone · a la introducción en la Sanidad 
de ninguna modalidad dentro de la fun
ción auxiliar. Ahora b,ien, lo que la clase 
no está dispuesta a tolerar es que sus de
rechos, legítimamente 2.:iquiridos y dig
namente conservados, se les usurpen. 

real1zan en nuestra Sa!1idad, y ofrecieron 
cada uno de ·elJ.os su apoyo firme y deci
,dido para conseguir la realiza1.:ión de las 
justas aspiraciones de esta clase. 

1El dpctor Cortezo, después de dirigir 
un saludo cordial a todos los practican
tes de España, declaró abierta la II Asam
bl a Nacional ele Colegios Oficiales. To
dos los oradores fueron muy aplaudidos. 
DISCURSO DEL PREISIDENTE 
DEL COLEGIO DE MADRID 

Ilmo. Sr. : Señoras y Señores: El Co
legio Oficial de Practicantes de Madrid, 

1'1esa P1•esidencial de la 9esión de A pel'tura 
Confía en que 1a celelbrai-::ió111 ele esta 
asamblea, entre otras cosas, sirva para 
que las altas figuras sanitarias rectifiquen 
su proceder 0011 la clase de practicantes. 

A continuación usaron de la ,palabra los 
señores Nájera, Cirajas, Ruiz Heras, Pi
ga y Bardají, quienes en brillantes dis
cursos elogiaron la labor que los practi- . 
cantes, auxiliares sanitarios que pueden 
parangonarse con los mejores del mundo, 

abre en este día las puertas de su nue
vo domicilio social y a título de presiden
te, n,o ciertamente en méritos al personal 
valer, sino otorgado por la bondad de mis 
comí)añerns, me akanza el !honor de 9,fre
ceros su nueva casa. 

Me es obligado, pero no ,por obligado 
menos grato, recoger la exquisita sensa~ 
ción de ,grata amabilidad que entraña pa
ra nosotros vuestra presencia en este ac-



Heridas Supurantes 

SE HAN usado numerosas aplicaciones en 

el tratamiento de heridas supurantes, pero 

recientes investigaciones han probado de hecho que 

la aplicación de glicerina químicamente pura es de un 

valor definido para disminuir el volumen de los exu

dados, evitando el desarrollo de la linfagitis y redu

ciendo la hinchaz6n que com-6.nmente se presenta en 

estas heridas. 

Los emplastos de 

con su alto contenido de glicerina y sus propiedades 

antisépticas -y osmóticas, son de l?ositivo valor para 

disminuir el volumen de los exudados y reducir la 

hinchaz6a, mientras el cambio de estos emplastos no 

resulta doloroso. 

THE DENVER CHEMICAL MANUFACTURING.COMPANY 
163 Varick Street Nueva York, E. U.A. 

Solicite muestra y literatura 

Dr ...... . . -. ..... .. ........... .. .. .. ..... .. ................................................ -.... . ......... . 
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- Agentes exclusivos_ de venta para toda España: Hijos del Dr. Andreu. Calle de Folgarolas 
núm. 17. Barcelona. La Antiph!ogistine se fabrica en España. 
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to é¡ue, sencillo en sí, re~ulta magnificado 
por vuestra gentileza y por lo que sois y 
representáis en la gobernación del Esta
do y en la Sanidad Nacional pública y 
privada. Alto honor considera este Cole
gio vuestra amable deferP.ncia, y os rinde 
para ella, la emocionada expresión de uñ 
· profundo sentimiento de sincera gratítud. 

:Diré también, a guisa de presentación, 
que en este mi smo losa! conviven con nos
otros en fraternal armonía, nuestra supe
rior jerárquica en organización profesio
nal la Bederación Nacional de Colegios 
de Practicantes y nuestras buenas herma
nas, la Asociación Mutuo-Benéfica del 
Colegio, el Ateneo de Practicantes y la 
Asociación S indical de Practicantes de 
M:adrid; todas e-llas, con nosotros y con 
igual motivo, ponen en vuestras manos el 
ramillete de su agradecido sentimiento. 

* * * 
F eliz.mente ooincidentes el final de los 

trabajos de instalación el) nuestro nuevo 
local y la celebraoión en Madrid de una 
magna Asamblea de Colegios que en los 
momentos presentes v:i. a iniciar nuestra 
Federadón Nacional y en su nombre su 
Comité Ejecutivo, surge vehemente en el 
alma de este Coleg-io . un anhel._? irrefre
nalble : nimbar su . historia oon el heoho 
memorable y el levantado honor de que 
el acto de su inauguración local, también 
coincida y aun se asocie a ella en íntima 
y estrecha c0<munión , con la sesión inau
gural de nuestra gran Asamblea y que 
esta sesión sea el ,primer acto de altura 
que celebra en su<; salones. 

Aspira este Cole¡:60 a ,distinción tan se
ñalada. no por simple sentimiento de pu€
ril satisfacción, sino en aras de otro más 
elevado: el cumplimiento de un deber. 

Este deber, no estatuario, pero sí ef ec-

tiv,o, en orcl€n a nuestra organización fe
derativa, impone que allí donde se hayan 
d e manifestar las actividades del organis
mo central o Comité Ejecutivo, los or
ganismos locales ·,ienen obligados a pro
curar para las acciones de est•e Comité, 
todas las posibilidades que a su alcance 
estén y puedan oontribuir a ensalzar 
aiquellas acciones, a enaltecerlas y magni
ficarlas. 

1Y es así cómo todos nuestros Colegios 
llegado para cada momento ocasional, 
cumplen bien y con todo amor este glorio
so deber. 

Y así, en ,el día ele hoy, señor presiden
. te de nuestra amada Federación, el Co

legio de Madrid se honra estando al lado 
de su Comité." 

* * * 
Fuera este acto ordenado simplemente 

a la inauguración del losal y este Cole
gio , ciertamente que no 'habría dejado de 
incluir en su pro,grama, exposición, ¡ una 
-vez más!, del concepto que a su juicio 
,debe merecer en Sociedad y en S anidad, 
la función del Practicanté ; sus anlhelos 
culturales, insistentemente manifestados 
por él y sistemáücamente insatisfechos; 
sus penurias económicas en general, y -de 
r.:aracteres trágicos en el me<;lio rural; su 
,indefensión aJbsoluta ante la invasión do
lorosa y con caracteres de plaga, de un 
'intrusismo devastador y de tantos otros 
prob1emas que, de consuno, hacen ya de 
esta profesión L:;ia quimera. 

Pleo viene simultánea la Asamblea y an
te ,ella este Colegio se detiene respetuos•o, 
para que ella sea la que estudie y procure 
soluciones adocuadas. 

Blio no obstante, aun respetando por 
la razón ex¡,;_1esta la vista panorámica que 
acabo ele dibujar, no me es dable dejar 
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Í DiDMOCOLi~T(DINA Í 
•• Pomada para el tratamiento bio.químico de las enfer- t 
~ medades de la piel, y cicatrizante eficaz. l 

Fórmula: 1~ 
Oxido de zinc ....... ....... ......... . 10 gramos 
Co1esterina ... . ...................... 50 centígramos 
Protoyoduro de mercurio. . . . . . . . . . . . . . 10 » 

Alcanfor ...... . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 » 8 
Azul de metileno al 1 °lo . .. ... ... ..... XXV gotas . 
Vehículo ................. ; ......... 50 gramos 

lndicaciones.-Eczemas, psoriasis, impétigo, úlce
ras varicosas, piodermítis, erisipela, eflorescencias de la 
infancia, lesiones de fondo sifilítico, desinfección de he:.. 
ridas y cuantas manifestaciones de piel son debidas a es
tafilococos y estreptococo 

Muestras para ensayo y literatura, al Representante: 
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de recoger en este preciso instante, afa
nes dolorosos de los practicantes madrile
ños, en presencia de un problema local 
que gravita sobre nosotros como sombra 
fantasmal de sangrienta pesadilla : tal 
problema es la actuación del practicante 
en los Establecimientos ,de Beneficencia 
Provincial de Madrid. 

Tras titánicos es'fuerzos desde días que 
se pierden en la obscuridad del tiempo, 
se ha podido conseguir muy recientemen
te 1a -actuación del practicante en dicha 
Beneficen-::ia; pero en número irrisorio, 
quince profesionales, y con la condicional 
absu'rda de no conferirles función en las 
salas hospitalarias ; sólo, sí, al servicio de 
las Consultas. 

Paralelamente, esta Beneficencia crea 
para su uso par:icular un Cuerpo de En
fermeras, eti 1).Úmero inicial de_ CIN
CUENTA, al servicio del enfermo hos
pitaliza-do y a las órdenes directas del pro
fesor , y aún todavía en la actualidad, pa
r-ece que se proye-::ta la a1~1pliación de este 
Cuerpo en CIEN PLAZ1AS MAS; y aún 
se dice que para sustituir al factor alum
no interno. 

La magnitnd de estos hechos inspira ,a 

este Colegio las siguientes reflexiones : 
· ¿Cómo es posible que un título univer
sitario, creado .precisamente .para la fun
ción auxiliar fnédica, se le anul~ esta fa
cultad específica tan suya, y se \e impide 
intervenir con ella cerca del enfermo hos
pitalizado? ¿ Cuál es, entonces, el valor 
TEICNJOO de este título, si le están ve
dados la cabecera del enfermo y su legí
timo puesto al lado del profesor? 

¿ Cómo es posible, por el ,contrario, que 
a la enfermera, que carece ele título de 
Facultad, y, por tanto, no contribuye con 
su importe- a las cargas estatales, que no 

tributa a la Hacienda y que está exenta 
de la colegiación oficial obligatoria, se le 
otorguen precisamente, estas mismas fa
cultades que se niegan al título de prac
ticante? ¿ Cuál es, pues, el valor LEGAL 
de este título? 

.¿ Cómo es posible que el alumno inter
no pueda ser sustituí,do por la enfermera 
simplemente diplomada, aunque lo sea por 
una Corporación oficial, y no se le pue-

D. Luis López Ga1·cía · 
Presidente del Colegio de Madrid, que pronunció el 

admirable discurso a que nos referimos. 

da suplir con el prncticante, en po'sesión 
de un título del Estado que le dice ser le
galmente el auxiliar dd profesor? ¿ Dón
de está el valor DE LOGI CA de este 
título? 

Y, por fin, ¿cómo es posible que en 
los momentos ele hoy, en los cuales al-

IIIHlllll llllltlllllllllllllHIIIIIIIIIIIIIIUlllllllll tnlllllllllllllllll!UIIIIII\Ul\llllll!ll llli!lllllllllllí:1111 !11 11 111!1111l l111 11ll!ll!l!lllll llll111111111Jl!lllfll!llllllllll!llllllll!llll lillll!l llll!11\Jlll llll!l!l!ll lllll ll llll!llllllll!ll1111!111111ll!llll11!Ullll!l\111111!Ulllllllllllll!l!U11\Ull1111!1!11111111!1!!1!111!1!1! 

Manuel Snárez 
Profesor Auxiliar de Enfermedades de la 

Infancia en la Facultad de Medi~ina 

Medicina y Cirugía infantil 

Independencia, 20 , 2. 0 (Porches), 1 Zaragoza - Tel. 1578 - Consulta de 12 a 2 'y de 4 a 6 
1u1e!\IIJl!l!!!!!ijl!!!!l!l!~l~l!fül!.!!l!l!l!!lll!!!1l1!lt\!V!!l!l!!!l!1!!1!1U!!l!!\!!!!!!!!l lll]lll11IIIUl!lll!lll!11!!!!!U!l!l!!ll!ll!!!!!l!!ll l!l!!lll \lll!lllltll11!11!11!1l,ll11!1!Ull!IU!l!IJlll!l(!!lllÍl!ltlltlll!ll1111lij!!IIIIIIJlll~llllll!llll!l\l!lllllll!lll~~l:IHl!l!llllll!i!11Úll!ll11UJl!1111!1!11111111!

1
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¡ 
1-. . , 

_Eas ,nejor:es g,o,nas l',,iglénlcas - eomp.letant.en.-

te tr:r:ont.ptl,fes - Sn.lJlos r:eser:IJaclos por: c~e1tep ~ 
8 -~----------~- 8 ~ Valen.zuela número 18 ,, ZAR A GOZA ~ 
❖---~~❖~-~---❖~✓-,~===---❖~✓-,~==---❖---~✓~2 

l\W ~lmorranas, V;rices, Ulcera~ l! 
~ Enfermdades del recto en general f3J 

Director: MARIO VICENTE 

Tratamiento científico, -sai-antí.zado, sin 

operación, pomadas, ni electrocoagulación 

Consulta: de 11 a 1 y 5 a 7 

Teléfono núm. 2846 

Plaza del Pilar, 26 (Esquina Alfonso l) 

ZARA.GOZA. 

~~ 
s Dr. V .. I Carreret Drfiz ~ 

Del Hospital Provincial 

CIRUGIA GENERAL" URINARIAS RAYOS X 

EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES 13 

borean para España auroras dr: redención, 
. se prcduzcan estos hechos? Pero bast:1 ya 

de notas tristes y retornemos al momen
to que vivimos. 

* * * ' 
Las circunstancias aunadas en coinci-

dencia feliz, -de estar domiciliado en este 
mismo, local el Comité Ejecutivo de la 
Federación Nacional que representa a la 
clase toda, y la Asamblea que inaugura
mos hoy y '.'1- cuya virtud se hallan pre
sentes eh este_· salón las representaciones 
de todos los Colegios de España, me per
mite·n en este preciso instante, la satis
facción inmensa de, con ellos, poder de
cir: 

Ilmo. Sr.: Señoras y señores: ESTAIS 
EN LA CASA DE LOS PRACTICAN
TES BSP(AÑIOLES Y DESDE AHO
RA ES V!UESTAA. Pero fuera pobre 
ofrenda si al ponerla a vuestra d1sposi
ción sólo ofreciera su representación ma
terial. Hay algo en ella de valor más ele
vado, que por no ser material nb es tan
gible y que os quiero presentar: Esta 
casa, como todas, tiene su ambiente es
piritual que le da carácter propio y la de
fine acusando su perfil. · 

No os toméis el trabajo de investigar 
este amb1ente: os lo va a decir por mis 
labios el praicticante español, que lo vive 
en su recinto. · 

El ambiente de esta ca,,a es, ante todo, 
eminentemente profesional; humano, en 
cuanto a la ·razón ENFERMO, al cual 
considera alta razón, bandera y símbolo 
y ,pára el oual rinde todos sus sacrificios ; 
cultural, en no satisfecho anhelo de ma
yor bagaje legal, !harto exiguo hoy por 
desdidha, de sus conocimientos profesiio
pales oficiales, y en afanes fervorosos de 
noble superación, a la cual orienta el má
. ximum ,posihle de su esfuerzo personal; 

de profundo respeto a la jerarquía mé
dica, en la cual mira su maestro que le 
procura útiles enseñanzas y su jefe na
tural, al cual · .se da en obediencia plena, 
absoluta y sin reservas; de sentimiento 
ciudadano en _cuanto acatamiento a la au
toridad y a la ley y de afectuoso respeto 
y sincera co1:dialidad en su relación en
tre clases sanitarias, a las cuales conside
ra hermanas en la lucha co;1tra el MAL; 
alta misión de h umanidad, que conjunta
mente a todos nos ha sido conferida po~ 
funoión socia:!. 

H:ay Lrnbi-én en este ambiente, un algo 
de amargura, y si queréis un -poquito de 
rebeldía, harto y dolorosa:nente justifica
da en la eterna incomprensión, peor aún, 
en la iu explicahle negación, oficialmente 
hasta e~tc: día, de nuestra eficiencia pro
fesional. 

,Este 2.m2~rgor, esta rebrldía, no entur
bian la ,pureza de este ambiente como 
mancha de cualidad ce11surahle, porque 
son el exponente de la dignidad humana; 
de tanta necesidad si se quiere ostentar 
honradamente la ,condición de HOM
BRE. 

* * * 
1Tal es esta casa; su significación ma

terial ya h véis, modesta, cual correspon
de a la ;110destia _ de su inquilino. 

E n su ambiente espiritual, os la aca
bo de ,presentar. 

Corno ella sea, buena o mala, y cual la 
enjuicie vuestro perfecto derecho de crí
tica; pero honradamente, con profunda 
sinceridad y /hondo afecto; con fervores 
del corazón, que nar.:en al calor emociona
do del !honor que nos -dispensáis y en 
nombre de este Colegio y de todos los 
practicantes españoles, la pongo a vues
tra disposición . 

HE DICHÓ. 

~llllllllllltlllllillU11111111111111111111111tllllllllllllllllllllllllllll11l:llllllllllllllllllllllllUllllllll1111111111111111111111111111111111111111111111Hlllllll lltlU1111l1111Ul!IIIUlltl! llll ili illllllllllllUll11llll1UUl!llltMlllllllll lllllll llllll tl llllllll lllllllll llll lltl ll lUIIUIIIUUttltfl111ill!lllll\111111Ul11111111tllllll 

Hipofosfitos SALUD 
Aprobado por la Academia de Medicina . 

C_E,RC~ ... D-E MEDIO SIGLO DE EXITO CRECIENTE 
UIUllQH!llllllllllllllll!IIIUl!lllllltulll111111111111JlllllllllllllllHIIIIIIUUIUlllllll!IIIIJllUII IUlllllllllt1Ullllllllllllllll ll llllll!IIIIHU111111UIIIIIIJIJllllllll!IIIIIIIIHIIIIIHJIIIIIIIIIIIIIIUIHIIUl(l!lllllllll1111)1111111UlilllllllllllllllllllllllllllllllllUl!l!lllllllllllllUUU1ll1JllfÚ_liin111111m111111mii 
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---~---❖---~,~---❖---==~·~·~·~=----❖----=:::,~~====-----❖----~~ 

l H.ALITO_L l 
_r Antiséptico, desinfectante y profiláctiei) originalísimo PuriUca, per

fuma e inmuniza. El bactericida más nuevo y eficaz. Hi~iene ín
tima, otitis, baños, heridas infectadas, etc,, etc, Infalible ·siempre. 

ACEITE DE RICINO" EGABRO", AROMATIZADO Y OU~CE ¿ 
Laboratorio EGABRO - Cabra (Córdoba)"" Es~aña 
- r 

----=:;,~:::,;,_.,❖~~❖---~~---❖----=~=----❖----~ 

1 ~ pre o fa-Papel ería 

OL¡efos Je ~striforio 

Cartas, Facturas, Participacio

nes y todo lo que se r~fiere a 

las Artes . Gráficas 

Pomada 

pgustín Gargano 
SUCl!SOR DI! M. SBVILLA 

coso, &t Tel. 3309 ·ieaeeoze 

''León'' 
(AL SULFOICTIDUTO AMÓNICO) 

Para Cirugía general y Ginecología.-Desinfecta.-Resuelve o drena-<;alma.
Cicatriza.-Heridas simples o ínfectadas.----Adenitis flemosa o supurada.- Bubo-
nes.-Orquitis.-Ulceras múltiples.-Tumores.-Panadízos .- Antrax ,- Granos 

Vulvo vagínítis.-Mastitís. -,-Perineoplasfias. -Epid i dimitís, etc. 
Precio del tubo l,65 pesetas - En todas las farm~cias 

Laboratorio LEON · Alfara (Logroño) 

- ~\\\\IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllílllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllf///~ 
,jffi . . - ·. • ~ 

-f __ Q Q t 8 O i O S ·que con-servan y mejora·n la vista i 
-i comprad los al óptico J.,u I 1· a' Il -J a I q u· B _ 1 
_¡ que os ha servido siempre· i 
i Independencia, 18 <Porcnes ae1 Paseo) Teléfono 16 -84 Zaragoza 1 ' . . , 

~//IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIWllllllllllllllllllllmlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllUílllllllllllllllllllllWlllllllllllllll~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUlllllllllllllmllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllilllmlllllllllllll\l\\~ 

• 

\ 
\ ¡_v _________ E_L __ A_u_X_IL_I_A_R_M_ E_D_IC_o~A_R_A_G_O_N_E_S __ ~----'----15_ 

\ Relación de Señores A.sam- José Martínez Maohuca, don Rafael Mo-

l
.~) B~~!~~s. - rt~~~o. 

Don Viriato Charco_ Aranda, don Juan D:on Hilario García Corpa. 
rraga _ Fresneda, don Cristóbal Ortiz GRANADA 
varro, don José Martínez Bañon. D. Manuel E. García. 
MERIA GUADALAJARA 

l Don Vicente B,rotons, don Luis Criado D. Bernardo Embid Larriba. 

)

/Hernández, don ,Antonio Herrera Padi-- G¡UI.P;U~GO¡A 
lla, don Gabriel Bonilla Díaz, don Ma-- Don Ramón Eiorz y don Luis CamlJO. 

) 

nuel García Calot, don Francisco Már~ HiU;ES:CA 
quez Cizcaino, don Adoífo Delgado Pié- DJon Macario Recreo Expósito y don 
rez, don Pedro García Alonso, don Pe- Angel Santacruz Broto. 
dro Murcia y don Antonio Rubio. JAEN 
A VILA-SEGOV,IA Don Luis Vargas Bedma. 

Don A,ntonio Almaraz y don Váctor LA COiRUÑ A 
Gi Don Manuel Fernández y don .Santia-Julio · ·1arranz. 

BURGOS go CabaniUas López. 
LA\S P¡ALMAS D,on Luis López García (por delega

ción). 
CAJCERES 

Don Mariano .Sánohez Llanos y don 
Modesto Encina Cerrillo. 
CADIZ 

D,on Pedro J. Martínez Moreno. 
CASTÉLLON 

Don V1i,cente Poscar Ribes, don Fran
cisco Llorens Gomes, don José Aguilar 
Miralles, don Elías 1Ferrer Antolín y don 
Letanoio Moliner Edo. 
GATALUÑA 

Don José Cuyas de Fonsdeviela, don 
Alfredo Cuyas de Fonsdeviela, don Jos6 
Boireu Bartomeu. 
CIUDAD REA,L 

Don Julián -Brau Nogarol, don Manuel 
López Gascón y don José Sánchez Miga
llen. 
CORDOBA 

Don J tÍan González Muñoz, don Pedro . 
del Rosal Luna, don Alfonso Navarro 
Díaz, don · Enrique Flores López, don 

D,on Venanoio Sancho _ Villa (delega-
ción). ' 
LEO:N 

Don Ignacio Martínez Galán. 
LOGROÑO 

Don Perfecto de Carlos. 
M¡ADRID 

Don Luis López Gar,da, don Elíseo 
Cobo de Bilas, don Luis Trapa:ga y -Sán-
chez Brnvo don Manuel ' Calavera Va
lon, don S;ntiago Reigon, don_ José Me-
dina Rod6guez, don Venanc10 Sancho 
Villa. 
MELILLA 

Don R!amón Payan García. 
NAVARRA 

Don Eulogio Ga]lo Marín, don Alvaro 
Biedma Hernández. · 
O)RENSE 

;Don Rafael García Regadío y don José 
Anta Alvarez. 
MAJ..,AGA 

DJon Sebastián García Santa María. 

111111111n11111111t111111 11111111111111u11111111111n11111u111tltllll(llltllllllllllllllllllll!l!l lllll11111111tllllllllllllltllllll!llllll!llllllltlllll1111111Tilll llllllllllllll!lll tlll l!lll!llltll!lllllllllllllllllllllilllllllllll!l!llllllll!lllltlll!lillílllil lll11lllllllllllllllllllllllllllillllfl lttill1Jll11111111tlttiilltlií11iUílill ll 

Hipof osf itos Salud 
Raquitismc;,, Inapetencia, 

contra Anemia, . 

"eurastenia, etc., etc. 
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, li l:l:1::~l:~~l:l:l:llllll:l:llllll:l:;l:l:l:l:l~:l~::11111~1: ~ (t . 

1 
Riñón · y Vías Urinarias 

~ Teléfono número 5{54 

LS ~¡~ d~ \Co~•,;~~n, ~ , \ 

.. ~ \ 
rnht;;~ 
~ - Estimula el apetito, t.9nifíc? ~l sistema nervioso, consiguiendo median(e su em- ~ 
~ pleo un rap1do aumento de peso en el paciente. 

C, PRECIO DEL FRASCO DE ELIXIR Y. PRECIO DE LA CAJA DE 12 AMPOLLAS: 6 PESETAS C 

~ !!,~!. ~.,!:¡¡!~ ,!,,!!.,, tndo~o:,ij M,::~nte :::::u:::~::,, f 
~ 

a la segunda 1nyecc1on, que desaparezcan los treponemas de las lesiones iniciales: 
y en la avariosis_secun_da. ria h~ce igualmente ~esa parecer los fenómenos generales- ~ 

. de cefalea, laxitud, cansanc10 y dolores oseos a las primeras inyecciones. J 
C) PRECIO: CAJA DE 6 AMPOLLAS, 10 Pesetas - CAJA DE 12 -AMPOLLAS, 15 Pesetas CJ 

t 
Curación radical del eS-treñimiento e, 

; Está aromatizado, por lo que tiene un sabor m;;y agradable. 
_
2 

Precio: 5,50 Pesetas , 

•.•~✓~❖~✓~❖~✓~❖~~---❖~✓~❖ 

~ ❖---~✓~❖~✓-,,;:=---❖~✓~❖~~----❖---===~~=--❖ 

mo, esclofulosis y tuberculosis, con informe de la Real A.cademia de Medí-

~ 
cina de Zaragoza 

l Sucedáneo del aceite de hígado de bacalao durante el verano ~ 
Q Por su rnalterab1hdad, exa,ta dosilicac,ón, pureza química y pc5c'o pí'ecío·compiteu con los mejores i de sus s1r,11lares nacionales y extranjeros . 1· 
_
2 

~ENTA.: Farma~ia del Arrabal y demas Boticas y .Droguerías _

2 --~✓~❖---~✓.,,;:=---:-❖~✓~❖~~--❖~✓.,,;:=---..-

0V[ED0 
Don · Patrido Garre Lósada. 

PALENCIA 
Don José Domingo Merino y don Fer

nando J . 0rtiz Aparicio. · 
PA\LMA DE MALLORCA 

Don Pedro J. M'artínez Moreno. 
SANTANDER 

Don Pablo Mata Reyes y don Raimtin- _ 
do Olivares Cusidor. 
SEVILLA 

Don Francisco G6mez Morón y don 
Dom;ngo, Martínez Gutiérrez. 
SORIA 

Don José Carazo, don Pablo Pérez Se- · 
villa y don Darío F1ernández. 
TERUEL 

Don Daniel Zapater, don lVJiguel Gar
gallo, don Balta:sar N ayarro, don Juan 
López B1asco, don Emilio Escric'he, don 
Manuel Ferreira, don Manuel Guillén, 
don Benjamín Pérez, do:n. Angel Hernán
dez y don Francisco Martínez. 
T0LEiD0 , 

Don 1Fernando González Iniesta, don 
Isidoro Pérez Fernández, don David 
Martín Rubio y don Primitivo Gil Gar
cía 0ohoa. 
VALENCIA 

Don Vicentb Juan Mares, don Vicente 
Sellés Sala, don Manuel M:ardha Torton
da, don Miguel Gimeno Navarro, don 
Juan Bautista Llorens Suay. 
V AilJLAD0LID . 

Don AJipio P,astor de la Peña, ,don En
ri{g_ue Sáez, don Arsenio Ares Cegundez, 
don Saturnino Pérez. 
VIZICAYA 

Don José Migµel Momeñe. 
Z,AM0RA 

Don Pau1'ino Seisdedos Martín. 
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ZARAG0¡ZA 
Don Ci,priano .Sánchez, don Sabino 

J ánregui,, don Pedro Belsué, don Alfonso 
F'i1quer, don Miguel Serrano, don Ramón 
Alfonso Valle, don Fausfino Ferrer, don 
Simón Martínez, don Eusebio Mayayo, 
don Hilario Rafales, don V,icente Gracia, 
don Felipe Doménech, don Manuel Cas
tellón, don Aniceto Asensio, don Anto
nio Sebastián, don Rafael Belber y don 
Domingo Ladaga. 

Actas Oficiales de la Asamblea 
PRIMERA SESION 

Bajo la presidencia del Comité Ejecu
tivo se abre la sesión a las cuatro y me
dia de la tarde. 

Se lee y aprueba el acta de la cuarta 
sesión de la Junta Consultiv.a verificada en 
19 de junio de 1932. 

E1 representante del Colegio de Ma
drid, señor López García, !hace a todos 
los representantes, de los Colegios de Es
paña, o frecimiento ,del domicilio de los 
;íácticantes madrileños, y dirige a aqué
llos, en nombre de éstos, un afectuoso sa
ludo. 

El presidente del Comité dice que éste 
esperaba a que la A'.samblea estuviera 
constituída para saludar cmdialmente a 
todos los Colegios españoles, pero que 
en vista de la anticipación del seño:r re
pr•esentante de Ma-drid. rectificaba el pri
mer propósito · y daba la bienvenida a ,los 
señores repr,esentantes. 

1.A::, continuación se·' leen las siguient,es 
adhesiones : Sancho Hidalgo (Zaragoza); 
dos del Colegio de Las F'alrrias; ,pres,iden
te del Colegio de Alava ; doctor Mateo 
Linares (Zarago:Za)i; .doctor Sadí de Buen, 
inspector de los ·servicios de la Dirección 

llllllllll\llHllll\llllllllll\llllll\llH\lll!lllltlllllllllllllllll\l!llllllll!lllllllllllllllll\llllllll!lllllllllllllllllllllllllllll\ll1111!1lllllllll!lllllllllllll\llllJll11111!1111llllll\l!lllllllllllllll\111111ll\llllllll!llllllll\llllllllllllllUllllllllllllllllllllll\Ullillllllllll!llll11lllllll11!1tllll!ltUllllll11lllllllll\111111111 
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Neyol n.º 
Procesos cróoicos de) 

aparato r~spiratorio 

Neyo1 n.º · 
Antifimico 

Neyol n.° 
Niños 

Neyol n.º 
Proceso~ agudos 

Neyol n.º 
Antiasmático 

Et AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

\j\ í}. "Y®/) 
,tUTOR OOCTQ~ R. F"EPIIU:0 MEDICO ~ 

MEOIGACION 8 AL S,fv ;cJ.c , µ 'f"NSIVPi 

I_ABORATORIOS-FE0E s. A. 

1 

2 

3 

4 

5 

• !RECTOR DR;,-A, LÓP EZ CIUDAD - ~A,._."4 ACÉUTIC O 

MARQUÉS DE CUBAS, 9. TELÉFONO 19.147 MADRID 

Se emplea en las b.-ro"!'..~tlitls crón1cas simples y e-1í las 6ecundarias, rápidamente modi
fica la secreció~ branquia]. facilita la expectoración. c.,Jma la tos. cede la disnea y facilita el 
sue-f10. 

. COMPOSICION POR 100 c. c.~Para-iso-propilmetacresol, 1,50 g., Metano/, 3, 5,00 g .; 
Gome,JD/, 7.90 g. : Anhidroterpina. to,15 g .; Alcanfo r, 2,00 g.; Trioleinas eterificada~ c. s. 

Sin n~_cesida d de emp-lear el.opio ni ninguno & sus derivados, corrige la tos e me.fizan te 
de los ruberculosos, curando y evhauáo las a&udízeciones ca tarrales. 

COMPOSJCION POR 100 c. c.-Guáyaco/, 0,10 g.; Timol, 1,00 g.; Estearopteno de menta, 
t ,50 g ,; Esencia de Niauli, 2iJj)() g .; Cineo), 10,00 g.; Sulfuro de Ali/o, 0,005 g.J Trualeinas eteri-
fieadas, e. s. · 

En los procesos-bronco¡,,ulm~na:us ini:~~s-og,, · st, consigue realizaT an·a antisepsia 
rápida y, enérgica. o bteniendo la . ~J..f!iCÍÓn en co:-to p!azo. 

COMPOSICION POR 100 c. c.- Pa,a-iso-proµ/lmetacr1c,;,J, 1,50 g.; Anhidroterpina, 10,00 g.; 
EsenciiJ de Niauli, 20,00 g .; A.Icanfor, 2/JO g .,! Trioleinas eterificadas c. s. 

En estos procesos la remisiOn de los .síntomas es inmediata e la a:9 lica(!ión del 
medicamento. 

COMPOSICION POR 100 c. c.-Lecitina, 0.25 g.; Colesterina, 0,30 g.; Estricnina, 0,01 g ., 
Timol, 2,50 g.; Goménol, 7,45 g.; Eucalipto/, 7,55 g .; Mentol, 5,00 g.; Alcanfor, 2,110 g.; Guayaco!, 
5.,00 g.; Aceite de olivas esterilizado, c. s. 

Se llena la doble indicación de yugul~r el acceso de asma con la adrenalin a y atropina 
y actuar sobre los procesos catarrales por la acción antisépt ico de los balsámicos, llenandr 
ambas indícadone.s con una i;iola iny,ección. 

COMPOSICION POR 100 c. c.-Atropina, 0,0025 g.; Adrenalina, 0,005 g.; Guayaco!, 5,1]/J g., 
Timol. 5,50 g.: Mentol, 4,50 g.; Gomenol, 10,00 g.; Alcanfor, 2,00 g.; .4.ceite esterilizado, c. s. 

T o dos los números tienen unt; indicación especiaJ en los procesos gripa les del aparato respiratorio. 

De los números '- , 2, 4 Y ;, se preparan cajss de ampollas de~ y 10 c. c. y del número 3 cajas de atnpollas de 2 y 
q:a.cd io y 5 c. c. , 

fOLICITEN r,<IUE$TRAS V LITERATIJRAS 
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de Sanidad; doctor García del Diestro, 
dim::tor de la Institución_ Nacional de 
Puericultura, doctor Pittaluga; director 
de la Escuela Nacional de Sanidad; doc
tor Del Rfo Hortega, director del Ins
tituto Naieional de Oncología; doctor Ju
lio 1Bejarano; doctor don Mario Sánchez 
Taboada; don Francisco Viillanueva, di
re::tor de El Liberal. 

Se da lectura a la relación de represen
tantes de Colegios que asisten a la Asam
blea, acreditados con las coirrespondientes 
credenciales. 

El Colegio de Zaragoza pregunta si 
puede ser representante de un Coleg-io 
un cole_c¡iado que pertene:xa a otro y no 
aquel con cuya representación mene. 

La representación de Almería se opo
ne a que en esta sesión se trate este asun
to y propone sean ad-:mtido,s todos los re
presentantes que ·vengan acreditados. 

La presidencia pi-de a la Asam,blea se 
·manifieste si es válida la representación 
de los Colegios en colegiados que perte
nezcan a otros distintos. 

La representación de Madrid conside
ra improcedente la discusión de este asun
to, pues hay · otros Colegios representa
dos,,,e11 la misma forma que el de Huesca. 

La representación de Hue,sca (señor 
Santacruz'j dice que co1no en otras Asam
bleas ha representa.do a este Colegio, cree 
que en ésta se halla en iguales condiciones 
para representarla. 

La. representación de Zaragoza recti
fica. La representación de Córdoba abun
da en las manifestaciones de la de Hues
ca. El Colegio de Teruel pide la pal,abra 
para una cuestión de orden. 

El de Madrid presenta una proposi
ción incicf.enta¡l en el sentido de que la 
Asamblea acepte la representación de to-

dos los C ole.gios que han mandado en cu
legiados de otro. La defiende un repre
sentante de este Colegio. La representa
ción de To.ledo pide a la de Zaragoza re
tvre su proposición. La representación de 
Zaragoza insiste en niantenerla. Se pone 
a votación la proposición del Colegio de 
Zwragoza y es rechazada por treinta y 

Don Alfredo -,Cu~ás-de Fonsde1Jiela 
Representante del Colegio de Cataluñ a que fué designado 

presidente de la Asamblea y cuya actuación inte
ligen te e imparcial, ha merecido los más 

cálidos elogios. 

dos votos c01itra cinco más una absten
ció1•1. Sevilla y Zaragoza explican su voto 
y la representación de Málaga pide la 
palabra p(]Jra lamentarse de que se haya 
plantea,do este enojoso asunto en "ta se
sión de constitución de la I I Asamblea 
Nacional. 

Se pr,?cede a la elección de Mesa de 
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ORENCIO CITOLER SESE 
ODONTOLOGO 

Mártires, 2, 1.º (Esquina a la Plaza de la Constitución) ZARA.GOZA. 
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20 EL Aux1L1AR MED1co ARAGONES 

La~oratorio ~e· Es~eciali~a~es Farmacéuticas "S ECASAN" 
Antitóxico ''SECASÁN" f + COMPOSICIÓN: Colesterina, 25 centígr.imos; Al

can fol', 50 cen Lg.; Estríen i na, 1/2 mil igr.; Aceite 
Tónico, Antihemolítico y Antitóxico . lavado y des acidificado C. s . para 5 c. c. 

Regis trad o e n la In s pecc ión ge ri e ra! de Sanidad con e l núm . 3 ,072 . 

Cajas de 1 y 4 ampollas. 
INDICACIONES: Gripe, Ne umon ías, Bronco•Ne u.monías Infección pu_erperal Para-

tifus, Tifus, Piebre t if oidM., etc. ., . ' -~ ' 

Jarabe anticatarral ''SECASAN 11 ~ ~ COMPOSICIÓN: Gomenof, 0'15 gra• 

Béquico; Antiséptico, Sedante , Desco ngestivo, etc . mo s ; Thiocol, 0'20 gT.¡ Benzoato de 
sosa, 0'30 gr .; He le nina, 0'007 gra-

mos; Cod e ína, 0'01 g r.; Al'rh e nal, 0'03 gr.; Tintura de acó nito , 0'018 gl'.; Jarabe savia de 
pino y corteza na ranjas agri as C : S. parn cornpl e tár hasta 20 g1•: 

Hegi s lrarl o en la Ins pección genernl de Sanidad con el núm. 3 .818, 

_INDI CACIONE_S_: En toda ~ _la s enferm edad es del árbo l respiraL01·io, sean agudas o 
cron 1cas. La ringll 1s . Tra t¡ue1t1 s, A sma, Enfisema pulmonar, Pulmonías crónicas. Tu 
berculosis, G.anürenas pul mo n<;1.res·, Neumonías, etc. 

Elixir Tóñico reconstituyente "SECASÁN" COMPOSICIÓN: Va nadato de sosa 
(M e la), 0'001 g r .: Nu cleinato de 

~~ Podei·oso Tónico del organismo ~www 
sosa , 0'0 2 g r .; Glicerofosfato de 

sosa, 0'50 gr.; Arrhenal, 0'04 g-r.; Extracto de nuez de ko la, 0' 10 gr.; Elixi1· adecuado 
C, S. para completar h a sla 15 g1· . 

Registro do en In In s pección gen~ral de Sanidad con e l núrn . 3 .816 . 

1 N DI CA CJ ON ES: Anem ias , Clorosis, Neurast enia, Prelu berculo:;os Tub erc ulosis , lin
fatismo, Escrofulismo, Splen, Posfaturia, Supuraciones proloru¡ctdas, Convalecencias, 
etcétera, etc . 

Inyectable Anticatarral "SECASÁN'' .. ~ ~ ~ COMPOSICIÓN: Col es le ri-

Enéi'gico antibacilar, Antiséptico de las vías respiratol'Ías. na, 0 ' 10 g r. ; Gom e no l, 0'2 0 
g ra mos; Eucalipto!, 0'15 

gramos; Guayaco!, 0'15 gr.; Al ca nfo r, 0'25 g r ; Lecitina de huev o , 0'05 g r .; Aceile lavado 
y dest1c _idificado C. S. para 2 c. c. 

negistrado en la Inspección general de Sanidad con .el núm. 3.81.7. 

INDl~ACI?NES: _cat a~ro_s c_rQnicos .. Laringitis , Traqu eít is, Bronquitis, Baci /0s1s, 
Neu,nonws, P..eurnonrn s cron 1c a~, Compitcacwnes bronco•pul111ona 1·es ele la gripe, Gan
grena. pulmonar , y en Loda s lus e nfe rm edades del aparato respira1Lorio qu e convenga 
hacer ant1se-ps1a b r onco-pulmonar. 

Caja de 10 ampollas dé 2 c. c. 

Preparados en el Laboratorio Farmacéutico de JOSE SERRANO SANCHEZ 
TOTANA "(Murcia). -.. 

Gran Premio y Medalla de Oro en la Bxposlclón lnternaolonal de Roma (1925) 

Gran Premio en la Exposición del !I Congreso de Ciencias Médicas celebrado -en Sevilla. - Oclubre-Noviembre de 1924 
Muestras y literaturas a los señores Doctores que las solic_iten. 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 
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discusión, siendo elegidos los señores si
guientes : Rresidente, don Alfredo Cu
yás {de Cataluña); vicepresidente, don 
Vicente Juan Mares .(de V,alencia); se
cretario primero, don Vicente Brotons ( de 
Almería); secretario segundo, don S.ebas
tián García Santamaría ( de M:álaga); vo
cal p~imero, don Alvaro Biedma Hernán-· 
dez 0de Navarra), y vocal segundo, don 
Bernando J. Ortiz Aparicio ( de Palen
cia), los cuales, acto seguido, toman po-
sesión de los cargos. · 

El señor Cuyás, -en nombre de la 'Mesa 
de discusión da las gracias por la elección 
y recomienda sertnidad en la di scu sión, 
para conseguir felices resultados. 

Madrid dice que al' nombrar las ponen
cias .deben f.:Onsidetarse corno parte inte
grante de ellas a los Colegios que lmbie
ran .presentaido -enmiendas en relaci ón con 
la sección r-espectiva ; se pronuncia igual
mente :p.orque sólo figure,n los nori.1bres 
de los Colegio~, al constituirse las ponen
cias; así se acuerda por unanimidad. 
Zamora pide· que conste en acta el senti
miento de la clase por el fall ecimiento el e] 
compañero don Pío Gutiérrez Bello, que 
fué secretario ele la F eclera,-:: ión Nacional ; 
Madrid y 1Córdoba se adhieren a esta pro
puesta, que se aprueba por aclamación . 

Córdoba pide igua.lmente que conste en 
acta nuestro sen~imiento por la muerte 
del doctor don Jesús Centeno, apóstol sa
nitario, y así se acuerda por aclamación. 

Se procede seguidamente al nombra
miento de ponencias : el Comité just1fica 
y aclara las instrucciones cursadas a los 
Colegios sobre número de se-::ciones y ad- . 
mite aumento o disminución de las mis
mas ; se entél!bla un breve debate sobre 
el número de vocales que debe constar 
cada ponencia, e~ el que intervienen los 

Colegios de Madrid, Zamora, Soria, A-vi
la y Segovia, y adarádo por la presiden
ó a, se acuecla constituir las ponencias 
todo lo más ampliamente posible ; en su 
virtud quedan forma.das por los Colegios 
siguientes : 

Primera Reorganización federativa 
Cataluña, Cádiz, Valencia, Toledo, Alme
ría, •Córdo.ba, Santander, Ciudad Real, 
Málaga, Madrid, Teruel, Castellón, Na
varra, Logroño, Palma de Maillorca, Za
ragoza y León. 

Don IJicente Brotons Gil 
Representante del Colegio de Almería, que dvsempeñó el 

cca rgo de S e\ r d ario 1. º , recibi endo nutridas ovacio
r:es de gr<ti tud y de fe lici tación por el acierlo de 

su cometi do y por haber interpretado, en admirable 
reda cdó-:1

1 
las ac tas de las sesiones de la Asamblea. 

Segunda. Tit;ilares: Sevilla, A¡vila
Segovia, Valladolid, Guadalajara, P!alen
cia, A\lmería, Córdoba, Santander, Ciu
dad Real, Madrid, Zaragoza, Toledo, Te
ruel, Jaén, Cáceres, 1Cór.doba, So ria, La 
Cr:, ruña, Albacete, Granada y León. 

T,eri-::era. Previsión : Cádiz, Madrid, 
Asturias, Córdoba, Almería, Avila-Sego
via, Zamora, .Soria; Ciudad Real, Valen
cia, Zaragoza, MeliUa, Murcia, Teruel, 

11111111!1!111111Ulll111111111111111li111111111!1111Jtlllllllllllllllllllillllll!illllllllllll!l!llltlllllllllllllllllllllllllllllll l111111111Hllflilllilllillllllliilillillfilltllllllllll\1111111111111111UlllllllllllllllllllllllllllillUll1111111111lllll!llltll llllUlllll;llllllllllllll1111lllllllllllli:lllll!IIIIIIIIIUl111111!11111111111111l 

1111111mn111u1m11 11111 1111m1m1111 111nnnm11111111111 111111 1111millUUllllllllllllilUIIIIH HI IIIUllli lllUUUIII II Ullll llllll lll lll llllllllllllllllllllllllllll1UUllllll!lllilUUllllllllllllllllllllllllllllll!IIIIHIUIIIIIIUl lllllUllllll1UIIIIIUllll[UUi llllllll ll lU ll ll1 1\ II II IIUHllllllllllll1UUIIIIIUUlffilnll 



22 EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

4. ÓTO • RINO - LARINGÓLOGO 
del Hospital Clínico de Barcelona 

Consulta: En HUESCA, de 11 a 1 y de 4 a 6 
Ex-especialista del Centro de Higiene de Jaca, consulta: 
segundos y cuartos viernes de mes en el Hotel Mur 

Especialista d~l C. de H. de Barbastro, Consulta: 
primeros sábados de mes en el H. Internacional. 

Coso de Galán, 27, 3.0 H U ESCA 

Enrique de la Fíguera 
Médico del Hospital Provincial 

Consulta . de Medicina In~ 
terna: de 12 a 2 y de 3 a 5 Zaragoza Valenzuela, 7, t. 0 

T e 1 é f o n o 4624 

Dr. FDANCl~[O A. C(PA ~ADCIA 
Médico Numerario del Hospital Provincial 

ESTOMAGO - INTESTINOS - HIGADO - RAYOS X 

Consulta de 11 a 1 

Casa Jiménéz, 9, 1.º ZARAGOZA 

Instituto Dntirreumátioo g ae Eisioterapia 
(Antiguos Baños de Vapor de Torrero) 

ZURITA, 11 TELEF. 50-25 / - ZARAGOZA 
Baños de Vapor Masajes - Corrientes - Duchas, etc., etc. 

í 

( 

• 
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Granada, Las Palmas, Jaén, Santander, 
Málaga, León y Palencia. 

,Cuarta. Revista Nacional: Cádiz, Má
laga, Madrid, Córdoba, Zaragoza, Cata
luña, Avila-Segovia, Valladolid, Las Pal
mas, Teruel, Meltlla, A1lmería, Granada, 
Asturias, Cáceres, Palma de Mallorca, 
León y Toledo. 

Quinta. V arios: Cataluña, Zaragoza, 
Castellón, Málaga, Orense, 'Avila-Sego
via, Ciudad Real, Madrid, Sevilla, Cór
doba, Guadalajara, Palma de Mallorca, 
V¡alladolid, Almería, Teruel, Albacete, 
Cádiz, .Las Palmas, Zamora, León y Va
lencia. 

T:ras un breve debate, en el que inter
vienen los Colegios de Cádiz, Cataluña, 
Albacete y el Comité, se acuerda mante
ner el ,programa para el curs_o de esta 
A,samblea. 

S.e .procede al nombramiento de la Co
misión Revisora de Cuentas, quedando 
constituída .por los Colegios de Córdoba, 
Zaragoza, Valencia, Almería, A:vila-Se
govia y S.oria; 

El Colegio de Toledo presenta la si
guiente proposición incidental: Que con
siderando que durante el incidente surgí._ 
do en la discusión de credenciales, Zara.,
g.oza no se considera enjuiciada suficien
temente, propone a la Asa111hlea el no111,
brarn:iento de una co111tisión, com•puesta 
por el presidente de la Federación y dos 
representante¡S de un Colegio que haya 
votado en pro y otros dos en contra,, cuya 
comii,sión sea informada p,or anibas par
tes ampliamente para que dictamine en el 
sentido que en justicia proceda, a cuyo 
fallo deberán someterse (Jflnbas pMtes. 

La defienden los Colegios de Toledo y 
Teruel y es tonwida en consideración por 

unanimidad. Oviedo cree que al to.'/11Plrtse 
en consideración debe procederse al nom
bramiento de la citada comisión, a lo que 
&e opone M adri.d hasta conocer el funda
mento que tenga su autor pwra presen
tarlG¡. Toledo insiste en su proposición, 
fundada única1·11;ente en el deseo de M-

1nonizar para conseguir unanimidad de 
acuerdr,s 'en estas Asambleas qu,c deben 
ser reuniones de hermanos. Asegura que 
co,n ello no se intenta revocwr el acuerdo 
sobre el Colegio de Huesca. El, Colegio_ 
de Huesca, (señor Santa1;ruz) dice que su 
C(ISO en relación con el Colegio de Zara
goza, no debía de tratarse en u.na Asam
blea Nacional, para qite ésta llQ perdirra 
el tiempo y se ucupara de temas genera- . 
les que beneficien <I- la clase, pero toda . 
vez que el Cclegio de Toledo insiste en 
su prop11esta, se pone a la disposición de 
la Asamblea, para aclarar cuanto ésta de
see. Valencia entiende que esto debe re
solverse de forma particular. Y Madrid 
re pronuncia porque no ha, lugar a deli
_berar. Albace_te presenta una enmienda a 
la proposición, en el sentido de que se le 
dé un voto de confianza a la Mesa de 
Discusión pa¡ra zanjar el referido inci
dente; aceptada por Toledo esta emníen
da, se aprueba por unanimidad y se sus
pende la sesión para continuarla a las 
veintidós horas del mismo día, y de todo 
lo cual, como secretario, certifico,-:- V
Brotons.-V.º B.º-Cuyás--Rubricados. 

Segunda Sesión 
A las once ele la noche del día 7 del 

mes de junio de 1934, se abre la sesión, 
bajo la presidencia del señor Cuyás, pro
. cediéndose acto seguido a dar cuenta de 
la resolución sobre el · incidente ocurrido 
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Dr. E. Olivá.n Yebra 
61\R9f\NTt1 ·-: NI\RIZ - 01D0 

Ex-Ayudante d_el Dr. Hinojar, de los Hospitales del ' Niño Jesús y General de Madrid 

Consulta:· de 11 a 1 y de 4 a 6 Independencia, núm. 6 --- Zaragoza 
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AMPOLLA LU s S.AN · B 
AUTOINYECTABLE 

Fiador., 
protector---.. 

AS'uja 
-. Pin ia 

Gancho 
para col¡;>ar 

i A M POLLA ,, L U SS A N - B " 1 
~ AUi'OJNYECTABLE PATENTADA ~ 
' ESPECIAL PARA SUEROS ARTIFICIALES ¡ 

~ 
r-

1 

( HA YEM, GLUCOSADO, RINGER, 

ADRENALINA DO, CAFEINADO, GELATINADO, LACTOSADO) 

INYECCION RAPIDA Y COMODA 
A PRESION GRADUABLE 

F f\RMf\Clf\ 'y Lf\BORttTORIO 
Cf\RABf\NCHEL 

DE L. BENITO 
(Mf\DRID) 

Delegado en Aragón: ANGEL SANTACRUZ BROTO l 
~ co,1es •• A,agón, 59 - .. - Teléfono 1162 - ZARAGOZA ~ 
~---❖---~,-~----❖~~❖~❖ ~❖ 
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con el Colegio de Zaragoza, en el cual se 
notifica a la Asamblea la conveniencia de 
que tres delegados ele la misma acompa
ñen a los representantes ele 7-aragoza a 
volver al salón de sesiones, pues esta 
Mesa de Discusión no tiene inconven[en
te para satisfacción ele la mencionada re
presentación, en clécla,ar que el motivo 
del incidente fué simplemente una pi·e
gunta sin pensamiento de traer pleitos in-

- te.rnos a la Asam,b1ea; se ofre-::en para 

tas, se acuerda conceder un voto ele gra
cias al tesorero señor Galiana. 

Por el secretario del Comité s : proce
de a la lectura de la MPrnoria, y el· Co
legio ele Madrid propone, que puesto que 
ésta es conocida por todos los Colegios, 
seguramente el presidente del Comité po
drá decir algo que no pueda trasladarse 
al papel y que convenga llegue a conoci
miento de todos; propone, y así se acuer
da, que el ,presidente del Comité Ej'ecu-

Un aspecto del salón de sesiones, Heno de asambleistas 
acompafiarla i\fad:0id, Tol edo y Sevilla, 
entrando la representación ele Zaragoza. 
que es recibida con aplausos .. Acto -se
guido se da lectura al acta de la sesión 
anterior, que es aprobada con ligeras in
dicaciones de los delegados. 

iSe re-::iben adhesiones del director ele 
El Liberal, del Colegio de Orense y del 
doctor Oliver, del Colegio de Zaragoza, 
y del doctor Sáenz de Cenzano. · · · 

Dada cuenta del informe de la Comi
siqn Revisora, aprobatorio de las cuen-

tivo de la Federación, explique su ges
tión al frente del mismo. 

,El señor García del Real, por el Co
mité, analiza punto por punto la gestión 
realizada clurant-e su misión, y en párra
fos brillantes hace historia de momentos 
angustiosos y de peligros pára la clase, 
en los ,~uales tuvo que desarrollar la má
xima energía para evitarlo; refiriéndose 
al asunto .enfermeras dioe que son mo
mentos de verdadero peligro, pero que él 
está satisfecho ele en todo momento ha-
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l -.FARMACIA 

r 

r 

r 

r 

DE 

jfcberíco anuuátt;Juí alba!' 
EsPAR.TERo, 1 

Teléfono núm. 1752 Zaragoza..., 

A base de Alcanfor, Gomenol y Colesterina 
en solución ETEROLEOSA INDOLORA 

FORMULA PARA ADULTOS Y NIÑOS: 
Se pre~ara también sin gomenol, con estricnina y al guayacol. 
No Vac!le en emplear el F AGOCITOGEN en los comienzos de la 

Pneumom~ y Bronco~eumonía, así como en el Sarampión y en las 
toses asmat1cas y ferma. 

El sin ~or~enol es un buen sustitutivo del aceite alca"nforado. 
El estricnico es un gran estimulante del sistema nervioso. 

. El F A~~CITOGEN al guayaco! se recomienda en todas las afec
c10nes cromcopulm<;>nares. 

DOSIS DE UNA O TRES AMPOLLAS DIARIAS 

{ A_FEXILEN() (Líqui~o y en Comprimidos) 
Fopnu_la _completa para todos los casos de infección gastro-intestinal (sin fer-

mentos lacticos). _ · -
Preparad? ~ base de Adonis Vernalis, Formina, Acido cítrico Citrato sódicó. 

Benzoato sod1co y lactosa. ' 
Dosis de uno a cuatro comprimidos diarios, según edad 

Laboratorio _ Dr. Amorós - Alcoy 

- ~elegaclo en _ ·Aragón: Angel Santacruz Broto 
<;:ortes de Aragón, 39 (Gran Vía) - Teléf. 1162 - Zaragoza 

r 

r 

r 
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ber cumplido con su deber. La Asamblea 
aplaude la gestión del Comité. 

Zamora se ocupa de las enfermeras y 
reconoce el esfuerzo del Comité; Madríd 
refiere la labor del Colegio en pro de este 
problema; otros oradores piden la pala
bra y la presidencia dice que no puede 
concederla porque hay que ceñirse a la 
orden del día, y a propuesta del Colegio 
de Melilla se a-prueba un voto de gracias 
para todo el Comité. 

Zamora insiste sobre asunto enferme
ras, suponiendo algo de falta de energía 
en el Colegio de Madrid, el que contesta 
haciendo historia de la invasión de en
fermeras y demostrando su energía en 
contra de ellas; pide que en esta A,sam
blea se decida la actitud que ha de se
guirse sobre este asunto. 

_A¡vila'-Segovia pregunta · sobre contri
buci6n de practicantes rurnJes, abogan
do por establecer un concierto, a lo que 
contesta el Conúté que no puede hacer 
una gestión sin un mandato expreso de 
la Asamblea y que está haciéndose un de
tenido estudio del asunto: Intervienen 
Córdoba, Sevilla y A vila-Segovia, so
bre el mismo asunto. Málaga apoya el 
concierto con la Hacienda, -pues el no 
hacerlo supone el estar fuera de la ley 
y expuestos a venganza, de lo que hay 
pruebas, pues-to que en: su Colegio, por 
estas causas, se ha denuru:iado a practi
_cantes a quienes se )es quería hacer pagar 
tres años de contribución, adeudándose
les por los Ayuntamientos más tiempo .de 
tres anualidades. El presidente dice que · 
no se puede discutir esto y que debe apla
zarse para cuando se discutan las ponen
cias. Teruel quiere hacer una proposición, 
siendo convencido por la presidencia para 
que se aplace hasta su tiempo correspon-

diente. Palencia pregunta qué gestiones 
hizo el Con1.ité sobre la orden de 9 de di'.. 
c1embre de 1933. El Comité adara y da _ 
cuenta de las gestiones que dieron resul
tado. 

Madrid pregunta sobre las plazas de 
radiólogos anunciadas y causa de haber
se anulado; el Comité da cuenta de las 
gestiones que ,hizo en este asunto, . expli
cando las causas del anulamiento y ha
ciendo cuestión de honor de que éstas 
vuelvan a salir. 

Castellón sobre Seguro de Maternidad, 
aclarándolos a todo el Comité. Pide Cas
tellón, y así se acuerda, un voto de gra
cias para el Colegio de Médicos de dioha 
,(:apita!. Asimismo, y a propuesta de To
lédo, se acuerda dar un voto de gracias a 
las clases veterinarias, por la simpatía 
con que siempre nos han distinguido, au
torizando al delegacj.o del Colegio de To
ledo para que, en nombre de la Asam
blea, lo comunique. 

También a ,propuesta -del Colegio de 
Málaga, se acuerda dar un voto · de ·gra
cias al Colegio de Toledo. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanta la sesión a la una de la 
madrugada del día 8, de lo cual, como se
cretario, .certifico.-Madrid, 8 de junio 
de 1934.-V. Brotons. - A. Sebastián 
GarcÍ(J\ Santa,maría.-V.º B.º - El Presi
dente, Cuyás.-Rubricados .. 

Tercera Sesión 
Se abre la sesión a las diecisiete horas 

en pun:to del día 8 de junio de 1934, bajo 
la presidencia del señor Cuyás, y como se
cretario el que suscribe. 

El señor García del Real, en nombre 
del Comité, se ocupa de la visita efec
tuada por la Asamblea al Hospital de In--
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Preparados dermatoiógtcos '' G H B B L L E B O '' J~ii:!1~~~~ºesin~e:~~e:~ 
1
~ 

DEPURATIVO INFANTIL 
Erupciones y dermatosis infantiles. 

GOTAS DEPURATIVAS (antiherp6tlcas. 

Herspes, Eccemas, Dermatosis 
y Afecciones de origen sifilftico 

De venta en todas las casa,s mayoristas, centros de específicos y farmacias importantes• 
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ELIHIR 
ESTOIYIAC.Al 

de SAIZ DE CARLOS 
(STOMALIX) 

Lo r ecetan los m édicos de las 
cinco partes del mundo porque 
quita el dolor de estómago, las 
acedias, la dispepsia, los vómitos~ 
las diarreas en niños y adu ltos 
que, a veces, alternan con estreñi
miento, la dilatación y úlcera del 
estómago; tonifica, ayuda a las 
digestion es y abre el apetito, 
siendo utilísimo su uso pc1ra to
das las molestias del 

ESTÓMAGO 
é INTESTINOS 

• 

Oepos.1/ar,lo.s genen:1/e.1 pan, esp4ñt!I 
Curie/ &Mon!ln-AriJ#dn -22/J-Bt!lrcelona 
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fecciooes de Ohamartín ele la Rosa y ai 
Inst it1:1to Iris ; tr.l:-ismite, en nombre de 
la Dirección y personal del Instituto iris, 
un cariñoso saludo a todos los practican
tes españoles, y en nombre de dicho Cen
tro hace constar la satisfacción del mis
mo, por el acto celebrado; expone igual
mente que con motivo de esta · visita, el 
Instituto Iris ha ofrecido ampliar su fi
chero con los nombres de todos los prac
ticantes de España. Avila-S.egovia dice 
que la Asamblea Nacio:::al de Practican-· 
tes debe corresponder a estas cariñosas 
deferencias del Instituto Iris otorgándole 
un efusivo voto de gracias ; así se acuer
da, con un aplauso para el Instituto Iris. 

Zaragoza se ocupa de los simpáticos 
actos de esta mañana, y en nombre de 
los delegados da las grac:as al Comitk 
por la acertada organización de los mi s
mos. 

Dada lectura al acta de la sesión an
terior se aprueba sin discusión. 

El Comité propone a la Asamblea, y 
así se acuerda, que con motivo ele la 
constitución de la misma, se envíe un 
respetuoso saludo a don ~:mtiago Ramón 
y Cajal. 

Barcelona, en nombre de la P:onencia 
d~ Reglamento ele Federación refiere el 
trabajo de la misma y pide se cambie el 
orden del día para dar lugar a que pueda 
ausentarse por motivos urgentes. Inter
vienen sob're el orden de discusión de las 
ponencias los Colegios de Madrid, Teruel, 
Córdoba y Palencia, acordándose suspen
der la sesión para dar lugar a que las po·- . 
nencias trabajen y continuarla esta noche 
a las diez. En una proposición urgente 
fundada en el gravísimo estado de la ma
dre del delegado de- Málaga, señor San
tamaría, se a-::uerda admitir la subdele-

ga,cion de Málaga, a favo~ de don V e
nancio Sanoho VjiUa, y que conste en a:cta 
el sentimiento ele la Asamblea por la en
fermedad de dicha señora. 

Y cumplido el acuerdo adoptado se le
vanta la sesión a las dieeiocho horas, de 
lo cual, como sécr,etario, certifico. -
V. Brotons. - V ." V .º-El Presidente, 
Cuyás.-Rubricados. 

Cuarta Sesión 
Siendo las veinüdós horas del día 8 de 

junio de 1934, se reanuda la sesión de la 
Asam9lea Nacional de Pradicantes, bajo 
la pr,esidencia del señor Cuyás, y como 
secretario el que suscribe. 

,Se da lectura a l acta de la sesión ante
rior, siendo, aprobada si n discusión. 

Castellón dirige un ruego a todos los 
delegados para que asistan puntualmente 
a las sesiones. E l Comité anuncia que las 
señoras Mlatronas, deseando convivir las 
inquietudes de esta Asamblea, han env1a
do una representación ,para que asi s,ta a 
nuestras deliberaciones ; se les tributa un 
aplauso a las señoras Matronas. 

E l Comité dice que estando presente el 
letrado señor Berenguer, el cual tiene he
cho un detenido estudio de la situación 
legal del practicante en relación con las 
enfermeras, debía -de oírsele antes de en
trar en el orden del día: acordado así, el 
señor Berenguer ocupa la tribuna y lee 
su documental informe jurídico, que es 
acogido con muestras de satisfacción y 
aplausos por la Asamblea. 

,Los Colegios de Cataluña, A:vila-Sego
via, Sevilla y A lbacete, coinciden en la 
necesidad de que este informe sea cono
cido por todos los practicantes españoles 
y a este efe-::ta propone que se imprima 
y reparta profusamente. El Comité anun
cia que apenas terminada su lectura se 

·u11oat-Qptico . 
• .j • :<>: ..,.~ 

_ Ga_fas0Lentes. ; . Carmen, 14-Madrid 
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JO§IE NA\ VA\IRIR0 
Clínica Dental 

Horas de consulta: De 10 á 1 y de 3 a 7 
I 

r . San )or9e, 1. 1. º (Frente at monte de Piedad) ZADAiOZA 

r 

r 
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¡¡ Peluqueros Barberos II l 

Navajas "lllonterna" 

(De toda garantía) 

INSTALACIONES 

COMPLETAS DE 

PeluquerÍa!i 

CONTADO Y 

PLAZOS 

La Mejor que se -conoce 
Tijeras "MONTERNA", extra • Especialidad de esta Casa 
.;.;;;,,;.;.;.. _________________________ _ 
Francisco Condón - Plaza de San Lorenzo, 2 

Zaragoza 

lDocTOIR lBlElLIIO 
Especialista en enfermedades del 

ESTOMAGO, INTESTINOS E HIGA_DO 

Consulta de dos y media a seis 

r 

r 

l 
& 

...--=C::::::::;,oos,ooiiQ,11aa=:-2 ___ ·..,, ___ 2.,,.•º~~4::a::~~.;---~i>e-~~==------•v=:::~~Z:;;;,:.--'a ~ ::::J 

EL AUXILIAR MEDICO ARAGONES ·. 51 

· ha corµenzado la tirada de copias para 
entregarlas a todos los delegados. 

Dada lectura a una propuesta de los 
Colegios de Madrid, Valencia, Córdoba, 
Santander y Almería, para que la pre
sente sesión no se suspenda interín no se 
aprueben determinados ponencias, tras . de 
breve discusión se desestima. 

Ciudad Real ,propone que en la discu
sión de las ponencias, na intervengan 
por parte de la misma nada · más que el 
_presidenté de la sección y aquellos Cole-

- gios que tuviesen presentados votos par
ticulares o enmiendas a las respectivas 
ponencias; se entaibla un debate en el que 
.intervienen los Colegios de Málaga, León, 
Zamora, Zaragoza, Toledo, Madrid, Al
mería y el Comité, procediéndose a votar 
la propuesta de Ciudad Real, que es apro
bada por mayoría absoluta de votos. 

Ocupa la tribuna el presidente de la 
ponencia de reorganización federativa, ele
legado de Cataluña, y detalla las gestiones 
y trabajos de la p,onen::ia hasta ver con
seguido armonizar todas las tendencias. 
Advierte que al dar lectura de los artícu
los se considerará aprobado todo aquel 
al cual la Asamblea guarde silencio, para 
así abreviar la discusión. Son leídos y 
aprobados los artículos primero, segunda
do, tercero y cuarto de la ponencia. So
bre el artículo quinto se entabla un li- · 
gero debate, en el que /intervienen el Co
mité y los Colegios de Zamora y Almería, 
acordándose quede pendiente hasta la 
aprobación del artículo 51. Son aprobados 
los artkulos 6, 7 y 8. En relación con el 
artículo 9, el Comité solicita una aclara
ción sobre residencia y responsabilidades 
de los vocales del Comité. Melilla se pro
nuncia por que todo el Comité resida en 
la capital de la República; A vila-Sego-

via. Ciudad Real y Zaragoza, tras de _ 
breve debate, coinciden con el criterio de 
Mdilla, y queda aprobado el artículo 9. 
Son aprobados los artículos ro, II, rn, 
13, 14 y 15. Sobre el artículo 16, N!ava
rra presenta una enmienda para que los 
cargos del Comité se renueven por mitad 
cada dos años; se adhiere Cáceres a esta
propuesta. El Comité considera deben ser 
r,enovados totalmente los cargos del mis-

. mo. Retiríl-da la propuesta de Navarra, es 
aprobado el artículo 16 de la ponencia. 
Son igualmente aprobados los artículos 
17 y 18. En relación con el artículo 19 
el Comité entiende que debe quedar fa
cultado para proveer los cargos que va
quen, definitivamente. Defienden este cri
terio los Colegios de Melina y Almería y 
en pro de la ponencia los de S~villa, Avi
la-Segovia y Valencia. Palencia entiende 
que podría admitirse la teoría del Comi
té ratificándolos por un plebisr.:ito. La 
ponencia mantiene su prQPuesta y es 
aprobado el artículo 19 tal como viene 
r·edactado. 

Son aprobados los artículos 20, 21, 23, 
23, 2~ 25, 2~ 27, 2& 2~ 30, 31, 3~ 3~ 
34 y 35 tras de una breve discusión en la 
que intervienen Zaragoza y la ponencia. _ 
Sobr~ el artículo 36 el Comité mantiene 
su primitivo ,proyecto. Huesca pide se 
aclare ef que cuando un colegiado quie
ra asistir a las Asambleas se le facilite 
por su Colegio la delegación o se le per
mita asistir como oyente. Almería Gui
púzcoa y Valladolid defienden la pro
puesta de la ponencia; y aceptada por el 
Comité es aprobado· el artículo 36. 

En relación con . el artículo 51 de la 
ponencia, CórdO:ba mantiene la enmienda 
presentada oportunamente, la cual es im
pugnada por 0viedo. Interviene el Co-
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Rafael Midón Andía 
Médico radiólogo del Hospital provincial y del Dispensario oficial Antituberculoso 

De 3 a 8 de la tarde 
Costa, 9, entresuelo derecha ZAR A GOZA 
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Recalcitante enérgico ; reconstituyente 
y antianémico poderoso. 

,.. Eficacísimo en el tratamiento de la tuberculosis, escrofulismo, raquitismo, conva- ~ 

j. lecencias enfermedad es consúntivas, y, en general, todas las que exigen la reconstí-

~ 
tución y ~eoformación de los el_ementos celulares de 1~ s_a1_1gre y su riqueza en prin
cipjos orgánicos.-FORMULA: Carbonato y fosfato _tnbas1co d~ _cal, __ hemoglobma y 
arseniato de sosa al mayor grado de pureza y exactitud de dos1hcac10n. 

Preparado en el Laboratorio de DIEZ CANO, sucesor dl Alcuberro. 
A I e a I á, 8 8 M A D R I D De venta en todas las farmacias. 
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~~j 
J. Dr. Lorenzo Lan1bán Falcón_i J. 
i ❖ Médico consultor de esta _especialidad en el Dispensario antituberculoso ❖ f 
( ~onsulta de 11 a 1 y de 3 a 5 - COSO, 1~2 dup.º • Z A R A G O Z A r 
❖~,~---❖---~,··•·•~::=---❖~,~:~,~❖~,~❖ 

OUTOP(DIA c1nui1A 

S. f\. 

ESPECIALIDADES - DROGAS 
PERFUMERIA - FOTOGRAFIA - ETC. 

•,¡.•· 
JI,. 

Farmacéutica Aragonesa. 
COSO, 43 y 45 (Plaza de la Constitución) 
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mité aclarando oportunamente la facul
tad ejecutiva de la Federación y la obli
gatoriedad de los Colegios de pertenecer 
a la rnisma. Según ,::onsulta evacuada re
cientemente por la Direc-ción General de 
Sanidad. Retira Córdoba su enmienda y 
es aprobado el artículo 5 r. 

Queda, por tanto, aprobado el artículo 
quinto que había quedado pendiente. 

Se aprueban sin discusión los artícu
los 52, 53, 541, 55 y adicionales primera 
y segunda. E-1 presidente de la Asamblea 
declara aprobado el proyecto de Regla
mento de la Federación Nacional de Co
legios Oficiales, y a propuesta de Zara
goza queda facultado el Comité para po
der reformar los párrafos del mismo que 
pudiera aconsejar la autoridad correspon
diente, al ·aprobarlo definitivamente. 

Las Ralmas j ustiifica su no envío de 
delegado diresto por . el excesivo gasto 
que supone y pide que se le faciliten me
dios económicos para asistir a las Asam
bleas sucesivas; intervienen Córdoba y 
Zaragoza y el Comité ofrece· hacer ges
tiones cerca de las Crnnpañías navieras 
para obtener una rebaja de ,pasaje y faci
litar la asistencia de los deiegados de las 
Islas y posesiones. 

Se da lectura al programa para el día 
9 y se acuerda reanudar la sesión a ias 
tres de la tarde del referido día. 

Acto segui.do se levanta la sesión, sien
do las tres del siguiente día, y de todo 
lo _ cual, como secretario, certifico. -
V. Bfroton,s.-V.º V.º - E-1 Piresidente, 
Cuyás.-Rubricados. 

Quinta Sesión 
Siendo las quinse horas y treinta mi

nutos del día 9 de junio de 1934, reanu
da sus sesiones la II Asamblea Nicional 

-------- ~ - -

de Colegios Oficiales de Practicantes, bajo 
la presidencia del señor Cuyás, y como se
crecretario el que suscribe. 

Dada lectura al acta de la sesión ante
rior, Oviedo pide que se aclare el artkulo 
del Reglamento de la Federación, sobre 
cobro ,de cuotas; Cataluña, como ponen
cia, dice que ya figura en el acta tal como 
foé aprobado el artículo correspohdiente, 
y Oviedo salva su responsabilidad porque 
cree no se cobrarán todas las cuotas de 
los Colegios. Córdoba pide que se baga 
constar que si retiró su enmienda sobre 
este extremo fué para adherirse:-a Cata
luña. Intervienen Valencia y la Presiden
cia y es aprobada el asta. 

La Presidencia expone que encontrán
dose en el salón el letrado señor 'Cuervo; 
que tiene efectuado un trabajo sobre los 
problemas de la clase, procede que se · le 
autorice' a ocupar la tribuna para leerlo, 
y acordado así, el señor Cuervo da lectu
ra a su informe, que es acogido con mues
tras de aprobación. 

Valencia, como presidení.~ de la sección 
de Presupuesto de la Fede_rar.:ión, ,da lec
tura al dictamen. Las Palmas, que tenía 
presentado un voto particular, lo retira y 
Cataluña defiende otro voto particular 
contra la totalidad ·del presupuesto, com
parando los presupuestos de su Colegio 
con el de la Federación, y termina pro
pugnando por una cuota máxima de dos 
pesetas anuales por colegiado y con arre
glo a ello amoldar los gastos. Córdo_ba 
defiende su enmienda al dictamen y tras 
una exposición breve propone una cuota 
anual de cinco pesetas por colegiado. Rec
tifican Córdoba y Cataluña y el · Comité, 
en un razonado discurso, defiende la teo
ría de que se debe dotar al mismo de me..: 
dios •económicos suficientes ,para hacer 
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Dlmorranas -- varioos -- orooras JAIME LEDESMA 
Especlallsta del Hospital Victoria Eugenia, en Enferaed11Íes 

Cura radical sin operación de la PIEL, VENÉREO ., SIFILIS 

ALFONSO I, 16, entlo. Consulta de 11 a 1 ZARAGOZA 
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· f7l_guas gf,~oadas de 'jacago~u 
Unico Establecimiento ~n esta población. 

SAN· MIGUR, 12, TRIPLICADO . :-:-: ZARAGOZA 

catarros crónicos. 
·' -

Ylas respiratorias - Hsma· Bronquitis 
Consu!a '-'ádica: De 10 a 12. · Abierto todo el año. 

Dr. de G. Bocasolano Tormo 

Teléf. 4348 

Laboratorio de Vacunoterapia y análisis clínicos 
Enfermedades de la sangre 
Curación de las anemias en todas sus formas 
Horas de consulta de 3 a 6 

Paseo de Sa9asta, 26 cuadp.0 

~
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I!= La a~tia;; •;~;~d; NA 1-
= -. - Vda. de don Pablo = 
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Fernández Izquierdo 

cura a los niños los tras
tornos producidos duran-
te el período de la denti-
_ ción, con resultados sor 
prenqenies. 

· -Se . vende . en F armadas 
al precio -de · 1'50 taja. 

. eLABORADOR: 
.. CJJr; GONZA.LEZ 

CARRICHES 
(Toledo} · 
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SECRETAS • VIAS URI C,A
RIAS - PIEL - MATRIZ-DIA

TERMIA - ELECTRICIDAD 
MEDICA - úRETROSCOPIO · 

SOL ARTIFICIAL DE AL- . 

TURA - UL TRAMICROSCO- · 

PIO - SONDAS KOBEL 

Consulta de 11 a 2 y de 6 a 9 

I
= Mártires! 16, pral. (f'lrco Cinegio) 

- ZARf\GOZf\ . ~ 
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frente a la lucha defensiva que en pro de 
la clase hay que entablar; se opone al au
·mento de gastos de representación y en 
cam¡bio entiende que no se debe escatimar 
la partida de Asesoría Jurídica. .Se dese
cha una propuesta de Madrid sobre la 
conveniencia de comenzar la discus·ión 
con el · presupuesto de gastos y votada 
la propuesta de Cataluña se rechaza po¡¡ 
mayoría de votós. 

,Se entabla un animado debate entre los 
Colegios de Vázcaya, Guipúzcoa, Melilla 
y Córdoba, que resume la presidencia. El 
Comittf indica que podría reducirse la 
cuota escatimando los gastos a 3' 50 pese
tas mensuales por colegiado. La ponencia 
mantiene su dictamen y verificada la vo
tación : corr,espondiente, se aprueba au
mentar -la cuota federativa a 3' 50 ipese
tas anuales por colegiado; y la diferencia 
-en superávit de este aumento de cuota 
con la propuesta del dictamen, que se 
consigna en el artículo de gastos de Ase-
soría. Jurídica. · · 

Valencia explica su ·abstención en la 
votación porque se ha dado el caso de 
que algunos firmantes del dictamen han 
votado en contra del mismo; explica su 
voto· Cataluña, y la Presidencia declara 
aprobado el presupuesto para la Federa~ 
ción Nacional de Colegios · de Pract!can
tes. , 

El Comité ruega . a la Asamblea que 
fije la fecha en que debe empezar a regir 
este .presupuesto, y Valeneia, fundándost; 
en que los Colegios tienen ya aprobado el 
suyo, propone que el ejercicio económico 
comience-en I. 0 de enero de I 93'5 ; votada 
esta propuesta es aprobada por mayoría 
absoluta de votos. 

Ocupa la trÍbuna M;i.drid, comp presi
dente de lo ponencia federativa y refiere 
los trabajos realizados en la misma. Má
laga presenta un voto particular a la ,to
talidad del dictamen ; ádaran Almeríá. y 
Toledo y se da lectura al v-oto particular 
de Málaga, el cual es defend·ido extensa
mente. Retira Melilla un voto particular 
a la ponencia y concedida la palabra · al 
Comité · justifica la necesi'dad de esta po
nencia, que no es iniciativa del Comité, 
sino cumplimiento de acuer,do de ante
riores A1sambleas. Se ver~fica la votación 
de la enmienda de Málaga y es desechada 
por mayo15a. Málagá justifi.ca su actitud 
en la votación. Se procede a la lectura y 
aprobación .del dictamen y son aprobado-5 
sin discusión los artículos I, z, 3 y 4 de 
la ponencia. Sobre el artículo 5, Cádiz 
solicita 'que se aumente la comisión por 
anuncios hasta un 30 por 100, y esta en
mienda es aprobada, ¡isí corno también el 
artículo 5, Son aprobados los artículos 6 y 
7, y al discutirse el 8, Cádiz solióta que 
la revista sea envi:i.da por_ intermedio de 
los Colegios. El Comité se pronuncia en 
igual sentido, y la ponencia rechaza la en
mienda. Huesca ofrece ayudar a una ges- . 
tión para conseguir que las casas comtr
ciales a quienes interesa la propaganda 
entre Ios practicantes, concedan las : fa
j·illas para la revista, con las direcciones 
ya escritas. I nsiste Cádiz en su · enmienda 
y el Comité dice que se puede aceptar-· en 
principio el envío de la revista por me
dio de los Colegio-s, sin perjuicio de .lle
var a efecto las . gestiones que pro.pone 
H uesca. Pide Asturias votación para ella 
y verificada ésta se aprueba el <!rtículo 8 
-con la enmienda ,del Comité. · · . 

· • . _.i 
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Son aprobados los artículos 9, ro, . 1i 
y 12, con la adición de que el precio del 
número de la revista sea de una peseta. 
Solicita el Comité una aclaración sobre 
las far:ultades del director de la revista 
y del presídent~ de 1a Federación, y tras 
de breve intervención_ de los Colegios de 
J ain, Córdoba y el Comité, la ponencia 
acepta la supresión en el proyecto del 
cargo de director, subsistiendo el de re
dactor~jete con las mismas atribuciones 
y subordinado al Comité de Redacción; 
con esta aclaración queda aprobado el 
artículo 13. 

Sin discusión son aprobados los 14, 15 
y 16 y el 17 1:on la adición de que los 
originales deben \ enviarse por oficio. 
Igualmente son a¡:robados los artículos 
18, 19, 20, 21 y los adicionales primero, 
see-undo v tercero. 

-Se ocú'pa Cádiz sobre el interés deci
dido de sostener la publicación de la re
vista nacional y la Presidencia declara 
aprobado el dictamen sobre creación de 
la Gaceta del Practicamte Español. 

Ocupa Madrid la tribuna como ponen
te de la ponencia de Previsión y da lec
tura a su dictamen en el cual ensalza los 
meritorios trabajos sobre este asunto del · 
Comité, Astúrias y Cádiz, a los cuales se 
les deben dar las gracias ; así lo acuer,da 
la Asamblea por unanimidad. · 

El Comité agradece este elogio y ruega 
a la ponencia que explique las ventajas 
de su propuesta. La ponencia dice que él, 
como presidente, no hizo un estudio a 
fondo del problema, porque todos los de
legados que constituyeron la misma traían 
el asunto sufr::ientemente aclarado ; el Cü
mité explica ampliamente los inconvenien
tes que tendría el ingreso en la Pr,evisión 

· Médica y no cree aceptable el dictamen 
porque de concederse el ingreso lo sería 
en idénticas condiciones que a los odon
tólogos y farmacéuticos, lo' cual no con
viene a la clase de practkantes; inter
vienen Las Palmas, Cataluña y Jaén, y la 
ponencia dice que oídas las razones ex-. 
puestas --pór él · Comité, rntira et dictamen 

para volver a deliberar. Solicita Zamora 
que a la ponencia se agregue un miembro 
del Comité, y acordado así, se suspende 
ia sesión para continuarla pasada: una 

· hora; y de todo lo cual, / como secretario, 
certifico.-V. Brdtons.-V.º B.°-El Pre
sidente, Cuyás.-Ruhricados. · 

· Sexta Sesión 
S.e ·reanuda la sesión de la II Asamblea 

N~1:cional de Colegios Oficialés de -Pra-::
ticantes, siendo las vein:idós horas, bajo 
la presidencia del señor Cuyás y como 
secretario el que suscribe. 

S~ da lectura al acta de la sesiói1 ante-
11ior, siendo aprobada sin discusión . 

Se acuerda comenzar la diséusión por la 
ponencia de titulares; y el presidente de 
la misma, delegado de Madrid, ocupa la 
tribuna y , da lectura a su propuesta; el 
Comité defi.ende su proyecto razonándo
lo detenidamente; Sevilla ruega se per
ti-úta un ampl-io debate en rela1:ión con esta 
ponencia; Castellón defi.P.nde la ponencia 
del Comité; Toledo informa de que la 
Asociación de Funcionarios Municipales 
tiene solicitado de los Poderes públicos 
la equiparación de los practicantes a los 
oficiales administrativos. Detalla el Co
mité su gestión y actitud en relación con 
su proyecto y se ·v.e obli¡;ado ante el dic
tamen de la ,ponenda, a eludir la parte de 
responsa,bilidad que pudiera caberle, s-i no 
tiene resultados prácticos el referido dic
tamen, ya que la petición no sería aten
dida inmediatamente por los Poderes pú
blicos ; Coruña alaba el proyecto del Co
mité por entenderlo más conveniente; 
Avila-S.egovia se pronuncia en igual sen• 
tido; Teruel y Las Fialmas defienden idén
tico cri terio. Aclara el Comité y Madrid 
y se acuerda desestimar el dictamen de 
la ponencia y convertir en dicta¡-i:ien el 
proye-::to del Comité, comenzándose la 
di scusión del articulado. 

Sobre la base I.ª Caste11ón pide que 
se suprima la parabra mancomunidad y 
se mantenga por cada pueblo un prac
ticante; Te¡:;uél y Toledo igual. Avifa-
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Segovia y Ailmería se pronuncian porque 
se proceda a la votación y verificada ésta, 

. queda aprobada. 
Zamora anuncia que se ve obligado a 

ausentarse del salón por su estado de 
salud. 

Al leerse la base segunda, Toledo la 
impugna y ·prcpone que por cada médico 
se creé una plaza de pra-::ticante; apoyan 
esta propuesta Teruel y MeliUa y es 
aprobada la base con la enmienda de' To
ledo. El Comité r-etira la base t•ercera y 
cuarta de su ponencia; es aprobada la 
base quinta, sexta y séptima. 

Sobre la octava, Sevilla, Melilla y Cá
diz, la impugnan y proponen que el suel
do del practicante rural sea de 2.000 pe
setas. A'Vila-Segovia defiendeú ponencia y 
Almería expone que siendo necesario lle
gar a conclusiones prácticas habría que 
dejarse de utopías y le parece más hace
dera la propuesta del Comité que al fin 
sería obtener la misma retribución, toda 
vez que fa categoría mínima de los ,mé
dicos será de 2.000 pesetas; es apmba
da la· propuesta del Comité. 

Sobre el artículo 8 bi ~, :Madrid prnsen~ 
ta una. enmienda sobre los sueldos y be
neficios de los ,practicantes, en aquellas 
poblaciones donde los médicos estén orga
nizados en cuerpos especiales; Melilla 
propone que donde no los haya se creen 
cuerpos especiales de practicantes, res
petando los derechos de los que estén 
constituídos. Acla:ra extensamente Alme
ría, y el Comité admite la enmienda de 
Madrid. Sevilla defiende la propuesta de 
Melilla , y con este motivo se entabla un 
animado debate en el que ·intervi enen Ja 
mayaría ele los Colegios y Albacete, en mi 
brioso párrafo', di.c:e: que conocido por to
dos el magnífico proyecto que sobre titula-

res ha presentado el Comité, base de esta 
discusión, debía otorgársele un voto de '. 
confianza, para que recogiendo las teorías . 
expuestas y armonizándolas presente al • 
Gobierno el proyecto de Ley de P\ractican~ 
tes Titulares. Así se acuerda ;por aclama
ción, 

. Durante fa discusión del proyecto de 
Titulares y con motivo de un incidente, 
que la presidencia ' resuelve,- se le tributa 
un aplauso unánime al señor Cuyas, de
legado de Cataluña y Bresidente de la 
Asamblea. Por aclamación se le concede a:l 
Comité un amplio voto de confianza, para 
resolver el asunto de la P:revisión Nacio
nal de Practicantes. 

Ocupa Madrid la tribuna en nombre 
de la ponencia de Varios, y da lectura a 
su dictamen. Retirados por sus autores to
dos los votos particulares, se aprueba por 
unanimidad la referida ponencia. 

· Sobre la reforma de los Estatuto);; de 
los Co,legios Oficiales, se da lectura a la 
propuesta de varios Colegios a".:eptando 
el proyecto elaborado por Cataluña y Al
mería, el cual queda aprobádo por unani~
midad; acordándose figure como una de 
las conclusiones definitiv.as y urgentes. · 

E l Comité . da cuenta de la visita efec
tuada en nombre de la Asamblea a S. E. el 
Presidente de la República y del reci:bi
rniento afectuoso que le ha cl-ispensado 
y después de oir e 1nteresairse vivamente 
por los problemas de clase, hizo constar 
S. E . un saludo a- todos .los practicantes 
españoles y ,el deseo de que -se le entre
guen fas conclusiones para transmitirlas 
al Consejo de Ministros. La Asamblea 
a:-::oge con un entusiasta aplauso estas ma
ni fostaciones de la más alta magistratura 
de la República. 

El Comité da lectura a una carta recibí-
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da en este momento, del SecretaJrio de la 
Escuela Nacional de Sanidad, y en su · 
nombre el Dr. Nájera ofrece y transmite 
el decidido deseo de la Dirección de la E!s
cuela de organizar urgentemente los cur
sillos para Practicantes. Se le tributa al 
rder:ido -doctor un- aplauso _ de agiraded
miento. 

Da cuenta el Comité de sus gestiones 
para solucionar el asu,nto pendiente entre 
el Colegio de Zaragoza y su colegiado se
ñor Santacruz, y este compañero, en bre-

. ves palabras, se ofrece incondicionalmente 
a f ac-ilita,r una so.ZU.ción armónica y arnun
cia que aceptará el fallo que dicte gl Co-
111-itf 

_ Se da lectura a varias proposiciones de 
los Colegios de Madrid, Palencia, Sevilla, 
Avila-.Segovia y León, sobre la situación 
de la, ·Oase, y tras de una animada dis
cusión, se le otorga un voto de confianza 
al Comité para resolver con arreglo a las 
circunstancias. La Mesa da cuenta y trans
mite nn cordial saludo del -" Practicante 
Toledano'', a todos sus compañeros, el 
cual .hace votos fervientes porque el éxíto 
acompañe · a nuestras deliberaciones. 

S-evi.Jla pi,de que figur,en como condu
síón definitiva y urgente, la delimitación 
de -funciones con arreglo al proyecto pre
entado por el Comité al Congreso Nacio
nal de Sanidad, acordándose dar la con-

. fianza al Comité para resolver esta pro
puesta. 

El señor García del Real, en nombre 
del Comité, se refiere a la actuación del 
mismo, y dando las gracias a la Asamblea 

de haber correspondido al deseo de los or
ganizadores, presenta la dimisión de todos 
los cargos. Zaragoza dice que conocidos 
por todos la entusiasta labor del Comité 
y su actuación enérgica en am1onía con 
los deseos de la clase, propone que se con
sidere reelegido por unanimida~l. Al ifina
lizar Zaragoza su propuesta, la Asamblea 
puesta en pie, tributa un aplauso unáni
me al Comité, y con gran entusiasmo y 
vítores al mismo, se acuerda reelegir to
dos los cargos que han vacado. El señor 
García del Real, como Presidente del Co
mité, dice que ante la actitud de la Asam
blea, que le ha emocionado profundamen
te, por lo que significa de adhesión a su 
organismo directivo, ac~ta el cargo· y 
promete seguir en todo momento las orien
taciones que nos llev,en al triunfo deseado. 

Se acuerda autorizar al Comité ·para 
proveer definitivamente los dos cargos 
que por virtud del nuevo Reg1-amento se 
han creado. · 

Se acuerda conceder un voto de gracias 
al Col,egio de Madrid, por las atenciones 
dispens,adas a los Asambleístas, -con mo
tivo de la celebración de la II A·samblea 
N1acional. 

Málaga propone y así se acuerda, que 
se invite al banquete de clausura a los 
compañeros que fueron pr,esiclentes de la 
Federación N¡acional. 

La Asamblea, por unanimidad y espon
táneamente, tributa Ul) aplauso a la Mesa 
de discusión y le concede un voto de gra
cias por su imparcial actuación·. 

Se acuerda por unanimidad que la clau
sura de la Asamblea se verifique con mo-
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tivo del banquete a celebrar como final de 
la misma. · 

Almería, como seer-etario de la M,esa de 
discusión, refiere que el agobio de tra
bajo que ha pesado estos días sobre el per
sonal de oficinas del 1Colegio y de la Fe
deración, merece una recompensa, y para 
ello propone se autorice al Comité a con-

cederles una gratificación en metálico. Así 
se acuerda por unanimidad. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanta la sesión a las dos -de la 
madrugada del siguiente día, y de todo 
lo cual, como Sec1·-etario, certifico. -
V . Brotons.-V.º -B.º: El Presidente, Al
fredo Cuyas.-Rubricado. 

Banquete de la Asamblea, en el que se ve1·ificó su clausura 

BANQUE11E DE -CLAU,SURA.-Se re_cción; García del Real, presidente de 
celebró con gr2.n concurrencia en el Ho- la Federación, y los miembros del Comi
tel Inglés en honor de los asambleístas. té señores Saavedra, G. Morales, Galia
Con el doctC', Verdes M-ontenegro, direc- no y Huertas. 
tor general ele Sanidad, presidieron los Junto a la presidencia ocuparon lugar 
doctores Bardají, inspector pr,ovincial; destacado las clelégaciones de la Federa
Piga, presidente del Colegio Médico; To- ción de Matronas y del Colegio cie las 
ledo, catedrático de la carrera de practi- mismas, al frente ele sus presidentas doña 
cante de la Faculta,d de Medioina; Este- Aifrica Biencinto y doña Pilar Montes, y 
llés, secretario general técnico de la Di- los ex.presidentes de la ,Federación de 
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DEL HOSPITAL PROVINCIAL MEDICINA INTERNA 

Avd.ª de la República, 24, pral., deba. (Antes Paseo de Sagasta) De 3 a 5 
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P)racticantes señores Fernández · Carril, 
Díaz Morcillo y González Iniesta. 

· Justificaron su- ausencia enviando ex
presivas adhesiones, entre otros, el ins
pector general de Sanidad señor Ruesta; 
doctores Nájera, García Sierra, ·Qller y 
Oliver Cobeña; don Leonardo Sánahez, 
doctor T ·aboada, etc. 

La comida transcurrió alegremente, y, 
finalizada, hizo uso de la ,palabra el se
ñor García Real, justificando su conci
sión para afirmar que no es _a los postres 
de un banquete donde la clase puede en
contrar la-solución. a sus problemas, sino 
que ha de . !hallarlos en la decisión de 
conseguir el tr,iunfo con una actuación 
tenaz e ininterrumpida. Dijo que la clase 
de practicantes inicia a,hora su paso ace
lerado hacia el triunfo, no· con la pre-::ipi
tación de quienes ignoran a dónde mar
chan, sino con la conciencia y firmeza · 
de quien conoce !ns derechos que le asis
ten. Agradeció la presencia de las autori
dades e invitados- y dirigió una alocución 
a los representantes paFa que desde cada 
Colegio se coopere sin desmayos al fin 
por que se propugna. 

El doctor Estellés pronunció palabras 
de aliento y reconoció el derecho que 
asiste a los practicantes. 

1El doctor Toledo se refirió a la ense
ñanza, encomiando el deseo de cultura de 
los practicantes, y confía en que en bre
ve encontrarán éstos ,-::orrespondencia. 

Don Antonio Piga hizo un elocuente 
discurso y abogó por la justicia y la so
lidaridad de las clases sanitarias. 

Don Enrique Bardají agradeció la pre
sentación del presidente, que dijo que era 
un verdadero amigo de los practicantes. 
Con fervor y elocuencia sentidísimos afir-

mó que las condusiones acordadas en la 
Asamblea ·son tan sencillas y hacederas, 
que se extrañaba él de que hubiera · pre
cisión de pedirlas, ouando !hace tiempo 
que, si la justicia existe, debieran haiber 
sido reconocidas. Dijo que los practican
tes no deben n:irar con prevención a las 
enfermeras, ya que -éstas tienen su pa
pel bien demarcado dentro de la sanidad 
instructora, estándoles vedada en aibsolu-
to toda aiplicación terapéutica. · 

El director general, señor Verdes Mon
tenegro, acogió, resumiendo, · todos los 
discursos, ofreciendo poner de su parte 
cuanto sea posible para que lo solicitado, 
por ser justo, fuera lograc1o e11 ,breve es
pacio de tiempo. 

Todos Ios oradores se ofrecieron de 
forma in0011dicioual a los practicantes. E! 
acto resultó en éxtrem~ brillantísimo. 

Nnest.·a actuación co1Uo Dele
gados del Colegio de Hnesca. 

Ainte todo, nuestra más sinc-::n grati
tud hacia la Directiva <leJ Colegio de 

•Huesca, por haber merecido su confian
za para representarles en la Asamblea, 
en unión del querido compai'íer0 Macário 
Recreo ; y mi gratitud -tamtiién hacia este 
y hacia todos fos asamble~stas, por · las 
pruebas ,de a fecto y de consiclera-::ión de 
que fuí objeto cuando en la primera se
sión rechazaron viülentamente la preten
sión de los representantes de Zaragoza 
de inweclir mi presencia en la Asamblea 
como representante de Huesca. 

N o olvidar,é nunca tanta demostración 
de afecto (véase letra cursiva en las actas 
ofi.ciales que publicamos anter,iormente), 
ni aquella ovación cerrada con que la 
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Asamblea premió la intervención del gran 
amigo Recreo, cuando dijo : " Como miem
bro del Colegio de H;uesca !he de lamen
tarme de la actitud de los representantes 
de Zaragoza, I~aciendo constar que el se
ñor Santacruz es nuestro presi-denk ho
norario y que mi Coleg>Ío tiene a mucho 
honor que sea r-epresentado aquí por tan 
distinguido compañero". 

Gracias, amigo Recreo; gracias, seño
res asambleístas ; muohas gracias a todos. 
Y. no toméis en serio la buena o mala 
intención de los que quisieron meterse 
conmigo. 

Tres conclusiones coocretas recibimos 
de la Directiva del Colegio de Huesca, 
para que _fuesen defendidas en la Asam
blea; oponernos a toda cuota federativa 
que fuera superior a dos pesetas anuales; 
no consentir · Mutualidad o Monte.pío be
néfico, si éste ha de ser con carácter obli
gatorio ; y redhazar el proyecto de revis
ta nacional, · si su ediieión ha de costar 
dinero a los .Colegios. En los demás te
mas de la Asamblea se nos dieron amplias 
facultades para actuar _ de acuerdo con 
núestro criterio. 

En cuanto al primer mandato, tuvimos 
aue limitarnos a comignar nuestro voto 
:n contra de lo aprobado, puesto que el 
presupuesto federativo convenido lleva 
una cuota por colegiado de 3' 50 pesetas 
anuales, bien que se acordó que el nu€vo 
presupuesto no ' comience a regir hasta 
enero próximo. 

Entendemos que ha sido una determi
nación funesta :para la Federación, pues 
hay muy po-::os Colegios organizados en 
forma que puedan sufragar esa cuota 
de 3' 50 1pesetas, y el incumplimiento del 
acuerdo ha de resultar una carga para los 
pocos Colegios que paguen y Úna marca-' 
da dificultad de desenvol~miento del Co
mité. 

El proyecto de Montepío quedó en sus
penso y se autorizó ail Comité para que, 
en su día, someta a los Colegios un nue
vo ,estudio del mismo y 1siempre a base de 
que sea completamente voluntario el per
tenecer al mismo. 

En el asunto de ,·revista federativa se 
llegó a un acuerdo y se aprobó un intere
sante proyecto, bien que su aparición ha 
quedado supediitada a la fecha en que 
pueda publicarse sin gasto alguno :para 
los Colegios y en forma que la reciban _ 
gratis todos los colegiados de España y 
dejando eri plena libertad a los interesa
dos para q_ue se sigan publi,cando las ac
tuales revistas de provincias. 

En el interesante asunto de los titulares 
y demás practicantes rurales se d1scutió 
acaloradamente, distinguiéndose princi
palmente los representantes del 1Colegio 
de Teruel, quienes- demostraron un cono
cimiento absoluto ,de los problemas del 
practicante rural; pero no hubo modo de 
ponerse de acuerdo, hasta el extremo de 
que en varias sesiones sólo pudieron <lis,. 
cutirse hasta la base novena, s1endo pre
ciso confiar el tema al buen criterio del 
Comité y a estudios futuros, por falta 
de tiempo. -

Es decir, que se ,perció mucho tiempo 
en ,-::osas sin importancia, y esto <lió lu
gar a que nos encontráramos en el últi
mo día de la Asámblea, sin tiempo para 
discutir · 10 esencial de la misma ,teniendo 
que recur~ir "por fuerza" a la única so
lución posible: dejar las cosas en manos 
del Comité, confiando e~ su buen criterio . . 

Escudhamos dos interesantes conferen
cias que pronunciaron dos señores .aboga~ 
dos sobre Legislación Sanitaria. 

El presidente de la F1ederación, con la 
Mesa de la· Asamblea, fueron recibidos 
en audiencia por .S. E. el Bresidente de la 
República, señor Alcalá Zamora, · quien 
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paree~. que estuvo cordialisimo y demos
tró conocer bien . los probiemas del prac
ticante. ,. 

El Comité de la Federación fué reele
gido por acuerdo unánime de la Asam
blea. 

Y ésta terminó sus tareas, . sin sesión 
de clausura, sin haber discutido más de 
veinte _asuntos que llevaron algunos Co-

. legíos y conviniendo esta única conclu
sióú: creación del auxiliar sanitario único, 
tac'tible a' los dos sexos y delimitación de sus 
funciones; 

iEn resumen : la Asamblea ha sido muy 
trarbajada por el ·Comité desde el punto 
de vista ele su organización; pero su re
sultado ha sido un fracaso sin preceden
tes, mereciendo destacarse únicamente la 
sesión ele a,pertura, francamente brillan
tísima, y la atención recibida del Presi
dente de la República. 

Por lo demás, lo repetimos :· una Asam~ 
blea de lá que no debemos esperar nada. 

ANGEL SANTACRUZ. 

LA HISTORIA REPIT~ 
. . Aun siendo ·repudiable condición na
cioñát:reéonozc<j:mos que donde con más 
énconó se manifiesta -es en Aragón, sien-· 

.do Zaragoza el campo mejór a,bonado pa-
ra que esa serniHa fructifique, y así, es. 
posible ver eón pasividad y suicida indi
'ferencia, cómo valores destacados en to
das las manifestaciones y actividades hu
¡nanas, tienen que emigrar y buscar lu
gares más asequibles a sus luohadores y 
elevados temperamen.tos. . . 
. ~ombres representativos, hornlíres ele 
·estudio, ·verdaderos amantes y propulso
res de las ciencias y de las .artes, vieron 
su luz primera erí Ara:gón y su patria 
chica les negó el apoyo que debieran, te- · 
nien-do, como dije antes, que buscar otros 
horizontes cl'.)llde encontraron medio y 
ambiente propicio y acogedor. 

Después, cuando el triunfo coronó des-' 
velos y trabajos, reclamamos, ¡ qué sar
casmo! al sabio, · al artista, al simple tra
baj aclor, que fuera de su .tierra le recono1-
cieron los ·méritos que nosotros les nega
mos. Si no -diera pena, causa,ria risa. 

Nt0 podernos · ver que un valor· sobre
sa).ga por enóma de nuestr<!- anodina ac
tividád.~ Uno de los .nuestros se destaca, 
brill~ por su trabajo y su fe, y no le per
donamos su triunfo. En cuanto podemos, 
duro a la testa, con furia y saña enarbo
lamos el látigo de la injuria y despresti
giámos a aquel .valor nuestro, que en otras 
látitudes más comprensivas · 1e halagan y 

respetan. 
En un plano modesto-no por eso me

nos significativo-se da el caso que an
tecede entre los practicantes zaragozanos, 
como poco ha se clió entre l~s compañe
ros ele España. 
. Angel Santacruz, hijo de 1:nodesta fami
lia, laborioso práctico de Farmacia an
sioso, co1no tantos otros, de mejor suerte 
y prosperidad, estudia y trabaja hastá 
adquirir un honroso título, con el que 
hace sus primeras armas por la vida, y 
con el que ya consigue destacar por su 
laboriosidad, celo y entusiasmo, de sus 
congéneres titulados. 

Su inteligencia dara y despierta, des
pués de hacerle triunfar plenamente en 
refíidas oposiciones oficiales, le lleva a 
otros campos de la actividad y del pro
greso, siendo en esa nueva modalidad, 
donde adquiere su más fecunda reputa
ción y bienestar económico. 

Esto
1 

qui,ére ,decir que el prncticante 
aragonés Angel Sa.ntacruz, triunfó en 

-todo aquello que su espíritu inquieto y 
batallador-le trazó. 

,Esto quiere decir también, la cr~ación 
ele un sinnúmero ele enemigos que, como 
pasa en otras actividades sociales, son in
capaces de realizar lo que el valor repre-
sentativo alcanzó. , 

Triste condición humana la de los in
capaces, que se regodean cuando clavan 
arteramente sus dardos de rencor. 
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Estamos en un pueblo donde .na- se to
lera el encumbramiento por méritos pro
pios. 

Dicen "por qué triunfó y se emancipó; 
que· la envicbia en pueblos mal alimenta
dos v:a siempre en derechura ele la cosa 
material y nunca en contra ele lo que sea 
espíritu. No se analizó lo que trabajaba; 
s,e miró · sólo lo que ganaba; y el dolor 
se sufre al ver que su solar, sus compa
ñeros más a:fines, son sus más fieros de
tractores, y en cambio en otros horizon
tes, s,e le respeta, admira y aplaude". 

No importa que ese luchador haya gas
tado su fósforn en po de la . clase que 
dignifica; hay que combatirlo deSipiacláJda-

triunfado dentro de toda actividad que 
r-ealizó y editar una revista digna de fi
gurar entre las primeras ,de España; re
vista, que ha servido, a no dudar, para 
que la revista -oficial despertas~ de su 
atonía y se presente hoy fl.oreciente_y dig
na competidora. 

De palabra y por es-::rito he sustentado 
la opinión de que la revista oficial del' 
Colegio cletiera mostrarse siempre como 
vai1guarclista en ia defensa de los inte
reses comunes de los practicantes, pero 
eso· no es óbice para que otras publica
ciones portav,oces del sentir _general, sal
gan a la palestra defendiendo la mis1:na 
y justa .. causa. Oja:lá que en cada provm-

lttlJY I1'1PORTANTE 
Con gran satisfacción comunicamos a nuestros lec
tores que ha sido aprobada en las Cortés por 248 

t 23 t · , · d " , · '' 1 L d votos, con ra , en vo. acton e quorum a ey e 
Bases de Coordinación Sanitaria, que tanto favorece 

los interes(¡ls de los practicantes titulares. 

mente y sin miram~ento. 
Pretendiendo desprestigiarlo hay quien 

le· Harria "mancebo de botica", sin ver 
que la fama es más gloriosa cuando d~ la . 
nada-por quilates de talento y entusias
mo-se Uega a ser algo. 

P!rocuren los detractores por sistema~ 
v conste que me gano la vi,cla con hol
gura, sin redbir migajas de nadie-poner 
a contribución de la causa ele los practi
cantes, todo el ingenio que acusan para 
zétherir a quien por muchos conceptos de
ben respetar, admirar y aun imitar. 

· Causa ,pef..a el deplorable espectáculo 
que se da, ante los ojos de millares ele 
practicantes españoles, y todo por haber 

cía se ,editasen, no dos, s1110 una revista 
en cada esquina, qué ,por desgracia todo 
es poco para defender nuestras aspira~ 
ciones. 

Piensen los ostentadores de cargos y 
aquellos otros que ieon ansia aspiran a 
ostentar, que estos torneos tan pa<:_o edi
ficantes, sólo sirven para destrozar las or
ganizaciones, que sólo obrando con im
parcialidad, justicia, sin ribetes clictato
riaLes, con ,celo y entusiastno, se ,pueden 
mantener lirbres ·-de estos vaivenes, produ
cidos corno en este caso, por escasa alteza 
de miras y sí m_uoho personalismo, no 
exento ele ridícula postura dictatorial. 

SANCHO-HilDALGO. 
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Co-menta·rios-y Noticias 

REUNION DISTRi l'AL DEL COLEGIO DE 
TERUEL. 

En Santolea y -bajo la presidencia de 
don Francisco Martínez, presidente de! 
Colegio, celebraron en el salón del Ayun
tamieNto, cedido al efecto, una reunión 
ccn cará:-::ter extraoirdinario. 

Asistieron en representación de la Jun
ta de gobierno su presidente, señor Mar
tínez; secretario, señor Ferreira; tesore
ro, señor Bérez, y el vocal, seño; Milián; 
del distrito, casi la totalidad de compa~ 
ñeros. Abierta la sesión, el señor Martí
nez, después de saludar én nombre de la 
J unti de gobierno-- a fos allí reunidos, tra
zó en líneas generales el motivo de la re
unión y los asuntos a tratar, dirigiendo 
a la vez , unas palabras, -que muy bien 
pueden servir de oientación, poniendo de 
manifiesto, una vez más, su capacidad y 
clara visión •que tiene de estos problemas 
que tanto preocupa!'l a la clase. Seguida
mente fueron apr-obados ,por unanimidad 
les proyectos que han ,de ser llevados a 
la segunda Asamblea Niacional de Prac
ticantes que ha de oelebrarse en Madrid 

1 y el contribuir' con una. cuota ext-rao·rdi
naria de cinco pesetas .para sufragar los 
gastos que con tal motivo se originen; 
también son aprobados, si bien con unas 
ligeras reformas, unas bases de trabajo 
y la creación del Jurado Mixto para que 
pueda funcionar ,en momento- oportuno, 
dado el caso que pasado algún tiempo no 
sean atendidas por los Poderes públicos 
nuestras justas aspiraciones. 

A 
1
continuación son dirigidos algunos 

ruegos a la presidencia, que son contes
tados por ésta muy acertadamente, y, fi
nalmente, son r-egistrados los títulos por 
ia presidencia, según la última disposi-

. ción-ley que así lo ordena, levantándose 
la sesión seguidamente, 

D. ZAPATER. 

* * * 
AFIRMACIONES INEXACTAS 

La Directiva del Colegio de Practican
tes de Zaragoza, ha ntrsado entre sus co
legiados una circular referente a la re
ciente Asamblea celebrada en Miadrid, 
donde se hacen constar una infinidad de 
inexactitudes, ;_-ior las que /hacemos cons
tar nuestra protesta, remitiendo al lector 
a las ::idas oficiales que se publican en 
este mifmo número, para que compru~ 
be en su lectura la verdad de nuestra 
a!fim1ación. 

* * * 
EXPRESION DE GIRATITUD 

A-gradecemos de todo ,-::orazón las mu
chas cartas que hemos recibido, como con
secuencia de la circular a que nos referi
mos ant~riormeEte, en las que se nos ha
cen manifestaciones de incondicional ad
hesión y ,de protesta por el proceder de 
la Dinctiva del Colegio de Zara·goza. Y 
sentimo~ no poder ao-::eder a la publica
ción de lc,s muchos artículos que con este 
motivo 'hemos recibido, pues es nuestro 
propósito no utilizar las páginas de nues
tra revista ,p,ara asuntos de.personalismo, 
sino simplemente pa!ra defender los asun
tos · que interesan a la clase. 
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RUMORES CON FUNDAMENTO 

Parece ser que varios distrito"' del Co
legio de Zaragoza están disgustados por el 
proceder marcadamente personalista de la 
Junta Directiva del Colegio de Zarago
za, y han acordado por unanimidad pe
dir la dimisión de la misma, para desig
nar a otros directivos que actúen con im
parcialida,d y sin más miramientQI que el 
supremo interés del Colegio y de la clase, 
habiendo dimitido• algunos directivos, en
tre los que figura el tesorero señor Llotbet, 
por no estar c-onfomes con estas ~t_u~
ciones de pesonalismo que parece d1ng1r 
el consultivo señor Castellón. 

También -se ha,-::en muv variados cc
mentarios respecto al e;agerado gasto 
que ha originado a la Caja del Colegio 
el viaje a Mad-rid de una numerosa re
presentación, con motivo de l,a reciente 
Asamblea, pues han gastado .unas tres mil 
pesetas; y parece que hay una gran re
sistencia para el pago de la cuota extra
ordinaria que se intenta cobrar por ta! 
motivo. 

* * * 
ENCUESTA INTERRU:VLP,IbA 

Para evitar tor,cidas interpretaciones y 
para · satisfacción de los interesaidos, ha
cemos consta:r que hemos decidido no 
continuar la publicaóón de los diferentes 
escritós que obran en nuestro poder res
pecto a la encuesta informativa que- ha
bíamos iniciado en nuestros d9s números 
anteriores, por h~ber' pasado la: oportuni
dad de la misma, ya que se referían a la 
posirbilridad de una nueva Asamblea en 
Zaragoza para el pasado mes de mayo. 

Suplica1nos perdón de los compañeros 
que nos remitieron trabajos sobre el asun
to y que no han sido pu:blicados. 

NUBSTRO DIRBCT!OR, 
EXJCEDENTE 

Nuestro querido Director, don Angel 
Santacruz, ha solicitado y obtenido la ex
cedencia en su cargo de prncticante del 
Hospita!l Plrovincial, pues andaba escaso 
de tiempo para poder atender debidamen
te sus asuntos particulares y la edición de 
nuestra revista, que será atendida en lo 
sucesivo con el máximo interés. 

·Con este motivo ha ascendido 500 pe
setas de sueldo eÍ compañero del mismo 
Es,calafón don Narciso Serrano, a quien 
felicitamos. , 

Asimismo ha quedado vacante una pla
za ele practicante, que será cubierta en 
las próximas oposiciones, siendo, por lo 
tanto, · cuatro las plazas a cubrir. 

* * * 
DE N UESTRO RETRASO 

La pasada huelga, el cambio de impren
ta y el deseo de informar a nuestros lec
tores de la Asamblea de Madrid, ha he
cho que aparezca el presente número fu~ 
sionando los -correspondientes a mayo y 
junio, bien que hemos procurado compe_n
sar a nuestros lectores con la interesante 
información que contiene. 

* * * 
DE EXAMEN!ES 

~elicitamos cordialmente a los estudio
sos alumnos de la Academia Hueso, don 
José Valle, don Daniel Valle, don José 
Alvarado y don . Antonio Pa:llarés, :POr 
haber tenrninado briUantemente el curso 
actual de la carrera de .praccicante. 

-También nos es grato felicitar a la 
simpática y beHa señorita Francisca Ruiz, 
hija de nuestro querido amigo el practi
cante de Monzalrbarba,- don Roque, por 

''HñirUOñto':···M'a'irfüO'';;?;~t~¡::c:,c~~~:·t:~:::::::·· 
6 6 En todas partes, 1'60. Por correo, 2 Ptas 

· q.a.:m,acla Cl!uer:to . CJ!L~a San. 9Lk/onso, 4 · mcu1,,:u1 
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haber terminado con gran brillantez la 
carrera de Comadrona, 

-El estudios0 alumno Ramón Fau
quer terminó con nota de sobresaliente 
el primer 'curso de Bacihillerato. Le da
mos nuestra enhorabuena, así como a su 
padre, nuestro querido amigo el practi
cante de Alcolea de Cinca, don Antonio 
Fauquer. 

**,¡e 

NUEVOS COMPAÑEROS 
Don Asacinio García Barrachina, José Rin

cón González, Mariano Tartaj Martín, Bernar
do .Campo Frechin, Enrique Fernánd<>~ Mel~
ro, Natividad Celma ·Berna!, Ines Bailo Gil, 
Eleuterio Asua Sueco, Aurelio AlfaroEsparza, 
JosélCorbuixc1 Abad, Juan Jase Cortina Havi
laf Carpio Prat~ Membrado, Carmelo lorente, 
M~nael Roy · Oliver, Segundo :.usarreta, Ló
piz, Mariano Royo Navdrro, Félix S_i~scin 
Gambra, Mario Lamarca Pardo, jushmano 
Machín Gayarre,. Tomás Martínez Boclega, Jo
sé Alvarado Bueno. Rafael Viñuales, Benita 
Figueruela y Antonio Diez. 

Enhorabuena 

* * * 
ASI SE HAIGE CLASE 

Felicitam6s con entusiasmo a los cul
t:os cornpañercs don Pascual Nayc, don 

· Juan · Antonio Conget, don Ramón Isern 
y a todos aquellos practicantes (lamento 
no recordar sus nombres) que han saltado 
a la palestra ,defendiendo los derechos de 
los sanitarios rurales, en contraposición 
a la campaña iniciada por el alcalde de 
Torralba de Ribota .... ¡ Así se ha-:e clase! 

*** 
MEJORIA 

Se encuentra completamente restable
cido de la operación sufrida, nuestro que
rido compañero <le Purroy, don Manuel 
Turmo. Mucho lo celebramos. 

* * * TRASLADOS 
El veterano y _entusiasta compañero, 

don Enrique Sacarrera, trasladó su do
micilio a Cerezo, 34 y 36. 

Don Manuel Ru<iz, de Allbalate a Al
mansa. 

Don_ Alejandro Aiguado, de Sardañola 
a Torguema.da (Palencia). 

Don Jorge Atarés, a Torralha de Aira
gón. 

Don Nereo Vives, de Zaragoza a Lobe-
ra de Onsella. 

Don Aimado Gomollón, a Nigüella. 

* .;, * 
BODAS 

Dos hijos (!hijo e hija) de nuestro par
ticular amigo, y practicante de San Ma
teo . de Gállego, don Jorge U rriés, han 
contraído matrimonio, actuando de padri
no y testigo, respectivamente, nuestros 
queridos amigos señores Vallejo (V.) y 
Santar.:ruz. Por tan fausto motivo, en ca
sa de la familia Urriés tuvo lugar una 
gran fiesta, donde se patentizó las s~1pa
tías con que ,uentan los nuevos matrimo
nios, a los que les deseamos toda suerte 
o.e venturas. 

:--Nuestro h11en _ ami-go y compañero, 
don Mariano Puértolas, titular de Casti
llazuelo (H~esca), ha contraído matrimo
nial enlace con la bella v distinguida se
ñorita María Giménez Cons, hija de la 
misma localidad. 

Ail mismo tiempo que les felicitamos 
muy cord~almente, les -deseamo1s un¡: luna 
de miel eterna y venturosa. 

* * * 
¿ DEiSEA UN APARATO 
DE RADIO? 

Gratis puede resultarle su aparato de 
radio. •Cualquiera de las marcas existen
tes en el mercado de Barcelona, a precios 
de mayorista. 

No pierda esta ocasión que se le pre
senta, sólo pocos días, dirigiéndo,se a Da
niel Zapater, pradicante, Las P!lanas de 
Castellote (Teruel). 

* * * 
LETRAS DE LUTO 

Ha fallecido el prestigioso practicante 
ele V1elilla •de Ebo, don Enrique . Herre
ro Vallés. Testimoniamos a su atribula
da familia nuestro sincero pesar, por tan 
irreparable desgracia. Descanse en paz 
tan entusiasta practkante como dikcto 
amigo. 

Muchas M U J E R E S 
agotan su s A L U o 

ocultando sufrimientos ocasionados por desarreglos y enfermedades 
propias de su sexo, y que por serlo, consideran inevitables, y es 

porque desconocen el 

Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
llllllllllllllllllllllllllílllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllíllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!IIIIJllllllllllllllllllllllll!lllllllllllllllllllllllllllllllllll!lllllllllllllllllllllllllWIIIIIIIIIIIIIIII 

Todas las mujeres que sufr~n dolores, irregularidadPS, dolor de ca
beza, dolor de espalda, dolor de riñones, dolor P.n el bajo vientre, des
mayos, síncopes, vahídos, frecuentes indigestiones, inflamaciones, 
úlceras, desplazamientos, irritélbiiidad, esterilidad y cualquier otra en
fermedad o desarreglo propio de su sexo, deben recordar que el 
COMPUESTO VEGETAL DE L YDIA E. PINKHAM ha curado 
a millares de mujeres por todo el mundo, devolviéndoles la salud que · 
consideraban perdida para siempre. 

Esta medicina es un TONICO PODEROSO para la mujer; la 
fortalece con rapidez, abre el apetito y la pone en condiciones para 
que todas sus funciones se desarrollen con regularidad y sin ninguna 
molestia. 

Compuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
L Y DI A E. PINKHA,., 

MEDICINE Co., Lynn. Mass. 

Agentes generales: GIMENEZ - SALINAS y c. A 

Sagues, 2y4 Barcelona (S. G.) 



,m.,;,.1at-,,cw;r¡~ntm 
Las múUiples funciones de la piel tienen una gran influen
cia sobre el organismo . Por esto es indispensable mante
nerla siempre en toda su integridad . curando en seguida 
cualquier escoriación que se presente e impidiendo su infec
ción. El BAl.sAMO BEBÉ, con su feliz asociación de sales 
de bismuto y de zinc, mezcladas a materias grasas, cura ra
dicalmenle toda clase de escoriaciones cutáneas, con increí
ble rapidez. Antiséptico débil , no puede producir irritación; 
tópico local excelente, modifica los tejidos; aislador perfecto, -~ ..L.."'--,;-2._,,;,;-- 
impide los contactos con el medio exfeliÍor. Si se une a ello su 
absoluta inocuidad, fácilmente se comprende que sea consi
derado el BAl.sAMO BEBÉ como la panacea cutánea infantil. 

BALSAMO 
Pide muestres y lite,cture el LABORATORIO FEDERICO BON ET. RosoHo de Cost,o, 31 B E B E 

Aporrado 501 - MADRID 

't I P. LA M O D E R N >., P L A Z A D E S. M I G U E L, 1 3, Z A R A G O Z A 
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1 Ncobronquil, de acóón dírec, 
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cador del estado general. f aci• i 
lita Colesterina a la songrr y 

:~::,:'~:·::. NEOB ... RONQUlt· !. afeccione! respi-
re,.1o rias dt los 
niñoi , hay e-ajas 
f'!peci clt s dr 
Neobronqu·il, 

Fórmula: Cole~1tnr, tt , Hdt>n in& , Gome nol, .Alren !,...r. 
A cido 1ímico, J',,1,n1oi -y Actitr: lilt' O liv ns. 

Pido mvesirot -, hr~~~HlJro u l lABOR.c.TQ R10 f-EDUlfO BON El, Roiolío dt.• (o~lro, 3\ Aporrado 501 ~ MADRID 



Quintana, 30 - MADRID 

Director: Dr. MANUEL G. JAUREGUI 

Médico y Farmacéutico, Profesor Auxiliar de la Facultad 

de Medicina etc., etc. 

El tratamiento de la Sífilis por 
el Bismuto ha entrado ya en la 
práctica diaria de todo médico. 

Pero el Bismuto debe reunir las 
siguientes condi ciones: 

1. Dosificación perfecta. 
2. Manejo cómodo. 
3. Absorción óptima. 
4. Gran poder neuro
tropo que permite evitar 
las secuelas neurolué
ticas. 

Tan sólo se consigue todas es
tas ventajas con el 

LUBtiDiSIIlOI LE F D 
(Combinación yodo bismútica en so

lución perfecta, en disolvente especial 
no acuoso ni oleoso, en inyección in
tramuscular). 

En las Taóerculosis, en los 

Estados pretuberculosos, se de

ben aumentar las resistencias del 

enfermo, y ello se consigue me

diante la inyección subcutánea 

diaria o alterna de 

sanoc olina LE Fe 
que aumenta la . colesterinemia . 

El primer preparado español a 

base de cloruro de colina cuya 

eficacia ha stdo comprobada en 

todos los Hospitales y Dispensa

rios de España. 

Para muestras y literatura dirigirse · al representante 

ANG EL S A NT A C RUZ BROT·O 

Cortes de Aragón,-39 (Gran Vía) Teléf. 11-62 

Z A R A G O Z A 
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CONDICIONES EDITORIALES Y ADMINISTRATIVAS 

1.ª El Anlliliar Médico Aragonés, es pro- 3.' La Dirección tiene amplias facultades 
piedad de D. Angel Santacruz Broto; se publica para rechazar aquellos escritos que considtre 

los compañeros. número el original que crea más oportuno. 

~ 
una vez al mes, y son sus colaboradores todos inconvenientes, así como para adaptar en cada 

2. • · No se devuelven l<'s originales ni se 
mantiene correspondencia acnca de los mismos, 4. • La suscripción importa NUEVE pesdas 

§ . ~:;í;:::•:::l:s:::::::::;:::::r:.D. A N ;~n:••::

0

~:l:t:: U Z B A.OTO · 

' Cortes de Aragón, 39 (Gran Via) :-: Teléfono 11-62 :-: Zaragoza 
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CERECUMIL Fernández IUl!lllllll • IIIIIWIIH 

ALIMENTO COMPLETO 

VEGETARIANO 
Insustituíble en las intolerancias gástricas y afecciones intestinales 

Canívell :--: M A L A G A Fernández y 
UHIUl!UIIIIIUllllllll!l!lll!lllltlll!llllJl!UIIHllll!IIIIUllllllllllllltllllllllfllllH!IIU111111HUIIIJUUIIIIHtltllll!IIHllfllll:lllmt11u1unm111111n111111111111111H11tUIIUIIJltul!tlll1UUll11!Ullltiltlll[ll!lfll11ll! iH!l!llll!IIIIJllltllll!l!IIIIUJl!lllllllllll!l!llll llll!l!lllilllllH!Uil!IIIUtlltlltl. 



•·}¿ ·~~ 
l~8n"al:;i0s J~I Piri~e~-w~a~i;.ési J ·. A ... 

. Bottaña (650 m. : . ·' 

SECRETAS. 

.... 

\•, . . . . . 

CJ);+ f7l.ito~io · fi+ · Sangu¿ªº 
\, 

, . " • .r (:· ,. ' '1- t "l Siari 1Miguel, 12 dup.º • Z~rag()za • ~ 
·''''❖~❖--~✓,A==---❖«-~✓-,~==---❖--:.~-~--❖--~~· 

· EL AUXILIAR M EDICO ARAGONES 5 rE===~E=====3~E==:=~~~~, . 

rn 

1 

Muerte .sentid a 1
· 

rn 

. . .. } .... . . 

rn linfusiers f er }2'Perch~ecnfe ._Zet: Peígj0Zern0, <Z, X = , . rn 

f e,srzns;,erie ele su c0Lz~ i0 &,Y k u e, n errn i~¡:~ .nu e s = · 

h~e, e¡ue, ercetker ele' 'ter lle c e r.i c eru..setnel0 _tZ>Fe>= 

~n,J0 siznfrmiiznfei iz~ 10 S l0s iz. . · ' .· • ~ 
E=========='=' E=====3~ . ~ 



4 EL AUXILIAR MEDICO ARAGON'ES 

DOCTOR: Dos nuevos productds que sorne-

ternos a su consideración. 

''HOWY'' 
El desayuno y la merienda para todo el mu~do, niños y adultos 

El mejor sustituto del café y del té. Se compone de leche, 
yemas de huevo, extracto de malta (Maltopol) y cacao. 

Es un alimento completo y soluble, reuniendo todos los elementos 
alimenticios que necesita el organismo humano. 

Especialmente indicado en Ja dieta láctea para 
dar a la leche un sabor delicioso. 

" B A U A - M A -L T " 
Bace-Malt se ha obtenido, adicionando a los importantes 

ctlintentos constitutivos de Howy, el extracto de aceite de Hí

gado de Bac;ilao, la Vitamina D sinWica y los hipofosfit0s 

combinados, con lo que se ha consegido una forma agradabi

lísima para administrar estos elementos de probada eficacia y 

al mismo tiempo de proporcionar al enfermo un alimento 

com.plementario de un valor nu1ritivo extraordinario. 

Fábrica y laboratorio de productos dietéticos 

MAX F. H(DLOWITZ 
llllllllllllllllllllllllllHU11111111111ntlllllflllllllllllllll tl!IUttllllll11111lllllll llllll lllllltlll! llllllllll1111111111!111111111tllllt 

Apartado 595 - Alameda, 14 

MADRID (14) 

(Muestras y, literatura a petic~ón de la clase médica) 

Dele«J .. Jº e• Zaraqoz"a: A N i t L ~ A N T A [ D U Z B D OTO 
· lort1s de Br1góo, 39 (&ran Yla). Teléfono II62 z a r a g o z a 
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'JURADOS MIXTOS Y PRACTICANTES . 

En otro lugar de este número, insertamos las mejoras conseguidas 
por los siempre entusias.tas practicantes madrileños, merced a la serená 
y ponderada labor del Jurado Mixto afecto a la clase de Practicantes. 

Es una conquista profesional digna de amplia difusión, para que llegue 
al conocimiento de todos los compañeros y para que sirva de singular 
acicate a aquellos Colegios que todavía no han constituido el correspon
diente Jurado Mixto, entidad eminentemente oficial y por la que h emos 
de alcanzar muchas de nuestras «seniles» aspiraciones. · 

-Dentro de la labor del Jurado Mixto,caben perfectamente el estudió 
y resolución de nuestros problemas, por lo que todos debemos abogar por 
el restablecimiento de, tales etitidades jurídicas, que, han de, resolver. 
satis! actoriamente, 'dado el espíritu de justicia que acompaña a nuestras 
aspiraciones, los . anhelos profesionales y morales que tiempo ha, siente 
la clase. · 

Los Colegios que todavía no han constituido su seccwn de Jurado· 
Mixto, deben sin demora comenzar- los. legales trámites para su consti:: 
tución y funcionamiento, con vistas al logro de muchas soluciones profe
sionales y de, reivindicación social y económica. . . . . . . 

Practicantes en fábricas y talleres, campos de, deportes, clínicas par
ticulares, plazas de, toros. sociedades mercantiles, etc.; todo un, amplio 
medio de, colocar, debidamente., retribuidos, buen nútnero ele, p,-acti-:,
cantes, que, por el momento, no hacen más que, reneáar de, su suerte, 
viendo como sistemáticamente., los Poderes constituídos hacen · oídos div 
mercader a nuestras peticiones. 

Si verdad~ramente el control de los Jurados Mixtos se e¡erce-justi
cieramente, al tramitar los contratos de trabajo entre .practicantes y sús 
patronos, no puede en sincera .v noble equidad disentir de nüestro~ 
anbelos reivindicatorios, puesto que los . preside la más equitativa y ·hu
manitaria de las justicias. , 

Por eso, los p·racticantes madrileñ'os, llevando al-frent~ a su bien orga:. 
nizado Colegio; han triunfado plena y rotundamente. · . 

Nosotros, · al felicitarles, excitamos el interés de aquellos Cólegios : que 
todavía permanecen al margen de estos avaJ.}ées ·sociales y jurídicos, para 
que al menor plazo posible, establezcan hOnros,o para'lelo con el ilustre 
Colegio de Madrid. . ,, 
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ENFERMEDADES DE ' LOS 
RAYOS X 

ALFONSO, 28 

DOCTOR /\. PEREZ I\LBERT 

Nl~OS 
TELEFON0 -2623 

ZARAGOZA 
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~ Clínicá de María Milagrosa __,_i:~ 
6 -+-+-- 6 
6 ó 

~~ Dr. martín Ciaveria ~:~ • o e e 
6 Rayos X - Electricidad 6 
6 Rayos ultravioleta C

0

) 

6 6 Ozono - Baños de luz 111 6 e 
~ y de vapor, etc. 00 
9 9 
~,? Planes completos de tra- ~,? 
~~ • . - tamiento para enfermos 8 
,,r conforme a las normas de 111 

i Sanatorios y Balnearios. 8 
e,,,,' . Especialización en afeccio-

\? nes nerv10sas y tuberculosis 9 

1 9 
· Pizarro, 5 ~,? 

Zaragoza .,~,~ 
Teléfono 30-55 , 

~ • 
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~:~ manual del Practicanta ~~ 
e, del e') 
6 Dr. Felipe ~ áenz de Cenzano e', 
6 6 6 Obra la más compltta y nece- ¿, 
ó S,,ria DMa los alumnos de Me- e', 
e', dicina· y Practicantes que de- e, 
e·, seen tener conocimiento com- ¿; 
6 pleto d~ los programas de e":, 
6 óposiciones a alumnos ínter Ó 
00 ~ e nos, Practica ntes militares, e 
Ó Armada y Beneficencia 2ene- 6 

111 ...... 1U 

9 ral, provincial y :nunicipal, así ~,? 
e como para el est·1diahte que e 
6 aspire a conocer con la debida 6 
6 6 
6 extensión la máteria de la en- 6 111 ~eñanza. La obra consta de 4 ,, . 
~,? d 50 ~,? 
0 1omos, al precio e De~e.tas 0 6 en rústica y 58 encuaderna- 6 
~? daen ' tela. ~;~ 
~,? Venia en la Adminislracción de esta revista 6 
e • 
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JURADOS MIXTOS DE MADRID 
... 

Bases d e-. T r a 6 a j o d e los Practicantes 

Ha de haberlos en fábricas, clínicas, sanatorios-, teatros, circos, 

campos de deportes, plazas y piscinas 

EL INGRESO SE HARA SIE;MPRE POR CONCURSO-OPOSICION 

Desde el día I de este mes han entrado 
en vigor la:s Bases ele trabajo para todos 
los P~·aohcant,es profesionales, con excep
ción ele los que pr,estan servic ios en So
ciedades y l\lfütuali,claclcs benéfico sanita
rias y Compañías feuoviarias. 

Se establece que en las fábricas, talleres, 
oficinas y almacenes que tengan obliga
ciones sanitarias, el servicio estará aten
dido d urante la jornada de tra:bajo por un 
Médico o un Prnctii::ante. En fábricas de 
menos de cincuenta obreros, el Practican
te tendrá un sueldo de roo pesetas 
mensuales, -por un serv.icio <le ocho horas, 
sin que tenga obligación ele estar en la 
fábrica más que una hora para haoer las 
curas y vigilar el botiquín, si bien acudirá 
urgentemente cuando sea necesario. En 
fábricas de 50 a roo obreros, serán igua
les las condiciones ele trabajo, pero doble 
la remuneraóón. Cuando el Practicante 
sea de servicio permanente, tendrá cuatro 
hora:s ele jornada y 200 pesetas mensuales, 
más otras 50 pesetas por cada roo obre
ros o fracción (le 100 que pasen de los roo. 
Las entidades que üencn establecida la 
asistencia a domicilio, deberán completar
la con Practicantes, en Ja proporción de 
uno· por caicl:a tr,es médicos o frao-::iones de 
tres. 

El Servicio de Clíni ca de Sociedades 

de Seguro de accidentes será atendido por 
un Practicante corno mínimo. Por una 
hora de consulta diaria tendrán 150 pese
tas; por dos, 200; por tres, 225; por cua
tro, 250 y por cinco, 300. El servicio do
mi,-::i liario supondrá para el Practicante 
Lma remuneración ele pesetas 175 mensua
les, con lo gastos de locomoción a cargo 
ele .la entidad. Cuando h<,1-ya de desplazarse 
el Pfracticante fuera de la localidad, reci
birá en concepto de dietas, 12'50 pesetas 
diariai Para Madrid, el concepto de la 
lccalidatd se extiende al término municipal 
ele la capital y a los términos de Caraban
dhel A lto, Leganés, Canillejas, Aravaca y 
Hortaleza, además de lo,s ténninos limi
trofes. 

En Sana,torios parüculares tendrán los 
P.ra'Jticantes por seis l10ras de trabajo, 200 
pesetas ,mensuales, y por ocho horas, ~50. 

En policlínicas, los sueldos corresponcben
t,es serán de 175 y 225 pesetas. El Clíni
cas de Urgencia, el Practicante tendrá 
cuatro horas de servicio v turno de guar
dia cada tres noches. La remuneración 
s·erá de 125 pesetas más el 50 por roo de 
los servi,('.iOS prestados al'exterior durante 
las horas de trabajo. 

En teatros y "cines" la jorna,da será de 
tres horas y media, siendo potestativo ha
cerla de siete. Cuando el espectáculo dure 

..... ,..jESüs···sxiiDANA."GUii:íEÑ···"'"'" 
DEL HOSPITAL PROVINCIAL , :-, MEDICINA INTERNA 

Avd.ª de la República, 24, pral., dcha. (Antes Paseo de Sagasta) De 3 _a• 5 
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Lesiones de los MUSCULOS, la 
ARTICULACIONES y los TENDONES 

AL TRA,'.I'AR LAS LESIONES de los mús~i.Ilos, las 

1\.. articulaciones y los tendones, se ha aceptado 

ahora, por regla general, que todo esfuerzo debe 

eJ!cauzarse siempre hacia ciertas direcciones definidas 

con determinados propósitos en perspectiva, a saber : 

1 - Aliviar el dolor 

2 - Promover el restablecimiento 

3 - Restaurar la función . 

, La ANTIPHLOGISTINE 
por el calor húmedo que proporciona continuamente 

produce una analgesia; por su plasticidad induce al 

descanso; por su acción osmótica reduce la efusión y 

absorbe los exudádos. Todo ésto, acompañado de 

ejercicios graduados para restaurar la función, constituye 

el círculo racional en que se funda la terapéutica para 

el tratamiento moderno de las lesiones de los músculos, 

las articulaciones y los tendones. 

Enviamos muestra y literatura a solicitud 

DENVER CHEMICAL MFG. COMPANY 
163 Varic~ Street, Nueva York, E. U. A. _J 

Agentes exclusivos de venta para toda España: Hijos del Dr. Andreu. Calle de Folgarolas 
núm. 17. B,m;elqntt, La Antiphlogistine se fabrica en España. 
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más de tr•es hora,s y media, el Practicante 
percibirá horns extraordinarias. Sus ha
beres son de r 50 y 300 pesetas mensuales, 
según la jornada. En las corridas de toros 
y partidos de fútbol el Practicante perci
birá veinte pesetas por cada uno. En las 
piscinas 1a jornada será de ocho horas y 
el sueldo de 350 pesetas. 

Ingreso por concurso-oposición 

El ingreso de los Practicantes en todos 
los. organismos y entidades se hará por la 
categoría <le supernumernrios y previo 
concurso-oposición, cuyas condiciones se 
regulan en las Bases, estableciéndose un 
baremo de puntuación de los diversos mé
ritos que se aleguen, desde un máximo ele 
diez puntos en los nombran1.ientos por 
oposición hasta un punto por ·estudios fa
cultativos. Toda vacante se proveerá por 
invitación entr,e 1os nwnerari os de la en
tida<l, y la resultante pasará al supernu
merario a quien corresponda ascender. Si 
éste renunciase a la plaza, perdería todos 
fos derechos en la enüdad, y su nombra-

Tiempo 

miento se anula como mérito para otros 
concursos. 

Por enferme<laid tendrán los P:racti
cantes licencia de dos meses, con todo el 
sueldo y un tercer mes con medio sueldo, 
pudiendo ser declarados excedentes si pa
sa de cuatro meses la enfem1-ed'ad. L;¡. li
cencia por asuntos propios podrá durar 
tres meses sin remuneración. Por descan
so anual tendrá un mes ininterrumpido 
y remunerado. Los supernumerarios que 
sustituyan a ,los titulares percibirán tres 
cuartas partes ele su sueldo en caso de 
descanso, y la mitad en caso de enferme- , 
daid. Podrá faltarse a una, jornada de tra
bajo por causas graves familiares. 

Para el despido de un Practicante for
zosamente habrá de formarse expediente, 
en que el interesado s,e podrá defender. 
La Comisión mixta decidirá y la indemni
zación por despido injusto variará en 
cuantía desde el sueldo de quince días al 
de seis meses. 

(De El Debate) . 

perdido 

¿Cuándo concretamo5 y nos decidimos? 
Me su:gieren estos conceptos con que 

enr..:abezo estas mis modestas líneas; el. vez 
- pasar días y más días sin que haya salido 

una fórmula '.'ofensiva", eficaz, para lan
ziarnos ,decididamente a la consecución 
de nuestras eternas aspiraciones. 

En El Auxiliar Médico Aragonés, del 
pasaido julio, me encu~1tro con un artícu-

lo titulado "Organizacs por distritos", de 
Federación Sa:nitaria, el espíritu del cual 
se herman_a con las manifesta<Úones que 
yo hice en una comida íntima de Borja 
-re-('.ordarlo--; con una nota mfa publi
cada en Heraldo de Ara:gón con la inge
nua pretensión de organizar de abajo arri
ba una Federación Regional de clases sa-
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Medicamentos poro to DERMO•SlflLOLOGIA 
lo OFT ALMOLOGIA v lo OTO•RINO·LARtNGOLOGÍA · 

'rrabo1atoiioo Od 'floite Ot ~epafti,. &. a. 
~ e e E,,ptn.1h11.1ttc-t Ct1oi . , 1l'.illno"• '6tu,1u • . , , 
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ZARAGOZA 

1 m pre o fa-Papelería 

.OL;elos Je (scriforio 

Cartas, Facturas, Par_ticipacio

. nes y todo lo que se refiere a 

las Artes Gráficas 

pgustín Gngano 
SUCESOR DE M. S l!:VILLA 

Coso, 61 Tel. 3309 ZBRR&OZB 

1 1 ' 

Pomada ''l~eón'' 
(AL SULFOICTIOLATO AMÓNICO) 

Para Cirugía general y Ginecología .---Dtsinfecta.- Resuelve o drena-Calma.
Cicatriza.-Heridas simples o infectadas.-- -Adenitis fl emosa o supurada.-Bubo
nes.-Orquitis.-Ukeras múltipl es.- Tumores.-Panadizos .- Antrax .- Granos 

Vulva vaginitis.-Mastitis. -Perineoplasfias. -Epid i dimitís, etc. 
· Precio del tubo 1,65 pesetas - En todas las farmacias 
Laboratorio LEON Alfaro (Logroño) 

• 1 ' . 
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@ ' • · ~ 
~ . ~ 1 ente,,~ i os q~e conservan y mejoran la vista ~ 
i cumpradlos· al óptico Juli-án Ja~nu,e~· = ¡ que os ha. servido -siempre 1J 
¡ Independencia, .t.8 . (Pgrcnes ae1 Paseo) Teléfono 16-84 Zaragoza, 1 
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nitarias, y he aquí ooincidir tam'bién con 
mi pretensión al compañero Conget en 
su acertado artículo " Un Uamamiento a 
todos los sanitarios", en el que termina 
pidiendo " aliento y adhesión". 

Si mi apoyo y adhesión vale a:lgo, ahí 
la ti.enes, querido amigo; es más, voy a 
permitirme unas ligeras consideraciones. 

Voy reconociendo, una -vez más, la 
parte de razón de mi queri,do amigo Ro
manos, que me decía: " no merecemc-s 
más que el trato de trallazo limpio a que 
nos tienen ihabi tuados " . 

Vierdaderarnente, así es. ' 
:Fijaos bien rnn lo baratito que está el 

servicio P'racticantil en el medio rural ara
gonés y -se produce por una simple 1n e
j ora de titúlares, semejante revuelo· de 
municipios; pues qué no. harán el día que 
les d igamos : "el Practicante rural quie
re vivir de su título" !, como tiene que 
Uegar, ya que "solamente" para ' \eso" ha 
de~pertado el ruraiJ . 

¡¡ Bendita sea la I Asamblea rural ara
gonesa, base ·de este movimiento que se 
manifiesta pujante ! 

¿ Federación regional de clases sanita
rias Venga en buena hora; veremos a 
ver si el ami,gó Conget es más afortuna
do que Piquer en este llamamiento . .. 

.Nuestro triunfQ sería, a no dudarlo , 
seguro, con fa, .pronta cr-eación de este or- · 
gamsmo. 

Tened presente que hay Colegios que 

ya se df,Ciden por a:lgo heroi,Go , y que a 
frn de ,cuentas va a ser lo eficaz, ya lo ve
réis. 

P ero que si esto o aquéllo, y en fin de 
cuentas se pasa el t iempo, se platean los 
cabellos, la dieta obligada se hace indefi
nida, p roduce su s estragos entre nuestra 
prole, y todo puede conducirnos, pres
cindiendo de la dormitación e indo'1enci;¡, 
crónica a formar un bloque o piedra para 
lanzarlo a · nuestros d'et'ractores en corn.-
pensai-:::ión al ,lastimoso aspecto que ofre
oe el P racticante rural. 
' Así, pues, yo cr,eo que para evitar el 

lanzamiento del disco o jabalina, se impo
ne una orientación definitiva, urgente y 
eficaz para lanzarnos, no sólo los ·Practi- · 
cantes, sin o los sanitarios conjuntamente 
a por Jo que ni -los pueblos ni las ciuda
des han de darnos por propio desprendi
miento. 

1¡ Qué ingenuidad pensar tal cosa ! 
~ Ouándo concretamos y nos decidimos,? 

!M¡añana, pasaidb.. . ¡ qué ingrata es )a 
espera para el que padece sed de justi-
cia ! · 

Me voy a contarles la eterna historia 
en mi deambular por las Revistas profe
sionaJles de varias provincias, a ver si 
me haoe alguien caso .. . 

AJLFONSO PIQUER L AFUENTE. 

Maleján (Zaragoza), agosto de 1934. 

______ ,__ ____ _ 
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G. GINES AMELIVIA, 
== INFECCIONES FEBRILES Y ENFERMEDADES DE LA SANGRE -
Paseo de Sagasta, 37 ZARAGOZA Tel. 5972 - Consulta de 3 a 5 
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♦-~~~--❖~✓,,.;=:---❖---~✓,,;=:---❖~✓~-----❖--==~•e-~•~===--❖ 

~ Dr. Anfonio Marr.o~o . ~ 
111111111111 111m11m111m1111111m11111n1111m1111m111111111111111mnm1111111111111m1!111n11m 11 111n111111111111u111u1um1111mm111 

Especialista en enfermedades de 

Riñón y Vías Urinarias 

, 
Teléfono número 5154 

~ Plaza de la Constitución, 4 8 

~❖~::-~:._::,_;j 
rH~:=--l~~•,-=:=-.----.1.1❖~1~~¡ t '1i •• (ELIXIR E INYECTABLE) l 
' Estimula el apetito, tonifica el sistema nervioso, consiguiendo mediante su em- ~ ~ · pleo un rápido aumento de peso_ en el paciente . ~ * PRECIO DEL FRASCO DE ELIXIR Y PRECIO DE LA CAJA DE 12 AMPOLLAS: 6 PESETAS C) 

Vlfl ITITRI\MUSC.ULI\R 

a la segunda inyección, que desaparezcan los treponemas de' las lesiones iniciales: ~ 
y en la avdriosis secundaria hace igualmente desaparecer los fenómenos gcmerales 

. de cefalea, laxitud, cansancio y dolores óseos a las primeras inyecciones. 

i 
PRECIO: CAJA DE 6 AMPOLLAS, 10 Pesetas - CAJA DE 12 AMPOLLAS; IS Pesetas C; 

t 
t .... a x a '' 11 Curación radical del estrefilmienlo 

0 

i oru-, m,cánkam,nt, po, lubcificación d,t int,stino, sin pcoduci, molestia alguna ~ 
j · Está aroma}izado, por lo que tiene un sabor m;.;y agradable. ~ 

· Precio: 5 ,50 Pesetas ) 

••• ~,,.;=:---❖~✓~❖~~❖~/,,.;=:---❖~/,,.;=:---❖ 

❖--~'"'<::=:---❖~~---❖~,~---❖~ ........ ~:~~··· 

~ IDocron. 18 E IL 11 O ;. 
Especialista en enfermedades del r 

ESTOMAGO, INTESTJNOS E HIGADO 
Consulta de dos y media a seis 

Coso, 82, 2•º Zaragoza 
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Nuevo Gabinete de Electricidad Médica 

Con inmensa satisfacción· escfi.bimos 
estas- líneas, que sirven de . felicitación y 
aliento hacia la simpática personalidad 
médica que consti:tuye nuestro querido 
compañero- don Felipe Bqrderas. 

N;o ha nm'.:ho tiempo, cumpliendo un 
dieber de amistad y compañerismo, hubi
mos de mostrar en la pa,ntalla de Er, AU
XILIAR MÉDICO ARAGONÉS, el esfuerzo 
realizado por tan estudioso amigo, que, 
desde la más 'humil,de rama sanitaria, sólo 
por un natural deseo de elevar.se profes io
nal y científicamente, supo alcanzar con 
éxito pJ.eno y justo, la cima de sus nobles 
aspiraciones. 

Conseguido su objeto, se entregó silen
ciosamente, pero con entusiasmo juvenil 
al estudio •ser-eno y meditado y hoy tene
mos en Felipe Bo~deras un médico mode
lo de virtudes profesionales, que le han 
granjeado la simpatía y estimación de sus 
ya numerosos enfermos. 

Hemos tenido ocasión de vi,sitar su nue
vo gabinete de electricidad médica, donde 
junto a modernos aparatos para trata
miento diatérmi00 de -sol artifi'.:ial, ha mon
tado un completo y ultramoderno apa
rato de Rayos X, base fundaimental de 
toda investigación de -la Medicina; radios
copias y rndiografías, medios de diagnós
tico indispensables para llevar un trata
miento adecuado y científico, hechas con 
el esmero que en toda activi.da<l pone el 
anügo y doctor Borderas, le han de co-

locar en el camino de la reputación y 
consideración profesional. 

Sus amig·os, los practicantes, celebran 
grandemente los notabks progresos de 

Gabinete de Rayos X 

tan dilecto compañero, siendo EL AUXI
LIAR MÉDICO ARAGONÉS, portavoz de to-
dos eUos, quien gozoso, brinda por la 
prosperidad y éxitos del compañero mé
dico zaragozano• don Felipe Borderas. 

Hllllll1111UU111111!11111111111111111111lJIII IIHIIIIIIIUlll ll ll1111!11111111111111UIIUIUll11111Ullll11111Ulllll llllll!ltlllllUUlllll!llltlllllllllllllUIIIIIIUIIIIIIIUIIUllllll11!11111UIIIUIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIHlllll1111111111111111111llll!lllltUlllllllllll!ltllll!Ulllllllllll!UIIIUUllll!Ullllllllllllllllll!IIIUlllflUII 

SDBND (Roña) 
Cul'ltcjóu r,1,pida y cómoda con el 

Sulfureto "C A B A L L E R O" 
Una sola fricción sin baño previo, destruye al Sarcopte 
Scabiei.-Aplicable ,rr todas las circunstancias y edades 

· por su perfecta inocuidad·. 

De venta en todas las casas mayoristas, Centros de específicos y farmacias importantes 
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La~oratorio ne Es~eciali~a~es Farmacéuticas "s ECASAN" 
Antitóxico "SECASÁN" f f COMPOSICIÓN: Colesterina, 25 ce ntígr¡¡mos; Al

canfo r, 50 ce 11Lg·.; Estricnina, 1/2 milig-r.; Aceite 
Tónico, Antihemolítico y Antitóxico. lal'a dc y desa c idiílcado c. s. para 5 c. c. 

Registrado_ eri la Inspección general de Sanidad con el núm. 3.072. 

Cajas de 1 y 4 ampollas. 
INDICACIONES: Gripe, Ne umonías, Bronco-Neu.monias fnfección pu.er-peral Para-

tifus, Tifu s, Pieb1·e tifo idea, etc . ' 
1 

Jarabe . anticatarra! ''SECASÁN" ~ f COMPOSICIÓN: Gomenof, Q'IS gra• 

Béquico, Antjséptico, Sedante, Descongestivo, etc. mos; Thiocol, 0'20 gr.; Benzoalo de 
sosa, 0'30 gr.¡ Helenina, 0'007 gra-

mos; Codeína, 0'01 gr.; Arrhenal, 0'03 gr.; Tintu·ra de acónito, O·Ot8 gr.; Jarabe savia de 
pino y corleza nara njas agrias C. S.-para completar hasla 20 gr. 

Registrado en In Inspección general de Sanic!.ad con e l núm. 3 .818, 

_IND ICA CIONES_: E n toda? _las enfermedades de! á rbo l respiratbl'io, sean agudas o 
cron1cas. La r,ngills. Traque1lLS, Asma, En.fi_sema pulmonar. Pulmonías crónicas. Tu-
berculosis, Gangrenas pulm onares, Neumonías, etc. · 

Elixir Tónico reconstituyente "SECASAN" COMPOSICIÓN: Vanad ato de sosa 
(Mela), 0'001 g-r.; Nucleinato de 

~~ Poderoso Tónico del organismo ~ 
sosD, 0'02 gr.; Glicel'Ofosfato de · 

s oso, 0'50 gr.; Arrh eno l, 0'04 ¡p'.; Extracto de nuez de kola, 0'10 gr.; Elixir adecuado 
C. S. para completar ho sta 15 gr. 

Regislrnclo en In In specció n gen~ral de Sanidad con el núm. 3 . 816. 

1 N DI CA CI ON ES: A 11emias , Clorosis , Neurastenia Pretub erculo:JOJ Tuberculosis Lin~ 
falismo, Escrofulismo, Spl en, Fosfaturia, Supurac/ones prolongctd11s. Conva lece~cias, 
t:tcetera, etc. 

Inyectable Anticatarral "SECASÁN'' .... f f COMPOSICIÓN: Colesteri• 

Enérgico antibacilar, Antiséptico de las vías respiratol"ias, na, 0'10 gr.; Gomenol, 0'20 -
. gramos; Eucaliptol, 0'15 · 

gramos; Gunyncol, 0'15 gr.; Alcanfor, 0'25 gr; Lecitina de hu e ·,o, 0'05 gr.; Aceite lavado 
y desocidificado C. S. para 2 c. c. 

11egislra.do en la ln s"'ección ;;eneral de Sa nidad con e l núm. 3.817. 

. INDl~A_CI?NES: _catar_ro_s ~rónico;, Larin gitis, Traqueitis, Bro11quitis, Bacilosis," 
Newnonias, J\eumonw s crl:i n Lca~ , Comp/Lcacwnes bronco -pulmonares de la gripe, Gan
grene~ pulmonar, y en todas lus e nfermedades del a parato respira'Lorio que convenga . 
hacer anl1sepsrn bronco-pulmon a r. 

Caja de 10 ;ampollas de Z c. c. 

Preparados en el Laboratorio Farmacéutico de JOSE SERRANO. SANCHEZ 
TOTANA (Murcia). , 

Gran Premio y .t.ledelln de Oro en la Bxposlclóo Internacional de Rowe {1925) 

Gran Premio . en la Exposición del II Congreso da Ciencias Médicas celebrado en Sevilla. - Octubre-Noviembre de 1924 
Muestras y literaturas a los señores Doctores que las soliciten. 

DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

Í:'..L AUXILIAR MEDICO ARAGONES 

ODISEA 

1Mañana de invierno en la alta monta- lo. En algunos sitios la nieve acumulada 
ña. En ,el fondo de un valle, un aldea , que forma ventisqueros, en los que se expone 
evoca los pueblos de épocas patriarcales. el viajero y caballo a quedar sepultados. 
En la plaza vive el practicante y a su A¡quí bordea profundo precipicio. Más 
puerta un raballo ensillaido le espera. Den- allá, grandes masas de nieve acumulada 
tro de fa ' casa, en el hogar de la amplia y suspendida en las rocas, le amenazan. 
cocina, gruesos troncos chisporrotean in- Una voz, un relincho, la más pequeña 
vitando acogerse al a.1.uparo del fuego. vibración, pueden originar la caída de la 

1Eil pra,-::ticante se di,spone a salir sin que espantosa avalancha. Aiquí el valle forma 
de nada sirvan las advertencias, los rue- estrecha garganta que pronto se ensanch;¡_ 
gos de su familia. Su deber es salir a ver Las montañas se van separando, poco a 
a los enfermos que esperan, y el de poco hasta pender.se en la lejanía. Terrc
desafiar a:l mal tiempo y a los peligros nos de cultivo; árboles con las ramas des
que en el camino acochan. ¡ Todo por lle- nudas, cubiertas por la nieve, semejan es
var a los enf.ermos un poco d,e alivio! quelet.o·s de monstruos prehistóricos. Las 

El Plracticante se abotona hasta el cue- nubes, que antes eran plomizas, se van 
llo el ra.1do abrigo; cálase hasta las ore- adarando; devienen blancas, casi tran.3-
j as ,la peluda gorra, y, tomando el caba- parentes. Aalá, a lo lejos, un jirón de en
llo por las riendas, empr-ende la marcha cajes, cual si misteriosa mano, saliendo 
hundiéndose en la nieve hasta las rodi- de la cumbre ele la alta montaña, hubiese 
llas. El viento helado le flagela el rostro, tirado de la blanca cortina produciendo 
penetrándole hasta la médula cual a,c;erado un desgarro por el cual penetra un rayo 
cuchiHo. Pronto se encuentra fuera de la de sol, que al reflejarse en las blancas par
aldea. El paisaje es de una grandeza in- tículas que alfombran el suelo, prndu,cen 
finita, mas de una monotonía que aterra, preciosas irisaciones de luz. El viento em
que cohibe y espanta. La nieve lo cubre pieza a soplar huracawdo y aumentando 
todo hasta más allá de ,donde la -vista al- en violenci;a por instantes, arrastra. la 
canza. Las montañas, los bosques,· los niev-e formando re.moL~os. 
campos y los prados aparecen envueltos EJ. viajero se ve seriamente apuraclo. 
por el espeso manto de níti-da blancura. El frío polvillo le ci-ega, le asfixia; ca.si 
Hasta el color del cielo es de un blanco no puede sostenerse a ,::a:ballo ... El noble 
plomizo ... Es corno una obsesión que ato- bruto avanza con dificultad, habiendo un 
londra, que hiere •la vista; se cierran los instante en que se cree per:dido. No se ve 
ojos y ella persiste. No se vislumbra ni el caserío hacia el que se dirigen, que 
un sendero,- ni un camino; no se ve una debe. de estar cerca. 
pisada ni una huella que indique la ruta. ¿ Se habrán desorientado? Por fin, a.illá 
El viajero ha de orientarse en una direc- en el fondo, divisa el caminante el peque
ción conocida y seguir la leve depresión ñ.o campanario a cuyo alrededor se agru-
que apenas se destaca del relieve del sue- pan unas cuantas casas. _ 
II\Ull11Ullll111111111111llllll111111111111111111111111111filllllll111111111111tlllllllllllllllllllllllllllllll11111111111111lllllllllllllllllllll111tUtllllllHHIIUIIIIIHtl111tnlUll1111111tllllllilllltlltllUllllUIIIIIUlll lll lH Hll ll1lllÍlll111111U lll111UII IIIHUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUltllllllH1Ul"IIIIUIIIIHl111Ul111111IIIIH a 

Hipofosfi1os .SALUD 
Aprobado por la Academia de Medicina, 

CERCA . DE MEDIO SIGLO DE EXITO CRECIENTE 
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ié ÉL Á UXILIÁR MEDICO ÁRAGONÉS -
A. OTO· RINO - LARINGÓLOGO 

del Hospital Clínico de Barcelona 
Consulta: En HUESCA, de 11 a 1 y de 4 a 6 

Ex-especialista del Centro de Higiene de Jaca, consulta: 
segundos y cuartos viernes de mes en el Hotel Mur 

Especialista del C, de M, de Barbastro, Consulta: 
primeros sábados de mes en el H. Internacional. 

Coso de Galán, 27, 3.0 HUESCA 

• 

• 

¡~~ 

~ Dr. VaL~~.~
1
rP~v~!• Ortiz ~ 

~ CIR.UGIA GENERAL , URINARIAS RAYOS X ~ 
j Coso, 110, 1 .0 Teléfono 20-59 ZAR A o o u ~ 
··•~✓~-----❖~✓~-----❖~✓~------❖~✓~❖~~·i 

1 

• 

Dr. FDANCl~CO A. C(PA ~ADCIA 
Médico Numerario del Hospital Provincial 

ESTOMAGO - INTESTINOS - HIGADO - RAYOS X 

Consulta de 11 a 1 

Casa Jiménez, 9, 1 .0 ZARAGOZA-

Instituto Dqtiueumático g ae Bstote1apta 
(Antiguos Baños de Vapor de Torrero) 

ZURITA, 11 
Baños de Vapor 

TELEF. 50-25 ZARAGOZA 
Masajes - Corrientes - Duchas, etc., etc. 

• 
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Laidridos de perros ; una puerta se 
abre . . . Voces de admiración. ¡ Pensába
mos que no vendría con tiempo tan ho
r,roroso ! 

Al entrar en la casa una oleada de a-ire 
tibio, envuelve al pra,-::1:icante en una ca
r icia voluptuosa. Apenas puede tenerse en 
pie; · el frío ha entumecido sus miebro:s ... 

M,íentras se sacude la nieve, los hom
bres avivan el fuego, cuyo calor conforta
ble y una taza de café caliente le hacen 
entrar en reacción. 

-Via.mos al trabajo. ¿ Dónde está el 
enfermo? 

Una habitación de ennegrecidas pare
des, donde el aire es húmedo, pesado, y 
la limpieza brilla por su ausencia, hieren 
los sentidos del visitante. Una débi l cla
ridad se fil tra a través de un pequeño 
criistal endavado en . desvencijaido ven
tanuco. 

El enfermo yace en el lecho con mues
tras inequívocas de una grnn postración. 
Está muy mal~d:icen los familiar-e.s
t iene mucha calentura y se queja muoho 
del dolor de rnbeza. 

I . 
En efecto, el caso es grave. El practi-

cante ha ,podido darse'0uenta ele que, com
síntomas claros de intenso meni11gismo. 
¡ La muerte acecha ! E:l practicante aplica 
plicando una infocción gripal, se presentan 
el tratamiento local que Je está permitido 
hacer en estos casos. El enfem10 no r eac
ciona al tratamiento aplicado, pues éste 
es ínsufióente. H¡a.y que hacer más, mu
cho más, se debe hacer cuanto antes mejor 
una punción ·lumbar. Esta operación po
dría salvarle. E l practicante reune a los 
familiares. 

-Es necesario que venga un médico 
con .urgencia-ies dir.:e. 

-Im,posi);¡,le, ¡ con este tiempo !-res-

panden-¿ quién se atrevería a _pasar el 
puerto? 

La situación del practicante es crítica; 
la operación so:be hacerla, la ha practica
do innúmeras veces por or,den y en pre
sencia de sus maestros. ¿ Debe hacerla en 
esta ocasión? ¿ N,o le a-::usarán después 
de haberse extra:limitaido en sus atribu
ciones? ¿ Debe dejár morir al enfermo sin 
intentar salvarle ? El deber humanitario 
se i1111pone; triunfa. 

Rronto está todo prep-arado, el enfer
mo en posición; brilla la aguja en los de
dos del profesional, se hunde despacio ... , 
más, más .. , Sale un líquido claro casi a 
chorro___..jhay mucha presión-. Después 
sale gota a gota ... Ya hay bastante ... lis
tos. 

Han pasado algunas horas . . E l enfer
mo se encuentra me jor. Ya no tiene náu
seas. Ha desaparecido la intensa cefalea 
y aquel inquietante estado comatoso. ¡ La 
muerte se aleja ! 

Arde alegre el fuego en el hogar. Bajo 
~a acogedora chimenea, el obligado corro 
de hombres y comadres. Un vie je-::ito re
fier-e hechos de la guerra carlista. 

El practicante, cansado por las luchas 
del día, envuelto en una manta y echado 
sobre un banco cerca del fuego, se ha 
quedado dormido. Sueña que no es un 
paria de la óencia, con sólo obligaciones 
y s in ningún derecho. Sueña que las leyes 
señalan sus a:tribuciones y que ya no está 
expuesto a verse, como a:hora, vejado, es
carnecido, perseguido muchas veces como 
intniso. Sueña que su título, conseguido 
a fuerza de desvelos y privaciones, le sir
ve para algo; ¡ no es un papel mojaido !. ., 

Fuera, en la calle, va cayendo la nie
ve ... E l viento silba huracanado ... 

M.RULL, 
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Dlmorranas -- varices -- ornaras JAIME LE DESMA 
Especla llsla del Hespital Vlclorla Eupenla, en Enfermedades 

Cura radical sin operación de la PIEL, VENÉREO y SIFILIS 

ALFONSO I, 16, entlo. Consulta de 11 a 1 # ZARAGOZA 
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.AMPOLLA LUSSAN·I 
, AUTOINYECTABL~ 

f13dory 
protector-.. 

. ' A,;¡uJ3 
._Pinia 

Gancho 
poracol~ar 

1 AMPOLLA ,, L USSAN 
~ AUTOI~YECTABLE , 

~ 

ESPECIAL PARA SUEROS ARTIFICIALES 

(HAYEM, GLUCOSADO, RINGER, 

ADRENALINADO, CAFEINADO, GELATINADO, LACTOSADO) 

INYECCION RAPIDA Y COMODA 

A PRESION :GRADUABLE 

r. 
t Ff\RMI\CII\ 'y LI\BORtlTORIO' DE L BENITO J 

L~~ 

/ 
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Pro - Federación Sanitaria 

Nuestra ideología 

Ideal supremo. Utópico, irrealizable, 
pero orientador de nuestra doctrina y ac
ción social. El Estado úni,-::o, la Humani
dad regida social y políticamente por las 
leyes de la Biología. 

Ideal de raza. Unión federativa, inte
gral; material. y espiritual; científica, lite
raria, artística, económica, política y 'so-

. cial, entre todos los pueblos de raíz ibé
ri,ca inspirada, no en el propósito de do
minar a los demás e imponerse a ellos, 
si'no en el de influir con su espiritualidad, 
en ¡a evolución de la sociedad humana . 

1,deaJ nacio.nal. El engrande-::imiento y 
dignificación de la Patria. 

Iirle{J)[ colectivo. Federación Sanitaria 
Nacional, Hispánica e Internaciona1, or
ganizada en función · social orientadora y 
dir,ectora de la Humanidad. 

Todos estos ideales son perfectamente 
compatibles, ya que representan una uni
dad de pensamiento que sólo podrá con
vertir.se en realidad mediante ese escalo-
. namiento progres·ivo que va de lo simple 
a lo rnmpuesto; de lo particular a lo ge- · 
neral. Igualmente es compatible la doc
trina de la !Federación Sanitaria con todas 
las instituóones políticas y formas de Go
bierno presentes y futuras, pues sean las 
que fueren fas normas constmctiva~ polí
tico sociales, .siempr,e habrán de inspirar
s,e en nuestro principio jurídico funda
mental: "El primer derecho_del hombre 
es el ,derecho a la vida . y su aspiración, 
material suprema, vivir mucho, vivir sa-

no y vivir bien, en el sentido éfr:o univer
sal de esta palabra. 

De la doctrina federativa 

¡No se han hecho los enfermos para ser
vir los particulares intereses del sanitario, 
sino que las profesiones sanitarias se han 
creado para servir el supremo interés de la 
salud pública. La colectividad médica, no 
existe, pues, para sí, sino para desarrollar 
una f.ñunción social, que en el orden mate
rial de la vida humana es la má,s importan
te, la más es,encial, la más excelsa de todas 
las funciones. de un Estado. Fiero si la-so
ciedad · 1as ha creado para su servicio, co
rresponde a la sociedad misma dotarlas de 
la capacitación cultural y moral; de la au
toridad e•independencia que necesitan pa
ra que su función akance toda la eficacia 
y todo el perfeccionamiento apetecibles. 
Es una absurda ahtinomía, . un inexpli<::a
bl,e contrasentido, _montar una máquipa 
cuya función es indispensable para reali
zar un fin y mantenerla luego permenen
temente en situación de no poder produ
cir la función que se le exige . 

El primer deber del hombre · es vivir 
la vida particular que le fué impuesta por 
quien a la vida universal le trajo. Su pri
mer deber engendra su primer deredho, el 
der,echo a cons,ervarla, el cual coincide 6011 

su más intensa aspiración material. El de
ber que el hombre tiené de vivir se:consus
tancializa, pues, con su mayor deseo. Pero 
ese deber, creador de --su derecho a c0n
servar la vida, impone a los demás el de
ber de respetarla y velar por ella. 
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Preparados dermatotóglcos '' G H B B l L E 8 O '' Tratamiento interno de las 
enfermedades cutáneas -

DEPURATIVO INFANTIL GOTAS OEPURUIYAS ,(abtlherp6tlcas:) 
Erupciones y dermatosis infantiles. 

Herspes, Eccemas, Dermat,osis 
y Afecciones de origen sifilitico 

De venta en todas las éasas mayoristas, centros de específicos y farmacías importa~te,s. • 
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l FARMACIA ~ 
& 
r r DE 

~rbrrtto anuuátrgut g:Jbap 
L S P A R T _E R O , 1 

Teléfono núm. 1752 , ZaragozB.J f 
~~:~,~:~,~:•~"-~❖~~. 

r 

r 

A base de Alcanfor, Gonienol y Colesterina 
en solución ETEROLEOSA INDOLORA 

FORMULA PARA ADULTOS Y NIÑOS: 

Se pre~ara también sin gomenol, con estricnina y al goayacol. 
No Vacile en emplear el F AGOCITOGEN en los comienzos de la 

Pneumonía y Bronconeumonía, así como en el Sarampión y en las 
toses asmáticas y ferina. 

El sin $º~enol es un buen sustitutivo del aceite alcanforado. 
El estrtcntco es un gran estimulante del sistema nervioso . 

. El FAq~CITOGEN al guayaco! se recomienda en todas las afec
ciones crontcopulmonares. 

DOSIS DE UNA O TRES -AMPOLLAS DIARIAS 

-l .· AfEXILEN'O (Liquido y en Comprimidos) 
Fórmu_la _completa para todos los casos de infecció n gastro-intestinal (sin fer

mentos lacticos). 
Preparado a base d,e Adonis Vernalis, Formina, Acido cítrico, Citrato sódico. 

Benzoato sódico y lactosa. 
Dosis de uno a cuatro comprimidos diarios, según edad. 

Laboratorio Dr. A-morós - Alcoy 

Delegado en Aragón: Angel Santacruz Broto 
Cortes de Aragón, 39 (Gran Vía) - Teléf. 1162 - Zaragoza 

r 

r 
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Estos deberes, estas necesidades, es-
tos derechos y estos deseos, han dado ori
gen a un a!parato social que tiene encomen
dada su custodia, la colectividad sanitaria, 
cuyo primer deber, cuyo único deber, es 
cuidar la salud y la vida de Los ciudada
nos, procurando para ellos el máximo 
bienestar posible. E,l deber imperativo de 
la <:olectividad sanitaria or igina el dere
cho de ésta a obtener ·de la sociedad que 
la creara, para su servicio, cuantos ele
mentos le s-ean indispensables al más exac
to cmnplimiento de su imperativo deber. 

E l Eistaclo debe retribuir espléndida
mente al sanitario oficial, sin regateos ni 
mez,quindacles que perjudican al Estado 
mismo, exigiéndole a cambio, la máxima 
cultura y moralidad. En cuanto al ejerci
cio libre ele la profesión, los sanitarios de
ben contribuir a que el bienestar de todas 
las clases soóales sea de tal naturaleza, 
que cuantos soliciten un_ servicio . médico 
puedan paJgarlo en el acto, ele manera de
corosa. Por eso el primer principio prácti
co de nuestra doctrina dice: "El bienes
tar de una clase social cualquiera, sólo 
puede deriva,rse u obtenerse del bienestar 
de la sociedad. La remuneraieción particu-. 
lar, equitativa, ele los servicios médicos, 

es la más sólida garantía para el enfer
mo y el mejor estímulo de superación para 
el sanitario". · 

La obra Federativa Sanitaria es de 

apostolado, ejercido por los organis-

mos que creara 

La ignorancia ele los pueblos es la -causa 
r,rincipal de sus desdichas y engen<lrn un 
verdadero círculo v1cioso, en algunos ca
sos fatal, eterno e indestructible. Los pue
blos ignorantes, sin cultura, sentimi-entos 
ni ideales, no · pueden dar de sí• los gober
nantes que necesitan para su transtorma
•-::ión, ya que éstos han de estar dotad es de 
cualidades cli,stintas a las del pu eblo ele 
donde salen. Este círculo vicioso polí tiw
social, únicamente puede romperse con 
una dictadura o con l)ll apostolado. Con 
una cl ictaclurá llevada a cabo por quienes, 
como Jesucristo, uniesen a la Suprema 
Bondad y Supremo Amor a los hombres, 
la Suprema Sabi,duría que le permitiesen 
determinar los deberes de cada uno ; la 
Suprema fuerza para imponerles su cum
plimiento; la Suprema Justicia para no 
sentirse movidos a debi lidad, complacen-

. cia, pa;·óalidacl o favor. 

__ E n h o r a 6 u e n a 

Todo Jlega; el esperar es grande si se 
sabe esperar; estarnos ele enhorabuena 
los sanitarios ·rurales; hemos tenido la 
dicha ,de gustar un átomo de esa palabra 
que tanto agrada a la humanidad; ya -
era hora <le que -lográsemos una parte 
del todo que nos pertenece; axiomático 

es qüe una parte es rnenor que el todo; 
pero bueno es que se tenga lograda una 
parte, puesto que puede ser un factor 
bási,-::o para lograr el todo; tenemos que 
por la senda que llega a la omnbre ele 
ir despacio, anclar lentamente, caminar 
nuestras aspiraciones ·subi,en,do los es-
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ORENCIO CITOLER SESE 
ODONTOLOGO 

Mártires, 2, 1. 0 (Esquina a la Plaza de la Constitución) ZARAGOZA 
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ELIH_I R 
ESTOfflACAL 

de SAIZ DE CARLOS 
(STOMALIX) 

Lo recetan los médicos de las 
cinco ·partes del mundo porque 
quita el dolor de estómago, las 
acedias, la dispepsia, los vómitos, 
las diarreas en niños y adultos 
que, a veces, alternan con estreñi
miento, la dilatación y úlcera del 
estómago; tonifica, ayuda a las 

. digestiones y abre el apetito, 
siendo utilísimo su uso para to
das las molestias del 

ESTÓMAGO 
é INTESTINOS 

/ 

Oe_po.yirar.10.s-9'.f!nl!m/e., part!I espdñ4 
Cune/ &Mon,n-Arddon -E!Z/J-Bdrcf!lona 
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calones paulatinamente, vencer lo'S obs 0 

táculos; no amilanar-se y dejar debilitar
se nuestra esperarrro, porque enton¡ces 
caería exánime y ilanguideciendo nmriría 
pensando en el ·claro horizonte que nos 
espera; como muere el . hipopótamo del 
jar,dín zoológico soñando lánguidamente 
en los j unco-s del desierto. 

No hay que echar la culpa de la pos
t·ergay::ión ,de nuestra prof.esión a nadie, 
en nuestra ·ruina se -produjeron los efec
tos sin causas, nació olvidada y eJ mis
mo olvido, ahora, dándose cuenta de su 
decaimiento, le da poco a poco vita1idad, 
pero parece ser qu•e aquella, profesión, 
desheredada de los Poder-es públicos, 
aquella profesión que fué largos años 
símbolo de :la bacía de afeitar, y emble
ma de los frascos de sanguijuelas, don
de unos hombres desconocedores de to
da clase de asepsia, puesto que lo mani
fiesta bien claro la profesión de barbero, 
siempre en r:ontacto con los folículos pí
loros, polos opuestcs de la higiene y de 
la asepsia r ecorrían las sórdidas y obs
curas ca,llejuelas de los pueb1os, mirando 
a las ventanas de las vetustas paredes, 
por si los llamaban para extraer la san
gre a los enfermos; ha desaparecido, se 
ha disipado, se borró para siempre los 
nombres de cirujano, ministrante, y si 
quedan todavía vestigios del nombre de 
practicante, lo desterraremos con el Au
x•iliar de Medicina y Cirugía. 

Somos auxi liares de una de las más 
· sagradas de las profesiones, tenemos un 
rt:ítu:1o facultaltivo; hemos estudiado un 
programa que nos han exigido; si corto, 
lo hemos estudiado, y si Jargo, hemo.s sa
lido adelante con él; nadie tiene la cul
pa de que bien la vocar.:ión, bien el des- ' 
tino, nos haya inducido a estudiar la ca-

rr-era; una de las dos cosas tie9-e qt¡-e li'a
ber s ido; lo que no es admisible, fo q,tte 
no es verdadero, es que ninguno de mis 
compañeros hayan estudiado, ni por gus
to, ni con la esperanza de ganar mucho 
con la carrera de Auxiliar de Me<lici.na. 
porque si bien es verda,d que parece ser 
que se presenta dentro de la esfera de 
nuestra carrera horizontes claros de un 
futum no .Jejano, pero hasta esta fecha 
no ha sido así. Nuestros Auxiliares hoy 
comen gracias al ofi:io de barbero, y eso 
que es opuesto a nuestra prof.esión, peto 
si no fuera por eso, .sus hijos morirfan 
en el campo trágico ele la rni•seria; s~s 
esposas derramarían torrentes de lágri
mas y en sus casas andarían con.stante
ment•e los espectros ,del hambre y de ,la 
muerte, y ante esos cuadros trabajan Qn 
un cficio que apuesto que ellos mismos 
lo odian, y el día que estemos pagad9"s 
decentemente, se rdirarán dél oficio, de
mostrando hacia él un odio grande, de
jando como recuendo las navajas con su 
corte mortífero; aquellos que a pesar ·de 
tem er ,la muerte di•eron varios años de 
vida a mu-:hos matrimonios: 

Nosotros, que somos llamados a v1s:1-
tar a un enfermo, que somos llamados 
para conservar la a1egría de varias casas 
que tienen un pasar decente, po'r orden, 
bienestar y todo lo necesario para vivir 
con una tranquilidad perfecta, con qué 
ilusión, con qué estímulo fa vamos a lle
var, si llevamos nuestiro rostro cubierto 
con ,el manto del dolor pensando en que 
nos llaman a conservar los factores que 
nosotros no . los tenemos ; eso no puede 
ser, está dentro del cam,po ele lo "impo
sible. 

P,ensando en todo •lo pasado y fo que 
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Dr. E. Oliván Yebra 
GI\R61\NTI\ - NI\RIZ - 01D0 

Ex-Ayudante del Dr. Hinojar, de los Hospitales del Niño Jesús y General de Madrid : 
Consulta: de 11 a 1 y de 4 a 6 Independencia, núm. 6 -- Zaragoza ' 
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• . 1;4(.f.1Nff ~""1:;~~¡:~::~;~~:;;:,:ti=n1 
, Eficacísimo en el tratamiento de la tuberculosis, escrofulismo, raquitismo, conva

lecencias . enfermedades consuntivas, y, en general, todas las_que exigen la reconsti
.tución y neoformación de los elementos celulares de la sangre y su riqueza en prin
cipios orgánicos.-FORMULA: Carbonato y fosfato tribásico de cal, hemoglobina y 
arseniato de sosa al mayor grado de pureza y exactitud de dosificación. 

Preparado en el Laboratorio de DIEZ CANO, sucesor de Alcub_erro. 

A I e a I á , 8 8 M A D R I D De venta en todas las farmacias. 

¡~~~, 

: Enfermedades de la Piel ~ 
¿ Dr. Lorenzo Lan1 bán Falcó fu J. 

~ ❖ Médico consultor de esta especialidad en el Dispensario antituberculoso ❖ j 
- Consulta de 11 a 1 y de 3 a 5 - COSO, 132 dup.º • Z A R A G o Z A { 

• ~ ........ ~---❖--~,~❖~ ........ ~----❖~,~❖--~,~❖ 

ODTDPiDIA [IDUilA 

S. f\. 

ESPECIALIDADES - DROGAS 
PERFUMERlA . FOTOGRAFIA - pe. ...... ••• •• ... 

Farmacéutica Aragonesa. 
COSO, 43 y 45 (Plaza de la Constitución) 
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es factible que dentro de poco tengamos 
cambiando aquellcs días aciagos, · poT 
otros de inmenso júbilo, se ensancha el 
rnrazón, se forta!lece nuestro espíritu y 
se expansiona nuestra esperanza ; ahora 
hemos dado buen avance, un gran paso 
hacia la cumbre, pero nos falta todavía 
algo, mucho ; lo que debemos dese.ar ~s · 
que sigan los dos próceres, .los dos _exi
mios tailentos al mando de losdestmos 
<le sanidad, que siendo así nuestro barco 
llegará a la playa tan remota de otros 
ti empos, pero cercana de ahora. 

Con la última disposición del doctor 
E·stadella y del doctor Pérez Mate_os, _ha 
renacido en los hogares ele los samtan os 
españoles una era de alegría, ele paz, de 

-economía y de ,lu!':ha constante entre ~1 
cacique y el alcal,de en contra del sam
tario, puesto que en muchos ¡:meblos ha~ 
vivido en pugna con ellos Ya no po.dra 
el cacique abusar, con su il:ínorancia, del 
sanitario intelectual, ni podrá el alcalde 
amenazar constantemente con su cruel 
arbitrariedad al sanitario, con quitarle el 
diminuto pedazo de ·pan que les servía 
para engañar un poco el hambre ?l re~ 
partirlo con lo-s suyos; esto ya se ~rro 
con la tinta ideológica del doctor Perez 
Mateos; por ese motivo los sanitarios 

-:- ,tamos ,de enhorabuena 

DONATO GIMENEZ SIENES, 

Auxiliar litidar. 

Sección oficial del Colegio de Huesca 

CONVOCATORIA 

ORDEN D~l DIA 

Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

Memoria anual de Secretaría. 
Presentación de cuentas. 
Renovación de cargos (corres-

ponde elegir los de Presi
dente, Secretario y Vocal 
delegado del distrito dr Jaca 

Ruegos y pregunt~s e inicia
tivas de los senores Cole
giados. 

Cuenta detallada de ]a Asam
blea nacional por los seño
res Delegados que asistie
ron a la misma. 

En nombre del Sr. Presidente se convopa 
a todos los colegiados a la Asamblea anripl 
del Colegio, que tendrá lugar el día 2 d~l 
próximo mes de octubre, a las tres y medw 
de la tarde, en el domicilio social Coso Ba
jo núm. 7, J.º (Circulo Independiente) con 
a;reglo al orden del dia indicado al margen. 

Dada la importancia de los asuntos a 
tratar, se ruega la asistencia del mayor nú
mero de compañeros. 

El Secretario, 
I 

JULIAN BIAROE 

:UIIOtt.·~optico 
~ :' _·, .\_:/ '(: ' ; __ ·\' ,, ;_, ' _- . ' ·/·'· ··::. ·. . 

,·Gafas:.Lentes. ' - · ·carrneti, 14-Madrid 
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catarros crónicos. 
, == · Consulta médica: De 10 á 12. Abierto todo el año. == 
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Dr. de G. Bocasolano Tormo 
Laboratorio de Vacunoterapia y análisis clínicos 
Enfermedades de la 'sangre 
Curaci.ón de las anemias en todas sus formas 
Horas de consulta de 3 a 6 

lil 

Teléf. 4348 Paseo de Sagasta, 26 cuadp.0 
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1 La anHt~Ei~i?~~b~ 1 
Fern~ndez Izquierdo , 

cura a los niños los tras
.. tornos producidos duran
Ú el período de la denti
ción, con · resultados sor 
prenden tes. 

= ·-Se vende en Farmacias 
'·al precio de 1'50 • caja. 

ELABORADOR.: 
. CJJr. 'GONZALEZ 

CAR.R.ICHES 
(Toledo) 

- , = 
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SECRETAS - VIAS URINA

RIAS - PIEL - MATRIZ~DIA

TERMIA - ELECTRICIDAD 

MEDICA - URETROSCOPIO 

SOL ARTIFICIAL DE AL

TURA- UL TRAMICROSCO-

. PIO - SONDAS KOBEL 

Consuha de 11 a 2 y de 6 .a 9 

Mártires, 16, pral. (f'lrco Cinegio) 

Zf\Rf\GOZF\ 1 
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En nuestro proceder está el remedio 

Todos, pero así, todos · los practican- · 
tes sin excepción, vivíamos en la agonía, 
pero pusifanimes hasta la médula, nin- -
guno estamos dispuestos, con nuestras 
decaídas fuerza!S, a poner en juego e,! le
vantami,ento genera,! con la energía ne
cesaria para. caer, si falta hiciere, en la 
batalla (¡¡ más vale morir de una vez en la 
defensa de nuestros 

1
legítii110s derechos, 

que vivir en guerra con~tante, si,empre al 
frente del enanigo caciquil y a.ouciad9 por 
el hambre!), ü ganar .el derecho que corno 
ciudadanos trabajadores y fi{)Le·s ayudas 
a ,Ja humanidad doliente, nos debe con
ceder la Ley. 

· ¿ Para qué nos sirve el título que osten
tamos, concedido por los más altos pode
res, si a la postre hemos de ser víctimas 
de más vicisitudes que .el a.,lguacil d,e,l más 
pequeño villorrio? 

El practicante tiene que ser,. en térmi- · 
nos .generales, "el muchacho " del médi
co, compañero inseparable del erÍfermo; 
!a ,pander,era :de la autoridad local y buen ' 
juguete de las masas caciquiles. 

!Como dejo dicho, de todos depende, Io
dos le mandan a este sanitario, todos le 
aguijonean y ninguno s•e preocupa si, aun 
trabajando · a su :,,ervicio, le falta un pe
dazo de pan para repartir entFe sus hij os 
y ,por eso, si no quie re que les falte y harn-

~ bre no quiere que pásen, a pesar de su tí
tulo, se tiene que agarrar a la r-epugna.nte 
navaja y afeitar al precio de ocho o nue
ve céntimos, afei.t.aclo que .hasta vergüen
za da el -decirlo, y .por si el precio fuera 
poco, ma·l cobrado. ¡rasi siempre .. 

Bues, bien, démonos cuenta: una vez~ 
incorporémonos todos como un solo hom
br,e y hagamos frente a , tanto atropello, 
puesto que en nuestro proceder está el 
remedio. 

,En primer lugar, los delegados ele dis
trito deben, a la mayor brevedad, convo
car a reuniones a fin ele tomar acuerdos 

1 
concretos en el enérgico proceder de to-
cios para que la Ley de Servicios Sanita
rios firmada ea. u del próximo pasado 
jll'lio ·por el Ex.amo. Sr. Presidente de la 
República y eltMinistro de Trabajo, Sa
nidad y P.revisión, se cumpla al pie de la 

· letra. 

. Otm punto ele capital importancia y del 
que tengo, inter.és tomen nota todos los 
prncticantes, por, ser ésta la época en que 
generalmente se ef.ectúa, ,Ja renovación de 
contratos, es el siguiente: Ningún auxi
Ii'ar debe cont,ratarse como practicante y 
ba:rbero, sino só'.lo y exclusivamente como 
pract-icau~e. 

A,J coritiratar, lo primero que exigen 
,los ,pueblos es el título, ¿verdad? P:ues 
·bien: con trabajos en ,Ja profesión que 
nos autoriza el título, se ha ele comer ·;· ¿ no 
es eso lo lógico? 

1Por este procedim'iento sería fácil éon
seguir el que aceptaran all'mento .en la 

'cuota por cirugía; puesto que ésta había 
de ser 1a par.te q ue había de asegurar el 
·cocido. 

iClaro que de mon)ento habría protes
. tas, pero si nosotros somos :fieles q:impa
ñeros, cua:l cle~mo.s, no yendo a .entro-
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F. ROYO 
OCULISTA 

Consulta: De to . ¡f 1 y de 4 a 6 
Coso, núm. 5 . Z A R A G O Z A 
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Representante• exc:lusivo ·en Aragón, Navarra 
y Rioja: 

Pla·za· de San Lorenzo, núm. 2 

D. 
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. meternos {antes dedicarnos a la mendici
dad) en el pueblo donde otro practicante 
haya entrado en negociaciones, no tienen 
otra solución los pueblos que someterse a 
la razón y desistir de la tan arraigada cos
tumbre de tenernos hechos escl~vos. 

Por otra parte, si un practicante tenía 
necesidad y quería hacer:lo, queda1ba (cum
plida su misión con los enfermos) l~bre 
para dedicar·~e a lo que más le conviniese, 
y si era de barbero, sabía podía hacerlo a 
precio que compensara el trabajo, y por 
lo tanto, con una tercera parte de trnbajo 

. sabía había de tener los mismos ing,resos. 
Además, libre del actua:l castigo, al que 
creo todos estamos condenados de, en re
compensa al daño que te haya hecho o 
haga un enemigo declarado, con la sang,re 
a punto de inflamarse y gran repiqueten 

de dientes, tener que recibirlo en el mal 
. <lito sillón y sin poder protestar, limpiar
le sus barbas. Esto hay que cortarlo de 
una vez para siempre, daos cuenta. 

Así, pues, esto es ,lo que debe hacer tod,, 
practicante al contratar, seguro de que ha 
de avanzar un gran yaso. Es er may_or 
avance que de momento puede recibir el 
practicante rural, no lo dudéis, y que, co
mo .dej0 dicho, sólo de nosotros depende. 

Viarios son los compañeros .que, tra:; 
denodada lucha, hari conseguido contrat«r 
en la:s antediohas condiciories, y de cuyas 
ventajas disfrutan, pero de poco les •servi
rá y menosS ganará la clase en general si 
todos los practicantes no nos prestamos a 
imitarles. 

M. P ,UERTOLAS. 

:Castilla:mefo y agosto del 34. 

Yó ... perdoné 

Muchas veces, cuando me siento in
fluenciado por algo que creo debe ser ccJ
mentado, las dudas me atormentan, y 
atropelladamente, las ideas acuden a ,T!i 
mente en completa deshilvanación. Yo, 
,esto lo encuentro muy explicable, poi: · 
cuanto no estoy hecho a cordinar aprecia
ciones. Las más de las veces, estas apre
ciaciones las consideran confusas ; per<J 
·no por lo ine.x,plicables ni inciertas, sino 
por esa carencia de exposición con que 
digo las cosas. Mi temperamento vehe
mente no me permite callar, y a mi modo., 
más o menos habitualmente, hablo; escri 
bo y expongo lo que en mi interior no 
puede quedar. 

Hoy estoy en un casSo de esos. Atinada 

o desatinadamente, he de escribir algo 
que forzosamente a alguno he de aludir. 
Pero ·sea c011110 sea, y salga como salga, 
con la conciencia tranquila por lo : sanas 
que son mis apreciaciones y procurando 
poner toda la ecuanimidad posible, me 
explicaré. . . , 

H¡a pasado la asamblea de Madrid. Al
rededor de eilla, se han girado múltipl_es 
objeciones. En ninguna de las que co
nozco, se ha lamentado la falta de ámbien
te rural que dadas las circunstancias ac
tuales, a ani parecer, en esa asamblea no 
debió fa:ltar . Tengo entendido, y muy cier
tamente, que hubo Colegio que pres,cin
dió de . rurales en las ponencias un.a, vez 
en Madrid y que pos_tergó a un ele~to 
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R. LANDA SANZ, OCULISTA 
Del Instituto Oftálmico Nacional, Diplomado de la Facultad <le Burdeos. 

s. 
Consulta de 11 a 1 y de 4 a 6 

' Alfonso 1, 4, pral. :-: Teléfs. 4196 y 1720 :-: ZARAGOZA 
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·· JOSIE . NAVARRO ·. ~ 
Clínica Dental r 

~ Horas de consulta: De 10 a 1 y de 3 a 7 

r s... Jo,...e, 1, .. • (FIBDII 81 JIIDDtedB Piedad) ZA ft H O Z A ~ 
••. :--==::;,o,o,c~=-:-❖-~--~❖~•:~,~❖~~•:• 

~;¡-~~ 
Antiséptico, desinfectante y profiláct1c,J originalísimo Purifica, per
fuma e inmuniza. El bactericida más nuev0 y eficaz. Higiene ín
tima,_ otitis, baños, heridas infectadas, etc., etc, Infalíble sie111pre. 

r 

.L . ACEITE DE RICINO " EGABRO '< AROMATIZADO y DULCE ¿ 
, r Laboratorio EGABRO - Cabra _(Córdoba) • España ' 

.. --,=~=---❖--~~:~,~~~❖---~~~ 

:, . 

Enrique _ de la Fíguera 
Médico del Hospital Provincial 

Consulta de Medicina In
ter~a: de 12 a 2 y de 3 a 5 Zaragoza ' Valenzuela, 7, 1. o 

T e 1 é f o no 4624 
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/J...lamienfo . MoJeroo Je la Bleoo~ra9ia ~ r· 
CON LA ORIGINAL FORMULA «INYUR » 

Preparación especial de la FARMACIA GAR.CIA 

. :V~ntar exclusiva en . c'a~a del . autor: Coso, 12,4 , Teléfono 4J65 

Z A R A G O Z A 
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rural, conocidísimo por todos los practi
cantes españoles, entusiasta e incansable 
luchador, que gustosamente hubiera sida 
oído por todos, por Uevar iniciativas a ia 
Nlaóonal, que no dudo hubieran sido ta11 
felices como otras que han dado a la clase 
rural y ,en genera,! a tcdos los practicantes, 
días de gran •efervescencia y pruebas de 
un despertar, aunque lamentablemente es
te despertar 'haya producido en nosotros 
los mismos efectos que una desagrndable 
pesadilla. También en esa asamblea se ha 
intentado hacer reapare,:er una polémica 
por todos conocida y que ya ,:reímos ol
vidada. 

Y\ no es éste el camino, compañeros to
dos. Con toda la autoridad que mi comen
tario como pracücante me da, he de la
mentarme una vez más de lo infructuosas 
que ~esultan esas decisiones de disciplína 
mal interpreta:da. Todo esto trae consigo 
antagonismos y discrepancias entre lo.-; 
practicantes. Mueve a lástima ver ,:Ómú 

se atacan y cómo in tenta justificarse . ame 

los demás, que vemos con desagrado esas_ 
polémicas q,ue tampoco comprendemoc; 
toda vez que nuestros deseos no son otros 
que intensificar una unión, que esos ¡fa- · 
1emi,stas, con ambit':iones personalistas. i,i1-
conscien;temente si se quiere, · destruyén. i 

Miremos ,Jas cosas sin apa<onamiento. 
No seamos ,tan prontos a ia querella y }a 
rencilla. No me cansaré min e::¡ de ' rogar, 
_v si aun perdonando nada conséguimos, 
que perdonemos para que se nos perdone, 
callémonos, resignémonos <Wn ·nuestra 
suerte y allá los que no perdonan con su 
conc1enc1a, 

Sé que soy insignificante para alentar _a 
unos y otrns e1 olv1do, pern me· r.:oúsidero 
autorizado para aconsejar con-el ejemplo. 
Yo perdoné, y sinceramente ,h.~ de decir 
que no me pena. Los que cpnocen mi caso 
y lo juzgaron, me aplauden, los que lo 
ignoran, nada pueden decir. 

Pero, perdoné; hagamos todos igual. 
P'AsCtJAL, N~YA. · 

Berdún (Huesca). 

SECCION FEDERATIVA NACIONAL 
o..- il . é & ~-------

A,eü11 del Coniité Ejen~tivo correspon
d~ente al mes de julio de 1934 

Elección de vocal de la Ju1ff!la Siiperíor 
Consult-iva de la Contri-buóón Indus1triai. 
Verificada la elección de Y.ocal en la Jun
ta Superior Consultiva de la Contribm:"ión 
Industrial y publicado el' resultado de su 
escrutinio en la Gaceta. núm. 168, (17 de 
julio), hemos de comunicar a la dase que 
el candidato designado por los Colegios 
Oficiales de ·Practicantes no obtuvo el 

triunfo perseguido, aunque sigmo en nú
mero de -votos al 1,:andidato t riunfant.~ 
-éste 60 votos, el nuestro 43. ; 

1Con sentimiento tiene que hac~r púbH
co el Comité Ejecutívo, que, a parte dé, 
esta derrota han contribuído alguno~ Co
legios de Practicantes no ·at~nd!endo a la:~ 
indicaciones que por oficio les fu.eron hG
chas a su tiempo para que antes del plazo 
señalado remitieran a la Dirección generál 
de r•entas públicas su voto ¡:t favor 1del re
presentante de la. clase de Practicantes . 
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· Embrocación Hmericana 
Farmacia Puerto Plaza San lldefonso, 4. 

Cura el REUMA, los CATARROS y TODO . . 

DOLOR. LO MÉJOR p,.)RA MASAJES \ 

Pid. lo en todas partes 3,50 ptas.•POr correa, 4'50 · 

MifDRID, 
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R; OBON SIERRA 
Ex-Ayudante del Dr. Hinojar 

GARGANTA NARIZ 01D0 

. '.Consulta: . de 1r a 1 y de 4 a 6 

'-

':· Coso, 110, 1.º dcha. ZI\RllGOZll f 
ll ii 

❖~~----❖~❖❖~❖❖~,~--❖---~~-~ 

J.- ALBACETE FRAILE~ 
,,,.,.,, ,, ,,,.,,.,, '""""""'""""""' '""""""""' . ' ' "'"'"""'""""""""'""""""""""'"'"'"'"""'"'"'"'"""'"""'"""'"'"""'"'""""" ~ 

ESTOMAGO, INTESTINOS, HIGADO, VIAS BILIARES ¿ Consulta de tres y media a seis. - Días festivos de once a doce 

C!!rdán, 4 Teléfono 23-37 ~aragoza r 
♦---=:~'º'º'~==--·❖--~---❖❖~,~❖❖~,~~•.• . 
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Mi d 
, 
on 

Médico radiólogo del Hospital · Pro'1incial 
y -del Dispensario oficial J\n.tituberculoso 

De 3 a 8 de la tarde 

· COSTI\, 9, entlo., dcha. Z I\ ~ /\ G O Z /\ 

Emilio Sariñena Herrero 
Ex-médic~ militar y de Sanidad de la Armada 

MEDICINA INTERNA ·-· RAX70S X 

Coso,, 13-45 (P. Constitución). Teléf. 53-40. Zaragoza 
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A los Colegios incurnplidores de las dis
posisione's del Comité Ejecutivo, éste ha 
manifestado su desagrado. 

Hemos de hacer constar que al candiid'a
to <le 1os Colegios Oficiales <le Prnctican
tes votaron · el Colegio de Vieterinarios-de 
Palencia y los de Matronas de Sev~lla, 
Madrid, Va,lencia, .Santande,r, Jaén, Zarn
goza, Córdoba y Vizcaya. 

G-estiones genernles.-Aunque por la 
época actual del año la vi,da oficial de mi
nisterios y dependenr-:ia:s del Estado se 
halla un tanto para:liza,da, el Comité Eje
cutivo no cesa de gestionar cerca de las 
autoridade.s sanitarias, la pronta resolu
ción de cuantos problemas existen pen
dientes en aquéllos, principalmente 'las 
conclusiones de la última· Asamblea Na-
óonal. · 

Decreto del Ministerio de la Guerra de 
19 de julio.- La Gaceta de MC1Jdrid de 2 0 

de }ulio publicó un decreto del Ministerio 
de la Guerra en virtud del cual queda 
prohibido a los militares y asimilaidos per
tenecer a asociaciones de carácter políti-
co, sindical o societario. . · 

1Con este motivo y ante las circunstan
cia de que entre los practicantes c;iegia
dos existen bastantes que a la vez son 
militares en distintos grados y armas, al
gunos Colegios se han dirigi,do a!l Comité 
Ej-ecutivo en consulta aclaratoria sobre 
si el mencionado decreto afecta a los ci
taidcs practicantes. AIUnque el Comité ha 
contestado partioularmente a cada uno de 
éstos Colegios, por si en algún momento 
estas dudas surgieran en algún otro más, 
quiere hacer constar desde aquí y con ca
rácter general .que como la coíegiaci6n de 
practir...antes tiene cairácter oficial y por 
esta razón ningún Colegio representa nada 
en el sentido político, sindical o societa-

rio, asociaciones a · las que únicam~nte se 
refiere e.! decreto en cuestión, han de ·te- · 
ner presente todos Jos Colegios }1ue los 
practicantes que a su vez sean rñfütare5 
- si ejercen, con mayor motivo--pueden 
y deben estar colegiados y también de~~ 
empeña,r cargos en Juntas dé gobien:1.G-; co0 : ,, 

misiones, etc. 
Ley de coordinaci'.ón de serviqos ' sani; 

tarios. - La Gaceta de Madrid ~publico, -
aprobada por las ,Cortes, la ley de cordi- - .. 
nación de servicios sanitarios, por la cua:I 
se inicia . la r,eorganización de la función 
sanitaria nacional. 

Fm lo que a los practicantes se refiere, 
sólo en el aspecto ei-:onómico y en la res
tringida faceta del puntual cobro de sus 
haberes municipales, les afecta. 

Los auto,res de ,la mencionada ley al · 
conc-ebirla no han creído conveniente·· te
ner en cuenta ningún otro aspecto de nues
tros problemas <lenfro del área sanitaria 
rural. 

,Merced a esta ley y a partir cie, 1 de 
enero de 1935, tanto los practicantes -:o
rno los demás sanitarios :rurales perci1.Ji.:. 
rán puntualmente sus consignaciones, sin 
necesidad .de 'reclamarlas a los Ayunta
mientos per-ezosos en el cumplimiento de 
este deber, pues de esto se encargará la · 
autori<lad del delegado <le Hacienda de ca
da provincia. 

AJdemás podrán hacer efectivos cuan
tos haber,es tengan por peocibir. 

El Comité Ejecutivo va a imprimir en 
un ,br,eve fciJleto esta ley con algunas ada
raciones a determinados artícu.Jos' _ de la 
misma, sólo, claro está, en lo que a nues~ 
t·ra clase se refi.era, pára _el mejor cono-, 
cimiento de los compañeros rurales y la 
tendrá a la disposición de éstos. 

Quiere el Comité Ejecutivo hacer cons-
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Manuel Soárez 
Profesor Auxiliar de Enfermedades de la 

Infancia en. la Facultad de Medicina 

Medicina y Cirugía infantil -

Independencia, 20, 2. 0 (Porches), - Zaragoza - Tel. 1578 - Consulta de 12 a 2 .9 de 4 a-6 , 
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tar· (1ue: ·para ,la aprobai-::ión definitiva ,de 
est,dey \en las ;GQrtes surgieron dificulta
,des ide cará<;:ter político, mantenidas pri11-
:cipalmente. li>Or los ,diputados aragoti.eses 
y a· instancias de la A,sociación de Médi
cos Titulares nos dj,rigi.inos al Colegio de 
-Zaragoza: para que éste cursara telegra
mas a. Jos diputados de aquella provincia 
en •$Oll·ic;itud de que _votaran decididamen
~e -una ley que tanto i11teresaba su aproba
ción a -fas clases sanitarias españolas. El 
Colegio . de Zaragoza ,realizó inmediata
mente lo , requei:_ido por el Coniité, por lo 
cual le feliótamos y nos felicitamos. 

T-arifqciqn -ele los servicios 1'nédico-qui
nírgilos · ,de los ·.Pracúca.n,tes en las em>
presas y ,11'/lutualidades del seguro de aic
cidentes dei trabajo,-1,i, Gace,/la de 29 de 
abril. publicó una onden del Minist,erio de 
Trabajo y Sanidad aprobando la tarifa 
mínima de honornrios Q retribuciones de 
los : médicos al servicio de las Socieda
des de seguros ,d,e ao-::identes del trabaj o. 

En clioha tarifa figuran algunas pres
taciones que co,rresponden de lleno a las 
funci ones de Practicante, como son el tra
tamiento antitetánico, las inyeociones de 
suero fisiológioo, la,s prácticas de me<::a
noterapia,• la. anestesia general, etcétera, 
eb-::éter.a, · y como en dicha tarifa no se 
hace · ¡nención . de ningún género a la po
sible y legítima intervención del Piracti
c;;u~te- en-estas acci-dentes, el Comité Eje
cutivo, después:. de ,,estudiarla .oon todo 
d_eten~1:niento y examii1adas una por una 
toda ~ .las cantidéJ,des que se fijan para és
tas .v otras intervenciones, ha acordado 
dirigirse acl 'ministirn de Trabaj o sofrci
tando una - orden ampliatoria de la que 
nos ,referimos, en la que se determine que 
toda intervención de,! Practi-::a11te en la 
asisk ncia prestq.da por las Sociedades ele 

Accidentes del Tirabajo sea retribuída con 
un cincuenta por ciento de la · cantidad 
señalada al Médico en fa prestación .del 
mismo servicio. . _ _ 

E l Comité Ejecutivo, ; antes de ini,ti,lr 
esta gestión pone su acuerdo en conoci
miento de los Colegiados y abre un ,pfarn , 
que ,_termipará el día ro del próxirrlo'·mes 
de septiembre para que con la orden men- . 
cionada a la vista (Gaceta de 29 .de abril 
del año en curso) enví-en sugerencia,s -e 
iniciativas a este propósito al Comité, eJ 
cual fas estudiará y las tendrá presentes 
antes de r,edactar definitiva.mente la ins
tancia que haya de dirigir al miijistro. 

Con.siit'tas.-Durante el mes de julio el 
Comité Ejecutivo ha evacuado las siguien
tes rn11sultas : al Colegio de Ahcante so
bre registro de títulos; al de Asturias; 
sobH! conducta a .seguir con co'1·egiados 
morcsos y pasividad de autorida<les sani
tarias; al de Ciudad Real sobre dese111-
peñ,o interino ele una plaza de Comadrona 
por un Bractica.nlte .también titular en 
Puertollano; al de •Guen-ca, sobre estudios 
preparatorios y facultativos de la carrera 
de Prncticante; al de Las Palmas, sübre 
orga11ización de los Cuerpc-s de Piracti
cantes ele las distintas B enefrcen-:ias pro
vinciales; al de Plalencia, sobre nombra
miento de los Pra:ct:-:cÍntes de los :Dispen~, 
sarios antivenéreos, scbre Practicantes de 
ios Insti tutos provinciales de H;igiene, ::¡o~ 
bre p :racücantes .en ,)os estab.!ecimient~ 
psiquiátricos y sobre dese1np~0 -interinq_; 
de !.as titulares de Matrona, y al ele San
tander, sobr,e interpretación del _decreto, 
del M.inisterio de la .Guerra, de 20 ele 
julio. 

Felicitación al doctor Verdes Montene-: 
gro.~Con motivo de haber sido elegido, 
académico de ,la Nacional de Medicina, 
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Hivot osf itos Salud 
., 

contra Anemia, 

Raquitisnfo, Inapetencia, Neurastenia, etc., · étc. 
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el actua,l director · general de Sanidad, d?C
tqr ,don José Yer,des: Montenegro, e l . Co- . 
mité Ejecutivo de la Federación, en nom~ 
bre de 1a da.se, le ha dirigido cor,dial fe
licitación. 

Pago de cua;tas f ederat-ivas.--Durante 
el mes de julio se han recibido en la Te
sorería del Comité Ejecutivo las siguien-

tes cantidades, por, péj.gp del' suot¡i.,s)ede
rativas: Cólegio ·& Cá'.ceres; · 103'15 pe
se)?s, por primt;r trimy5tr~ ~e I934.,:Y:'qo
legio de Jaén, r21'15 ;pe!fotaspórJ1-, íd. " \ 

Madrid, r de agosto_1 de .1934,--,.-.iEl ~e-:-, 
cretario general, José Saave,dra y , M 01:l'r' 
les.-El presidente, Antonio S. García dtl 
Real. 

,. 

Comentarios v Noticias 

,, LA LEY DE COORDINiAClON 
EN' MA:RJCHA 

El día ·4 de. agostó quedo constituí~a: 
con carácter provi.sioríál la' Junta a.clmiriis'..: 
tra.tiva. de la M:ancomunidaid Sanita,ria ele 
la provincia de Hues•ca 0011 lo~ vocales 
natos y los cinco alcaldes elegidos ·por 
sorteo. La elección recayó en los alcaldes 
de H)uesca, _ Ailcolea <le Cinca, i\Jcalá -del 
Obispo, Safas AJltas y ,.Siétamo. El día 20 
se hará la dección , por sufragio de dos 
alcaldes más y el. r de septi~mbre próxi~ 
mo quedará clefinitiva1nente constituída la 
Junta. 

* * * 
NUEVA °rÚREGrIVA 

La Juti.ta. dir~tiva del C:o}egio de" MJé
'dieos de· la provincia de" Z<!-ta.goza, ha 
quedado cohstituída de la sig1:ient<: form":: 

do de Gregorio, do;i J osé Maestre, don 
Joaquín Q:uílez, don Sal)tiago ! ané, d,oh 
José _ Alonso, don , Juan u QL1t~1r:M, ! Apn 
Eduardo Muros,-. don, R¡<,;~t;dq C:qndéJ. <1\:\11 
Joaquín Cávero, ·4on .. Qujl~er.inq:' i.L d ,Gi1, 
don Pascual Baring;Q!,. ,don ,A,;i.tpnJSJ J;,¡ll¡i;J:;: 
yen, do:n . Jfü·a,nci;s,cn .' ~uii'!:'.' (Y: (éi1Qn ¡ 1\:1:pw,e;l 
.Aiba:scaL · .. _ -,., ;. ~._,. ,,,:¡· ,1·, ,\ :<íJ .Jli'h·:t 

*· * * : _; ';).: ,, l '.; ¡)¿•; ;,; 

. , , üAMBiIOS ,, DE ru;,s:[DE)~¡(}IA.;, ) 
El Praeticaüte :d(')n -J,0S:é •BaHaré~ tras.,. 

ladó su resi<lenda. de· La: ,GiMhPosa'. a : Más 
de las Matas. S-i ha sicló':' J:fo1:_n1ejorár,do 
-eelebramos. :-;_ ,,_, ., 1 :iL·; ;_, •..•, ,Y~-u,., ,·: , 

· * · :f:) ,:~1 .: i l : i ) •• .• ' 

Presidente, don Angel Abos ; v1ceprrs1-
. dente don Pedro Arilla.; secretario, don 
Ba:lta~r Domínguez; vicesecretario, · don FIN DE ESTUDiIOS,: ;•' : · 
Manuel de Frutos; tesorero, dÓn Francis- Terminó la cattera 'de'. Plracticartte don 
co Pey; contador, don Antera NoaiHes; Rafael Viñual~s Jol," ,de Siesa. Nos rori
bibliotecario don Santos Tamparilfas; vo- o-fatulamos y felicitanids ál- iiluevo: cori'ipa
cales: don Ra.faeL-Fernández, don Fausti- fiero, ,deseándole prosperidad en el ejer-
no Calvo don Rafael Lozano, don Eduar- cicio profesional. · · 
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M 
r · • .Suprime_ CALLOS, ¡uanetes, ve~ 

U n rru" en· to a rr I e o rrugas, _ ojos de gallo Y durezas en 

. , 0 ' 0 · ::e:od:
1
ap:~í~'s, 1'60. P~r. :, óofre'a;J Ptas.' 

qJ,,u:,nada c:iueefo <!El~ S,__ q}[J.e/onso, 4 :. •: ; : ;·, ,;;&,~-¡¡,; •~ 
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· . . REvú/r~ DE , REvrsTAs 
- ·. : .: . _·:, .. ' ' ' . ~ J. •. • .. .' ~ '· ' • 

' f!:,dn~s r•ecibí,cl:o el primer número de 
La Cirubía M énor, revista de Brá,ctican° 
tes, editada en Puente Genil -(Córdoba). 
F-elicitarm,os á. ·aquellos entusiastas compa
ñeros, exhortándoles paira que no cejen 
en su altruista labor de batallar por las 
aspiraciones de clase, deseando a la nueva 
publicación muchos años de vida para bien 
de aquellos esforzados amigos andaluces. 

* * * 

NOTAS DE COMPAÑcRIS

MO Y ~ACLARACIONES -:-
. . - ~- .. , 

r En nuestro número ,anterior dec1amos ' 
que Domingo Mártínez;· de Ojos Negros, 
cambiaría la plaza. Por error .involunta
rio' no está este compañero en Ojos Ne
kros,- y tí~ es ' este partido el que -desem~ 
peña. Está -en Torres de Albaracín y es 
a este pueblo al que se refiere la llamada. 

Ein Ojos Negros lo que pasa es otra 
cosa y es necesario reparen con interés 
todos los compañeros. Se reunió la Junta 
facultativa y tras de no muy larga deli
beraicíón acordó rebajarles el sueldo a -

· todos los facultativos ·en un 20 por 100. 

De est~. acµerdo .les pasan comunicación 
a Jos interesa.dos y ordenan contestación 
inmediata para ánum:iar, las vacantes en
seguida. ,C~ ~~ :na:i'tu'alc, todos han con
teslad_o que no están dispuestos a ceder, 
ya que consideran injusta tal demanda. 

i'fodos · lo_s ·compañeros deben solidari
zarse con ellos y, caso de ver anuncio de 
vacante, no solicitarla. Este es el mejor 
medio para que ,los sanitarios t,riunfen, 

LETRAS DE LUTO 

El día 27 de agqsto f_¡¡.lleció en Alpar
tir, víctima de rapimr,enfermedad, el que 
fué entusiasta coleg;.iaclp, celoso tesorero 
y buen amigo, don ~ntiqµe Llbbet. V-er
dade-ramente apenados pm tan irreparable 

desgra~ia, sab~ la famÜia Llobet, particu_-
la~mente su hijo Enritjüe, que les acom- : 
pat1a111os en su justo dolor, pues la des-; ' 
gra,cia la consideramos , nuestra; tal es el; 
afecto que profesamos siempre al bueno 
de don Enrique. 

La conducción del cadáver const ituyó, 
una emoci-ona:l maní fes-tación de duelo, fi-
gurando entre los asistentes los doctores 
A,lgorá, Nivela, Ramón Vlinós, Bérez {don 
Lorenzo), Aubá, las directivas en pleno
del Colegio y Sección Benéfica, numero
sos compañeros, entre los que reco11damos 
a los señores Gil, H!er-edia, Minguillón, 
Sancho Corbata, Hueso, Martínez (E.),. 
Santa-cruz, Hernández, Peguero, los com-
pañeros- <le Almonacid y un sin fin de 
personas que, ansiosas, querían testimo-
níar a la familia Llobet su sentida con -
dolencia. Descanse en paz tan batallador 
amigo. 

* * * 
- -El día 17 del corriente dejó de exi~

ti-r en Barcelona la bondadosa ma<lre de
nuestro querido amigo don Cristino Es
pluga. Acompañamos en su aflicción a tan 
distingui,do compañero, enviando a su dis~ 
tingui,da familia nuestro sincero pésaime .. 

* * * 
-Han fallecido los dilectos compañe-

ros don F,rancisco Casas y don Angel 
0-::hed_, Practicantes titulares de Monzón -
y Alcubierre, respectivamente. · 

Sinceramente apenados por la irrepaira
ble desgracia acaecida, sirvan estas líneas. 
de condolencia y pesar, enviando a su dis
tinguida · familia la expresión de nuestro 

, 1 

pesame. 

* * * 
~El día 25 de julio falleció en Estada. 

la distinguida señora doña Carolina Siu, 
esposa de nuestro querido compañero de
Costeau, don Jaime Benedec. La Redac
ción de EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS
expresa su pésame eminentemente sen
tido. 

ocultando sufrimientos ocasionados por desarreglos y enfermedades 

propias de su sexo, y que por serlo, consideran ine\litables, y es 

porque desconocen el 

Compuesto Vegetal de -Lydia E.· Pinkham 
llllllllllllllllllll lllllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll llllllllllllllll ll llll lllllllllllll llllll llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll]llllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllíl 

Todas las mujeres que sufren dolores, irregúl-aridad.,,s, dolor de ca
beza, dolor de espalda, dolor de riñones, dolor P.n el bajo vientre, des
mayos, síncopes, vahídos, frecuentes indigestiones, infir1maciones, 
úlceras, desplazamientos, irritabilidad, esterilidad y cualquier otra en
fermedad o desarreglo propio de su sexo, deben recordar que el 
COMPUESTO VEGETAL DE LYDIA E. PINKHAM ha curado 
a millares de mujeres por todo el mundo, devolviéndoies la salud que 
consideraban perdida para siempre. 

Esta medicina es un TONICO PODEROSO para la rnujer; la 
fortalece con rapidez, abre el apetito y la pone en condiciones para 
que todas sus funciones se desarrollen con regularidad y sin ninguna 
molestia. 

lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll lllil llllllll ll!lllllllllllllllllllllllllllll 

Compuesto egetal de Lydia E. _ Pinkham 
L Y D I A E. P I N K H A M 

MEDICINE Co., Lynn. Mass. 

A g e n t e s g e n e r a I e s : GIMENEZ _ SAUNAS, Y c. A 

Sagues, 2 y 4 Barcelona (S .. G.) 
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IHTTOA n,c'l'.'o• t!. rr111:u, MErHCO ~ 

MEOtCACION- 8ÁL~.t.-lroltC~ ""° -~fNSJVA 

LABORATOf~lOS-FEDE s. A. 

N~yo1 n.º 
Procesos crónicos del 
aprato r<spi:ratorio 

Neyol n.11 

Anlillmico 

Neyol n.º 
Niños 

Neyol n." 
' Pro.cuos agudoa 

-· Neyol n." 
Antiasmé\f1ct> 

1 

2 

3 

4 

5 

DIPEPOA DR. A. •.ÓPEZCIUOAD -~ACEunco 

l.lAIIQUÉS [,f! CtlBAS, 9. T~Ll!P°"" 19.147 MADRID 

Se emplea en !as b""oT>.q·u;ris crónu a s sí'tr.ples 'S' en las sec:ondarias. rápidamente modi
fica la secreció~ h:oo-,quial ,{,-cilita la c.xpcctorución. ClbÍma la . (l).s,. c.ede la disnea y facilita el 

sueT10.. 
COMPOSIQON POR 100 c. c.-l'ara-iso-prop!lmetacresct. 1,5() g ., Metauo/, 3, 5!)0 g_, 

0.U,,,co/, 7.90 g.: Anhidro/,-,.piz,d. 10,1.5 ¡¡.; Alca11Íúl\ 2,00 g .. Triokiaa,, eterfr-4"4, c. s. 

Sm necesidad de ec.pk&T rJ opio lll ninsux.c ik an, ~nivados. corrige la tos cm-efi:zante 

de los auhercu losos, curando y evh sJJ.nc ln.s .;:9;t:, :liu.,ciones catanalcs. 
COMPOSICJON POR 100 c. c.-Gua-yacnl, (,.W g.¡ Timol, 1/J() g.; Estearopteno de mema, 

f..,50 iN iZSer:cia de Niauli, :tJ,00 g.; Omot.ot, 10,tXJ g.; í u.;.lz;ro de A.lil~ 0/)05.gQ T·1ioleinas. e.Ifiri

liadas. c. s. 

En los procesos- broncopulmonare,. in fe,·+..oso~. ~ con sigue teal:i.z&J' una ant-iseyi,si:s • 

,rápida y cnérgicr. . oinení.:ü<lo !1.o .. ~,na.ción en ce,· :,: p'.a. zo. 

COMPOSICION PO!l 100 c. c.- I'ara- íso-prop1/metacr,:.,ol, 1,50 g.; A11hidroterpína, /0,00 g .; 
Esencia de Niauh, 20,00 g.; 1:Jcanfor, 2,00 g,, Trioleinas eterificadas c. s. 

.E.n estos procesos la remisión de los síntoma.! es ínmediata a lo aplicación del'. 

mec! icamento. 
COMPOSiCiON POR 100 c. c.-Leci!ina, 0,25 g.; Colesterina, 0,30 g .; &tricnina,0,01 g.; 

Tim ol, 2.50 g.; Gome;;ol, 7,45 g .; E ucelip tol. 7.55 g.; Mentol, 5,00 g.; Alcanfor, 2.()() g.; Gua;-acoJ.,. 

5,,(J() g.; Aceite de olivas es_te,-i]izado. c. r... 

Se llena la. doble indicación de yutu·la, el acceso de asm.11 con la aclrenalina Y a.tropina1 

y actuar sobre los prot:esos catana. le.e J.:.Ol' ii. acc ión antiséptica de los balsó.micos, llrnandro 

ambas indfracioou con une ~ola inyec.d:óu. 
COMPOSJCJON POR 100 c. <.-Atropina. 0,0025 g .; Adrenalina, 0.()()5 g .; Guayaco/, 5,(19 IN 

Timol. 5.50 g.: Mf'ntol. 4.50 g.; Gomenol, :o.OO g .; Alcanfor, 2,fXJ g. ; Aceil í' estn1ilizado , c. ¡. 

T ocles ,.s aU:mnos 1iencn un., indicación cs~ciaJ en los proce!los g1ipal-es de l e:Panto respirn torio.. 

De Lue -M181D'O& X. 2.. <f y 5-se prcpaTa:, caj•s-dc •mpollaa cle S y 10 c. c. y del número 3 uje e de ampotlu de 2 y 

aedio y~ .... 

SOLICITEN MUES'JIIAS Y LITERA\TURAS 

TI P . LA MODERNA, PLAZA D E S. MIGUEL, 13, ZAR A GO Z A 



ALIMENTO DE RÉGIMEN 
A los enfermos, a los convale
cientes, a todos los que hoy 
ci"ue recomendar una nutrición 
intensa con el mínimo esfuerzo 
del aparato digestivo, es indis
pensable que beban ZUMEL, 
que es una cuádruple conden
sación del jugo de las mejores 

uvas de Aragón. 

Concesionario : FEDERICO BONET 
Aoartado 501 • 

Zaragoza, Noviembre 1.934 
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SANOCOLINA "LEFA" 

Quintana, 30 - MADRID 

DIRECTO.A: 

Dr. IIANUl!L G. JAURl!GUI 
N6dlco J Foraoúotlco, Profesor AIIJdllor 

tlo la Pocultotl do Notllcl• o, otc. otc. 

(Solución isotónica de cloruro de colilla) 
El primer preparado español a base de 
collna, cuya eficacia ha· sido comprobada 
en todos los hospitales y dispensarios 
de España. 

Sanocolina cálcica "LEFA" · 
Dosis adultosa Ampollas 5 ce. 
Dosis infantil: Ampollas 1 ce. 

. Combinación de SANOCOLINA "LEFA" 
y metanoato cálcico, para inyección in
tramuscular o intravenosa, en TUBER
CULOSIS y PRETUBERCULOSIS. 

OSTEOFIMINA "LE FA" 
(C61dca y oleoyodada) 

LUETIBISMOL "LEFA" 
(P~eroso autisifilitico) 

Para muestras y nteratora dirigirse al Representanta 

AngBI Santacruz Brota 
Cortes de Arag6n, 39 [Gran Vfa) 

Para el tratamiento de las tuberculosis 
quirúrgicas, por el Método del Doctor 
A. Finikoff. 

Combinación yodobismt\tica de elevado 
poder neurótropo. 

Tei,tono 1162 

ZARAGOZA 

.i.1----·---- •-- ---~-.. - +-.._...,__...,.._..._..,~,- --•------ --- --·---·-··--... ,-.... ---.. 
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DE 
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PRACTICANTES 

D irector-Propietario: ANGEL SANTACRUZ BROTO • Redactor-Jefe: MANUEL HUESO (SANCHO-HIDALGO) 

Colaboradores: Todos los Practicantes 

Dii·ec~ión .y Administración, CORTES DE ARAGÓN, 39 (Gran Vía) - Teléfono 116:1 

·CONDICIONES EDITORIALES Y .ADMINISTRATIVAS 

J • Et AUXILIAR Mi orco ARAGONÍs , eS propiedad de don 
Angel Sa otacruz Bro 10; se publica una vez a l mes, y son co
laboraaores todos lo3 compa ñeros. 

2.ª N o se de~uelven los originales ni se rriantiene corres
pondencia acerca d e los mismos, y de los artículos responden 
Sus a utores. 

3 . ª La Dirección tiene amplia.! facultad es para rechazar 

aquellos escritos que considere inconve nientes, así como para 
adaptar a cada número el · origina l que crea más oportuno. 

4.' , La suscripcióo impo_rta SEIS PESETAS aouales (pago 
adelaotado), 
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Página de Honor. - Exito de unii. campaña: l ,á Clase de Practica~tes y la 
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Pérez de Ciez~. - Nuestro merecido, Alfonso Piquer Lafuente. - En defensa 

del Practicante: Interesantes opiniones médicas. - Mi protesta también, doctor 

Fernández Cuesta. - Sección Oficial del Cólegio de Huesca• Gestión 

directiva. - Del ambiente rural, Pascual Naya. - A los compañeros 'del Dis

trito de Jaca, Pascual Naya. - Sección Oficial del Colegio dé Cata
luña: Horas de incertidumbre, J. Cuyás. - Noticias, A. C. ~ Colegio de 

Practicantes de Zaragoza: Conferencias interesantes. - Colegio de Practicantes 
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La 

.. ~. -
-, 1'·• 

,:itiph_logistine 
i .. ,. • ¡ • " ' . • • 

~pli~~da ·en capas ·espesas a lo largÓ .. del c~ello~ . 

de una a ·otra·' oreja, ·y desde la barba hasta el 

esternón, cubierta con_ un pedazo de alg~dón 

en rama y un · vendaje . apretado, resulta un 

tratamiento comprobado para el alivio del dolor 

y la inflamación de •la laringitis aguda . 

. A causa , de su . potencia termo génica y su 

. ' accio~. 'bacteriostáti~a, l_a ·.i\nHphio,-gistine 

' pro-duce una hiperemia ·activa en la zona 

afe~Íada, que dilata y lav~ 
0

los· capilares 

Laringitis 
Aguda 

superficiales, estimula la leucocitosís 

favorece la destrucción de las 

bacterias. 

• • • 

Enviamos muestra y literatura a solicitud 

THE DENYER CHEMICAL MFG. COMPANY 
/ 

163 Varick Street, Nueva York, E. U. A. 

Agentes exclusivos de venta ¡,ara toda España: 

Hijos d.el Dr. Andreu, Calle de Folgarolas, 17 .. Barcelona 
La ANTlPHLOGISTINE s~ fabrica en Ispañ~ 

, 

EL AUXILIAR Mtorco ARAGONÉS 

1.:os señores 7'\omeñe, jáureºui, ~á,;s

que.iS, f).iniél<;JUél, Ciri.iSél, f)élSCUéll, Góme.iS' 

f)éllélcios, 23erdote, Gélrcíél, Golélcheco y 

Gorcíél 7'\ortín, que componen lél 'Junlél 

de Gobierno del Colegio de f)raclicélnles 
de ~i.iScoyél. 

P á .gina 

de 7-Ionor 

'\Sl Auxiliar 7'1édico Aragonés." 

dedica esta página _de 'Jfonór a 

tan distinguidos corµpañeros, 

como premio a su meritísima 

labor direGtiva. 

3 
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f 
I Clínica Dental 

Hoces d, 'º"'""º De 10 o 1 y d, 3 ; 1 j 

ZARAGOZA 
(Frente al Monte de Piedad) 

San Jorge, 7, 1.º 

1
+ 

··------------------------------------l-----.. ·-··-·----

. 1 ·T~~l~mienlo 

•1--------•------------------t 
Consultorio 

· Médi·co - Quirúrgico 

Docto rea: 

, Víctor y Angel Marin Corralé 

Rayos X . - Electricidad 

médica. - Ozonoterapia. 

Luz solar de altm;a. 

Diatermia. - Curación del 

cáncer por los Rayos X. 

Consulta de 11 a 1 y de 7 a 9 

D. Jaime i, 49, pral. • Tel. 1723 

ZARAGOZA 

• 

i 
! 
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r 
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CON LA ORIGINAL FÓRMULA ¡ 
"INYU A" 

Preparación especial de la FARMACIA GARCÍA l MoJerno 
~ Venta exclusiva en casa del autor 
1 J I BI Coso, 124 - Teléfono 4365 t 
t e a enorragia 2 A R A G O z A i I----------- ! ~ ~- ... ~ ... --.:---......... ~ .....--.- . .,.._...-. ..,.....__.._... ....... -,-.. ,---..,,._ .. ,_..,._.. - • -+-- ... - ..... - ...--............ ...--...-....-... ·• 
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ÉXITO DE UNA CAMPAÑA 

--o--

La Clase, de, -Practican tef y , la Prensa 

Una disposición ministerial,' po~o meditada e 
in justa, hizo el milagro de conseguir una unión 
y compenetración espiritual y profesional, como 
jamás . se sintió en el largo luchar por la digni
ficación de la clase. Y el resultado, el triunfo 
que con justificado alborozo celebramos. 

Con la nueva disposición del ministro señor 
Villalobos (que rendidamente le mostramos 
gratitud), queda bien delimitado el campQ pro
fesional, tanto del médico como del practicante, 
pues bien claramente lo especifica el decreto 
aludido. 

"Los médicos no podrán sustituír a los prac
ticantes, ni con el carácter de interinos. Los 
médicos que por especial conveniencia, se ha
gan practicantes, r¡o podrán ejercer simultánea
mente las dos profesiones, so pena de retirarles 
uno de los dos títulos." ¿ Está claro ? 

Ya saben, pues, los practicantes rurales prin
cipalmente, a qué atenerse ; hacer prevalecer sus 
derechos, poniendo siempre como : salvaguardia 
el decreto que vino a trastornar nuestra amar
gura, en la alegría inherente al triunfo conse
gu ido. 

Una vez más tenemos q'ue cantar las exce
lencias ele lo c1ue puede una 1.mión verdad, sin 
egoísmos ni claudicaciones; una unión íntima 
y brava, que ha dacio al traste con todas las 
continuas lamentaciones de nuestra pequeñez 
social , de nuestra modestia, de nuestra insig
nificancia sanitari a, etc. , etc. 

Cuando a una clase bien organizada, noble 
en sus actividades, honrada y laboriosa, se le 
hi ere a rtera e . injustamente, en lo más profun
do de su sér, debe erguirse con energía. sm 

miedo ·y sin preJmc1os, y su voz se dejará oír 
y lo que es más satisfactorio, se le atenderá y 
sati sfará en sus demandas, porque al fin hará 
comprender lo razonado de su protesta. Este 
ha sido el éxito de la clase de practicantes. Su 
hombría y su razón. 

La clase de practicantes de España es agra
decida por su noble origen y por su innata 
hidalguía y comprensión. 

De ahí, que, · a nosotros, que nos cabe la ín
t ima satisfacción de haber sido los primeros en 
dar la voz de alerta en esta región y dar cuen
ta asimismo di:! la feliz solución del conflicto 
en nombre ele los practicantes aragoneses y es
pañoles, damos las más fervorosas gracias a los 
periódicos locales, principalmente a La_ Voz de 
Aragón, que siempre la tuvimos a nuestro lado, 
sin olvidar la prensa , mad1·ileña, Heraldo de 
Ma drid y El Liberal, periódicos que acogieron 
toda la bie1i, organizada labor .del Comité Na
cional, con acendrado desinterés y cariño, y que 
junto a la tenaz y ' laboriosa acci i n de los celo
sos presidentes de todos los Coleg ios Oficiales, 
se pudo conseguir la derogación de un decreto 
que era la sentencia ele muerte para la carrera 
aux ilinr de la medicina. 

Momento es ele alegría y satisfacción colec
t iva. Aprovechemos las enseñanzas que de la 
tramitación y solución del confli cto podemos 
recoger y mirémonos todos los practicantes de 
España como hermanos filial es, dando de lado 
todos resquemores, egoí smos y odios ; constitu
yamos un haz 'fuerte y nutrido, que sirva de 
gloriosa bandera para futuras empresas de 
reivindicación. 

I
_.. . .. . . . . --------- _.., _ __..__.,._..,__.._..,__.,.._..,_____..._...__..,__...____.__.._~: ~-----..;, 
ENFERMEDADES DE LOS NINOS 

• R A V O S X TELÉFONO 2 6 2 , 
1 

ALFONSO , 28 Doctor A. PÉREZ 'ALBERT ZÁR.l,GOZ>. t 
1 • • • • • • . • .. • ---------- ----------- ~--------- ---'--~ 
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r· ____ ... _ ... _ ... _ .. _ ... _-.-.._.......__.._..__.. . .._.__...__..._, 
i ·Clínica de María Milagrosa f ' . . i ¡ 

--·-------------------~ 
·Manual del 
Practicante 
DEL 

¡ 
¡ 
¡ 

I 
l
t Dr. Martín Clavería ¡1 

DR. FELIPE SÁENZ DE CENZANO t Rayos X - Electricidad • • 

. Rayos ultravioleta ! 1 
! 

Obra la más completa y ne· 

f O B - de luz • f zono - anos j 
t y de vapor, etc. ¡ ¡ 
f Planes completos de tra-

t tamiento para enlermos i 
t conforme a las normas de i 

cesaría para los alumnos de 
Medicina y Practicantes que 
deseen tener conocimiento 
completo de los programas de 
oposiciones a alumnos inter-
nos, Practicantes militares, 

Armada y Beneficencia ge- t 
neral, provincial y municipal, 
así como para el estudiante 
que aspire a conocer con 
la debida extensión la materia 
de la enseñanza. La obra j Sanatorios y Balnearios. ,!! 

~specialización en afecciones ne r-
' b consta de 4 tomos, al precio 

e 65 pesetas encuadernada 

Plzarro, 5 • ZARAGOZA. Tel. 3~55 Más detalles: en la Admi- j ¡ viosas y tu_ erculo. sis. .! d 

j en tela. 

nistración de esta revista l 
·-- ...,._____ -----~__..,....._..._,..._ ..., -...-.¡ .,__.. --------------- _...,___ ... _ .. _ .. _____ . 
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LUTO EN 

-¡¡ C A J A L HA 
Se llevó al maestro este otoño luminoso de 

atardeceres violeta. Desde su casa fronteriza al 
Retiro madrileño, tuvo envidia de ver caer la 
hojarasca teñida de oro, y su vida cayó cortada 
del tallo de sus ochenta y dos años. 

Ha muerto Caja] haciendo un alto en sus 
tareas. Dejando la ·pluma horas antes de expi
rar, sobre su última cuartilla llena de grafo
logía de moribundo. 

Se marchó de la existencia casi sin aperci
birse; porque su talento, su espíritu y su alma, 
le hablaban al oído de la fortaleza inmortal de 
su privilegiado cerebro. , 

El mondo· ha de llorar a estas horas al sabio 
desaparecido que dedicó a la humanidad su vida. 
Y nosotros, en esta nuestra hora de España, en 
el acerbo de nuestro dolor, hemos de hacer de 
su recuúdo guión y . espolique de voluntades. 
Para pensar en nuestra patria como él pensara 
siempre, en su eterna máxima de dar a Es
paña una figura cumbre del saber. Anhelo de 
sus anhelos. Quijotismo de hispanos, cuya falta 
denotara en 1905, al decir en el entonces Cole
gio de San Carlos, que entre los vicios y _de
fectos mentales de nuestra - raza, se hallaba la 
escasez de sanos y levantados quijotismos en 
pro de la cultura, elevación moral, y prosperi
dad duradera de la patria. 

Se nos atasca la pluma al resbalar sobre 
las cuartillas. Nos sentimos pequeños e insig
nificantes para hablar de la figura genuina y 
cumbre de nuestro siglo xrx. El único valor 
ele estas notas necrológicas, es su prosa de 
sentimiento, destilado en el alambique de nues
tro dolor de españoles amantes de nuestra 
ciencia. 

* * * 

EL MUNDO 

MU E R. TO !! 

¡ La vida ele Cajal ! En síntesis, dos motivos 
cultivados siempre: trabaj'o y constancia. Y fe. 
Una fe ciega en el estudio para esclarecer los 
arcanos de la n1ateria. Desde 1880, recién con
cluída su carrera en ·que publicara su trabajo 
científico, lleno ele "faltas de juventud" y que 
hizo exclamar al publicista de la Universidad 
ele Zaragoza, ¡ pero quién es Caja! pata juzgar 
los trabajos de los sabios!, hasta tres horas 
antes de su muerte, en (,J_Ue haciendo anotacio
nes a ,su más prodigiosa obra escribiera: "y 
vuestras potencialidades inquisitivas distan mu
cho de haberse agotado, antes bien crecerán 
incesa~temente, tanto que cada fase evolutiva 
del homo sapiens revestirá los caracteres de 
nueva humanidad". 

!iene la obra m;uavillosa de Caja! la virtud 
que tienen las de los grandes genios. Culmina 
en toda ella como cualidad específica de su 
talento macho, la independencia más absoluta 
en ·todos sus juicios. Su valor indómito al en
frentarse con todos los problemas; no le hace 
decaer en su trayectoria. Fijo, seguro, paso a 
paso, extiende su ciencia por el ámbito patrio 
primero, y en 1889, llega a Alemania cargado 
de microscopios y preparaciones para oc!lpa:t;
su rincón en un congreso científico. Obscuro y 
silencioso, contempla el pasar indiferente de las 
grandes a)ltoridades de la Histología mundial 
por delante de sus oculares. El Caja! español, 
no se conforma a la injusticia ni al absurdo. 
El dominio absoluto de su · método, unido a la 
fibra hispana de su raza,' le hacen arrastrar a 
Ki:illiker, la más grande figura y maestro in
contestable de la Histología, a su microscopio 
y hundirle los ojos en sus' lentes. 

Y la ciencia se rinde a Caja!, y con Caja! ... r-JE. s 0 ~ s
1 
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Neyo] -n~º 
Procr.sos crónicos de] 
aparato respiratorio 

Neyo1 n}I 

Antifimico 

Neyo1 n.º 
Niños 

-Neyo1 n.º 
Proce.sos apdoa 

Neyol n.º 
Antias.máitic'a · 
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LABORATORIOS -- FEDE s. A. 
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0 /RECT,OR DR. A. ~.ÓPE ZCIIJOAO-~-at.U C[UTICO 

MARQUÉS oe: CUBAS, 9. rnLÉFONÓ 19.147 MADRID 

Se emplea en las b:r.o;nqtSitls-cr6nkas simples :y e-n laS secu.n"darias. rñprd-ame.n.te medJ
fica la secreció:1 in::o~quia L fa cilita la expectoración. c~ro~ la tos. cede la disnea y faá\i'ta el 
B~,· 

COMPOSICION POR 100 O:c.-Para-iso-propilmetacresol. 1,50 g., Metano/, J, fil){) g,¡ 
O,,nr61JCI, 7.90 g.; Anhidr¡,te:,pina, t0,1,5 /N A·lr:anfo,s_ 2.l}IJ ¡¡.; Triolew.ao eteríf.ieadas. c. s. 

Sin necesidad de emp1ear el opin ni ninSm,,-o .h fll& dedvad·os, corri~e la tos eme_fizantb 
de los attl,er cuiosos, curando y evi.tanac- las o.Sudize.áones catarrales. 

COMPOSICION POR 100 c. c.-Guayacol, 0,1(} g.; Timol, 1,00 g.; Estearopte:no <le menta, 
t.,58 e,:.; &encía de Niauii, 21),()(} g.; Cineol, 10,(J() g.; Su{fu:ro de ,Vtlo.~a,005,g'fÍ T1ioleina!J eteri
litada,., c. & 

En lo9 procesos~ hroncopulm·on:a.zes in!eet!foso.s, RO consigu·e t'l!alizaT an:a anr:isepsia 

tüpid·a y enérgica, 0hteni t-l'.ld6 ia ~ur~ción en co:-to p!azo. 

COMPOSICION i'OR tOO c. c.- PBPa-iso-pro¡Jilmetacre,Dl, 1,50 g.; Anhidtoterpina, /0,00 g.; 
Ese-ncia de Niauli, 20,00 g.; 1llcaofor, 2,(X) g.; Trioleinas eten"ficadas c. s. 

En estos procésos •ia remisión de ?ns QÍntomas es inmediata a la a·r,Üca-c-1ón del 

medicamento. 
COMPOSICJON POR tOO c. c.-Lecítfaa, 0.25 g.; Colesterina, 0,30 g.; Estricnina, 0,01 g., 

Timol, 2,50 g.; Gomenol, 7,45 g.; Eucalipto/. 7,55 g.; /l{entol, 5,00 g.; Alcanfor, 2,00 g.; Guayaco/, 
5,,()() g.; Aceite de olivas esterilizado. c. s. 

Se llena la doble indicación de· yugul~r el acc~so ele asma con le adre.na-Hna Y atropina 
y actu~r sobre los pro,.:esos catanales por la acción antiséptica de los balsümicos, llenand"' 

ambas indicaciones con una t101a inyección. 
COMPOSICION POR tOO c. c. -Atropina, 0,0025 g.; Adrens 1ina, 0,00511.; Guayaco/, 5,l}IJ i·, 

Timol. 5.50 g.; Mrntol. 4,50 g.; Gomenol, 10,00 g.; .4.h;anfor, 2,00 g.; Aceite esteri!iza~o, c. s. 

Todos los númrro~ tienen un" indicación esp~ci8.J tn los proc~sos ~ripales deJ a:Parato respiratorio. 

De los números l .,. 2, .C y ~ se preJ?eran cajas <le ampollas de 5 y 10 c. c. y del ~úmero J cajas de ampollas de 2 y 
medio y :; c. c. 

SOLICITEN MUESTRAS Y LITERATURAS 
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a E spaña, por boca de su más alta autoridad 
que exclama solemne: Señores, se acaba de 
descubrir a un gran sabio. Se Hama Ra:món y 
Caja!. 

Se derruml:iá para el mundo la España de 
majos, toreros y pandereta que describiera Me
rimée en su panorama ele Iberia. Para que so
bre sus ' ruinas camine un sabio pregonando que 
el sol del mediodía de Europa, es capaz ele 
crear cerebros de dioses que perspnifiquen fuera 

. ele sus· fronteras las excelencias de nuestra raza. 
Altanera y bravía, independiente y romántica, 
p'ero dotada de su blirnes -cualidades de creación. 

* * * 
Vió Caja! en su vida cómo el mármol ha de 

perpetuar eternamente su recuerdo. 
Primero Zaragoza y luego Madrid, el Ma

drid de sus paseos de solitario, levantaron el bus
to admi.rable del niaestro sobre la Facultad que 
le hizo médico, y sobre la ciudad que puso a 
su vida· nieve en sus canas, . que él se cuidara 
de derretir con el fuego de su corazón que todas 
las mañanas se ··levantaba como el sol en el 
horizonte. 

La tranquilidad de su vida la dividía entre 
su Laboratorio y sus callejeos entre puestos 
ele Jibr_os viejos, ele arribo al pelouche rojo 
y desvaído de los divanes de su café del Prado. 
Y sólo, eri su mesa que le inspirara sus céle
bres charlas, veía pasar la vida pensando en 
todo y sin pensar en hada. En~retenido en el 
hojeo de periódicos infantiles, que , al sabio 
- tipo de hombre en un todo diferente al vul
g;t'r y anodino de los montones humanos - le 
habrían de decir cosas interesantes en medio 
ele sus colorines y ele su prosa de fábula y de 
travesura. E l hombre que no pudo nunca en
tretenerse en la "tontería de ser ministro", la 
hacía leyendo - recordando tal vez - los más 
disparatados cuentos que hacen soñar en la 
época ·de los primeros años, libre la frent~ de 
preocupaciones y ele arrugas el ceño. 

SupÓne la pérdida .de este hombre, represen-. . / 

tativo de la especie. un motivo ele sentimiento 

vario. Fueron muchos los años de su vicia y 
en ella nunca . escatimó su rendimiento. Pa-. 
triota por antonomasia, puso su alma entera 

-aL servicio de una · reivindicación 'de España 
en aquellos sus años peores en los que se ha
blaba de nuestra _ muerte nacional. 

Y su gesto, a más de su valor personal, tuvo 
el de levantar en nuestro suelo, en· un nuev"o 
renacimiento científico, fiterario y artístico a 
los genios dormidos, en nueva edad de oro de 
la que son testimoniós brillantes entre ia plé
yade de h_0mbres ilustres, T orres-Quevedo y 
Echegaray, Azcárate y Costa, Simarro y Achú
carro .. . 

Si la ciencia carece ele patria, Cajá.1, como 
Pasteur, pensaba que los "sabios sí la tienen" 
y que el conqui stador de la naturaleza no sola
mente pertenece a la Humani_dad, sino a una 
raza que se envanece con sus talentos; a una 
nación que se honra con sus triunfos, y a una 
región que le considera como el fruto selecto 
ele su terruño. 

La inteligencia del maestro ha ido pareja 
con sus descubrimientos, siendo é'stos los efec
tos inmediatos de ·su pensar. N o ha pertenecido, 
y ello hay que proclamarlo muy alto, a esa 
estirpe de sabios que. como él mismo dijera, su 
inteligencia es n;uy inferior a sus descubrir 
mientos, a los cuales llegaron por ciegos e ines
perados caminos del azar. El caso de Courtois, 
del que escribiera un ingenio que no se sabe 
si fué él qui en descubrió el yodo o si el yodo 
lo descubrió- a él, es más frecuente de l"o que 
muchos se figuran. 

Pena en el ánimo, tri steza en el pensamiento 
v recogimiento en el espíritu que nos habla de 
hac_er solitarios y pensar en empresas de altos 
vuelos, nos ha producido la muerte de nuestro 
sabio. 

Hay muertes que son germen de nu'evas 
vidas. Qtie la ele Caja] lo sea· de la de una Es
paña más grande, más sabia y más buena. 

LUIS TRÁPAdA y _SÁNCHÉZ-BRAVO. 

Octubre de 1934. r-·---•-••-•1--•0.,.__. • ..,_....,. _ _ •••-,0l._ __ ,_.._...__... .. _ +I- +-_....• + - -+ -+___.,.__.. _ ____ - __ __..,.__...,_.. 
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Laborafa-r-io de Especialidades Farmacéuticas 
,u¡_ s E e As Á N !1!11. 

Elixir T6nlco reconstituyente 
S .ECAS,AN 

Poderoao Tónico del or3ani.11mo 

Compo.11ición1 V anadato de sosa (metal), 

0.'001 gramos; , Nucleínato de sosa, 0 '02; ·Gli

cerofosfato de sosa, 0'50; Arrhenal, 0'04; . 

Extracto efe nuez de kola, 0'10; Elixir adecua

do, c. s. para completar hasta 15 ¡!ramos. 

lndicacione.111 Anemias, Clor~sis, Neuras-

/ tenia. PretubercuJo.,is, Tubercul.oSis, Linla
tümo, Escrofulismo, Splen, Foslaturía, Supu

raciones 11rolona.adas, ,Convalecencias, etc. 

Reiliatra.d:o ea-la. I. G. de. S. con el ;,úm. 
1

ll.8t6 

J a, r a.b e a n t. te a.ta r r a 1 
s ·ECASÁ_N 

Béquico,. AnllséRllco, Sedante, Descomsflvo, etc. 

Compoaición, Gomenol, 0'15 gramos; Thio

col, 0'20; B-en:zo8't1> d'e sosa, 0'30; Helen-i a, 

0'007; Cod-eína, 0'01; Arrhenal, 0 103; Ttrtura 

ele acónito, ()•1018; ]aTabe savia de pino y cor 

Antitóxico SECASÁN 
Tonico, Anti1.emolítico y Antitóxico 

Cajas de 1 y 4 ampoll~• 

Composición, Colesterina, 25 centi¡!ramos. 

Alcanfor, 50; Estricnina, ½ miligr.; Aceite 

lavado y desacídificado c. s. para 5 c. c; 

fndicacion-es': Grippe, Neumonías, Bronco

N eumonías, Infección puerperal, · Paratifus, 

Tifus, Fiebre tifoidea, ;,c. 
Registrado en _la l. G. de S. con el núm. 3.,072 

lnye·ctabte anticata.rral 
SECASÁN 

Enérgico antlbacllar, AnHsépllco de las vías respiratorias 

Calas de 1~ ampollas de 2 c. c. 

_Composic-ión, Colesterina, 0'010 ¡!ramos; 

Gomenol, 0'20; Eucalipto], 0'15; Guayacol, 

0'15; Atlcanfor, 0°25; Lecitina de huevo, 0'05; 

Aceite lavado y ·desa:cidifi~ado, c . . s. para 2 c. c. 

teza naranj~s agrias, c. s: paira completar lndicaciones: Catarros crónicos, Laringitis
1 

hasta- 20 sramo·s. Traqueítis, Bronquitis, Bacilosis, Neumonías, 
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f'ndicacionu, En todas las enfermedades Neumonías crónfras, Complicaciones bronco-

+' del' árbol'respiratori,o, sean agudas o crónicas. pulmonares de J,, grippe, Gangrena pulmonar, t 
1 Laringitis, 1!raqueítis,' Asma, Enfisema pul- Y en todas las enfermedades del aparato res-i monar, Pulmonías crónicas, Tuberculosis, piratorio ({ue convenga hacer antisepsia 1 

¡. Gangrenas· pulmonares, Neumonías, etc. bronco-pulmonar [ 

R'e;i11rado en la f. G. de S, con el núm. ll.818 Registrado en la l. G. de S. con el núm. 3.817 I 
P,_,_ ... •• el La•o,ato,to Fa,moc6atlco .re j 
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UN TRIUNFO D -E LA. .C-LA.S E 
-<>-

Se, declara íncompa tible., el 
,. . ,. de, eJerc1c10 

. las carreras de, Médico y P ,ractican te, 

Como consecuencia de la campaña realizada 
por la . Clase <le Practicantes contra el Decn;to 
del Ministerio de Instrucción pública de fecha 
r8 ele septiembre, admirablemente clirigicia por 
el Comité ele la Federación y secundada por 
tocia la prensa, la Gaceta de Madrid del 14 ele 
octubre, aparecida con notable retraso, publica. 
la siguiente disposición: 

"MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. -
Ilmo. Sr.: La Orden de 14 de septiembre úl
timo, dictada p@r este Ministerio para resolver 
las consultas hechas por diversas Facultades de 
Medicina y previo inforn1e de ésta y del Recto
rado de Madrid, autoriza a los Médicos en po
sesión del título de Medicina, a la obtención del 
de pi'acticante o enfermero con el pago de los 
derechos correspondientes, sin necesidad de 
otras .pruebas ele aptitud que las_ realizadas en 
lps estudios de Medicina. 
. "Esta disposición, perfectamente lógica y 
fondada, puede crear en la práctica situaciones· 
especiales, ya que una persona que tenga ambos 
títulos quizá desee ejercerlos simultáneamente, 
bien en asistencias partiwlares o en cargos ofi
ciales. 

"Corno la di sposición citada no tieue otr:) al
cance que el de determinar la forma ele obtener 
los Médicos el título ele practicantes o enfer
meros y es necesario señalar el uso de uno, y 
otro título, cuando lo posean a la vez, este Mi
nisterio se ha servido disponer que: tod~ licen
ciado en Medicina, que haya obtenido u obteR
ga el título ele practicante o enfermero, no po
drá ejercer simultáneamente las dos profesio-

nes; por consecuencia, le queda prohibido e! 
desempeño al mismo tiempo del ejercicio par
ticular y d_e cargos retribuídos, de médico y de 
practicante o enfermero, ni siquiera con e! ca
rácter ele interinidad. 

"Tocia infracción de esta disposición, se cas
tigará con la anulación de uno de los títulos 
obtenidos. 

"Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.---Madricl, 5 de octubre ele 1934.-FrLI
BERTO VILLALOBOS. - Señor Subsecretario de 
este Ministerio". 

Hemos de resaltar la manifiesta importancia 
de esta disposición rninisteri~l que, además de 
llenar las aspiracion'es tocias de la clase de prac
ticantes, viene a suprimir ariteriorts disposicio
nes por las que se autoriza,ba a los médicos titu-

_ lares para el desempeño "interino" de las titu
lares de practicantes y . comadronas y que, en 
la práctica, suponía un grave perjuicio para_ 
sus intereses. 

Al felicitarnos por esta di~posición y felici
tar también al Comité ele la Federación Nacio
nal de Practicantes, hacemos constar nuestra 
gratitud hacia el Excmo. Sr. Ministro ele Ins
trucción pública, señor Villalohos, y a !os di
rectores de los periódicos que más · se han di s
tinguido en esta campaña, así como a los pre-
siclentes de. los Colegios Oficiales de Practican
tes que han secundado, con ejemplar unanimi
dad, cuantas indicaciones recibieron de nuestra 
Federación. 

ANGEL SANTA CRUZ. 

(De la prensa diaria de Zaragoza). 

Medicamentos p(!Jr'° la DERMO-SlfllOLOGÍA 

la OFTALMOLOGÍA y la OTO·RINO-LARING,OLO.GÍA 

¡Solicite literatura y consulte nuestra publicación periódico "Anolecta Terap,utica"} 

ri,aboiatoüos Oel 1Aoitc Oc fE'spaña. s. a. 
~a 4 i:í'pecbtífl;H'tt9 C.noi. , maenon. "(hru10111. • , 
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-CALLl~T A~I 
IS 
1 
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1!:0NES 
11 J A S O !l!I 

( Patente n6m. 116.051) 

Primera fábrica nacional 

Sillones tipo americano 

Representante exclusivo en 

Aragón , Rioja y Navarra : 

D. francisco Cóndón 

1 
AL CONTADO~ A PLAZOS 1 

Plaza San Lorenzo, 2 

ZARAGOZA 
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. e o m e n t a r 1 o 

Hace bastante tiempo que el Colegio -de Al
mería, basado en el Estatuto provincial y en el 
Reglamento de funcionarios, solicitó las catego
rías administrativas de oficial 1. º y 2.°, para 
los Practicantes de la respectiva Beneficencia 
provincial, así como los sueldos correspondien
tes a 'las mismas. La solicitud fué denegada, y 
entonces, se recurrió al Tribunal Contencioso 
provincial, que falló en conformidad' con lo soli
citado; no obstante, la justicia en su cumpli
mieU:to se hizo esperar por la resistencia de 
aquella Diputación, que a su vez también recu
rrió ; pero lo que es de razón, más o· menos 
pronto se cumple, y lo que reclamó Almería se 
estableció, con una base jurídica que podía ser, 
y lo fué, generalizada. , 

Estos datos son públicos, o lo que es igual, 
del conocimiento ele todos los Colegios; así 
:01110 también es sabido que otros Colegios confo 
Jaén, Córdoba y Toledo, consiguieron la misma 
mejora, y algo más, ya que Toledo logró dos 
quinquenios de 500 pesetas, para cada una de 
las categorias, cosa muy importante, si se tiene 
en cuenta lo reducido en número de los escala
fones de la Beneficencia provincial, que signi-
fica un ascenso lentí,simo. ' 

Cuanto antecede es harto sabido; sin embargo, 
extraña que la mayor parte de los Colegios ' 
estén por obtener la m_ejora, contando como
cuentan con la ley y con fallo a favor ele un 
Tribunal Contencioso provincial. No ignora
mos que algunos Colegios han reallzado gestio
nes para alcanzar la citada rnejora; pero tam
bién sabemos que se conformaron con la nega
tiva, y no volvieron a insistir, ni hicieron uso 
de la legalidad que fundamenta la petición. E l 
resto de los grupos provinciales, ni siquiera se 
tomaron ese trabajo, lo que indica un gr,an ában
clono y también ineptitud, ya que no saben obte
ner lo que la legislación concede. Pero sí saben 

distraer el tiempo con la int riga; unas veces 
;novicia por la ei1Vidia; otras por el rencor, y 
rns i siempre por motivo pequeño e inclinación 
al mangoneo en la marcha soc ial de los Cole
g ios, que tanto perj uicio ocasiona a los intereses 
colectivos. 

N aclie pondrá en eluda que la misión de los 
Colegio's no es la de gastar el tiempo en entre. 
tenirnientos de mal gusto, que en el fondo llevan 
un germen de desavenencia que trastorna e inte
rrumpe la buena marcha de las colectividades 
provinciales, con perj uicio manifiesto de los 
intereses comunes ; su objet.o es otro, y ,9º hay 
necesidad de recordarlo por ser del conoci
miento ele todos. No puede haber duda, ¿ no es 
verdad ? Porque se trata ele un principio estatu
tar io del que nace la razón ele existencia ele los 
Colegios . 

Sin embargo, se in1;urre en el vicio y en la 
indolencia ele ciar ele lacio a sus fundamentos-, 
para enfrascarse ·en cliscusione.s y ac~iones faltas 
a tocia luz ele la reflexión necesaria, que ponen 

· en descuido asuntos principales como el que nos 
ocupa: P ues bien; es necesario convenir en hacer 
punto final a ese estado ele ofuscación , para que 
le suceda la armonía necesaria y que los Cole
gios se ocupen por completo ele su misión. En 
la armonía se puede hacer uso ele la liberrísima 
facultad individual de criticar y censurar la ges
tión directriz; en la , a rmon ía puede haber con
troversia de apreciaciones y de juicios ; en la 
armonía pueden enfrentarse las . ideas. Ahora 
bien : que todo eso, puede y debe hacerse con la 
consideración y el respeto que cada uno de nos
otros nos debemos merecer, y sobre todo, con 'el 
razonamiento que convenza e induzca a la rec
tificación de aquellos que por error se hubieran 
desviado ele la conveniencia o ele la verdad. 

Tocio asunto o mejora de la clase cuya solu
ción radique en la provincia, a lo,; Colegios co-- . 

f SA R N Á ( R·-o---ña ___ ) ____ Cu_....__cl6---n r6p-lda ___ y _ -a6m--oda----con---•I - "! 

1 
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De venta e11 todas la• casas IW• Joristas, can- copte Scabiei. Aplicable ea todas laa circunstancias 

1 
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H :isto1Jil 
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t Espiro-ail 
Por Vla Intramuscular 

Lax~-ail 
Curacl611 radical del estreñimiento 

Estimula el apetito, tonifica el aistema nervioso , 

consiguiendo mediante su empleo un rápido 

aumento de peso en el paciente. 

Precio del frasco de Elixir y precio de lo 
Cojo de 12 ampollas: e Pesetas. 

Medicación antisifilítica completamente indolora. 
Mediante su empleo se consigue, a la segunda in- · 
yecdón, qu.e desaparezcan los treponemas de las 
lesi,ones iniciales; y en la 'avariosis secundaria hace 
igualmente desaparecer los fenómenos generales 
de cefalea, laxitud, cansancio y dolores óseos a 

las primeras inyecciones, 

Precio: Cajp de 6 ampollas, 10 Pesetas. 
Cojo de 12 ampollas, t5 Pesetas. 

Obra · mecánicamente por lubrificación del intes 

tino, sin producir molestia alguna. Está aromati· 

zado, por lo que tiene un sabor muy agradable. 

Precia: s.so Pesetas. 

1 
t ¡ 

¡ 
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,-responde ¿ no es cierto? Pues esta verdad dice 
en voz alta que aquellos Colegios que no logra
ron la mejora ele sus Practicantes ele Benefi
cencia provincial, que Almería supo iniciar, no 
cumplieron con su obligación, y es lamentable, 
verdaderamente lamentable, que eso ocurra, y 
que ocurra en un asunto donde tocias las proba
bilidades son a favor; y no es menos ele lamen
tar, que los interesados no hayan cumplido tam-' 
poco, como era su deber moviéndose has-ta con
seguir el beneficio que la ley les otorga, corno lo 
hicieron en las provincias que ya lo obtuvieron, 
porque es muy cómodo esperar la caída del maná 
del Cielo; pero también es muy lógico que cada 
sector se interese por sus propios -asuntos, aun
que el Colegio lleve y organice la actuación 
como representante oficial de todos. 

Nuestro 

Creo que a nadie haya extrañado la dispos i
ción ele Instrucción Pública de 14 de septiem
bre pasado ( Gaceta del 18 , del mismo, núme
ro 261, página 2-406), en la que autoriza a los 
Médicos a la obtención del título de Practi-

. cante y Enfermero, y digo no ha debido ex
trañarnos porque es la lógica consecuencia de 
nuestra indolencia, de nuestra eterna fracasa
da ruta defensiva y ele ese característico pre
juicio nuestro de "señorito exterior . y bolsillo 
exhausto", ya que no hemos sabido ciamos 
cuenta de la te~itura qtfe ocupamos en el orden 
social y profesional. 

Recuerdo en este momento cómo se recibió 
en la Asamblea aragonesa de mayo la propo
s1c10n de la formación del Jurado mixto de la 
clase; tanta hostilidad entonces y ahora qué
remos aferrarnos corno única solución, y es 
que no sabernos sacrificar el yo pérsonaf eii. 
beneficio de la colectividad, ni siquiera nues
tra insípida convicción política. ¿ Cómo, pues, 
vamos a confiar en un mayor sacrificio? 

Se advierte, pues, una negligencia individual, 
no "en -esto, sino en todo, donde se origina la 
mayor parte del mal que en la clase se produce 
y que está clamando la precisa rectificación. 
Hace falta otro espí ritu que lleve a cumplir a 
cada uno con su obligación, en vez del incumpli
miento de hoy., que se acompaña con voces inú
tiles de condolencia, es decir, que se sabe llo
riquear, pero no cumpli r, y lo que se precisa es 
todo lo contrario. 

A ver si es posible que los Colegios, como 
órganos oficiales, y los colegiados, sin omitir 
uno, se dediquen a hace1· labor útil y cumplir 
con su deber. 

PÉREZ DE CrnzA. 

merecido 

No qm¡da más solución factible que formar 
ele los Colegios "oficiales" cuadros sindicales, 
con Jurados, mixtos de la c)ase; toc\9 lo demás 
perder el tiempo, a'provechable para nuestros 
francos... "amigos", dedicándonos decretitos 
corno el de marras. 

No más Asambleas, con fastuosos banque
tes, ni invitaciones ele nadie que no sea Prac
ticante "legal"; los nuevos "compañeros" por 
"concesión" no los querernos ; no es digno des
cender de "mataor" ·a simple "mozo ele esto
ques"; no queremos consejos de nadie, que 
sólo sirven para atrofiar nuestras energías y 
justa indignación. 

El que no quiera o no tenga suficiente viri
lidad para conducir eficazmente a la clase, que 
se· vaya . con su cobardía a su casa, y el sol
dado raso que no responda a l llamamiento que 
se ·1e haga para su aporfacion, · nuestra repúlsá. 
y expulsión de nuestro sen9. 

Porque esto no puede seguir así; es la vida 
o muerte de nuestra carrera, y todo hombre 

r- ... -... - ... - + - +---+---••- ---a.--· .. _..._._ .... _ ..._....~- ... - •----- +-•• - · ... -- -• ... - ... _ -·•· ·•· _ ... _ ... ~ 

1 Hi pofosfltos Aprobado por la Academia de Medicina t l Cerca ~d~o _sig!o de éxito creciente S ~ 'L IJ J)_ j 
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digno debe monr luchando por sus reivinclica
c10nes. 

Quemar los títulos sería lo más digno, dicen 
algunos, y yo digo que no es tal, porque 
"muerto el perro se acabó la rabia" y es ele 
desear que el perro rabie mucho ... 

Nunca más indicado que ahora las Asam
bleas provinciales extraordinarias para fijar 
nuestra posición. 

No quiero terminar sin dar a conocer la 
última disposición ele Instrucción Pública ele 5 
el(, los corrientes ( Gaceta · <le! 14, núm. 287, 
página 333), cuyos párrafos principales dicen 
refiri énclose a · la disposición del I 4 ele sep-
tiembre: · 

"Esta disposición perfectamente lógica y 
fundada... etc." 

" ... todo Licenciado en Medicina que haya 
obtenido u obtenga el título ele Practicante o 
Enfermero no podrá ejercer simultáneamente 
las dos profesiones." 

¿ Si será por las incompatibilidades? 
Total , en términos taurinos: el señor ' Rico 

A vello nos <lió una ~stocada certera, y el se
ñor Villalobos, Médico, la puntilla. 

Señor Ministro ele Instrucción Pública : Con 

le aplasta - impunemente, y eso es muy edifi
cante ; y, por último, si hay plétora de Médi
cos, procure el Estado coordinar los servicios 
san itarios en , fábricas, ferrocarriles, en pue
blos, etc. , y no quiera regalar a sus colegas 
unas migajas a costa ele una clase que no por 
ser humilde y sumisa, repito, merece menos 
respeto que las demás. 

Ya estamos viendo al Ingeniero ele peón, al 
Catedrático ele bedel, etc., o sea que se quiere 
invertir los términos lógicos de una texitura 
iá1p9rtante con una ele poca importancia; no 
está mal; ya veo a los Practicantes converti
dos en Médicos ... ; gracias. 

Y no quiero extenderme en más considera
ciones porque n~ tiene objeto hacer más largo 
este modesto trabajo, verdadera queja lasti
mera de un Practicante que siente una amar
gura intensa por el trato que nos da la Repú
blica española, cuando precisamente esperába
mos de un régimen democrático nuestra justa 
reivindicación, como así tampoco confiamos en 
la eficacia de las campañas en la Prensa dia
ria, por cuanto al pueblo no le interesan nues
tros problemas, ya que estúpidamente nos 
hemos alejado de él... 

· la dignificación del Practicante rural se po
dría ciar cabida a un contingente respetable de 
obreros parados peluqueros y con la exaltación 
ele la colectividad se haría justicia a secas a 
una clase que, por ser humilde y sumisa, se 

Así, pues, ser ' o no ser, este es el dilema, 
y antes que no ser ... todo. 

ALFONSO PIQUER LAFUENTE. 

Maleján (Zaragoza), 20-10-934. 

EN DEFENSA DEL PRACTICANTE 

In terefan tef opinionef médicas 
Con motivo ele la reciente disposición del· Mi

nisterio de Instrucción Pública, tan satisfacto
riamente resuelta para los deseos ele nuestra 
clase, y correspondiendo a la campaña iniciada 
por nuestros dirigentes, se han publicado en 
El Liberal , ele Madrid, algunas op iniones muy 

interesantes ele destacadas figuras médicas; tan

to, que creemos conveniente publicarlas a con

tinuación para conocimiento de nuestros lecto

res y después ele hacer constar a los interesados 

nuestro, más profundo reconocimiento. 

r----H •,-p o-fo _s-f •,-to-s---S a-·,--· u-d -con-tra An-e•la,----Raqui--tl••·· ~ 
f Inapetencia, Neurastenia, 
1 etc6tera, etc6tera. 
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DOCTOR J ULIO ÜRTEGA. MADRID. 

"El menos·precio, emparejado a menudo con 
la- ignorancia de nuystra realidad nacional, y 
un simiesco afán de imitación de cuanto se ha 
hecho fuera de España, han ido, en el trans
curso de los años, creando a una clase profesio
nal, la de practicantes, un grave problema vital 
ele muy difícil solución. Sus estudios académi
cos debieron ser - 1110dificaclos, s i se quiere -

. fundamento ineludible de tocia profesión e,uxi 
liar médica. Y ello debió ya imponerse en aque
llos remotos tiempos· en que surgieron las pri
mitivas enfermeras de Santa Isabel. Hoy no ha
bría problema ; toda enfermera sería practican
te, y unas y otros se complementarían en los 
múltiples aspectos 9ue la asistencia auxiliar 
médica presenta. 

Después hubieran surgido · determinad.as y li
mitadas especializaciones en la función auxiliar 
del médico. No rne refiero sólo· a las que llevan 
unidas las .diferentes especialidades ele la profe
sión médica, sino también a aquella otra que la 
necesidad ha impuesto al fin en nuestro país: 
la del médico sanitario, del cual el practicante 
o la enfermera constituyen poderosos auxiliares. 

Y nada hubiera perdido la profesión de prac
ticante con ver invadido su campo por las mu
jeres, cuyas innatas aptitudes son tan adaptables 
a la función auxiliar médica; ni hubieran des-
merecido ele las enfermeras-practicantes del nues
tro. 

Mas lejos de hacer lo que aconsejaba el buen 
sentido, conservando y extendiendo el campo ele 
acción ele una profesión netamente española, se 
han ido elaborando en instituciones, no docentes 
ni siquiera oficiales, enfermeras sin conocimien
tos básicos, -sin la necesaria cultura médica y 
social, y a menudo inexpertas; pero que por su 
sexo y sus atributos iban paulatinamente. cada 
vez con mayor ahinco, ·desplazando y suplantan
ció en sus peculiares funciones al castizo practi
cante español. Verdadera lucha ele clases esta 
que, por contumaz error,_ se iba convirtiendo 
casi en " lucha ele sexos" . 

En estos últimos tiempos ha surgido la en
fermera visitadora, elemento prácticamente in
dispensable en la acción ·sanitaria. Además de 
ella se ha creado la enfermera visitadora espe
cializada, o lo que es lo mismo, al servicio ele 
las luchas antivenérea, antipalúdica, antituber
culosa, contra la mortalidad infantil ,o puericul
tora, etc. Y esto constituye, a mi juicio, impro
visación in.eficaz y aun dañosa. porque la enfer
mera sanitaria o visitadora - que debería ser, 
repito, practicante-enfermera visitadora - ha de 
se1· úni.ca no sólo en beneficio del erario, sino 
también ele los hogares donde ha ele desarrollar 
su bievhechora función , que al ser - ele seguir 
haciendo las cosas mal - demasiado visitados 
por l;s diversas visitadoras se abrirán a ellas 
con cierta hostilidad, en mengua ele la eficacia de 
la labor de la enfermera. 

DR. D. JOAQUÍN l\ilAESTRE, I NSPECTOR PROVIN

CIAL DE SANIDAD, BILBAO 

No creo que el 'problema de practicantes y 
enfermeras sea de delimitación: esta delimita
ción sería siempre artificiosa y rayaría en lo im
posible pretender llevarla a la práctica con ri
gores legalistas que muchas veces se ciarían ele 
golpes con la realidad. 

Por el contrario, creo que el problema es ele 
aproximación mutua, y hasta cierto punto ele 
fusió11 en prÍJ1éipio y ele especialización después. 

Tocio ello partiendo ele la base de uná mejor 
preparación técnica que en la actualidad. o lo 
que es lo mismo, de crear un prestigioso y efi
ciente Cuerpo de auxiliares de ambos sexos, só
lidamente preparado en una iniciación común y 
especializado luego en las distintas actividades 
médico-sanitarias. 

Yo comenzaría por suprimir las denominacio
nes de practicante, matrona y enfermera. unos 
por arcaicos, otros por prestarse al equívoco. Y 
con el personal que se dedica a estas activida
des formaría un único Cuerpo, llamado de auxi
liares técnicos de Medicina y Sanidad.. · 

! 
,...._...,_ ___ ..,..._.__~ __ _.,. _______ .. ~ .. --....--.. -· .... ----·___...__...____,,.,.______ -1 

Preparados dermatológJcos DEPURATIVO INFANTIL ¡ 
Erupciones v dermatosis infantiles. 

' 'CABALLEriO'' M GOTAS DEPUR'.'TIVAS ,(cntlherp6tlcas) 
Tratamiento interno de las enfer• Herpes, Eccemas, Dermatosis y Afecciones 
medades cutáneas. de origen sifilítico. J 
De venta en todas las casas mayoristas, centros _ de específicos y farmacias importantes. 
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A base de Alcanfor Gomenol y Cele•• 

terina en solución eteroleosa indolora 

AFEXILENO· 
(LIQUIDO Y EN COMPRIMIDOS) 

FÓRMULA PARA ADULTOS y NIÑOS 

Se prepara también sin ,gomenol, con estricnina y al 

guayaco!. 

No vacile en emplear el FAGOCITOGEN en los co

mienzos de la Pneumonía y Broncopneumonfa, asi como 

en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. 

El sin somenol es un louen sustitutivo del aceite 
· alcanforado. ' 

El estrícnico es un sran estimulante del sistema nervioso. 

El FAGOCITOGEN al suayacol se recomienda en 

todas las afeccione~ cfónicopulmonares, 

DOSIS, De ana a tre• ampolla• diaria• 

Fórmula completa para todos los casos de infección 
gastrointestinal (sin fermentos lácticos) y renal 

Preparado a base de Adonis Vernalis, F ormina Acido 
dttico, Citrato sódico, Benzoato sódico y 'lactosa. 

DOSIS: De una a cuatro cucharaditas o comprimidos diarios, según edad. ¡. Laboratorio del doctor Amorós ALCOY 
1 

+ 
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t 
Representante en Zaragoza: ANGEL SANTACR~Z --· Cortes de Aragón, 3 g ¡ 
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No creo que haya manera más eficaz y recta 
de amoldar los viejos conceptos de practicante, 
matrona y enfermera a las modalidades actuales. 
Ni entreveo mejor medio para suprimir los re
celos que ahora existen. 

Y o instituiría un plan de estudios universita
rios (en Facultad ele Medicina, o mejor, a ser 
posible, en escuelas especiales), que duraría tres 
años, previo el título de bachiller. Durante estos 
cursos, iguales ·para todos, se estudiarán teórica 
y prácticamente nociones elementales de Biolo- . 
gía, Anatomía, Fisiología, Histoiogía normal y 
patológica, Higiene y Medicina social preven
ti va, Organización sanitaria, elementos de Pa
tología general, Medicina y Cirugía de urgen
cia, Cirugía menor, elementos de Bacteriología 
y enfermedades infecciosas ; todo ello combinado 
con prácticas ele · asistencia hospitalaria en di
versos servicios, y estudio sobre el terreno de 
organizaciones y servicios sanitario-soci_ales. 

Con estos cursos, de conocimientos aplicables 
a todas las ramas de auxiliaría, se obtendría el 
título de auxiliar técnico general, útil sólo para 
los que aspiraran exclusivamente a trabajar en 
el terreno particular, como auxiliares de profe
sores libres y clínicas o laboratorios privados. 
Igualmente poclría servir para plazas ele titula
res rurales. 

Para optar a todos los demás cargos. de orden 
oficial, se exigiría corno requisito previo, ade
más de los estudios comunes, el título de auxiliar 
técnico especializado, que se obtendría después 
de un año más transcurrido en algún centro ofi
cial y seguido del cori·esponcliente examen de 
aptitud, cursando prácticas y estudios de clínica 
médica, ídem quirúrgica, Tocología, análisis clí
nicos, servicios antituberculosos, puericultura, 
venereología, etc., según la vocación y aficiones, 
aptitud, sexo, ele cada uno. 

Entonces, para la provisión de plazas de estos 
auxi liares, indispensables siemp~e y cada vez 
más, se fijarían las condiciones exigibles en cada 
caso, y a ellas concurrirían los que las poseye
ran, no pudiéndose ya decir jamás que unos y 

otros• se invadían mutuamente el campo, porque 
la base de preparación sería idéntica. 

Esto en cuanto al personal futuro; el actual 
podría convalidar sus títulos respectivos frente 
a una unidad de control que ~e dictara adecua
damente, quedando los que no lo hicieran en la 
categoría ele aux;iliares generales y pasando los 
que los cqnvalidaran a especializados con todas 
sus ventajas. Las actuales enfermeras no con
validadas limitarían su acción a lo puramente 
social : prohibiéndoseles toda intervención efec
tiva cruenta. 

Claro está que esto no es más que una línea 
directriz de una idea que hace tiempo acaricio y 
que requiere muchos perfeccionamientos para 
traza1·se de conformidad con las realidades, no 
sólo ele la vida médica y sanitaria y con garan
tías y confianza para los profesionales., sino 
también con la prosa de los presupuestos, que 
tan acostumbrados nos tienen a aplastar foda 
iniciativa generosa. 

He llegado a creer que puestas así las cosas, 
forjados los auxiliares en una cultura efectiva 
y seria · y por añadidura en una especialización; 
hab'i·ían ele realizar sus cometidos con la mayor 
solvencia, y se acercarían tanto a los médicos, 
que podrían suprimirse sus colegiaciones y sin
dicatos aparte para unirse profesores y auxilia
res en una co~nún defensa ele intereses que _ de
bieran ser idénticos para ambos. ¡ Qué hermoso 
ejemplo de democracia y soliclariclacl social da
ríamos ante la nación ! 

Modifíquese, si se estima oportuno; . pero há
gase obligatoria a todas las especializaciones ele 
la profesión auxiliar médica · la de practicante. 
He aquí el único camino que puede conducir, en 
mi opinión, a un mañana más venturoso para 
la colectividad de los actuales practicantes es
pañoles. 

Respecto a la autorización que se da a los 
médicos para obtener el título ele practicante, 
siri más . que el pago ele los derechos correspon-. 
clientes, en la disposición del día 18, mi opinión 
es que "tanto perjudica a los practicantes como 

·¡· ~a-Rt•-e,ENci~D~i~?o~B SZEAB. ~ºE_: __ ._.j" 
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deshonra a los médicos, sin beneficiar a nadie". 
Un médico está facultado, sin necesidad de nue
vas 9isposiciones legales, a realizar cuantas fun
ciones autoriza la ley al practicante; pero es un 

· absurdo que la propia ley le autorice también 
para usurpar el cargo retribuído que a un prac
ticante corresponde, por lo que ei caso supone 
de injusticia para éste y de inmoralidad para 
e1 médico, ya que al desempeñar el cargo de 
aquél se obliga a renunciar a cada paso a sus 
má,s amplios conocimientos científicos y a las 
elementales normas- de la moral profesional. 

SR. DIRECTOR DE LA ESCUELA NACIONAL 

DE SANIDAD, MADRID 

La distinción de las profesiones en la organi
zación del Estado moderno no es sólo un estado 
de derecho, fundado en los conocimientos téc
nicos, sino también el recónocimiento de un 
campo específico ele actividades para su explo
tación económica. En este sentido, el Estado ha 
de cuidar que tales campos, acotados de acti
vidades, queden reservados para aquellos ciuda
danos qu©- se hayan propuesto dedicarse a ellas 
y que con su esfuerzo concretamente dirigido a 
este fin hayan demostrado merecerlo. 

No es justo, "a posteriori", reconocer capa
cidad a los que posean conocimientos más com
plejos, para invadir, en lucha ,ec,onómica des
igual, el campo de una actividad profesional más 
modesta y jurídicamente definida. Esta -es mi 
opinión, contraria• por tanto a la disposición in
serta en la Gaceta del día 18. 

--'-¿Conocidos por usted nuestros problemas 
y aspiraciones, cómo delimitaría el ejer.cicio pro
fesional de médicos y practicantes y el de éstos 
y las enfermeras? ¿ Qué porvenir entrevé para 
nuestra carrera y en qué sentido debe transfor
marse para amoldarla a las necesidades actuaJes 
ele la sanidad ? 

- Problema bien distinto es el de la oportu
nidad o no - en las circunstancias actuales de 
la vida científica - de ensanrhar el campo de la 

actividad d€ .los practicantes, o al contrario, de 
señalarlo con · más precisas obligaciones. Yo 
creo - y sinceramente lo digo y desde líace 
tiempo lo repito - que la base cultural de la 
carrera de practicante no corresponde hoy a las 
exigencias técni·cas y científicas de su situación 
profesional si ésta sigue desenvolviéndose en 
los anchos límites, mal delimitados, que hasta 
hoy se ie atribuyen. 

Creo, además, que, como en todas las profe
siones, se iinpone actualmente una limi¡:ación 
previa del número de vacantes a cubrir en ca-da 
promoción, proporcionándolas a las necesidades 
del mercado nacional. Creo, por último, que los 

' practicantes deben "espontáneamente", por pro
pio impulso, en virtud de una deliberación co
lectiva, previo estudio y debate de la cuestión, 
orientar su técnica y su actividad toda en otros 
sentidos, como auxUaares indispensables - si 
_saben y quieren ·"especializarse" debidi,mente -
de todas las . actividades profesionales: del mé
dico, muy en particular en las que tocan a la 
Medicina social y del trabajo, a la higiene ur
bana y rural, a los análisis clínicos, a la aplica
ción de los Rayos X y de todos los procedimien
tos físicos de · terapéutica ; a la investigación 
también, que requiere· un personal subordinadp 
íntimamente, asociado a la tarea directiva.-

No veo ninguna clase de incompatibilidad en
tre el título y la actividad profesional de los 
practicantes por un lado, y por otro lado,- el tí
tulo y la actividad social de las enfermeras. Pero 
los ·practicantes han de avenirse a reconocer que 
la vida moderna ha dado carta de naturaleza a 
la lucha económica de los dos sexos, y -que una 
vez admitida libremente la mujer en la vida pro-

-fesional, hay que encauzarla hacia tipos de acti
vidades en que ella pueda dar su máximo ren
dimiento. Y es indiscutible que la enferme-ra -
llámesela como se quiera en sus diversaS" apli
caciones~, muy-en particular la "enfermera vi
sitadora" o "inspectora sanitaria", ofrece gran
·des ventajas como tal mujer freñte a los servi
cios que eri esta forma específica de actividad 
profesional pu,eda ejercer y cumplir el varón. 

-------------------------~---• ---f 
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Si los practicantes españoles, que tienen tan-
. tos merecimientos, históricamente bien asenta

dos en la estimación de la sociedad entert y de 
los médicos, saben adoptar, con una clara visión 
del porvenir, una posición meditada, seria y 
enérgicamente clefenclida, en la lucha de clases y 
estamentos, que cada día será más rucia, supera-

...._ rán fe li zmente la crisis que ahora, como tantos 
otros grupos sociales, atraviesan. 

* * * 
Querernos testimoniar nuestra gratitud al 

maestro _por su valiosa aportac,ión y declararnos 
en absoluto identificados con sus puntos de vista. 

Precisamente los practicantes conscientes del 
papel que les , incumbe en una moderna es_truc
turación sanitaria vienen solicitando aquellas 
orientaciones y enseñanzas que se señalap en las 
líneas que anteceden, y se extrañan de ciue en 
beneficio de la Medicina y de la Sanidad, más 
que en beneficio propio, no _se conceda lo que 
anhelan por aquellos que tienen el deber de la 
iniciativa y el cuidado de velar por la moderna 
organización que la salud del pueblo exige. 

Aclaremos por último que estimamos la nece
sidad de la existencia de la enfermera visitadora 
e instructora de Sanidad, cuyas funciones no 
rozan las de los practicantes. y aun de la enfer
mera hospitalaria, siempre que no se inmiscu
yan en cometidos que no !-es competen y se su
jeten a su papel inmediato y complementario 
del del practicante. 

DOCTOR T ABOADA, MADRID 

Lo que ocurre con ustedes es inexplicable. 
Quienes conocemos la eficiencia de su actuación 
profesional y las necesidades ele la Sanidad no 
alcanzamos a comprender que la solución de sus 
justas aspiraciones, tan ligadas a los intereses 
de la Sanidad y del público, hallen obstácu.Jos. 
Más que pomposidades espectaculares los orga
nizadores deben tender en sus propósitos a la 
estructuración de un instrumento sanitario per
fecto y progresivo, para cuya articulación lógica· 
y eficaz ustédes son indispensables. 

for mi parte ya saben, y no de ahora, que me 
tienen a su lado incondicionalmente y ·que me 
encuentro identificado i::on S'.t clase y sus rtº r: Í
raciones. 

DOCTOR PrnA, PRESIDJ;;NTE DEL COLEGIO DE -

MÉDICOS, MADRID 

Se ha ·dicho con verdad que la institU<;ión que 
ustedes componen es digna de copia y que Íos 
practicantes llenan con exceso las necesidades 
del servicio auxiliar médico-sanitario en Espa
ña. Yo añado que en la forma' que ustedes ex
ponen sus querellas, tan dolorosas coh10 inme
recidas,' también resulta digna de copia y de 
enaltecimiento su corrección, pues hasta cuando 
se refieren a quienes les irrogan lós mayores 
perjuicios lo hacen C0~1 ejemplar e_cuanirnidad, 
de lo que se deduce su firme convicción y se co
lige la fuerza que supone su serenidad cons
ciente. En rní •tienen un am igo y un compañero, 
que por comprenderles les apoyará siempre, no 
ya _por afecto solo, que esto sería poco( sino pqr 
resultar absolutamente justo". ' 

DOCTOR ENRIQUE BARDAJÍ, MADRID 

Los practicantes me titulan su verdadero ami
go y no hay denominación, que más me halague, 
ni de mayor certeza. Con la misma fir,meza que 
les diría lo contrario, pues a quienes se quiere 
se va siempre con la verdad por delante, les digo 
que sus reclamaciones son tan lóg-icas, tan razo
liables, que no tenían ustedes que · exponerlas, 
sino que hace tiempo que debían haber sido sa
tisfechas por quienes puedén hacerlo. 

DOCTOR FERNÁNDEZ CUESTA, MADRID 

"Cuando leí la disposición la juzgué tan fue
ra de toda razón, tan ilógica y extemporánea, 
que creía soñar. Inmediatamente hilvané el tra
bajo a que se refiere usted con la plena satisfac
ción de quien cumple un deber ineluclib]e. Mi 
modesta pluma y las páginas del Heraldo se en
cuentran siempre dispuestas a la defensa de las 
causas justas, y la de los practicantes Jo es. No 
hay médico que pueda defender la merma que 
se les hace en sus intereses y en sus derechos 
y no es ese el camino ele resolver los problemas 
que a la clase médica afect,an. Y yo, que conoz
co mucho a rriis compañeros de profesión, les 
afirmo que ninguno ele ellos se solidariza con 
los que hayan solicitado esa protección que les 
rebaja ... " 
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MI PROTESTA TAMBIEN 

--o--

Elogio y defensa de la razón de lof Practicantef 

Una disposición ministerial que no sólo lesio
na intereses materiales, sino que se clava como 
afilado estilete en lo más hondo de la entraña 
sentimental, romántica y digna de una clase va
liosa, necesaria, útit y perfectamente delimita
da en el engranaje sanitario, ha levantado una 
polvareda de protesta por parte de quienes ven 
clara y evidentemente el peligro que representa 
su ejecución y el agravio que les infiere el con
tenido y alcance de medida de tan enorme tras
cendencia. 

Voluntaria y libremente escribo estas líneas, 
sin presión ele nadie, por satisfacer uña necesi
dad de mi albedrío, por íntimo convencimiento 
de la razón que asiste a los Practicantes espa
ñoles. Modesta mi pluma e insignificante mi 
persona para erigirme en defensor de nadie, a 
más que los Practicantes no necesitan de anda
dores para marchar solos por el mundo y apar
tar las iarzas del duro caminar de la vida. Pero 
es tan lógica la protesta, tan sinceramente dolo
rosa y por 'encima ele todos los argumentos, tan 
justa, que no me resisto al deseo imperioso de 
unirme a ellos y ser uno más a protestar con 
toda la fuerza ele que sea capaz n)i voz, mi plu
ma y mis energías, hasta hacer llegar mi com
pleto desacuerdo cerca de quien compete de 
manera urgente "desfacer ese entuerto" que en 
un momento de irreflexión ha dispuesto lo que 
he leído en la Gaceta ante el natural asombro 
que prüduce la posible viabilidad ele un des
afuero. 

Vaya, pues-con gusto lo envío-mi grano 
ele arena, uno más, a aumentar el montón co
mún de los menospreciados Practicantes.. Poca 
cosa, es verdad, por mi parte y para quienes 

siempre han tenido toda 1111 consideración y 

afecto. 

* * * 
La orden de Instrucción pública que concede 

a los médicos el título ele practicantes, sin más 
requi sito legal para alcanzarlo que el ab_ono de 
su importe, es en absoluto innecesaria. Más aún: 
encierra, a mi entender, una doble ofensa que 
abarca por igual a médicos y practicantes. 

Nadie puede ignorar que un licenciado en 
medicina y cirugía . es ele hecho practicante de 
tal profesión. Esto es indudable. Capacitado 
por sus estudios para el difícil cometido de 
concretar un diagnóstico, juzgar de un pronós
tico, 1' esolver las incógnitas que plantean cons'
tantemente los problemas patológicos, adentrar
se en los recovecos terapéuticos, llevar a cabo 
las más difíciles y delicadas intervenciones 
quirúrgicas, llegar a la augusta entraña ma
terna en una complicada distocia, puede lógi
camente ejecutar con toda solvencia científica y 
conocimiento clínico cuanto concreta la misión 
auxiliar de la medicina. 

Un médico sabe poner una inyección, prac
ticar una punción , hacer un sondaje, asistir un 
parto normal, aplicar cuaquier vendaje, reali
zar operaciones de cirugía menor, tocio, en fin, 
a lo que el practicante está autorizacl'o sin nece
sidad para hacerlo ele nuevos estudios. Mas ésta 
no debe ser, no es, la misión ele! médico, y des
graciado ele! licenciado o doctor que tenga que 
reducir su cometido a estos únicos menesteres. 

Conozco las tristes facetas ele índice ético, 
profesional y económico que presenta la terrible 
plétora médica que padecemos. Idénticas y no 
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menos tristes son las debidas a la plétora de 
practicantes; pero ello no puede ser pretexto 
para que los médicos entren en el acotado re
cinto de la clase auxiliar. Dos palabras para 
explicar lo que se explica y sin palabras . 

* * * 
Busco un ejemplo vulgar y sencillo y v;iene 

a los puntos de mi pluma el del arquitecto que 
sabiendo, naturalmente, colocar una viga de hie
rro o dar las necesarias paletadas de cal para 
cubrir unos ladrillos, no se le ocurre entrar en 
la limitada incumbencia que· al mecánico o al 
albañil le corresponde. Y todos son necesarios, 
útiles .y precisos en la construcción ele un edi
ficio. Todo médico que lo pretenda puede ser 
practicante ; fácil le será reducir su cometido y 
limitar sus atribuciones. Pero- es injusto que 
la ley conceda el derecho de absorber por la 
fuerza de un título más amplio los servicios ele 
una clase auxilia~ de valiosa abnegación. 

Es, ·pues, una ofensa para el médico autori
zarle para reducir su excelsa misión, cuando 
está desig-nado por su título para más altos em
peños, y es ofensa para el practicante esa legal 
intromisión que cercena sus , concretas funcio
nes y le obliga a competir en número y saber 
con quien, por no haber podido o no haber sa
bido abrirse camino en la profesión libremente 

elegida, invade un terreno que ,si de hecho está 
capacitado, de derecho le falta , a mi juicio, auto
ridad moral para caminar con paso firme. 

¡ Médicos y practicantes ! _Dos misiones, dos 
aspectos, dos deberes que se engarzan y que por 
igual son necesarios ante la cabecera ele un en
fermo. 

Aquellos tienen un comeÚclo concreto y· defi
nido : dirigir, resolver, ordenar. Los practican
t~s, otro, subalterno ele la dirección médica; 
au;_iliar, ejecutar, obedecer las disposiciones 
que emanen del juicio clínico del licenciado o 
docto~ en medicina. 

E NVÍO. - Señor Ministro de Instrucción Pú
blica; Dicen que ·de · sabio es cambiar de opi- . 
nión. V. E. haría la gran obra que reclaman el 
derecho y la justicia si dictase cuanto antes una · 
cli sp~sición que deje nuevamente las cosas corno 
estaban antes del día 18 del actual. Rectificar 
noblemente un error robustece el prestigio ele 
quien reconoce su equivocación. 

Practicantes españoles : Poco vale mi pluma ; 
excesivamente modesta es mi persona ; pero am
bas cosas os las ofrezco de todo corazón en 

/ 

favor ele la defensa de vuestra causa. Y aquí 
estoy. 

DR. FENÁNDEZ CUESTA. 

(De Heraldo de Madrid). 

Ofiéial del Colegio de Huesca 
Secr.;taría: Coso7'García Hernández, ' 91 

Gestión 
El día 25 ele .octubre de 1934 y en el domici

lio social, Coso ele García Hernández, núm. 91, 
se reunió la Junta directiva de este Colegio. 

Se acordó hacer constar en acta el sentimiento 
producido por la muerte de nuestra gloria nacio
nal y muy querido Maestro el Dr. D. Santiago 
Ramón y Caja!, y oficiar a la familia en la mis-

directiva 
ma forma, uniéndose, este Colegio al dolor por 
ella sufrido. 

Se dió cuenta por el señor Secretario el ha
ber comunicado al compañero de Ayerbe D. An
tonio Díaz que cumplimentara lo que se le or
denaba y al compañero de Fago don Andrés 
Castro, p tra ele la misma índole, quedando esta 

f AL .. ORRANAS • VARICES- Úl,CERAS cu•>c<ÓN ,uo,m = º"""'óN ! 
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Directiva muy complacida por la disciplina de 
dichos compañeros, pues en el día de hoy han 
cumplimentado cuaHto .se les 01'dena-ba. 

Se despacharon otros asuntos ele interés. 

* * * 
Se comunicó a las A utoridades, Colegios de 

Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios, Pr~cti
cantes de Zaragoza y Teruel, Federación Nacio
nal y Prensa local, la constitución de la nueva 
Junta, habiendo recibido contestación ele las 
Autoridades y ofreciéndose para tocio cuanto 
redunde en bien de nuestra clase. 

* * * 
Por nuestro periódico profesional nos ofre

cemos a todos los Colegios de España, ponién
donos a su ,disposición para todo lo que redunde 
en beneficio de nuestra clase. 

* * * 
Todos los asuntos en trámite se han resuelto 

a satisfacci ón ele los interesados, habiendo ofi
ciado al Colegio Oficial de Médicos de esta 
provincia, protestando sobre el Decreto de 18 
de septiembre de 1934 sobre la concesión del 
título de Practicante a los señores Médicos, y 
a la Federación Nacional sobre asunto solicitado 
por el compañero de Lascellas D. Dionisia Su
birón. 

La Federación Nacional ha enviado contesta
ción a tal consulta, de la cual se le envía copia 
al interesado. 

* * * 
Da cuenta la Federación de la forma en que 

se ha resuelto lo del Decreto de 18 ele septiem
bre, y que copiado literalmente dice así: "Este 
Ministerio se ha servido disponer que todo 
licenciado de Medicina que haya obtenido u ob
tenga el título de Practicante o Enfermero, no 
podrá ejercer simultáneamente las dos profe
siones ; por consecuencia queda prohibido el 
desempeño al mismo tiempo del ejercicio parti- · 
cular y ele cargos retribuídos de Médico y Frac-

ticante o Enfermero, ni siquiera con el carácter 
ele interinidad.' Toda infracción de esta disposi
ción ,se cashgará -cen la a1ai-ulación de 1me de los 
títulos obten idos." 

* * * 
Se ruega a todos los colegiados a que haoe re

ferencia un oficio del señor Delegado ele H a
cienda, Presidente de la Mancomunidad Sanita-

DON ENRIQUE NOGUÉS 

• Nuevo presidente del Colegio oscense 

ria, que más abajo se expresa, aporten a este 
Colegio cuantos datos hace referencia dicho 
escrito, que copiado literalmente dice así: · 

"Cumpliendo acuerdo adoptado por la Manco
munidad que me honro en presidir, me dirijo a 
usted como Presidente de ese Colegio, para que 
se digne enviar a la Secretaría de la misma re
lac~ón nominal de los derechos que cada Ayun
tamiento de la provincia han de quedar contraí
dos en relación y con referencia a cada titular 
que integra ese Colegio, por virtud de la Ley 
de Coordinación Sanitaria de fecha I I de iulio 
último y Orden ministerial de 24 del mismo, 
teniendo en cuenta toda clase de consignaciones, 
tanto ele titµlar , derechos adquiridos y demás 

r---·-----------------------------------------,__--------
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que se expresan, y se refieren las precedentes 
disposiciones, iniciándose de esta suerte la for
mación del proyecto de presupuesto de esta 
Mancomunidad para el próximo ej ercicio de 
1935, 

''Como hasta tanto no se disponga de estos 
prev ios antecedentes ha de quedar paralizada la 
confección y tramitación del presupuesto de esta 
Mancomunidad, me permito suplicarles la ma
yor urgencia, encareciendo a cada colegiado la 
máxima diligencia en el cumplimiento de la apor
tación de estos datos, ya que en otro caso podría 
ocasionarle quebrantos parciales y de conjunto 
que resul tarían muy lamentables. - E l Delegado 
do de Hacienda y P residente de la Mancommú
clad, MARCOS Mi;:U:·s (Rubricado). - Sr. Presi
dente clei Colegio Oficial de Practicantes. " 

* * * 
Invitáclos por el Excmo. Sr. Presidente de la 

Diputación provincial, con el fin de cambiar im
pres iones pa1'a encauzar la suscripción nacional 
en lo que á esta provincia afecta para todas las 
fuerzas del Estado y familias de las víctimas 
ocasionadas por el movimiento revolucionario, 
nos adherimos a todo lo aéordado; encabezando 
la suscripción qúe queda abierta en nuestro Co
legio con un donativo de los fondos del mismo. 

En su consecuencia, comunico a todos los co
legiados de , esta provincia, que en la_ Secretaría 
del mismo se abre una li sta que quedará cerrada 
el día 30 de no viembre de 1934, para engrosar 
la suscri pción nacional, debiendo mandar los do
nativos a esta Secretaría. 

* * * 
Ha ingresado como nuevo colegiado nuestro 

compañero y amigo don Adolfo Núñez, fijando 
su residencia en Juseu, desde donde se ofrece a 
todos sus compañeros y en especial a los de su 
di strito. 

* * * 
H emos tenido el gusto de saludar a nuestros 

queridos compañeros y anugos don Antonio 

Díaz, de Ayerbe, y don Joaquín Palacio San
ta maría, de Rodellar. 

,* * * 

Se ruega a . todos los titula res de esta pr'ovm
cia, 1ncÍiquen a este Colegio a la mayor breyedad 
posible la titula r que en la actualidad des~mpe
ñan, a fin de llevar a cabo la constitución pe ti
tulares, y dé esta forma dar cumplimien;tu al 
Decreto ele Ley de Coordinación Sanitari{ 

Esto mismo han de cumplimentar aq~ellos 
Practicantes que desempeñan en propiedad la 
titular de Comadrona. -

A fin de dar la relación completa ele toda la 
provincia, esperamos contesten en el plazo más 
limitado. 

* * * 

Se ruega a los señores Epifanio · García, de 
Sallent de Gállego; Pablo Izquierdo, de Labur
da; Ramón Lastrada, de La Fortunad¡¡.; Pedro 
Marzal, de Sesa; Pedro Pueyo, de La Perdi
guera; José Modinos, de- Santalecina, que ·en el 
término de un me~, d~sde la ppblicación de esta 
nota, se provean del carnet ele coleg·iado,. pues 
en caso ·contrario se dará cuenta al se·ñor Ins
pector provincial de Sanidad. 

* * * 

Se ruega a los señores Honorato Ardid, de 
Alcubierre ; Pablo Barón, · de Rasa!; Domingo 
13arra, de A rcusa ; José Barrau, de 'Ortilla; 
José Blasco, de Angüés; Joaquín Citoler, de Bi
naced; Delfín Clemente, de Villarreal de la Ca
nal; Antonio Díaz, de ·Ayerbe ; Mariano Gar
cés, de Ansó; Epifanio García, de Sallent de 
Gállego; Manuel Gil, de Candasnos; Francisco 
Gómez, de Embún; Ramón Isern, ele Ontiñena; 
Pablo Izquierdo, de Laburda; Santos Jiménez, 
ele Alcalá del Obispo; Joaquín Lagüens, de Tor
mos; Manuel La porta, de Almuniente; Narciso 
Lasierra, de Sangarrén ; Pedro Marzal, de Sesa; 
José Marzuelo, de Alquézar ; José Modinos, de 

l
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San.talecina; Emilio Moré, de Fraga; Enrique 
Moré, de Santa Engracia; Adolfo Núñez, de 
Soreis; Francisco Opic, de Panticosa; Feliciano 
Panzano, de Sieso de Huesca; Domingo Pardo, 
de Sariñena; José Pirla, de Bel ver de Cin~a; 
Jacinto Puzo, de Bespen; Domingo Tormos, de 
El Tormillo, y José Vida!, de La Almunia de 
Sa11 Juan, que en el término de un mes desde 
la pul:ilicación de esta nota, envíen los · datos 
para 'la ficha de colegiado que se citan: número 
ele título; número del regisfro ; fecha del título 
y Universidad donde cursó sus estudios, pues en 
caso contrario se les sancionará con arreglo a 

las medidas disciplinarias ·de nuestro Esstatuto. 

* * * 
Se ruega a todos los colegiados que estén en 

posesión del título y no le hayan registrado en 
la Subdelegación de Medicina del partido, se 
pasen por la Secretaría del Colegio, ya que 
ahora compete a los Colegios hacerlo, pues en 
caso contrario se aplicará la sanción en la for
ma que autorizan nuestros Estatutos. 

Huesca, 25 de octubre de i:934. - El Secre
tario, ESTEBAN FELIPE.-V.° B.º : El Presidente, 
ENRIQUE N OGUÉS. 

D e 1 amb 
. 
tente., r u r a 1 

Con este artículo inicio una serie de escri
tos que en sucesivos números de esta revista 
aparecerán, sacados del ambiente rural, que es 
donde vivo, y que creo serán fiel reflejo de 
cuanto es y cómo se desenvuelve el ,Practi-
cante. 

Para comenzar he parado 
ferentemente en ·la necesidad 
oficio para darse vida u'lla 
riosa paradoja! ' 

la atención pre
le recurrir a un 
protesión. ¡ Cu-

Como tanto se ha escrito sobre esto en los 
periódicos profesionales y el asunto está muy 
manoseado, me voy a limitar tan sólo a expo
ner mis apreciac10nes amparándome en lo • 
visto ,por mí y en el juicio que sobre esta mix
tificación han hecho los compañe1:os con quien 
he tenido la suerte ele cambiar impresiones. 

Tan arraigado tenemos el oficio, que mu
chos, la mayoría 'tal vez de los Practicantes 
nurales, lo hemos ligado tan íntimamente a la 
proíesi6n que nos parece una parte imp:escin
clible ele ella. Y esto es un error. 

Si a nuestra profesión queremos darle toda 
esa independencia a que se hace acreedora es 
necesario, imprescindiblemente necesario que to
cios ciemos al oficio y a la profesión lo que a cada 

uno ele ellos pertenece, pero nunca ligar estas 
dos cosas que v_an en nuestro perjuicio por 
ese retroceso social que supone unir al Prae-
ticante y al Barbero. 

Palpablemente hemos visto que es tal la· im
portancia que al oficio damos que muchos an
tagonismos profesionales que se han suscitado • 
han tenido por origen una intromisión de ofi
c10. 

No intento con lo qu;e precede querer demostrar 
la urgente necesidad de abandonar el oficio 
para darnos vida exclusivamente con la ca
rrera. Esto, en las actuales circunstancias, su
pondría una merma de ingresos que retrasaría 
nuestras aspiraciones económicas, toda vez 
que en los pueblos se han herrna1~ado ele tal 
forma la profesión y el oficio, que la vida 
sería imposible declicánclose a uno sólo de 
ellos. 

Conseguir esa independencia es una labor 
lenta que aún no se ha comenzado. La coordi
nación sanitaria, con esos derechos que, aun
que pequeños, nos conceden los Poderes Pú
blicos, nos marca una pauta que no debemos 
desaprovechar. Los titulares, aunque no tan 
suficiente como deseáramos, nos sirven de 
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apoyo para ese desgranamiento, para esa se
paración que hace tiempo anhelamos. Seamos 
Practicantes, cobremos como Practicantes, que 
los pueblos nos tengan como Practicantes, y, 
si como a tales no nos pueden mantener, abra
mos un establecimiento de barbería, completa
mente ajeno a la profesión, de la misma forma 
que tendríamos un café o una tienda de co
mestibles. 

Lo esencial, lo puramente interesante, es 
demostrar que el Practicante es el Practican
te, que nada tiene que ver con el tendero, y 
que si tiene una puerta abierta de la industria 

que sea es porque su -profesión está en man
tillas y hasta que . desarrolle ha de al'imentarse 
con· ayuda de papillas, que a duras penas ha 
ele ingerir porque se impacienta de lo lento 
que se verifica su creé1m1ento. 

Ayudemos todos a ese ·desarrollo con nues
tro entusiasmo y voluntad, comenzando por 
suprimir esas ígualas mixtas que tanto abun
dan en el ambiente rural, punto débil y por lo 
tanto de más atención por parte de toda la 
clase practicantil española. · ' 

PASCUAL NAYA. 

Berdún, octubre 1934. 

A los compañeros del Distrito de J aea 

Habiendo sido nombrado delegado de este 
partido en la última Junta general de nuestro 
Colegio, y después de dirigiros un afectuoso 
saludo, os ruego encarecidamente que a la ma
yor brevedad me remitáis cuantos elatos creáis 

convenientes con vistas a qui:' sean tratados en 
la próxima reumon de distrito que · prnnto 
hemos de celebrar y a la que oportunamente 
seréi.s convocados. 

Pascual Naya. 

Sección Oficial del _Colegio de Cataluña 
Unión, 8, Barcelona 

Horas , d e., 1 n e e r t 1 d u m b. r e., 

Retumbaba todavía en n~estros oídos el ca
ñón y clistinguíase claramente el castañeteo de 
las ametralladoras, que abatían en las calles 
el poder de un estado ele vicia efímera, cuando 
á-i,iclos de noticias, acuciados p~r el aguijón 
ele la curiosidad, nos lanzamos en busca de lo 
ocurrido. 

La enorme magnitud de la . catástrofe nos 
hi zo reflexionar sobre las consecuencias que 
para la vida · social podía representar el paso 
en falso ciado por los Poderes regionales, cuan
do, como corolario de nuestras reflexiones, · 
surgi ó en nuestra mente una eluda que noi; 
llenó de angustia. 

. ¿ Podía lo acaecido traer consecuencias . la-

mentables para el porvenir de los Practicantes 
de Cataluña? _Acostumbrados a vernos siem
pre perjudicados, sin razón ni motivo esta ne
gra duda se apoderaba ele t~uestro á~imo cada 
vez con más I intensidad. 

Y movidos · por ella, impelidos por ese temor 
que deseábamos con fuerza saber hasta qué 
punto se convertiría en realidad o quedaría 
en quimera, nos empleamos a fondo en tratar 
ele poner. en claro lo que el porvenir nos depa
rab.a. 

Largos días hemos pasado sumidos en la 
neg:ra incertidumbre, temerosos de que la caída 
de los Poderes regionales arrastrara nuestras 
victor ias en el caos en que nos ha sumido su 

r-P-----L ·E ______ O ___ G __ O, _N ____________________ ______ 
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desgraciada actuación de la última hora y nos 
pusiera en trance de·. perder lo que paso . a paso 
tras tanta .lucha habíamos logrado alcanzar .. 

Por fin, despejad--• algo .más el horizonte, · 
podemos abrigar la esperanza de que, si bien 
en nuestra marcha podremos sufrir un compás 
de espera, la legitimidad de lo conseguido hará 
que ello se mantenga firme y tal vez se conso
lide nuestra situación con nuevas concesiones 
que vengan a beneficiar a la cla;e, concedién
dole ciertas mejoras que desde luengos años 
venía solicitando como algo justo y lógico. 

El Colegio Oficial de Practicantes de Me
dicina y Cirugía de Cataluña, entidad apolí
tica, espera que una vez restablecida la calm~, 
y ~ncauzada la vida nacional por los derrote
ros que marca la Ley, nuestros justos anhelos 
encuentren el eco que merece quien lucha por 
una noble reivindicación dentro de las normas 
que establece el derecho y la justicia. 

Barcelona, octubre 1934. J. CuYÁs. 

NOTICIAS 

A instancia del · Colegio de Practicantes ha 

sido concedido al mismo el reparto de la con

tribución de los Callistas de Cataluña, que 

hasta el presente habían constituído un gremio 

aparte e independiente del mismo. 

También se ha recibido una comunicación 

dirigida al Colegio por el nilevo Director de 

los Servicios de Sanidad de la _ Generalidad, 

en la que se aclara que no . podrá hacer de 

Callista quien no posea el título de Practi

cante. 
En vista , de ello, el Colegio ha emprendido 

una cru~ada· contra tres Callistas que no eran 

Practicantes, al óbjeto de hacerles cesar en el 
desempeño de la profesión • que ilegalmente 

ejercitan. 
A. c. 

COLEGIO DE PRACTIC~NTES DE ZARAGOZA 

·-
Con fer en c i as 

Organizadas por la Junta Directiva, se pan 
celebrado en los locales del Colegio de practi
cantes de Zaragoza, interesantes conferencias 
a cargo de destacadas figuras médicas aragone
sas, comó son los doctores Horno Akorta, Gil 
Sastre y Sáinz de Medrana. 

LA DEL DR. D. RICARDO HORNO ALCORTA 

Comienza manifestando que el deber, lo mis
mo en sus primeros años ele profesión en Le
cumberri que después en el Hospital de Zara
o-oza le ha hecho estar siempre al lado de los 
"' ' practicantes. 

Aconseja no hacer política y llegar a la unión 

interesantes 

ele las clases sanitarias. El decreto ~o se puede 
combatir con una lucha de clases. Los practi
cantes deben pedir a los médicos que les acom
pañen a la imposición de lo que es de justicia. 
El decreto no se suspenderá, pero se legislará 
para que el derecho de los auxiliares médico~ 
sea respetado. 
· El doctor Horno fué muy aplaudido por el 
auditorio, compuesto casi en su totalidad de 
practicantes. 

* * * 
LA DEL DR. D. EMILIO GIL SASTRE 

Versó sobre el tema "A propósito delas re-

Ulloa-Optico 
Gafas-Lentes. - Carmen, 14-Madrid 
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cientes disposiciones lesivas para los intereses 
de la,s clases sar¡i tarias". 

Llama a los pr~cticantes auxiliares niédicos, 
y dice que la injusticia y el atropello se acer
can como un enemigo a sus puertas. Les dice 
que tienen un arma potente, si saben manejar
la : la · razón. Afirma que el. poderoso sólo es 
grande cuando apoya' al humilde. Hay en Es
paña doce mil practicantes que tienen un dere
cho adquirido, y si. el barco _se hunde con él 
nos hundireri1os también todos los médicos. 
Como éstos, tienen también un títtilo los prac
ticantes. Afirman aquéllos que los practicantes 
no sirven para nada, y que quien sabe lo más 
sabe lo me~os; pero esto no es una razón de 
justicia, y menos de humanidad, para desposee
ros del ejercici_o de vuestro trabajo. 

Expone las medidas que pueden tomar los 
practicantes para su defensa. 

Es· defendible que no se· expendan títulos· de 
practicantes, pero no que dejen de respetarse 
los que existen. Esta profesión es nobilísima, . y 
llena una función muy importante. 

Bajo el aspecto moral, _la lucha es desigual. 
porque el grande aplasta al pequeño. En el or
den jurídico dicen que tenéis perdida la partida, 
pero hay una razón fundamental : la necesidad. 

El conferenciante les da el consejo ele que 

cambien el título ele practicantes por el de auxi
liares médicos, y que, unidos, se apresten a la 
defensa, si es preciso con medios enérgiCcos. 

El señor Gil Sastre fué muy aplaudido., 

* * * 
DR. D. JUAN ANTONIO SÁXNZ DE MEDRANO 

Mostró una vez más el acendrado cariño que 
por la das(;! de practicantes siente y con la sin
ceridad y fogosidad que le son peculiares, esbo
zó su notable disertación, mostrando certera
mente que mucha culpa de lo que le pasa a la 
clase de practicantes la tíenen los mismos. prac
ticantes, por su falta de fe y unión. Dice que si 
queremos tri1,rnfar precisa más compenetración 
profesional, respetando siempre los dictados 
médicos, exigiendo al mismo tiempo la redpro

. ca atención y respeto ele esos médicos que re
claman todo para sí. Aboga por u.na mutm 
unión ele todas las clases sanitarias, para hacer 
frente a la indiferencia política y social. El 
eminente orador y gran amigo, fué calurosa
mente aplaudido. 

* * * 
Hacemos constar la satisfacción de la clase, 

por la brillantez de las tres conferencias orga
nizadas por el Colegir:, de Zaragoza. 

COLEGIO DE PRACTICANTES DE VIZCAYA 
---o---

Importante acto organizado por su Directiva 

· Organizado por -la--J t'lnta de Gobierno del Co
legio ele Vizcaya, se ha ·celebrado en Bilbao un 
importante acto, en el que han pronunciado inte
resantes conferencias · el Presidente ele nuestra 
Federación Nac'ional y el abogado ases~r del 
Colegio D. José Vidré. 

El primero disertó acerca de "La Función 
auxiliar médico-sanitaria en España", y el abo-

r Dr. MANU~L ,S~A~E~ 
1 Profe.~or Auxiliar de Enfermedades de la 

1 Infancia en la F acuitad de Medicina 

+ Jnclep~•~e• cla, . 28, 2.0 (Porcheaf) T~léf: 1578 · 
i 

~--...~ .. ~---------

gado Sr. Vidré se ocupó de este tema: "Estudio 
jurídico del intrusismo en la carrera de prac
ticante". 

He aquí algún detalle _de estás disertaciones: 

"Además del practicante - dij o el presidente 
de la Federación - ¿ hay más auxiliares médi
co-sanitarios en l¡;spaña? Sí, los hay; legal o 
ilegalmente, pero los hay. 

~ ·•-· . - ,.:, _... __ ., 

~~~i,~i~~;") y Ciru~fa infantil ¡ 
ZARAGOZA .· , ·Coaaalta de 12 a' 2 , Y de 4, · • 6 · j 
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Grupo de asistentes ol acto del Colegio de Vizcaya 

Hay la enfermera hosp italaria creada por 
R. O. de 7 de junio de 1915. Hay la enfermera 
visitadora de la actual Escuela Nacional ele Sa
nidad, para lo que parece haber sido creado ex
clusivamente este centro de enseñanza. Y hay 
otras varias enfermeras que hacen, aunque ile
galmente, las labores de los auxiliares méclico
sanitarios, y son las enfermeras ele institucio
nes particulares que no tienen ni siquiera el 
diploma de las Facultades de Medicina. 

La¡ existencia de estos nuevos auxiliares, ·in
neces¡uios en nuestro campo actuativo, es la 
que trae la dificultad a nuestra vida profesional 
y la que viene ahogando todas nuestras activida
des ~asta ponémos al borde del precipicio, 
creanpo la imposibilidad de nuestra sustenta
ción económica. ¿ Eran necesarias estas auxilia
res para suplantarnos a nosotros? Categórica-

¡ 

mente, no. N i los hombres de ciencia, ni el hom
bre de mayor ciencia, de más demostrada cien
cia, puede hoy demostrar que los practicantes 
ele Medicina y Cirugía, en los que existe la fa
cultad de estudio personal, que supera a los 
recibidos en los cursos de que consta su carrera, 
hayan dado una eficacia nula y haya sido nece
saria su suplantación. Entonces, si su suplanta
ción no es necesaria, ¿ a qué viene la creación 
de estas enfermeras? La creación de estas en
fermeras encuentra su origen en la necesidad de 
perfeccionar la Sanidad, estructurando debida
mente y formando todos los eslabones que han 
de componer la férrea cadena con que la inte
gra; pero inmediatarriente que esas enfermeras 
comiencen a actuar por diversas convivencias, 
extremando sus funciones, abandonando indu
dablemente el campo de la actuación para que 

r" -~ - .. •--------------- _... ___ .,__. __ ., ________________ ~---- ... ..,. ____ .... ------------.. i . 

i
¡ F. ROYO ESPIN 

OCULISTA 
Consulta: De 10 a 1 y de 4 a 6 

1 
C~so, núm. 5 ZARAGOZA ¡ ~-...,_..........-... ---·-·•--... -+--...,_+:----....-+--+-+--...-+-·----------------------.. 

/ 

EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS 39 

fueron · creadas, pretendiendo convivir en las 
nuestras, alterando un derecho, caen de plano 
clei1tro de lo que determina el Código Penal para 
castigar_ el delito o falta de intrusismo en las 
func.iones sanitarias. 

Pero hay más todavía. Y o he hablado aquí 
también de las diferencias de deberes, y ya lo 
he dicho hace unos instantes. 

¿ Cómo va a poder nadie ju.tificar el derecho 
al mismo ejercicio que nosotros de unas señoras 
que no se encuentran en posesión de ios estu
dios por nosotrns cursados, que no tienen la 
misma obligación que nosotros? ¿ Qué van a de
cir estos auxiliares, que son los practicantes? 
Estos auxiliares para ejecutar estas funciones 
necesitan dos años de estudios de Instituto, dos 
años de estudio de Facultad, un título que les 
cuesta cuatrocientas pesetas, una tributación y 
un cúmulo de obligaciones más para poder hacer 
igual, exactamente, lo que estas otras personas 
que no necesitan más que estudiar tres meses o 
examinarse una vez y sin título, sin estudios, 
sin colegiarse, sin tributación a la Haciet'J_da, 
hacen lo mismo. Y esto no puede ser, a pesar de 
todos los pesares, porque o no hay lógica en· el 
mundo o si la hay tienen que reconocer nue·stro 
derecho sin regateos, en absoluto, plenamente". 

* * * 
"La literatura - dice el abogado asesor del 

Colegio de Practicantes de Vizcaya - nos ha 
relatado cientos de casos de intrusismo pinto
resco y los anales jurídicos nos revelan la cons
tante persecución que ha sido preciso desatar 
contra las, cada vez más astutas, invenciones de 
que se valen los audaces detentadores de profe
siones sanitarias, ya cobijánclolas bajo capa de 

· fal sas actuaciones gratuitas, ya di sfrazándolas 
con rimbombantes títulos adquiridos en algún 
baratillo pedagógico, ya explotando la pasión 
o bobaliconería de las gentes con añagazas ele 
tocios los jaeces y matices. 

En 1828, reinando F ernando VII, se dictó 
una R. C. el IO de diciembre, que en su capí
tulo X).::IX, artículo r. º, dice: "Que nadie debe 

ejercer el arte de curar sin documento legí
timo en que conste su idoneidad e instrucción 
debidas. A los que ejerzan sin el competente 
título se les impondrán las penas y se le exi
girán las multas prescr_iptas." Y en su artícu
lo 4.° prescribe: "Que si las justicias olvida
das de sus deberes insistiesen en permitir o 
disimular semejantes desórdenes, los queréllan
tes darán parte a la Real Juµta Superior Gu
bernativa, la cual, en consecuencia, me lo hará 
presente para qué en su vista les imponga el 
castigo a que se J\ayan hecho acreedores." 
Después se dictaron RR. OO. : el 23 de noviem
bre de 1845, el 17 de febrero de 1846, el 7 de 
enero de 1847 y el 20 de mayo de 1854, en 
todas las que se ordenan castigos riguíosos 
para los intrusos. En 28 de agosto de 1867 se 
vuelve a reiterar tal obligación y en IO de oc
tubre de 1894 se dicta otra R. O., que os voy 
a leer en su regla primera, porque es en,· ex
tremo interesante: "Los gobernadores de 

0

pro
vincia harán cumplir con el mayor celo ~ sus 
delegados, a los alcaldes y a los subdelegados 
de Medicina, Farmacia y Veterinaria tocias las 
disposiciones vigentes sobre el ejercicio legal 
de d\chas profesiones, incluso las de Practican
tes, Matronas y Cirujanos, y harán que se per
siga con todo r.igor toda intrusión de cualquier 
linaje que sea, recordando a los subdelegados 
en el deber ineludible que se hallan de denun
cia1· a los Tribunales de Justicia los aétos abu
sivos referidos, dando a la vez cuenta al_ go
bernador de las denuncias y de tocia infracción 
de las leyes sanitarias que afecten, en poco o en · 
mucho, a los intereses de la salud pública." 
El 2 de noviembre de 1900 se dicta otra R~al 
orden excitando el celo de los subdelegadós de 
Medicina, Farmacia y Veterinaria para que . se 
castigasen tocias estas intrusiones en las pro
fesiones sanitarias, que vuelven a reiterarse en 
los años 1906, 1909, 1912, 1924, etc.; y, claro 
es, si tales castigos se ordenan en esta clase de 
disposiciones, también se repiten en las esen
cialmente punitivas en el Código penal, y así 
tenemos que en el de 1850 lo hace el at'tícu-

r-------------------------•----------•_____..,..--+------+--________________ , 
Ungüento Mágico 
Par111acla P u e r t o - Pla•• San lldefonso, 4 

•• • • • 

Suprime CALLOS, juanetes, 
verrugas, ojos de gallo y 
durezas, en tres días. 
E• tejas partes, t,eo, Por c1n10, a pesetas 

MA DRID 

I 
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lo 485; en· el de 1870, el artículo 591 ; en el 
<le 1928, el llamado de la dictadura, .en su ar
tículo 797, que tiene una modalidad especial 
que dice: "Será falta ejercer sin título actos 
de una profesión que lo exija, aunque lo hagan 
sin ~ausar daño en la salud ni de otro orden." 
Es decir, el daño económico y el perjuicio mo
ral. Y en el de 1932, el artículo 567. Por sen
tencia del Tribunal Supremo se ha dicho tam
bién qµe existe la falta cuando se trata . de la 
aplicación de medicamentos o prácticas qué re
quieraü para su realización no sólo conoci
mientos acabados, sino título profesional. 

· Y con toda esta legislación, tan unánime y 
repetida, hemos llegado a nuestro tieá1po, en 
que, corno Yiª he dicho antes, valiéndose de 
mil artilugios, han a.rreciado ·los intrusos e11 
sus · campañas de usurpación y· detentarniento, 
presentándose en el campo ·tlel ejercicio del 
practicante, en forma que l!l) invade y absorbe, 
un oficio nuevo y audaz, ,q~e de la realización 
ele las fun~iones meramentl¡! mecánicas, de los 
cuidados materiales el} que ·sí puede caber una 
especialización, peró que· no precisan de téc
nica depurada, ni conocimientos científicos, ni, 
en fin, ele esa otra serie ele requisitos y condi
ciones que el practicante posee, ha saltado a 
considerarse ef "factoturn" de la auxiliaría sa-

nitaria, y .. esperemos, porque va en camino de 
posesionarse ele la Dirección. Se trata, seño-· 
res, corno sabéis perfectamente, de la enfer
mera clip.lornacla. Aquello que empezó en Espa
ña siendo una originalidad de niñas ricas, im
portada, por snobismo, ele países en que no 
existía, como aquí, un Cuerpo ele practicantes 
perfectamente organizado, con un plantel bri
llante ele eficaces colaboradores ele los profeso
res médicos, ha degenerado en un remedo de . 
profesión que no ya en la sombra y con vaci
laciones, sino públicamente y con desenfado, no 
sólo ocupa misiones sanitarias que le están 
legalmente vedadas, · sino lo que es más inau
dito, arroja ele sus puestos a los practicantes 
y consiguen que las Corporaciones pública, 
-las más obligadas a velar por el cumplimien
to del derecho-los repudien, acogiéndolas solí 
citamente en sustitución el~ los mismos." 

* * * 
Ambos oradores fueron unánimemente aplau-

, cliclos y agasajados con un banquete que se ce
lebró a continuación, con abundante concu
rrencia y en completo ambiente cordial. 

EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS se com
place en hacer constar su más entusiasta feli-
citación para los organizadores y protagonis
tas ele tan brillante acto por el éxito del mismo. 

MM 
~ 

.SECCIÓN FEDERATIVA NACIONAL 
Conde de Romanones, 10, Madrid 

Acta del Co.mité Ljecuti~o corref pondiente al · mef de septiembre dt: 1934 

·Bases de Trabajo de Practicantes en fábricas , 
talleres, espectáculos, etc. - Con ocasión ele ha
ber ·publicado buena parte ele la Prensa·· ele Ma
drid y provincias las Bases ele Trabajo que han 
ele regular el ele los Practicantes en fábricas, 
talleres, clínicas, dispensarios, comercios, espec
táculos públicos, etc., etc., aprobadas por el 
Jura~to mixto ele Practicantes ele Madrid, el Co
mité Ejecutivo ha recibido consulta de distin
tos ·colegios solicitando aclaración sobre la ju
risdicción · ele las mencionadas bases, por . no · 
especificarse en las mismas si ·corresporiden ·e~
clusivamente a Madrid o por el contrario abar
can los se rvicios ele los. Practicantes en tocia 
Espa~a. 

El Comité Ejecutivo ha contestado a cada 
uno ele los Colegios que dicha consulta le hicie
ron dándoles a · conocer el verdadero sentido 
jurisdicciolial ele las referidas bases, y desde 
aquí participa a los demás Colegios, que ha
biendo sido aprobadas por un Jurado mi:,...1:o 
local · (Madrid), sólo tienen efectividad en esta 
capital y su provincia. 

Me joras concedidas a los_ Practicantes de w 
Beneficencia provincial de Toledo. - Con moti
vo de haber acordado la Diputación provincial 
toledana dotar las pazas de Practicantes del 
cuerpo de .. su . Beneficencia en conformidad con 
las categorías que les fm:1:on concedidas en el' 
año. T93T , en virtud ele cuyo ac11erdo em pezaron 
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é clisfrútar desde la· feéha del n1ismo sueldos de 
,3.000, 4.000 y 5.000 pesetas anuales, más dos 
quinqueni.os, para premiar los ·años ele servicio. 
pudiendo l!egar a alcanzar un sueldo tope ele 
6.000 pesetas, el Comité Ejecutivo ha ·dirigido 
un oficio ele gratitud. y satisfacción a aquella 
é::01:poració11 oficial. · . 

Consultas. - ,Dura~te el ~~s ele agosto, el 
Comité Ejecutivo ha evacuado las . siguientes 
consultas : Oel Colegio de Cácliz, sobre proce
dimiento pa;.a extender el carnet oficial s.anita
rio; del ele Ciudad Real, sobre consignación ele 
Practicantes titulares y .nuevas categorías mé
dicas, según ley ele coordinación sanitaria ; del 
ele Cuenca, sobre. interpretación ele .la base 17 
ele la referida ley; ele los ele Granada, Lorenzo, 
Orense, Santander, Sevilla .y Vale;1cia, . sobre 
bases ele trabajo ele . Practica~tes .de fábricas 
talleres, etc., y del ele Vallaclol_id, · soÍJ1:e ley el; 
accidentes del trabajo y Practica11tes. ele Hos
pitales. 

Inspección de higiene del trabajo. - A las 
gestiones realizadas por el Col'nité Ejecutivo 
con motivo ele haberse creado. en, la Dirección 
general ele Sanidad la .Inspección médica - del 
Trabajo, ele las que ya climo.s noticias en el 
acta . del pasado nies. hemos recibido una carta 
del jefe médico ele dicho servicio e11 contesta-
ción que dice lo siguiente : . 

. "Sr, Presidente ele la Federación Na¿ional ele 
• Colegios Oficiales ele Practicantes. Muv señor 

mío : En contestación a s~ carta del 13-del co
rí·ieri~e dirigida al Dr. Co¡.:tezo en s(1plica ele 
que se contestara a la ins.táncia dirigida por 
esa Federación al Excmo. Sr. Ministro ele Tra
bajo, Sanidad y Previsión en relación con el 
nuevo Servicio de Higiene del T~aiajo, he ele 
manifestarle que dicho servicio en principio 
constará tan sólo ele pers,onal t~cnic,:o y auxi
liar adrninitrativo. Las normas e.le nombramien
to ele dicho personal están claramente indica
das en los artí~ulos 9.· y 12 del . cle'creto <le! 23 
ele agosto, clisponiénclo además por el artícuJo 
9 que una comisión que se nombrará al efecto 
se encarga rá de la redacción ele un reglamento 
para aplicación ele dicho decreto. Corno acla
ración particul~r he ele manifestarle que el Ser
vicio de Higiene del Trabajo se ha de referir 
por ahora, a la prevención de accidentes, enfer'-
m'ecládes profesionales y enfermedades del tra
bajo y no del tratamiento del accidentado ó en~ 
fermo. Por lo tanto, aún no será necesario el 

auxilio ele practicantes, que sin cludá alguna lo 
será y se tendrá en cuenta si alguna vez este 
servició se ocupara de esta segunda parte. 
Cu;¡tnclo se publique el Reglamento a que antes 
me refiero, quedará contestada automáticamen
te la instanciá a que V el. se refiere en su atta. 
Q~eclo ele V el . affmo. Dr. Hernánclez Pacheco. · 

Delim,itac-ión de f1mciones e,ntre Practicantes 
y e-nfenneras.-Como consecuencia ele las in
finitas gestiones realizadas por el Comité Eje
cutivo ele la Federación al objeto ele lograr una 
disposición ministerial que ele una vez para 
siempre regule y delimite las funciones auxi
liares ele los Practicantes en relación con las 
ele las ·Enfermeras. y que evite en lo sucesivo la 
enojosa situación en que constantemente, por 
ca.;cis diarios y numerosos, nuestra clase es co
locada y con motivo ele un caso ele intrusi smo 
de las enfermeras "Emakurne, Apertzale-&tza•" 
y un informe a juicio nuestro poco acertado 
del Inspector ele Saµiclacl , de Vizcaya, y recu
rr ido por el Comité Ejecutivo ante la Direc
ción general ele Sanidad, esta denuncia oficial 
se ha dirigido al Ministerio ele Instrucción pú
blica · en solicitud ele que "dicte una disposición 
-regulatoria, por la q_ue se definan las funcion es 
de los Practicantes y la capacidad que confiere 
el Diploma ele Enfermera en orden al ejercicio 
auxiliar ele la Medicina. · A este fin el l\1iniste
rio ele Instrucción pública ha pecliclq , informe 
al claustro ele la Facultad de Medicina el~ Ma
drid, Huelga decir a los Colegios la importan~ 
cia que este caso entraña para la clase y .cómq 
el Comité Ejecutivo realiza. gestiones para que 
su r~solución sea del tocio satisfactoria para 
los ~racticantes. . ' 

Conclusiones urgentes de la segunda Asami
blea Nacional de Colegios.-Después de cele
brada la segunda Asamblea· Nacional de Cole
gios en· junio último y el; presentadas en la 
Dirección general ·de Sanidad las conclusiones 
de carácter urgente aprobadas en la misma, no 
ha pásado mes sin que el Comité Ejecutivo 
haya realizado gestiones para lograr su pro~ 
mulgación. En septiembre nos 'hemos dirigido 
al señor Director general en dos ocasiones en
careciénclole, la inexcusable necesidad .de que 
tanto el Reglamento ele la . Federación reforma
do con las restantes conclusiones, sean pronta-
mente aprobados por la superioridad. · 

Gest-iones realizadas -para ,í¡u:e sea convocqdo 
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él concnrso a plazas de Practic(t.11tes radiólo
gos, . amtlaáo en diciet111Jre último.-En el mes 
de septiembre ha realizado el Comité Ejecu
tivo una enérgica campaña al objeto de que las 
plazas de Practicantes auxiliare¡ de radiol~gía. 
que en diciembre pasado fueron convocadas y 
anuladas, en espacio de pocos días, fueran nue
vamente convocadas por continuar su · partida 
inserta en el presupuesto. Al ministro de Tra
bajo, al Subsecretario y Director gener¡il de 
Sanidad, _al Inspector general de Instituciones 
·sanitarias, al Jefe de la Sección, Antitubercu
losa de ia Dirección n_os hemos dirigido requi
riéndoles · para que dichas plazas sean sacadas 
a concurso. A esta_s gestiones nuestras ha con
testado la Dirección general de Sanidad orde
nando la convocatoria de concurso para cubrir 
cinc.o plazas de Practicantes auxiliares dé los 
dispensarios antituberculosos de Cádiz, Ovie
·do, Cor~ñá, Valladolid y Santander. Plazas 
que en ef sentir del Comité Ejecutivo no co
rresponden a aquellas a que nos. referíamos so
bre las que volveremos prontamente, para que 
se cumpla y emplee la partida . que con este fin 
figura en _el presupuesto. Las plazas antes men
cionadas, mandadas. sacar a concurso, lo fue
roµ en la Gaceta de 28 de septiembre , aun no 
han sigo anunciadas: · en cuanto lo. sean lo par
ticiparemos a . todos l_os Colegios, y para que lo 
sean pronto hace gestiones el Comité. • 

Consultas evacuadas durante el mes de sep
tiembre.-Durante este mes el Comité Ejecu
tivo ha . evacuado las siguientes consultas de 
los Cplegios que se_ ~enciona~: _Astu_rias. _sobre 
un recurso contene10so-adm1mstrat1vo mter-· 
puestp por el mismo; Cáceres, sobre asigna
ción correspondiente a los Practicantes titula
res cpn arreglo a la reciente ley de coordina
ción sanitaria; Cataluña, acerca de Practican
tes eq fábricas y talleres; Navarra, sobre bases 
de trabajo de Prac¡icantes de la Beneficencia 
provi~cial. Santa Cruz de Tener-ife, sobre pro
gramá de oposiciones a plazas de Practicantes 
de la1 Beneficencia general. sobre colegiación 
de un Practicante en dos Colegios a la vez y 
sobre un caso de intrusismo. 

Co~fere~ia ·del Presr'.dmte de la Federación 
en el Colegio de Vizcaya.-Correspondiendo a 
los deseos del Colegio de Vizcaya. desplazóse 
nuestro Presidente a Bilbao para asistir al acto 
organizado por aquél consistente en la diser
taci6n del Abogado asesor don José Vidre y 

clel señor García, y que éfectúose el día 9 de 
septiembre en el local del Ateneo. El primero, 
trató del intrusismo en la función del Practi
cante, y García del Real, sobre "El Auxiliar 

·Médico-Sanitario de España". 
El acto resultó brillantísimo, siendo presidi

do por el señor Inspect¿r provincial de Sani
dad, quien quedó impresionado por las expo
siciones de ambos conferenciantes, tomando 
nota de aquellos extremos que rebatían los pun
tos tle vista por él sustentados y declarados en 
el informe a que antes se ha hecho referencia. 

Asistieron nutridas representaciones de los 
Colegios Médico, Farmacéutico, Matrona!, etc., 
y el Comité se complace en reconocer el esfuer
zo realizado por el Colegio vizcaíno, tanto más 
si se tiene en cuenta el quebranto económico 
por el mismo sufrido recientemente con mo
tivo de la interposición del .recurso, cuya sen
tencia se cita en esta acta. · 

Por este y otros motivos, el Comité ha felici
tado al Colegio de Vizcaya, que tanto entusias
mo viene demostrando en defensa de la clase. 

Cuotas federátivas. - Durante los meses de 
agosto y septiembre la Tesorería de la Fedei;_a
ción Nacional ha redbido las cuotas -federativas 
que a continuación se expresan: de Castellón. 
II7'50, por primer semestre de 1934 ; Huelva, 
roo, a cu~nta de varios. trimestres; - Navarra, 
140, por primer semestre de 1934 ; Las Palmas, 
por primero y segundo de 1934, 73'7:í; Pa1ma de , 
Mallorca, 75, por primero y segundo de 1914 ; 
Palencia, 33'ro, por semestre primero 1934; Te
rne!, 199':ío, por primero 1934; Santa Cruz de 
Tenerife, 80 por primero y segundo 1934; Viz
caya, 146'25 pesetas, por primer semestre de 
1934; Ciudad Real, 212'50 por r.º y 2.0 semes
tre ; Granada, 125 pesetas, a cuenta; Santander; 
60' 50 pesetas por 2. º . semestre; Cáceres, 3 ro 
pesetas, por diferencia de cuotas abonadas an
teriormente; Almería, 145'00 pesetas por r.º y 
2. 0 semestre; San Sebastián, 68'15 pesetas, por 
2.° semestre; Burgos, 84'00 pesetas, a cuenta; 
Aficante, 128'75 pesetas, a cuenta; Zamora, 
53'00 pesetas, a cuenta; Albacete, roo'oo pese-

, tas, por r." y 2.° semestres de I9.13 y Navarra, 
140'00 pesetas, por 2.° semestre de 1934. 

· Madrid, I de octubre de 19~4. · 
El Presidente. Antonio• S . García del Real; 

El SecretaTio general , José Saavedra y Mo
rales. 
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5ección de Comentariof y Noticiaf 

UN EXTRAORDINARIO 

El Boletín del Colegio Oficial de Practica~1,
tes de Vizcaya ha publicado un número extra
ordinario dedicado principalmente a comentar 
los actos organizados recientemente por la D.i
rectiva de tan entusiasta Colegio, en los que 
se destacan dos interesantes conferencias a 
cargo del presidente de nuestra Federación Na
cional y de su Abogado-asesor; y un homenaje 
tributado por el Colegio de Guipúzcoa en ho• 
nor de dos de sus colegiados, que han termi
nado · 1a carrera de médico, ~¡ uno, y de odon
tólogo, el otro. Sobre estos hechos nos ocupare
mos con más extensión en el próximo número, 
limitándonos aquí a hacer constar nuestra más 
cordial felicitación para su Di.rector, por tan 
interesante ertraordinario. 

INTERESANTE DISPOSICIÓN 

La Gaceta de Madrid del día II de octubre; 
p ublica, Ja siguiente disposición relacionada con 
e l nombramiento de ~abilitado para . los titu-
lares: · 

"Ilmo. Sr.: Estudiada la demanda formulada 
por la Asociación de Médicos Titulares en la 
que •se expresa la conveniencia de que antes 
tle proceder a la ejécución de la Base 17 de la 
Ley de Coordinación Sanitaria se fijen por la 
Superioridad unas normas que procuren la 
uniformidad en la inter,pretación de la Ley en · 
las ·diver· as provincias y, además, faciliten la 
obra social colectiva en sus varios aspectos, 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1.0 El nombtamiento de Habilitado será 

hecho a propuesta de los sanitarios afectos por 
la Ley, pero debed. recaer en un profesional en 
:activo perte·neciente a1 Cuerpo. 

Ello no impide el que las varias clases ¡jani
tarias afectas, puedan nombra·r un Habilitado 
único, siempre que éste pertenezca a cualquiern 

, tle ellas. 
2.° La Habilitación deberá domiciliarse en 

la Tewrería de los ·colegio·s Oficia1es y el perso
nal auxiliar administrativo será el propio del 
Cs,legio, señalándose varios dfas bábiles de cada 
mes para la cobranza de los baberes por los in
teresados y estableciendo, cOJ1 auxilio dél Cole-

gio, procedimientos que permitan que ellos pue
dan también ser percibidos en la propia resi
denéia. 

3. 0 E l H ab-ilitado designado habrá ele depo
sitar en forma legal una fianza de cuantía equi
valente al importe de una nómina mensual. El 
cargo, será además, incompatible con cualquier 
otro cargo público, siempre que los ingresos por 
tal concepto sobrepasen la suma ele 7.000 pese
tas anuales. 

4.° El premio de habilitación será fijado por 
los sanitarios en Asamblea especial, no pudiendo 
en ningún caso exceder del uno por ciento. 

De la cantidad así obtenida, el 50 por roo 
constituirá la remuneración . propia del Habili
tado; el 25 por IQO se destinará a gratificar el 
trabajo del personal auxiliar y con el 25 por roo 
restante se irá constituyendo una Caja de Auxi
lios, · para anticipos reintegrables sin interés, y 
otras funciones que deberán determinarse en un 
Reglamento cuya aprobación• propondrán los 
propios sanitarios interesados. 

5.0 En aquellos cas·os especiales en que los 
sanitarios de una provincia quieran prescindir 
de los s

0

ervi; ios de un H abilitado designado, ha
brán de acordar1o en Asamblea, por mayoría 
absoluta de votos, emitidos personalmente o por 
escrito, y propuesta la sustitución al Presidente 
ele la Junta Administrativa de la Mancomu
nidad. 

5.° Los Habilitados tendrán a s,u cargo el 
abono por cuenta de los interesados de las cuo
tqs inclicvicluales .en los organismos profesiona1es 
oficiales e Instituciones o fili ales. 

1.o que ele Orden Ministeriál comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Madrid, I de 
octubre ele 1934. - P. D.; J. PÉREZ MATEOS. -
Señor Subsecretario de Sanidad y Asistencia 
Pública". 

EL DOCTOR E'ST:ADELLA, LITERATO 

Con motivo ele la última Fi-esta de la Raza, 
ha sido premiado el doctor Estadella por un 
trabajo 1:itulado "Un cantD a España". 

E l premio otorgado era el del Presidente de 
la República, y el ilustre ex Ministro lo había 
presentado con un seudónimo. 
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VISITAS 

Hemos tenido el gusto de saludar en nuestra 
Redacción a nuestros particulares amigos y ·dis
t inguidos compañeros D. Enrique Nogués, pre
sidente del Colegio de Huesca; D . Honorato 
Ardid, titular de Alcubierre; D. Andrés Castro, 
titular de Fago; D. Genaro Mallo, titular de 
F uencalderas, y a D. Roque Ruiz, de Monta
ñana. 

Muy agradecidos a su visita. 

NUEVO SUBSECRETARIO DE SANIDAD 

Ha ·sido nombrado Subsecretario de Sanidad, 
sustituyendo al D r. Pérez Mateos, el doctor Ber
mej illo, de quien esperamos una fructífera labor 
sanitaria, dada su reconocida competencia y 
entusiasmos por la Sanidad, no olvidándose de 
lá clase de Practicantes, que se apresura a ex
presarle el homenaje de su felicitación sincera. 

ÜPOSICIONES 

Se anuncian para cubrir quince plazas de 
Practicantes de fa Beneficencia Provincial de 
Madrid, acordadas por la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación en sesión del día 2 de · 
octubre del año actual. 

Preparación completa por D. Antonio García 
y García y D. Luis Trápaga y Sánchez-Bravo, 

· números I y 2 del escalafón del cuerpo de Prac
ticantes de la Beneficencia Provincial. 

Informes en Ríos Rosas, 19, 3.0
, de dos <1 

cuatro, Madrid. 

NUEVA DIRECTIVA DE T ERUEL 

En reciente Junta gener~l c(;lebrada por el 
Colegio de Practicantes de T eruel, ha quedado 
nombrada su nueva Junta directiva, en esta 
forma: 

Preside~te : D. Francisco Martínez Alegre, de 
Libros; Vicepresidente: D. Fidel Aznar Belli
do, de Alba; Secretario: D. Juan López Blasco, 
de Teruel; Tesorero: D. Paulina Yuste Nava
rro, de Cubla; Contador: D. Angel Martínez 
Soriano, de Villaespesa; Vocal r. º; D. Antonio 
Millán Polo, de Luco de Bordón; Vocal 2.º: 
D. Manuel Guillén Pescador, de Santa Eulalia; 
Vocal 3.°: D. Julián Nebot Villa de Alfambra 
Y Vocal 4.º: D. Manuel Ros Pér~z de Valbona'. 

Agradecemos su ofrecimiento y le deseamos 
grandes aciertos en su gestión. 

BODA 

Nuestro querido amigo y compañero el prac
ticante zaragozano D. Pedro Pinós Palacio. ha 
contraído matrimonio con la bellísima señorita 
María del P ilar Bueno Viamonte. 

E nhorabuena. 

T~ASLADOS 

Durante el presente mes hemos récibido no':i 
cias de haber trasladado su residencia los com
pañeros y suscriptores de nuestra revista si
guientes : 

D. Conrado Sánchez, a Fortanete. 
" Evaristo Rubio, a Velilla de Jiloca. 
" Juan López Blasco, a Teruel. 
" Tomás Rubio, a Santolea. 
" Angel Ciprián, a Aniés. 
" Vicente H errero, a Oseja. 
" Jesús Gualla r, a Azaila. 
" Genaro Mallo, a Fuencalderas. 
" Honorato Ardid, a Alcubierre. 

NECROLÓGICAS 

Por el Boletín del Colegio de Madrid nos en
teramos del fallecimiento del que fué entusiasta 
practicante aragonés D,. Florencia Bel Gerona 
antiguo titular de Embid de la Rivera y 11ume~ 
rario de la Beneficencia Municipal de Madrid 
después, numerosas veces directivo y siempre 
excelente compañero que puso al servicio de la 
Clase, desde que en sus mocedades fundó en 
nuestra provincia el Colegio de Calatayud-Ate
ca, toda su g ran valía y sus batalladoras ac
tividades. EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS llo-
1·a la pérdida de este excelente colega y hace 
constar a su apenado hij o, nuestro excelente 
amigo y compañero Florencia Bel Gimeno la 
expresión de nuestra condolencia, profunda1~en
te sentida. 

* * * 
En Chelva (Valencia) ha fallecido, a los 6g 

años de edad, la bondadosa madre de nuestro 
querido am igo y colaborador el secretario del 
Colegio de Practicantes de Teruel D. Juan Ló
pez Bla~co, a quien acompañamos en su pena, 
que sentunos profundamente. 
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AG~NTES 
GENERALES: 

ocultando sufrimientos ocasionados 
por desarreglos y enfermedades pro
pias de su sexo y que, por serlo, 
consideran inevitables; y es porque 
desconocen el 

Compuesto Vegetal 
. de Lydia E. Pinkham 

Todas las mujeres que s1Jfren dolores, 
irregularidades, dolor de cabeza, dolor 
de espalda, dolor de riñones, dolor en 
el bajo vientre, desmayos, síncopes, 
vahídos, frecuentes indigestiones, infla
maciones, úlceras, desplazamientos, 
irritabilidad, esterilidad y cualquier 
otra enfermedad o desarreglo propio 
de su sexo, deben recordar que el 
COMPUESTO VEGETAL DE LYDIA 
E. PINKHAM ha curado a millares 
de mujeres por todo el mundo, devol
viéndoles la salud que consideraban 
perdida para siempre. 

Esta medicina es un TÓNICO PODE
ROSO para la mujer; la fortalece con 
rapidez, abre el apetito y la pone en 
condiciones para que todas sus funcio
nes se desarrollen con regularidad y 
sin ningana molestia. 

Cootpuesto Vegetal de Lydia E. Pinkham 
Lydia 1!. Plnkha• • lledlcine Co., Lyno. Mass. 

GIIÉNEZ, SALINAS y 
Sagues, 2 y 4 BARCELONA (S. 6.) 

• .. .. • • • . ~ . .. • • 1 • .. • • • • • .. • 1 • .. • • 
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EL DOLOR, 

El Pul•- de AHBRINA 
M loarNo tttOIYcrel problmla 
4e reelbar 1M curas aupr'bnlaa· 

tlo el dolet'. • muer• sencdlll ,_, __ _ 
Nua1rODcperlemmloClenlll· 
co fadlUa • los KAorces Hfdlcoa 
111tratur• '1 muatr•; y en cual
.-, cuo concrdO, la Informa, 
clOQ dmllka cone1JK,ndlente. 

LAS CICATRICES Y LA 
INTEGRIDAD FUNCIONAL 

En el tratamiento de las quemaduras hay que 
tener presente estas tres exigencias: l.° Cal
mar el dolor. 2: Facilitar, con la asepsia 
absoluta; la reconstrucción de los tejidos. 
3.° Evita, que las cicatrices ocasionen trans
tornos funcionales. AMBRINA resuelve es
tos problemas: l.° Por su comprobada ac- ' 
ción analgésica. l .° Por su poder linlorréico 
que activa la acumulación de leucocitos y 
permi!e la rápida · cicatrización. 3.° Porque 
forma cicatrices flexibles que no dificultan 
los movimientos normales de los músculos. 

AMIRIMA 
~~ LABORATORIO FEDERICO 60NET - Aparlado 501 - Madrid -'~------~~~~=~=~~----

Zaragoza, Diciembre 1934 
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SANOCOllNA "LEFA" 
(Solución isotónica de cloruro de coliaa) 

Sanocolina cálcica ºLEFA" 
· Dosis adnltos1 Ampollas 5 ce. 

Laboratorio ·LEFA 
Qulntana1 _30 • MADRID 

Dr. MAt.lUEL G. 

DIRECTOR:· 

JAUREGUI 
N6dlco J FormDc6utico, Profesor A•xlllar 

do la Facultod tia Nodld•• , ole. ,ole. 

El primer preparado español a base de 
colina, cuya eficacia ha sido comprobada 
en todos los hospitales y dispensarios 
de España. 

Posis infantil: Ampollas 1 ce. . 

OSTEOFIMINA "LE FA" 
(Cálcica y oleoyoclada) 

LU ET 181 S MOL "LEFA" 
(Poderoso . antisifilítico) 

Combinación de SANOCOLINA "LEFA" 
y metanoato cálcico, para inyección in
tramuscular o intravenosa, en TUBER
CULOSIS y PRETUBERCULOSIS. 

Para el tratamiento de. las tuberculosis 
qu irúrgicas, por el Método del Doctor 
A. Finikoff. 

Combinación yodobismútica de elevado 
poder neurótropo. 

Para muestras y literatura dirigirse al Representante . 

An[BI Santacruz Broto Teléfono 1162 
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INSTITUTO LLÓRENTE 
DIRECTOR: DR. JACINTO MEGÍAS 

FERRAZ, 9 MADRID TELÉF. 31113 

PLEOGóN 
VACUNA ANTIGONOCÓCICA CONCENTRADA 

(10 .000 millones de gérmenes por c. c.) 

Esta vacuna está preparada con arreglo a la técnica de 
Demonchy, que permite emplear una fuerte concentración 
microbiana cuya acentuada reacción local subsiguiente a su 
empleo no se acompaña, ordinariamente, de reacciones ge
nerales más ostensibles que las determinadas por las vacu
nas de concentración usual. 

EJERCE UNA ACCION MANIFIESTA SOBRE LAS URETRITIS GONOCÓCICAS 
AGUDAS. La secreción uretral dism inuye rápidamente bajo la 
acción del PLEOGÓN, hasta hacerse insignificante al cabo de 
pocas inyecciones. 

La indicación preferente del PLEOGÓN, la constituye, por tan
to la URETRITIS GONOCÓCICA. Para el tratamiento de las compli
caciones (prostatitis, epididimitis , anexitis, etc.), se recomien
da también por algunos clínicos, siempre que no coexistan 
con hipertermia acentuada en cuyo caso se dará la prefe
rencia a las vacunas gonocócicas de concentración usual 
(NORMOGÓN o MIXTOGÓN). 

Es necesario el tratamiento local , del mismo modo que 
con la vacunoterapia mediante la vacuna corriente. 

PAUTA 
1. ª inyección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 c. c. 

(Dos días de intervalo.) 

2.ª inyección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O, 7 5 c. c . 
(Dos días de intervalo.) 

3 .ª inyección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,- c. c 
(Dos días de intervalo.) 

4.ª inyección y siguientes hasta 10 ó 12 . 1.- c. c. 
(Cinco días de intervalo .) 
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La 
" 

ntiphlogistiné 
aplicada en capas espesas a lo largo del cuello, 

de una a otra oreja, y desde la barba hasta . el 

esternón, cubierta con un pedazo de algodón 

en rama y un vendaje apretado, resulta un 

trat1¡1miento comprobado para el alivio del dolor 

y la inflamación de la laringitis aguda. 

Laringitis 
Aguda 

A causa de su potencia• termogénica y su 

acción bacteriostática, · la Antiphlogistine 

produce una hiperemia activa en la zona 

afectada, que dilata y lava los capilares 

superficiales, estimula la leucocitosis 

· favorece la destrucción de · las 

· bacterias. 

• • • 

Enviamos muestra y literatura a solicitud 

THE DE~VER CHEl\'IICAL MFG. COMPANY-
163 Varick Street, Nueva York, E. U. A. ~ ¡ 

i 
Agentes exclusivos de venta para toda Espaíiat 

Hijos del Dr. Andreu, Calle de Folgarolas, 17 .. Barcelona 
La ANTIPHLOGISTJNE se fabrica en España 
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' 
Desde el próxinio núniero EL AUXILIAR MÉDICO 

ARAGONÉS perderá su carácter regional · para toinar 

ainplitud nacional 

Cúmplenos notificar a la Glase y a sus órganos representativos que en el 
próximo mes y año EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS pasará a denominarse 
EL AUXILIAR MÉDICO ESPAÑOL. .Qos razo

1
nes fundamentales nos han induá

do a emprender esta ardua empresa; es la una el sentir de los distintos C orni
tés e.fecutivos de la Federación al notar la necesidad de un órgano de prensa 
profesional de caracteres nacionales; y es la otra el deseo de eludir cierto rece
lo y apreciaciones ligeras de carácter local que dieron lugar a la creencia de 
que EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS contraía una disidencia con el Cole
gio de Zaragoza. 

. • No se nos oculta que la labor que he11ios de realizar - es m·wy difícil , '.V 
prueba de ello es la demostración de que en diversas Asambleas de la Fede
ración de Colegios se planeq y proyectó la cuestión del perÍódico nacional, y 
fueron tantas las dificultades que hasta la fecha no se pudo realizar lo que 
era un anhelo de la Clase y de su organización federativa. 

No ha muchos meses se puso el asunto a debate, se presentaron proyec
tos de formato, así como se echaron cuentas de, su coste; y la realidad de los 
números hicieron también por esta vez desistir, si no de una manera defini
tiva, porque existiendo la necesidad no desaparece el motivo, sí se puso de 
11ianifiesto la enorme dificultad que supone la creación de un periódico na
cional. 

Dos actividades principales ·son necesarias para la realización del perió
dico nacional: colaboración y medios económicos. La colaboración, con ser 
muy importante, no resulta tan difícil de obtener como los medios que han 
de dar vida al coste de esta clase de revista, pues a nadie se oculta que por los 
proce_dimientos del anuncio - ya demasiado explotado - no es suficiente 
·para poder hacer lo . que nos pr~ponemos; por tanto, hay necesidad de adicio
nar a estos ingresos de publicación, los que resulten de la suscripción 1Jolttn-
taria. · 

De este modo, o sea uniendo los dos procedimientos de ingreso y contando 

-- + - +------ ·- + --+ - ·•··- ·•·- •-----+- ·•- ... __....__.._...,___...__..._..,~..,__...,..__... __ • • . -, 
ENFERMEDADES DE LOS NIÑOS 
RA VOS X 

PÉREZ TELÉFONO 2 6 2 3 
ALFONSO, 2 8 Doctor 'A. 'ALBERT ZARAGOZA 
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i Consulta de Medicina ln-l terna: De 12 a 2 y de 3 a 5 
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i "EGABRO", ARO- ¡ 
CA BERSAP AccN_óArdoba) _ I i MATIZADO Y DULCE_ , 

• -- ,.--+-...,...._ ... . _ ... _ ...,..___ .. , - +·-·•· ... ·•· - .. ~ - •• .. ... ·•: --~·--" •• .. ·•· · ... - .. ,--+ - + . - ..... , .. ·-+-+----c.--,. , .... 

r· --~~~---· -· -·. ,-... .-...------------- _ ... _ .. ___ -· -· _....._...,__. ............... ,----.._.._..._ .. _ 
t T CON LA ORIGINAL FÓRMULA f 
l rafamienfo "INYUR" ¡ 
l M J Preparación especial de la FARMACIA GARCÍA ¡ 
t O erno Venta exclusiva en casa del autor t 
• 
1 J 1 81 · Coso, 124 · Teléfono 4365 ! l , ~ , ª __ e

0
n~~r~~i~ , . . . . -=~-:__<a~l 

EL A ·u .x1L1A.« MÉn1có ARAGON,-És 5 

con una administración que reúna condiciones verdaderamen,te especiales, 
que son precisas, vamos a ver si, por fin, y aunque no sea _con carácter ofi
cial, damos cumplimiento al deseo por todos expresado. 

Aunque la empresa que vamos a poner en práctica desde primero de año 
no tiene carácter oficial, no puede implicar demérito de ninguna clase sino 
al contrario, puesto que se carece de los medios oficiales que la organización 
proporciona y que son muy dignos de tene-Ylos en cuenta. No faltará qu1:en 
piense que esta empresa contrae algún egoísmo o alguna finalidad; pero 
nosotros estamos obligados a salir al paso de esas suspicacias que pud1:e
ran surgir y a hacer notar que la intención es noble y elevada; en primer 
lugar nos . proponemos servir a la Clase en un medio del que· carec·ía; en 
segundo lugar, deseamos que los asuntos de la Clase puedan ser tratados 
eón amplio margen; y queremos también que haya una prensa profe
sional que pueda llegar a todos los practicant_es españoles. No hay que 
decir que está en nuestro propósito que este órgano sea una eficacísima de- • 
fensa a la vez que portavoz de las justas aspiraciones de la Clase. En esta 
111,isión que trazamos a grandes rasgos ha de soslayar sé todo cuanto implique 
una finalidad que no sea la que corresponde a nuestros problemas; queremos 
decir con esto, que en EL AUXILIAR MÉDICO ESPAÑOL no han de tener eco to
das aquellas cuestiones pequeñas ni personales que puedan desmerecer la am
plia idea que hemos concebido . 

Déspués de cuanto antecede es obligado que las columnas de EL AuxI

LIAR MÉDICO ESPAÑOL se ofrezcan a los organismos oficiales, es decir, al 
Comité Ejecutivo de la Federación y a los Colegios. 

Y no hemos de terminar sin hacer saber que contamos con ~umerosa 'V 
prestigiosa colaboración, puesto que hemos obtenido la aquiescencia de de;
tacados compañeros, cuyos nombres ya se darán a conocer y que entenderán 
en las cuestiones sociales y, además, contamos también con colaboración de 
gran v~lía para la Sección Legislativa y Sección Científica y Sanitaria. 

En fin, de cuanto ha de ser EL AUXILIAR MÉDICO ESPAÑOL dará idea su 
primer 'número que aparecerá el 15 de enero y, a su vista, se podrá apreciar 
y _juzgar de cu,anto ha de suponer para la Clase. 

____ _.... ___ .. ___..,. ________ _ -----------------------------· ............... __..._.. - ..,__, 
E. Olivá·n · ·y ebra ¡ 

GARGl>.NTA. · NARIZ-OIDO 
l!'.:i: Ayudante del Dr. Hinojar, de los Hospitales del Niño Jesús y General de Madrid · 

· Con,ulta de 11 a 1 Y de 4 a 6 ' lnde¡,endenda, núm. 6 , Zaragoza 
·' · • • +--+--..... - + - ....-. .... - ... - -· ... -- .e---+ ....!..• ~-..-.. . ..,:.-.......... • • -- ..---....,.:..~..-....,..._-----....,_...,_.,.._.,.__.,. 
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Rayos X - Electricidad 

Rayos ultravioleta 

Ozono - Baños de luz 

y de vapor, etc. 

Planes cÓmpletos de fra-
i t !amiento para enfermos 

¡ conforme a las normas de 

Sanatório s y Balnearios. 

i ~specialización en · afecciones 

' viosas y tuberculosis. 
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Manual del 
·Practicante · 
DEL 

DR. ÍELIPE SÁENZ DE CENZANO 

Obra· la más completa y ne
cesaria para los alumnos de 
Medicina y Practicantes que 
deseen tener conocimiento 
completo de los programas de 
oposiciones a alumnos inter
nos, Practicantes militares, 
Armada y Beneficencia ge
neral, provincial y municipal, 
así como para el estudiante · 
que aspire a conocer con 
la debida extensión la materi,a 

] de la enseñanza. La obra 
T consta de 4 tomos, al precio 

j) Más detalles: en l::d

6

:'..pes::
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i=~uadernada ,1 

nistración de esta revista . 1 
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COMENTARIOS 
No es necesario probar, porque ya se hizo, 

que somos amigos ele los compañeros que ocu- . 
pan los cargos del Comité Ejecutivo de la Fe
deración ; pero ante tocio y sobre tocio, somos · 
amigos, en nuestrá misión de comei1taristas, de 
la verdad, y en esa misión, unas veces nos toca 
aplaudir y otras censurar, otras actuar de de~ 
fensa y a veces de acusador. , Demasiado com
prendemos que toda actuación humana, por, ser
lo, es falible; sin embargo, se incurre en pro
cedimientos y deficienoias que no es posible acha
carlos . al olvido, ni a ineptitud, y forzoso es re
clamar la . rectificación adecuada y señalar ne
gligencias y flaquezas que se dejaron ver. 

Na die pondrá en duda que nuestro deseo sería 
comentar a favor: primero, porque sería síntoma 
de una aproximada perfección; segundo, porque 
hacerlo en disfavor es desagradable y, casi ge
neralmente, produce .enemistades que no se bus
can ,; y tercero, porque es más fácil y airoso 
aplaudir que censurar. Pero la obligación es la 
obligación y hay que cumplirla. 

Además, esta obligación ha sido espoleada por 
el mismo Comité Ejecutivo al repetir demasia
das veces, en sus últimas circulares, que "por 
cuanto hagamos, nos juzgatán"·. 

* * * 
Con motivo de la Orden del 14 de septiembre, 

que contraía grave perjuicio para la Clase, el 
Comité actuó e hizo actuar a los Colegios, como 
era su obligación. Bien. Nada ' tenemos que ob-

tratarse aparte, para evitar la desagradable im~ 
' \ presión de que tal añadidura aparezca como mi-

nuta de la labor que se iba a ejecutar. 
Sabemos .que los Colegios dan lugar a que se 

les recuerde el cumplimiento de su aportación 
económica; no ignoramos tampoco las dificulta
des que entorpecen sus buenos deseos para el re
ferido cumplimiento, y que merece tenerse en 
cuenta, corno atenuante del abono retrasado. 

• Ahora, ¿ puede esto significar que cualquiera 
ocasión es buena para hablar del asunto? Cree
mos que no; los temas económicos tienen su 
oportunidad y cuando se trata, como ahora acon- , 
teció, inopórtunarnente, por aprovechar una co
yuntura favorable, materializan y restan valor 
a las actuaciones de mayor acierto. 

A los siete días de su llamamiento, el Comité 
vuelve a manifestarse y se lamenta de que los 
Colegios, salvo reducidas excepciones, no res- ' 
pondieron como era de esperar en grave cir
cunstancia, lo que corrobora un retramiento, 
quizás y sin quizás, producido por un desagrado 
igual al que nosotros hemos sentido. Esto no 
quiere decir qu': se disculpe un incumplim_iento 
de la obligación, pero sí significa un repudio al 
procedimiento, porque no hay que olvidar que la 
Clase es contraria a que su idealidad y razón se 
materialice, y así se manifestó. ¿ Obraron bien 
esos Colegios? No, porque debieron cumplir pri
mero y mostrar su desagrado después, Pero ... 
la culpa mayor es del desacierto primero. 

jetar al plan táctico, ni a su desenvolvi·miento, ·H * * * 
pero sí tenemos que hacer notar, que cuando se ,..,; · También ha incurrido el Comité, en lo que a 
planea una táctica no es usual mezcia-rla con nuestra apreciación es una flaqueza de simpatía, 
otros problemas y menos si por ,su importancia "' al proyectar un hon1enaje nacio~al eri momento 
merecen párrafo aparte; mas el Comité no debió "'" poco oportuno y sin tener en cuenta que la sim
considerarlo _así, y se inclinó por seguir el axio-¡ ': 'patía p~r él sentida, podía s~r contraria o no 
rna de "a D10s roga~do y con el ma;w danclo".

1
i "J,cq1~particl~, como s e_ ha pocl1do ob~ervar des

De este modo se explica que e~ un -pfan ~rg_ente .i' p_ue~, y as1 ha ocurrido, que_ ha tenido que de
ele defensa, se hablase de cuestiones econom1cas, .s1stlrse del proyecto. 
que aun e11 caso de estar justificadas, debieron Es preciso, pue¡s, que el Comité no se apasione, 

---- ----------·-··-·· .. , .. --·-•·---·-••·--------------------------

JESÚS SARDAÑA e u I L L É N 
DEL . HOSPITÁL PROVINCIAL MEDICINA INTERNA 

Avenida de la Replibllca (ante• Pa• éo Saira• ta), 2,, pral, dcha; Con•alta da 3 a 5, , • Zarairoza 
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ME"OIC'ACION BALSM.tfCA 141('.' f NSIVA 

INYECCION INDOLORA 

LAB9RATORIOS-FE0E s. A. 

Neyoln.º . 
Procuos crónicos de:l 

aparato respiratorio 

Neyol n.11 

Antifím~co 

Neyol n.º 
Niños 

'Neyo,I n.º 
ProcesOS apdoa 

Neyol n.º 
Antias.mátko 

·1 

2 
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DIRECTOR DR. A. M>PEZCIUOA-O·fliltiWIM-ACÉ·t1'flCO 

MARQUÉS DE CUBAli, 9. Tt<CÉPOllo 19..147 MADRID 

~se em~a en las bronQUitf:s cr6nkas simples y en las seCU:nda.r-ias. r,8.:ptd-am:ent~ m_odi
fica la secreció~ ln;o.nquia.l facilita la expectoración. calma· la tos. cede la\ cli&nc.a y facilita el 
soei.o.. 

COMPOSIQON POR roo c. c.-Para-iso-propilmetacreso1, 1,50 g,., l'll!tanol, J, 5!}0 g_¡ 
C...W-1, 7,90 _il-, Anh1drote-,,plaa. . !0,16 g.; Alcan!OZ1 200 ¡¡_; Trio/d,uto eterWicadas. c. s. · 

Sm necesidad ele emp1eat el opio n:i ning;u1..:0 ~ «cr.s derivados, corri~e la tos eme.fizan-re 
de los _,_herculosos, curando y evlfan<::.o las ;;r~udízani-ones catarrales. 

COMPOSICION POR 100 c. c.-Guayac<>l, O,JV g.; Timol, 1,00 g.; Estea,,apteno de menta 
t.50 i/,1 Bseacia de Niauli, 2tl.OO g.; Cineol, 10,/XJ tt,; Sulfuro de AJiia. Q¡{)059o 'h,füJei.tJiJ.S eteri'. 
i;oada,s,c.a . .· . 

En loe procesos- broncopulmona-rt:s intt!Riosos. • consigue ttalb:m una ant:ñ.epsia 
rh-pid-a y ené'r~Hca. Dhtenier1.do la .:-J.r&ción en coi-to p!azo. 

_ • COMPOSICION POR 100 ~- c.- Pari1-iso-prop1hiJetacre,,ul, 1,50 g.; Anbídr.oterpina, 10,00 g.; 
Esencia de Mau/J, 20,00 g .; Alcanfor, 2,00 g-,1 Trioleinas eterificadas c. s. . 

En estos procesos ia remisión d'e los síntomas es inmediata a la a.-plí-c&'CIÓn del 

medicamento. 
COMPOSICI<;)N POR 100 c. c.-Lecitina, 0,25 g.; Colesterina, 0,3() ¡;.; Estricnina, 0,01 g., 

Timol, 2,50 g.; Gomenol, 7,45 g.; Eucalipto/, 7,55 g.; Mentol, 5,00.g.; Alcanfor, 2.00 g.; Guayaco/, 
5l}() g.; Aceih! de· olivas esterilizido, c. s. 

Se llena la doble indicación de yu¡ul9:r el ,acceso d·~ ~sma con la adrenalina y atropina 

5 
..._ y actuar sobre los proc,sos catarrales )lOr la acción antiséptica de los balsámicos, llenancl r 

ambas indicaciones con uña ~ola inY.ección. 
COMPOSICION POR 100 c. c.-Átropina, 0,0025 g.; Adren~lina, 0,005 g.; Guayaco!, 51)/} ¡¡., 

Timol. 5.'50 g.: Mtntol, 4,50 g.; Gomenol, 10,00 g.; Alci!1nfor, 2,00 g.; Aceite estf'r;Jizado, c. s. ¡ 
+ T t l odos los números tiene,¡ ~n• iodicáción ••o•eial tn los pro«sos gripales del aparato rtspirntorio. t 
,

1

. . . ~De , lo9 números '·· 2, 4 Y 5 se preparar._ cajas de ampollas de 5 y 10 c. c. del '¡ • med,o y ,5 c. c. Y ,ü,mero 3 cajas de ampol~as de 2 y 

i SOLICl~EN MUESTRAS .Y LITERATURA_S....,~,.._._..._,,.._ _______ , __ __,~jr 
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ni caiga en tales debilidades, y sobre tpdo, que 
no se tuerza el sentir de la Clase con otra in
tención. La misma-simpatía que tiene el Comité, 
por ese homenaje, la siente este comentador v 
prueba de ello es que en otra ocasión que' ~¡ 
homenaje se realizó con caráéter local, propug
nó porque se generalizase; pero ese homená je 
no puede tener otro alcance que una demostr~·
ción de gratitud y para ello cualquier momento 
es bueno, menos el que se eligi-0. · 

El llamamiento hecho_ por el Comité, con el 
objeto ya citado tiene además el carácter de exi
gencia, aunque se envuelve con un señuelo hala
g·ador y no nos explicamos cómo se ha podido 
confundir la disciplina consciente de la Clase 
con un exigente deseo de carácter sumiso. A un 
toque de clarín se ha pretendido que se acuda 
a hacer un inoportuno rendibú, · olvidándose que 
la colectividad va a d9nde debe ir, pero no donde 
se la quiere llevar. No se cumplió el pretendido . 
e interesado deseo, y no se cum_plió con impe
cable corrección, para no ·evidenciar al Comité 
én su inhabilidad y salvar el respeto que desde el 
punto profesional sienten los practicantes por 
quien se iba a homenajear, no olvidando el apo
yo que ha tiempo se realiza a nuestro favor es 
decir, que la Clase .ha qado la pauta en di~lo
-macia y respetuqsidad que el Comité no supo 
dar. El procedimiento qu,e _;;e empleó consistió 
en no dar publicidad a la circular orden~dora 
y de ese modo se manifestó el disentimiento y 
se ~riginó la suspe.!Jsión . Cuando quien manda 
lo hace con deficiencia, sea cual fuere el motivo. 
no hay otra solución que no cumplir lo ordena
do, porque en este c_aso podía hacerse así. 

Suponernos hacia dónde camina nuéstro ami
go García del Real, sirviendo a la Clase y apo
yándose en ella; si llega, no será con· nuestro 
enojo; bien para él y bien para todos. Pero mu
cho cuidado, , porque .profesionalmente la idea 
colectiva es homogénea; en cambio, en otro or
den ele ideas, no lo es, y bien pudiera frustrarse 
la intención. ' 

* * * 

Puestos a juzgar cuanto se hizo, no hemos de 
el 

¡ . 
ejar de acusar que el <Zomité, desde la última 

Asamblea, tiene en menoscabo la potestad colec
tiva, por no haber sabido o no haber podido im
ponerla; y bien sea por uno u otro caso, es lo 
cierto que hay deficiencia o impotencia de ejecu
ción. 

Los acuerdos de la última Asamblea fueron 
deformados - no importa al caso por quién -
y esta es la fecha, que aun con la protesta ofi
cial de algunos Colegios, no se hizo rectificar. 
Lo tendencioso está en pie y ha tenido más 
fuerza que el acta de la Asamblea, puesto que en 
tal innominado lugar no se publicó, por ser en sí 
una rectificación, y esto tiene el significado de 
que hay quien puede campar por sus respetos, 
y lo que es peor, que se puede falsear la v~rdad 
frente a la potestad colectiva, por negligencia 
del ejecutor de esa potestad, y no es ocioso de
ci r , que se viene incurriendo én falta grave. 

El Comité no se ha querido dar por enterado 
de tal hecho, ni ante la denunciá y protesta de 
los que· velan por el prestigio de nuestra organi
zación y con esa conducta ha sumado a su falta 
- que ya calificamos de grave - la desatención 
y el incumplimiento de otro deber. La cuestión 
se soslaya con propósito de darla al olvido; 
pero ese proceder supone, y es, una quiebra de 
autorida_d o su abandono y en tan poco airosa 
situación, extraña que se pueda continuar. 

Ha pasado más que tiempo suficiente -para que 
este asunto lo hubiésemos puesto sobre él tapete, 
pero en atención y conveniencia de un estado 
difícil como · el que planteó la orden · del 14 de 
septiembre, fué preciso prorrogar nuestra in
tención hasta que llegase la solución adecuada 
al conflicto y además dar tiempo a que el Co
mité recogiese los aplausos por la buena solu- ' 
ción obtenida, porque a pesar de los comentarios 
que anteceden, en nuestro espíritu imparcial da
mos a -Dios lo que es de Dios y al César lo que 
es del César. 

P É REZ DE CIEZA. 

Zaragoza, diciembre de 1934. 
. 1 
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Podero•o Tónico del oráanismo 

Compo•ición, 'V anadato , de sosa (metal}, 

0'001 gramos; N ucleínato de sosa, 0 '02; Gli

cerofosfato de sosa, 0'50; Arrhenal, 0'04; 

f,xtracto de nuez de kola, 0'10; Elixir adecua

do, c. s. para completar hasta 15 gramós. 

t Cajas de 1 y 4 ampollas 1 

lndicaeione81 Anemiaa, · Clorosia, Neuras

tenia, Pretubercalosis, T uberculoais, Linfa

tismC), Eacrofulismo, Splen, Fosfaturía, Supu

racionea pro/ongadu, Con.,,alecenciu, etc. 

R ellistrado ea la l. G. · de S. con el núm. J.8t6 

J ar-abe anti e atar r a 1 
SECASÁN 

Béquico, Antiséptico, Sedante, Descongestlvo, etc. 

Composición, Gomenol, 0'15 ¡!ramos; Thio

col, 0'20; Benzoato de sosa, 0'30; Helen ' a, 
o'oo7; Codeína, 0'01; Arrhenal, o'o3; T ii tura 

de acónito, 0 '018; Jarabe savia de pino y cor 

teza naránjas agrias, c. ·s, para- completar 

hasta 20 gramos. 

Indicaciones, En todas las enfermedades 

del árbol respiratorio, seS:n agudas o cróni~as. 

Laringitis, Traqueítis, Asma, Enfisema pul

monar, Pulmonías crónicas, Tuberculosis, 

GangrenH pulmonares, Neumonías, etc. 

Relliotrado en la l. G . de S. con el núm. J.818 

Compo.sición, Colesterina, 25 centi!lramos. 

Alcanfor, 1 50; Estricnina, ½ miligr.;, Aceite 

lavado y desacidificado c. 1. para 5 c. c; 

Indicaciones, Grippe, Neumonías, Bronco

Nevmonías, Infección puerperal, Paratifus, 

Tifus, Fiebre tifoidea, etc. 
1 

"Rqiotrado en la J. G, de S. con el núm. J .072 

Inyectable antlcatarral 
SECASÁ,N -

Enérgico aatl~acllar, AaHsépttco de las ,ías respiratorias 

Cajas de 10 . ampollas de 2 c. c. 

Composieión, Colesterina, 0'010 gramos; 

Gomenol, 0'20; Eucalipto!, 0'15; Guayaco!, 

0'15; Alcanfor, 0'25; Lecitina de huevo, 0'05; 

Aceite lavado y desacidificado, c. s. para 2 c. c. 

Indicaciones: <Jatar~os crónicos, Laringitis, 

Traqueítis, Bronquitis, Bacilosis, Neumonías, 

Neumonías crónicas, Complicaciones bronco

pulmonares de la grippe, Gangrena pulmonar, 

y en todas _ las enfermedades del aparato res-

piratorio que con-..en!la hacer antisepsia 

bron,co-pulmonar 

Re#istrado en la J. G. de S, con el núm. J .817 

Preparados en el Laboratorio Faraac6• tlco de 

JOSE SERRANO SÁNCHEZ- TOTANA (Murcia) 
•••• Pre•I• :r Moll•ll• lle Oro •• le Expo• lcl6• l• ter• eclo-1 lle •••• (19ll5) - •••• Pre•I• •• le 
Expo•lc16• llol II C••••••• lle Clo11cle• M6dlce• colobr• do 011 Sevilla (Oct• bro•Novlo•bro lle t9ll4) 

Mu•--• Y literatura · a loe Sr••• Doctores caue las sollclten 

DIE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS 

• • • • • • • • • • • • • . .. . . . . . .. 
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Desastrofa actuación de la Directiva del Colegio 

de Zaragoza 
Ge11tión desviada. - Administración deficiente. - Consultivo innecHario y per

judicial. - Un caso insólito. - Necesidad de una rectificación de conductas. 

Varios son los motivos que nos inducen a di
rigirnos a los compañeros del Colegio de Prac
ticantes de Zaragoza ; pero sobre todos ellos 
prevalece el deseo de encauzar las cosas de nues
tra colectividad en forma que desaparezca el 
general descontento reinante y sea dirigida por 
los senderos de la justicia, de la armonía y del 
amor a la Clase. Y para ello es preciso sacar 
a la superficie los errores actuales, a fin de ejer
cer una crítica razonada con pruebas irrefuta
bles y ver si se consigue la necesa ria y urgente 
redificación. 

No ·pretendernos polemizar; no deseamos mo
lestar lo más rnínim.o a las personas en quienes 
recaen actualmente los cargos directivos, para 
quienes guardamos tocia la merecida considera
ción; trataremos ele no inezclar nombres, pata 
que nadie se nos resienta, y haremos lo posible 
por evitar toda frase cles•agraclable; pero acusa
remos concretamente con hechos consumados, 
haciendo .. uso del perfecto derecho que asiste a 
tocio colegiado pa_ra criticar, con aplauso o con 
censura, la-actuación ele sus dirigentes. 

ACTUACIÓN DESVIADA 

Para demostrar que la Junta directiva del 
Colegio ele Practicantes ele Zaragoza no realiza 
una actuación plausible, citaremos- varios he
chos concretos: imposición de correctivos, ac
tuación en la Asamblea ele Madrid, su circular 
a los colegiados al regreso ele aquélla, designa
ción de aux_iliar de Secretaría e incumplimiento 

ele importantes acuerdos de Junta general, con 
perjuicio para la Clase. 

a) , Imposición, de correct-ivos. - Hasta este 
momento no hemos escrito públicamente ni una 
sola palabra en re:ación con el acuerdo injusti
ficado y antirreglamentario de que fuimos ob
jeto, por la actuación apasionada y parcialísirna 
ele la Junta directiva, imponiéndosenos un co
rrectivo, como tambié;1 silenciamos el igual-
1i1ente incomprensible castigo acordado contra 
uno de nuestros más entúsiastas y dignísimos 
compañeros colegiados. Lo que no quita • para 
que tornásemos nuestras determinaciones y es
tel11os dispuestos a demostrar)as en momento 
oportuno; por hoy- y simplemente como ar
gumento ele crítica, en favor de nuestro propó
sito - nos limitaremos a reproducir una carta 
que en su día dirigimos al señor Presidente de 
!a Federación Nacional y que dice así: 

"Za1'.agoza I de junio dé 1934. - Sr. D. An
tonio S. García del Real, Presidente de la Fe
deración Nacional de Practicantes, Madrid. 

Muy distinguido amigo y querido Presidente: 
Aun sintiéndolo mucho, me veo en la necesidad 
de molestar su atención enterándole de las ma
niobras personalistas que está realizando la Jun
ta directiva del Colegio de Practicante§_ de Za
ragoza, provocando g~aves determinaciones 
contra mi honorabilidad y dando lugar a que no 
tenga más remedio que salir en mi defensa pro
pia, solicitando su intervención y la del Comité 
que tan dignamente preside, para aclarar debi~ 

Medicamentos pora la DÉRMO·SIFllOLOGÍA 

la OFTALMOLOGÍA y la OTO-RINO-LARINGOLOGÍA 

f$olfcíte ffteraturo y consulte n.11estra_ publicación periódico "Analecta Terap6utica'') 

Traboiato?ios Od 1-loite Oe ~spafia. s . a. 
~e c. El'pr<hlil'l:lttU c.,,ot. , 1'0aenon, 1.\ttuiou. , , 
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<lamente las cosas y evitar f:On ello el incalifi
cable atropello · de que. he sido objeto. 

No necesita usted que le -recuerde lo ocurrido 
antes de su última visita a Zaragoza ni la en
trevista aquí realizada, en la que dí a usted 
promesa de no exigir responsabilidad por las 
injurias que recibí en las páginas de El Practi
cante Aragonés, ni contestar una sola palabra a 
las mismas en rn.i revista, a cambio ·de q11e la 
Directiva no volviera a meterse conmigo y con 
el fin de acabar con un espectáculo nada edifi
cante y sumamente perjudicial para· los altós in
tereses de la Clase y def Colegio de 'Zaragoza; 
y tampoco precisa que lé diga que he cumplido 
fielmente mi ·promesa. 

Pues bien; me informan de que en la . reciente 
Junta general celebrada por' el Colegio y eón la 
votación de doce colegiados más la Directiva, 
se ha tomado el ·absurdo acuerdo de irnponernie · 
un correctivo, <lescalificánclome· como buen com~ , 
pañero, privándome de voz y voto durahte cin
co años y haciéndome incompatible con ejercer 
cargos directivos durante dicho espacio de tiem-

, po, sin haber anunciado esta .pretensión ~n la 
'Convocatoria, s.in haberme dicho a mí ni una 
sola palabra y, por lo tanto, sin que ni siquiera 
·se me haya permitido la previa defei1sa. 

Y me siguen infonnando de que se pretende 
conseguir que este acuerdo se lleve·· a las actas 
de la próxima Asamblea Nacional, no permi
tiéndoseme intervenir en la misma, alegando 
dicha privación de voz, y con ei fin de que apa
rezca mi nombre como mal compañero en todas 
las revistas de la Clase, si bien considero como 
ridícula esta pretensión, que no puede prevalecer 
en donde no ha de presidir más que un alto 
espíritu de justicia y de compañerismo; aña
diendo mis informadores que se ha fundamenta
do dicho correctivo en una encuesta informati
va sobre Federación Regional, publicada en mi 
revista 1de marzo y que continúa en el número 
de ·abril, siendo sus antecedentes ,los que indico 
a continuación. 

A p_rimeros de febrero recibí una carta del 

presidente del · Coh;gio de Teruel, mi buen ami
go Francisco Martínéz, en la que me decía que 
" habiendo a_s:orclado · las Directivas de los Co
legios de Zaragoza y Teruel 1a celebración de 
una segunda Asamblea para celebrarla en Za
ragoza hacia el mes de mayo, con el fin de con
seguir la constitución de la Federación Regio
nal y con vistas, a obtener otro éxito como él 
año pasado, convenía que enfilara los grandes 
recursos de EL AuxILIAR MÉDICO ARAGONÉS, 

, en la mejor propaganda. de la Asamblea pro
yectada". Peró como el Colegio de Huesca ·no 
había participado cié este acuerdo y yo entendía 
que una Fecleracióµ a integrar por tres Cole
gios, no podía realizarse sin la conformidad de 
todos, y como por otro lado mi revista se debe 
principalmente al Colegio de Huesca, por ser 
su órgano oficial, me pareció lo más acer-tado el 
corresponder a la invitación i;!Íectuosa y justifi

.,caclísima de Teruel, provocando una encuesta 
meramente informativa, y en tal sentido me di
rigí con sendas cartas · a 20 pr;cticantes de cada 
uno de los tres colegios aragoneses, los que con
sideré más enterados e impan;iales sobre el te
ma, indicándoles el motivo ele la encuesta y mi 
propósito ele facilitar las p~ginas· de mi' revista 
a los organizadores de la Asamblea (véase pre
ámbulo de1 la encuesta, número de- marzo, pági
na 5) y de inclinar mi actuación futura en el 
sentido que se me indicase por el conjunto de los 
compañeros cuya opinión era consultada, Y for
mulé un cuestionario, que decía así: 

I. ¿ Es conveniente _crear la Federación Ara
gonesa ~ 

II. ¿ Procecl~ celebrar la Asamblea de mayo? 

III. Aco1'ciacla la Federación sin el concurso 
ele Huésca y c_o,n su voto en contra, ¿ se~virá pa
ra discordias? 

IV. ¿ No sería. posible un reglamento fede
rativo que acogiera las aspiraciones ele tocios? 

\ 
V. ¿ Sería más f~cil lograr una Asociación 

ele Practicantes· rurales, sÚprimiendo así las cli
·ferencias ele criterio entre los compañeros ele la 
capital y loi .titulares? 

fSARNA (Roña) ~~~~~-=~~~~~~~:: l l• De vent• en todas la• casas mayoristas, ce11-
_1 troa d • ,,, oapoclflcoa , farmacias haportantoa . 

copt_e Scab1e1. Aplicable en todas las circunstancias '1 
J. edades · por !111 perfecta inocuidad. ¡ 
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+ • • • . .. ., .. 
UD. ANTONIO· MADDA[OHPECIALISTA EN ENFERMEDADES DE 

RIÑONyVIAS URINARIAS 

Plaza de la Constitución, 4 
z A R A G o z A 

Tel6fono nAmero 51 54 1 
r-----------------------------------
r Estimula el apetito, tonilica el sistema nervioso, t• 

1 

H ¡ s _ t O n i_ 1 consiguiendo mediante su empleo un rápido 
"":111 aumento de peso en el paciente. 

(Elixir e 'inyectable) 

Espirotail 
Por Via (ntramuscular 

Curaci6n radical del estreñimiento 

Precio del frasco de Elixir y precio de la 
Caja de 12 ampollas: 6 Pesetas. 

Medicación antisifilítica completamente indolora. 
Mediante su empleo . se consigue, a la segunda in
yección, que desaparezcan los treponemas de las 
lesiones iniciales; y en la a vario sis secun'claria hace 
igualmente desaparecer los fenómenos generales 
de cefalea, laxitud, cansancio y dolores óseos a 

las p~imeras inyecciones. 

Precio: Caja de 6 ampollas, 10 Pesetas. 
Caja de 12 ampollas, 15 Pesetas. 

Obra mecánicamente por lubrificación del intes 

tino, sin producir molestia alguna. Está aromati· 

zado, por lo que tiene un sabor muy agradable. 

Precio: 5,50 Pesetas. 

• - ---------- ---------------------------------------.. -------------• 
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Este fué mi cuestionario, que ha sido contes
tado . con opiniones completameñte opuestas y que 
he publicado sin distinción alguna, haciendo ho
nor a mi imparcialidad; y nadie que no esté cie
go puede encontrar en él motivo para merecer 
un correctivo, pues la última pregunta a la que 
parece que señalan como causante, tiene una 
indudable posibilidad de realización, sin menos
precio alguno para la autoridad del Colegio, 
puesto que del mismo modo que tenemos en 
Zaragoza la Asociación de Practicantes de So
ciedades, podía haber otra de practicantes titu
lares. Y sobre todo, que nadie puede impedir a 
un colegiado y men~s a un director de una re
vista el que libremente exponga su opinión y 
solicite colaboración- de determinados temas, 
aparte de que como publicación del Colegio de 
Huesca, tiene perfecto derecho a opinar sobre 
un asunto que le llega tan de cerca, como pueda 
ocurrirla al Colegio de Zaragoza y máxime ha
biendo recibido una invitación del de T eruel. 

Estas son, pues, las causas de que se me im
ponga un correctivo. Y aunque ya ha sido con
denado por alguna autoridad y me consta que 
será declarado nulo en cuanto presente la pro
testa de más de la mitad de los colegiados, que 
ya ' estoy colectando, creo que no debo desapro
vechar la oportunidad de echar abajo este acuer
do absurdo y la que nos brinda la próxima per
manencia en Madrid de una nutrida represen
tación de practicantes aragoneses, para ver si 
conseguimos acabar de una vez con estas ac
tu¡iciones de franco personalismo, que tanto per
juicio nos origina a todos; y sólo con este pro
pósito, aparte del de hacer constar ante ustedes, 
como la más alta autoridad de la Clase, mi más 
enérgica protesta por esta manera de proceder 
de la Junta directiva de mi Colegio, dirijo ·a 
usted y al Comité ele su digna presidencia, el 
ruego siguiente: 

Que durante nuestra próxima permanencia en 
Madrid, con motivo de la Asamblea, nos reúnan 
ustedes con el Comité a todos los aragoneses, a 
fin de exponer libremente mi defensa, y tomen 
ustedes luego el acuerdo que_ les parezca más 

oportuno, acuerdo que yo he de acatar por an
ticipado, porque me consta que, pÍ·esidido por 
usted, ha de estar exento de personalismo y no 
ha de mirar más que al supremo interés de la 
Clase. 

Así lo espera, con muy afectuosos saludos 
para sus compañeros de Comité, su buen amigo 
y compañero q. e. s. m., ANGEL SANTACRUZ." 

En cuanto al correctivo impuesto por la Di
rectiva al dign_ísimo compañero a quien nos re
ferimos anteriormente, fué motivado simple
mente por haber suscrito el acta de una reunión 
de su Distrito celebrada bajo su presidencia, en 
la que se había acordado por unanimidad pedir 
la dimisión de la Junta de Gobierno del Colegio, 
por entender que su actuación no es la que con
viene a la organización y por su marcada ten
dencia de personalismo. 

b) Actuación en la Asamblea de Madrid. -
No queremos criticar por nuestra cuenta la ges
tión realizada por la numerosa representación 
de nuestro Colegio, si bien hemos de hacer 
constar lo mucho que sufrimos en la misma al 
recordar la brillante gestión que siempre tuvo 
en las asambleas nacionales la representación de 
Zaragoza y el contraste de este grato recuerdo 
con el espectáculo que en esta ocasión presen
ciamos, provocado por nuestros delegados al 
llevar a la misma nuestros pleitos internos, con 
manifiesta mala fe. Preferimos facilitar a nues-. 
tros lectores la copia de algÚnos párrafos de las 
actas oficiales de la Asamblea, intencionada
mente no publicados en El Practicante Arago
nés, indudablemente para que los colegiados no 
se enterasen de la poco halagüeña gestión de 
sus delegados, muy numerosos en cuanto a asis
tentes, aunque limitados en actuación: 

Todo cuanto dicen las actas - aprobadas por 
unanimidad, incluso por la delegación de Zara
goza - de la actuación de nuestros represen
tantes en la Asamblea ele Madrid, es lo siguiente: 

"El Colegio de Zaragoza pregunta si puede 
ser representante de un Colegio un colegiado 

r,-----·•·-·•- ....,.._...,...__ _____ .._... -e.---•---• -- ... _....--..,.__...__ ... _.._ _____ ...,_____..___ ... _ ... __ .....,_ ...... _..__.._ ...,___..._...,___., 

1 Hi pofosfltos Aprobado por la Aca~emia de Medicina t 

! &eica de medio slgl~~nte ·~~ ~. ~!t. j 
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gue pertenezca a otro y no aquel con cuya re- , 
presentación viene. 

La representación de Almería se opone a que 
en esta sesión se trate este asunto y propone · 
sean admitidos todos los representantes que 
vengan. acreditados. 

La presid~ncia pide a la Asamblea se mani
fieste si es válida la representación de los Cole
gios en colegiados que pertenezcan a otros dis
tintos. 

La representación de Madrid considera im
procedente la discusión de este asunto, pues hay 
otros Colegios representados en la misma forma 
que el de Huesca. 
1 La representación de Íiuesca (señor Santa
cruz) dice que como en otras Asambeas ha 1'e
presentado a este Colegio, cree que · ~n ésta se 
halla en iguales condidones para representarla. 

La representación de :Zaragoza rectifica. La 
representadón de Córdoba abunda en las mani
festaciones de la de Huesca. El Coltgio de Te
ruel pide la palabra para una cuestión de orden. 

El de Madrid presenta un~ proposición inci
dental en el sentido de que la Asamblea acepte 
la representación de todos los Colegios que han 
mandado en colegiados de otro. La defiende un 
representante de este Colegio. La representa
ción de. Toledo pide a la de Zaragoza retire su 
proposición. La representación de Zaragoza in
siste en mantenerla. Se pone a votación la pro
posición del Colegio de Zaragoza y es rechazada 
por treinta y dos votos contra cinco más una 
abstención. Sevilla y Zaragoza explican su voto 
y la .representación- de Málaga pide la palabra 
para lamentar de que se haya planteado este 
enojoso asunto en la sesión de · constitución de 
la II Asamblea , Nacional. . 

El Colegio de Toledo presenta la siguiente 
proposición incidental : Que considerando que 
durante el incidente surgido en la discusión de 
credenciales, Zaragoza no se considera enjui
ciada suficientemente, propon~ a, la Asamblea el 
nombramiento de una comisión, compuesta por 
el presidente de la Federación y dos represen
tantes de un Colegio que haya votado en pro y 

otros dos en contra, cuya comisión sea , infor
mada por ambas, partes ampliamen'te para que 
dictamine en el sentido qÚe en justicia proceda, 
a cuyo fallo d..eberán someterse ambas partes. 

La defienden lo:c¡ 
1
Colegios de Toledo y Terne! 

y es tomada en consideración por unanimidad. 
Oviedo cree que al tomarse ' en consideración 
debe procederse al nombramiento de la citada 
comisión, a lo que se opone Madrid hasta cono
cer el fundamento que tenga su autor para pre
sentarla. Toledo insiste en su proposición, fun- _ 
dada únicamente . en el deseo de armonizar para 
conseguir unanimidad de acuerdos en estas 
Asambleas que deben ser reuniones de lienna
nos. Asegura que con ello no se intenta revocar 
el acuerdo sobre el Colegio de Huesca. El Cole
gio de Huesca (señor Santacruz) dice que su 
caso en relación eón el Colegio de Zaragoza, no 
debía de tratarse en una Asamblea Nacional, 
para que ést,1 no perdiera el tiempo· y se ocupara 
de temas generales que beneficien a la clase, pero 
toda vez que el Colegio de Toledo insiste en su 
propuesta, se pone a la disposición de la Asam
blea, para aclarar cuanto · ésta desee. Valencia 
entiende que esto debe resolverse de forma par
ticular. Y Madrid se pronuncia porque no ha 
luga'r a deliberar. Albacete presenta una enmien~ 
da a la proposición, en el sentido de que se le 
dé un voto de confianza a la Mesa de Discusión 
para zanjar el referido incidente; aceptada por 
Toledo esta enmienda, se aprueba por unani
midad". · 

E$to es cuanto dicen las actas y ni una pala
bra más de la actuación de los representantes 
del Colegio de Zaragoza en la Asamblea de Ma
drid. 

También podríamos c01):1entar con détalles in
teresantes la solución que se ·quiso dar al inci
dente a que se refieren las actas y al que nos 
negamos rotunda y enérgicamente porque se 
saltaba p@r completo po¡- encima de lo conveni
do en la sesión de , la Asamblea; pero nos abs
tenemos de hacerlo porque habríamos de atacar 
el proceder del presidente de la Federación; 
aunque obrase tal vez equivocado por los infor-

' r----- __,,.._~_____..._.._....______...____.,..___... --•----------___!..,----...__...__.___.....,____...._ __ ... ·-·---· ___.._ ... ______ .........__......,____...-----! 

tt . CLÍNICA DENTAL t 
Coso ZAR A GOZA i 

, 26, ' 28 y 30 t 
t VICTORIANO -ESTEBAN + 

------------------• ---------------------------·------------l \ 

I 

f 



18 E ~ AUXILIAR 'MÉDICO ARAGONÉS 

t-+--+- ,. • .. ... • + - -+-- .. _...__ ... _ ..... __.,._ ....., __ O>-'-... ··-----· ...,__, ... ,.._. ______ .,.,._..,__________._.. 

Horas: De I o. c1 1 y de 5 " 9 f Dr.r LANA WIARTfNEZ ¡ PROFESOR DE LA FACUL1 AD DE MEDICINA . 

· SECRETAS 
i--------•-•- •--•-•-

.t 
. • 

l_nd~pendencia, , 4; -entlo. - Z,1.RACOZA + 
! 

¡----- - -.---------~-----------------1 
j '3r. 7Jal c?arreres Or1zz 9'=, s \ 

,

1 c:2Jel ,7Easpz'faf !JJrovz'ncz'al t 
t G'rugía generáÍ <'Celéfo;,ó 205'9 t 
j '[/,.,i,ariaJ 1 

L~- ~-~• ~-----------~.- Ycayos ~- __ _:::9:_:_J 
l 

r-~ . . --
! Dr. Francisco A .• •Cen.a _García 
·t ; Est6tna,go . Médico Numer!lrio ~ Hospital Provincial 

Casa Jimén~-z, 9, 1. º 
Consulta de 31.1 a 1 

Intestinos 

Higado 

Bayos X 
.ZAB.AGOZAl 

i •·. ,. ~ 14 ·• la ..... ___ l 

·INSTITUTO 
ANTI R RE UM Á"T I C O ¡ Masajes, Corrientes, Te 1 é fon o 5 O 2 5 

Duchas, etc., etc. y Uf flSIOJf'RAPIA' ZARAGOZA ¡ 

! ... ~-•--""'•-... ·--·-•---... •-•-.. •-•-· •--J-A1n~s~Ba~os.1e.Va~or 1tJe ;º~eroJ. ·-----•-
1 
...... .-• .,_.1 

EL A u x-,1 L 1 AR , M É n 1 e o A R A G o N É s 19 

mes que recibiera de determinado representante 
zaragozano, y sólo pretendemos enjuiciar aquí 
la actuación de nuestros directivo.s. 

c) Circular' de la D-ir~ctiva al regreso de la 
Asamblea. - Quisimos rectificar en un princi
pio las incomprensibles inexactitudes conteni
das en esta circular, contra nuestro proceder y 
contra la verdad de lo ocurrido en la Asamblea; 
pero modificamos nuestra primera intención, 
pensando que las actas oficiales de la Asamblea 
serían su mejor contestaciQ_n, como así faé. Pero 
en esta ocasión precisa recordar la pena ·que nos ' 
dió el ver una circular con la que la Direc.tiva 
pretendía dar cuenta a sus colegiados de lo ocu
rrido en una Asamblea, a la que había enviado 
veinte representantes y en la que debieron haber 
tratado problemas de capital interés, ocupando 
para ello una cuarta ¡;>arte de la cir.cttlaF, para 
dedica'r las otras tres cuartas partes al asunto 
personal, ajeno por completo al interés de los 
colegiados. Y . hasta no acertábamos a compren
der la tranquilidad con que en dicha circiµar se 
faltaba a la verdad, como al afirmar que "se 
facultó al Colegio de Zaragoza para un estudio 
detallado, en lo que afecta a practiéantes de · 
ferrocarriles" ,.cuando nada de esto se hizo en la 
Asamblea, como bien puede verse en. sus actas. 

Pero~ en fin, la reacción por esta circular y 
por sus inexactitudes, como no podía menos de 
ocur;ir, 1no fué sólo nuestra, sino que · varios 
colegios s@ sintieron heridos y se apresurarco11 a 
formular ante el Comité de la Federación Na
cional su más enérgica protesta y, entre ellos, el 
pr_esidente y secretario de la Mesa de la Asam
blea. 

Sabernos también que el Comité de la Fede
raciórt contestó a los reclamantes en el sentido 
de que encontraba muy justificada su actitud, 
habiendo acordado exigir a la Directiva del Co
legio de Zaragoza que diera una satisfacción en 
las páginas de El Practica'nt-e Aragonés, recti
ficando las inexactitudes contenidas en su citada 
circular, aunque esta es la fecha en que el Co
mité no ha cumplido su ofrecimiento o no ha 

'sido obedecido por la Dire<;:tiva del Colegio de 
Zaragoza. 

Lo que no quita para que podamos justificar, 
ante los colegiados de Zaragoza, que las afirma
ciones hechas ·por la Directiva en la circular que 
comentamos, no fueron ciertas. ' 

d) Designación de aiixiliar de secretaría. -
Por haber dimitido su cargo el que ha sido du
rante varios años auxiliar de la secretaría del 
Colegio don. Joaquín Espoy, excelente_ persona 
que cumplió admirablemente su misión y a quien 
todos los colegiados debemos gratitud, la Junta 
ele Gobierno ha designado para desempeñar este 
cargo al compañero que ejercía las funciones de 
secretario, sin tener en cuenta que el Regla
mento se opone a que los cargos directivos sean 
retribuíclos, y aunque parece ser ·que éste ha 
dimitido la secretaría para poder ejercer la auxi
liaría y cobrar su retribucifo1, el hecho supone 
el quebrantamiento de un acuerdo de Junta gene
ral, en virtud del ,cyal el nombramiento de oficial 
de secretaría no puede recaer en ningún com
pañero, sino precisamente en persona que no 
pueda tener voz y voto en los asuntos ~el cole
gio y a ·quien el secretanio y presidente puedan 
exigir el cumplimiento de su deber, sin mira
mientos ele compañerismo y con la precisa auto
ridad, cosa que no puede. ocurrir tratándose de 
un colegiado. 

. Por otro lacio, hay que tener en cuenta que la 
verdadera prosperidad del Colegio se debe prin
cipalmente a la competencia y actividad en el 
despacho de los ' asuntos de secretaría, lo que 
exige una reconocida garantía de dicha gestión; 
no hay que olvidar la posibilidad de que otros 
compañerop colegiados puedan aspirar a des
empeñar ese cargo retribuído del colegio, exac
tamente con .el mismo derecho ; que es muy difí- _ 
cil el poder realizar esta selección de compe
tencia entre varios aspirantes colegiados; y, 
sobre todo, que son razones ya muy discutidas 
en Junta general, que _ dieron por resultado un 
acuerdo concreto que ha sido vulnerado por la 
Directiva. 

r-----~-~-----·-··-··-·-...______..,.__.._. .... ... . . ~ . . . . . . . --+------1 
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j FÓRMULA PARA ADULTOS Y NIÑOS 1 

,¡ Se prepara también sin gomenol, con estricnina y al 
guayacoL 

1 

1 
i 

A base de Alcanfor Gomenol y Celes-

terina en solución eteroleosa indolora 

AFEXILENÓ 
(LÍQUIDO Y EN COMPRIMIDQS) . 

No vacile en emplear el FAGOCITOGEN en los co-
mienzos de la Pneumonfa y Broncopneumonfa, así como 

en el Sarampión y en las toses asmáticas y ferina. 

El sin l!omenol es ,un buen . sustitutivo del aceite 

alcanfprado. 

El estrícnico es un gran estimulante del sistema nervioso. 

El FAGOCITOGEN al guayaco! se recomienda , en 

todas las afecciones crónicopulmonares. 

DOSIS. De ana a tre• ampolla• diaria• 

Fórmula completa para todos los casos de infección 
gastrointestinal (sin fermentos lácticos) y renal 

1 
Preparado a base de Adonis V ernalis, F ormina, Acido 
cítrico, _ Citrato sódico, Benzoato sódico y lactosa. 

DOSIS: De una a cuatro cucharaditas comprimidos diarios, según edad. 

Laboratorio del doctor Amorós A L C O Y ¡ 
Roprosontanto on Zaragoza: ANGEL smACRUZ - Cortos do Aragón, 3 9 j 
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Tampoco puedo explicarme que un colegiado 
que tanto ha criticado el hecho de que nosotros 
percibiéramos ingresos cuando publicábamos la 
revista del Colegio por nuestra cuenta, con el 
compromiso de darla gratis para el Colegio y 
para los colegiados, se haya olvidado tan fácil
mente de estas críticas y acepte ahora una remu
neración de 'los fondos del Colegio. 

En fin, entendemos que también aquí ha proce
dido la Junta directiva en _ contra de las conve
niencias del Colegio, por lo que procede la con
siguiente rectificación. 

, 
e) Incumplimiento de acuerdos, - Aunque 

podríamos citar varios acuerdos de Junta gene
ral incumplidos por la Direcliva y lesionando 
con ello los intereses de los colegiados, vamos a 
referirnos exclusivamente a uno, dada la im
portancia capital del mismo. Se trata del acuer
do de constituir una sección de practicantes de 
Sociedades Mutualistas, de fábricas y talleres, 
etcétera, con vistas a gestionar la creación de 
lós Jurados Mixtos, que tan favorables resul
tados están dando en las poblaciones que se han 
preocupado del asunto y han logrado su fun
cionamiento. 

En efecto, hace bien poco tiempo que hemos 
l~ído en la prensa diaria de Madrid y en nues
tras revistas profesionales importantes mejoras 
obtenidas por estos Jurados Mixtos para' la clase, 
provocando nuestro comentario de EL AUXILIAR 
MÉDICO ARAGONÉS del pasado mes de agosto, 
en el que decíamos lo siguiente : 

· "Los Colegios que todavía no han constituído 
su sección de Jurado Mixto, deben sin demora 
comenzar los legales trámites para su constitu
ción y funcionamiento, con vistas al logro de 
muchas soluriones profesionales y de reivindi
cación social y econórr¡ica, Practicantes en fá
bricas y talleres, campos de deportes, clínicas 
particulares, plazas de toros, sociedades mercan
tiles, etc,; tpdo un amplio medio de colocar, debi
damente retribuídos, un buen número de prac-
ticantes", . 

En el mismo número publicamos las Bases de 
Trabajo de los practicantes madrileños, decre
tadas por los Jurados Mixtos, obligando a la 
designación de practicantes en fábricas, clínicas, 
sanatorios, teatros, circos, campos de deportes, 
plazas y piscinas, señalando la forma de su in-

. greso (concurso-oposición) y la retribución a 
percibir, según 1os casos y circunstancias, 

Pues bien; l,a :Oirectiva del Colegio de Zara-

goza nada ha resuelto sobre este extremo, olvi
dándose del acuerdo tomado en Junta general 
sobre el asunto y pasando por alto las' insinua
ciones de nuestro citado comentario, 

ADMINISTRACIÓN DEFICIENTE; 

Para ningún colegiado puede ser secreto el 
hecho de que la Caja de nuestro Colegio se en
cuentra completamente en crisis, hasta el extre
mo de que ha hecho falta colectar una cuota 
extraordinaria de cinco pesetas por colegiado y 
ello no ha siclo suficiente todavía para cubrir el 
déficit, puesto que se nos informa ofici osamente 
de que en el Colegio no hay un céntimo, de que 
se adeuda a la imprenta que edita El Practicante 
Aragonés y que va a ser necesaria nueva cuota 
extraordinaria o un a_ument9 permanente de la 
cuota ' mensual ordinaria, para poder salvar el 
apuro económico de Tesorería, . 

Pues bien; con est9s hechos y a la vis-ta del 
Presupuesto de gastos e ingresos apr'obado en 
la Junta general de primero de año, p<j.ra regi'r 
la administración del Colegio durante ef pre
sente año, vamos a hacer números para-:_-demos
trar a nuestros lectores. que la administración 
que se lleva es francamente mala y es necesario 
y urgente una rápida. e inmediata rectificación de 
proceder. Veamos: ' 

J 

Ingresos en Caja durante I934 -' 

56I cuotas de 12 pesetas por otros 
tantos tolegiados ... , , .... , , , .. 

561 cuotas de 5 pesetas (cuota extra-
ordinaria cobrada) , , . . , ..... . , . 

S·wman los ingreso-s de I934 . . 

Existencia en Caja el 1.0 de enero 
de 1934 .. . . , .. . , ... , , . , . . , , .. , 

Total de ingresos para I934·. 

Gastos en Presiipuesto para I934 : 

Cuota de 56I colegiados para la Fe-
deración Nacion~l . , . . .. . ... , , . . 

Alquiler del local . . ....... . . . . , .. , 
Gratificación al ofi_cial 'dé Secretaría. 
Gastos de Secretaría y material de 

oficina . . ' . , ... ' .... , , ... ·. , ... . . 
Dietas y gastos de los Delegados de 

Distrito , , . , . ... . ... . , ... . ... . 
Suscripciones 

Suman los gas,tos 

2.805'00 
- - -

9 .537'00 

701 ' 25 

1.000'00 . 

· L.200
1
00 

r.ooo'oo 

500'00 

100'09 

4.501'25 
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Resumen de ingresos y gas.tos: 

Suman los ingresos de 1934 ..... . 
Importan los gastos en Presupuesto. 

Superávit de I934 .. - • • • • - • -

ro-487'05 
4.501'25 

Queda, pues, bien demostrado que si la admi
nistración del Colegio no fuera deficiente, no 
solamente no habría déficit en su Caja, sino 
que tendríamos el superávit que arrojan los 
números-, o sea cerca de seis mil pesetas, si bien 
hay que descontar de esta cifra el importe de 
los gastos de una representación del Colegio en 
la Asamblea de Madrid, por no aparecer pre
supuestado. 

Y ahora, veamos si es posible que los cole
giados puedan pasar por alto esta mala admi
nistración, si se va a cons_entir nueva cuota 
extraordinaria o ha de acordarse la elevación de 
la cuota mensual orditiaria. Y o no he dudado· 
n_i nadie puede dudar de la honradez de quienes 
nos a<4ninistran y dirigen; pero los números 
cantan y éstos nos dicen que debe sobrar dinero 
en Caja con la cuota actual, que no precisan 
cuotas extraordinarias y que lo único necesario 
es una ordenada rectificación administrativa. 

Y a sabemos que en la revista se invierte mu
cho dinero que no aparece en presupuesto, a 
pesar de que ésta sólo se publica cada tres me
ses ; pero ello sólo sirve para aumentar la razón 
de nuestra críti'ca, puesto que todos los colegia
dos saben que nosotros pub'licamos El Practi
cante Aragonés durante nueve años, sin dejar 
de aparecer todos los meses en su fecha oportuna 
Y SIN QVE COSTASE UN CÉNTIMO AL COLEGIO NI 
A Los COLEGIADOS. Y sobre todo, que habiendo 
repe1id0 este ofrecimiento nuestro a. prii;n,eros, de 
año, para seguir facilitando gratis la revista del 
Colegio, no se tiene -derecho a presentar cuen
tas con el menor gasto por este concepto, sin 
que se formule la más enérgica protesta. 

CONSULTIVO INNECESARIO Y PERJUDICIAL 

No pode1nos explicarnos el fundamento po~r 
el cual funciona una Junta Consultiva que la 

con¡;tituye un solo miembro consultivo, que con
curre asiduamente a ' la Secretaría del Col,egio, 
que es citado a las . reunioues de su Junta de Go
bierno y que actúa ni _ más ni menos que como 
un dü·ectivo más o, mejor dicho, casi diríamos 
que como un autén_tico y verdadero presidente, 
puesto que los hechos vienen a demostrarnos 
que en el Colegio sólo se hace lo que este con
sultivo dispone. 

Aparte de que esto es antirreglametitario, 
porque nada dice nuestro Estatuto de Junta Con
sultiva de· ninguna especi~ y la dirección del 
Colegio corres~onde a su Junta de Gobierno 
única v exclusivamente, sin que sus actos pue- -
dan s;r fiscalizados más que por la General, 
entendemos que esto no puede continuar por 
más tiempo. Porque se trata de un colegiado 
muy¡ , especialista en prnvocar y sostener pléitos 
de personalismo y aun aseguraríamos que es el 
causante de los actuales trastornos de nuestro 
Colegio. Recuérdense las disidencias del año 
28, que dieron lugar a graves trastornos y a una 
fase de anormalidad en el funcionamiento inte
rior de nuestra colectividad, que sólo termina
ron cuando ~ste colegiado se <lió de baja y nos 
dejó tranquilos; y establézcase comparación con 
todo lo que actualmente ocurre : los mismos plei
tos, iguales procedimientos de odio y de rencor, 
idéntica tendencia de personalismo, parecidas 
luchas, fratricidas y hasta casi las mismas per
sonas en litigio. _ 

Es preciso, por lo tanto, que la Junta de Go
bierno sea la verdadera Directiva y es absoluta
mente necesario y saludable para el Colegio y 
su funcionamiento interno, que esa Junta Con
sultiva de un solo consultjvo, que hace de direc
tivo, de redactor y hasta de presidente, sea in
mediatamente anulada. 

UN CASO INSÓLITO 

Uno ele los practicántes españoles más cono
cido y ac\mii;ado en .todos los colegios por sus 
constantes y razonadas campañas en favor de la 
Clase, ha ·sido destinado a Zaragoza, como prac-
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l
i Preparados dermatológicos DE"PURATIVO INFANTIL 1 

Erupciones v dermotosis infantiles. 
' 'CABALLERO" GOTAS DEPURATIVAS (antiherpfitlcas) 

· Tratamiento Interno de las en fer• Herp!,s, Eccemas, Dermc,tosis y . A, fecclones 
] medades cutáneas. de origen sifllíti-co. 
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Consulta: De 11 a 1 y de 4 a 6 

Coso, 110, 1.º dcha. - ZARAGOZA 
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,ESTÓMAGO, INTESTINOS. 

HIGADO, VIAS BILIARES 

Consulta de 3 y 1/ z • 6 

Días festivos de 11 a 1 2 

Conde Aranda, 32 • Teléf. 2337 
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ticante militar; y cuando esperábamos ,. que la 
Junta directiva de nuestro Colegio recibiera a 
nuestro huésped con los honores y el afecte> que 
se meréce, . ha surgido un. inci<;!ente provocado 
por el consultivo del Colegio, que ha dado lugar 
a que se haya procedido, cerca de nuestro entu
siasta huésped, con cierta informalidad. 

Hace cuatro meses, cuando este compañero 
dirigía El Pract-icante To(edano y con motivo 
de la Asamblea de junio, publicó en su tevista 
unos comentarios, de fondo irónico, dedicados a 
varios de los asambleístas; y uno de los , que 
recibieron este honor fué el vocal consultivo de 
nuestro Colegio. 

Enterado, al llegar a Zaragoza, de que aquel 
se encontraba molesto por su comentario irónico 
y de·seando evitar posibles polémicas periodís
ticas inconvenientes, nuestro amigo, puesto en 
comunicación con la 'Directiva del Colegio, no 
tu,vo inconveniente en escribir unas deducciones 
a su trabajo de Toledó, con destino a ser pu
blicadas en El Practicante Aragonés, refirién
dose a la significación de los trabajos periodís
ticos de fondo irónico y procurando dejar a sal
vo toda interpretación de molestia. Y leído este 
escrito ante la totalidad de la Junta de Gobier
no, fué aceptado unánimemente, acordando pa
sarlo a la Junta de Redacción para que ésta acor
dase su publicación, quedando completamente 
zanjado el incidente. 

Pues bien; la misma J1,mta directiva, reunida 
al día siguiente en concepto de Junta de Redac
ción, sin la presencia · de nuestro amigo y con la 
asistencia del consultivo, conv~rtido en juez y 
parte del asunto, ha rechazado el escrito que ha
bía dado por bueno, acordando, en cambio, la 
pu'°blicación de otro trabajo de dicho consultivo, 
en el que se Ínsulta, se zahiere y se ' critica en 
forma inco¡_recta a nuestro compañero y hués
ped del Colegio de Zaragoza. 

¿ Cabe mayor inconsecuencia de criterio, ma
yor ·incorrección y más grande desprestigio de 
nuestro Colegio, de nuestra Directiva y de 
nuestra revista? Desde luego que formulamos la . 
más enérgica protesta. 

NECESIDAD DE UNA RECTIFICACIÓN DE CONDUCTAS 

La: simple lectura de nuestras acusaciones, 
concretas e irebatibles, nos demuestra la urgente 
e imprescindible necesidad de una rectificación 
de eonducta, que debe estar de acuerdo con las 
coñveniencias del Colegio y de los· cúlegiados. Y 

para ello es preciso tener muy en cuenta las con
clusiones que se derivan de lo antedicho y que 
pueden· ser resumidas en la forma siguiente : 

I. Es evidente qµe la, direc.ción ' del c;:;olegio 
está francamente en crisis y que la actuación 
de su Directiva es desastrosa. · 

II. Se demuestra que el correctivo que a 
nosotros se nos impuso es .iñjusto y antirregla
mentario y, por Jo tanto, procede su anulación 
en la próxima Junta general. 

III. El relato de los. hechos y las actas de 
la Asamblea de Madrid c<;mfirman que los re
presentantes del Colegio de Zaragoza actuaron 
con predominio tendencioso. 

IV. Queda rotundamente rectificado el con
tenido de la circular cursada por la Diirectiva a 
los colegiados, a raíz de la Asamblea. 

V. Precisa la dimisión del nuevo oficial de 
Secretaría del Colegio, por haber sido nombrado 
contra acuerdo de Junta general y por no con
venir al mejor desempeño del cargo. 

VI. Incumplidos acuerdos de Junta general, 
como el de la constitución de la seción de .prac
ticantes de Sociedades, fábricas y talleres, para 
la consecución del Jurado Mixto, se ha perju
dicado notablemente los intereses de los cole
giados. 

VIL Es innegable que la administración eco-
nómica del Colegio no puede ser más deficiente. 
· VIII. Se advierte la imprescindible necesi

dad de que sea anulada en la próxima Junta ge
neral, por antirreglamentario y perjudicial, la 
Junta Consultiva que funciona con un -solo con
sultivo. 

IX. Es de lamentar el proceder de la Junta 
directiva y la desconsideración de su acuerdo 
contra un ilustre compañero, todavía huésped 
de nuestro Colegio, al autorizar la publicación 
de un escrito en el que se le insulta injustamen
te, dando lugar al descrédito de la Directiva, 
del Colegio y de su revista; y 

·x. Para una rectificación de conductas, se 
impone el cambio de Junta de Gobierno, procu
rando que recaigan los nombramientos en pres
tigiosos qm1pañeros de criterio imparcial y, a 
ser posible, sin que tengan · amistad de relación 
con los que forman la Directiva actual, .con el 
consultivo señalado, ni con nosotros, para que · 
a toc;los se nos trate- por igual y se nos imponga 
la necesaria disciplina. 

ANGEL SANTACRUZ. 

Zaragoza, diciembre de 1934. 
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Ya en la alta montaña pa~ó el .crudo invierno, 
cuyos días grises y pesados, se suceden en pro
cesión mon,ótona, triste e interminable desde 
noviembre a mayo. · 

Ya la nieve no cubre con su albo sudario los 
montes y los prados, ni sopla el cierzo helado. 
El valle se viste con &us mejores galas y, en un 
canto ,a la vida, natura pródiga derrocha por 
doquier belleza y armonía. 

Sobre el verde esmeralda de los sembrados, 
destacan cual manchas de sangre, las corolas 
purpúreas de las a1ñapolas; el suelo por doquier 
se ve alforilbrado de polícromas florecillas, que 
embalsaman el aire con suaves aromas. Murmu
ran los anoyos bajo el verde follaje, mientras 
en la enramada alegres pajarillos lanzan sus 
dulces trinos. Sopla tibia la brisa, que trae de 
los bosques en suave murmullo cual de músicas 
lejanas. 

Semejando enmarcado en este cuadro agreste 

1 
de belleza incomparable y como insensible a 
cuanto le rodea, un hombre va avanzando len
tamente por el torttioso sendero que, zigzaguean
do, escala la cumbre de la montaña hasta per
derse en el puerto. Su piel está curtida por el 
sol y por lós fríos, y sin embargo a simple vista 
puede observarse que dicho indi.viduo no es un 
montañés. ¿ Quién es? ¡ Es un paria de la cien
cia ! Es uno de esos modestos discípulos de Es
culapio, héroes anónimos muchas veces, que 
dedican sus energías, sus entusiasmos, su vida 
toda, al noble arte de curar, y que,_ como los pa
rias, en pago a sus desvelos, a sus sacrificios, 
a su amor al estudio en beneficio de la huma
nidad doliente, casi siempre encuentran como 
premio, la incomprensión, el desprecio y la per
secución sañuda e injustificada. ¡ Es el Practi
cante de este valle ! 

El caminante se detiene para tornar aliento, 
porque la penosa ascensión 'le fatiga, le cansa. 

II 

R • L A N D 
o e u L 1 • T ,C 
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Siéntase sobre un tronco que hay derribado a 
orillas del camino, ya cerca de la cumbre de la 
alta tnontaña. 

Desde su elevada atalaya el peregrino domina 
casi todo el valle; a sus pies, y en distintas di
recciones, se ven desperdigadas las pequeñas 
aldeas, y alguna que otra casa completamente 
aislada; allá, al frente, la cumbre de la alta sie
rra cubierta aún por la nieve, orilla al sol cual 
aneha faja de refulgente plata, y, en el fondo, 
bajo la sombra de los altos chopos, y bordeado 
por los v7rdes prados, se desliza mansamente el 
río. · 

El peregrino recuerda que en este sitio mis
mo·, gozó por vez primera, el hermoso, si bien . 
salvaje y agreste panorama, del que ha sido 
durante algunos años teatro de su actividad pro
fesional. Absorto en la contemplación de estos 
lugares surgen en su riiente un túmulo de re
cuerdos que marcan su odisea . .. 

T erminada la carrera de practicante, y ·ena
morado de ella, quiere perfeccionarse, no repa

. rando en sacrificios para llegar a este fin. Todo 
fué bien mientras, como asistente, concurría a 
los distintos centros sanitarios, donde a cambio 
del ímprobo trabajo iba adquiriendo valiosas en-. 
señanzas ; mas cuando quiso recoger d fruto ... 
¡ Qué horrible desengaño ! ¡ Qué penoso calva
rio! Se encontró con que su título facultativo, 
es poco menos que un documento inútil ¡ No 
sirve para nada·! 

Según la ley, el practicante debiera ser el ayu
dante exclusivo del médico, Y. el único que pu
diera suplir a éste en sus funciones. Mas ... 
¿ Quién reconoce esta ley? ¿ Quién la cumple? 

Los médicos, salvo muy raras y honrosas ex
cepciones, prescinden en absoluto _ de los servi
cios del practicante. 

En la visita domiciliaria, la pléyade de enfer
. meras unas veces, y otras los mismos familiares 

·-
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del enfermo, o cualquier otro individuo que sea 
algo atrevido, instruídos con una somera expli
cación, son los que se encargan de ejecutar los 
trabajos auxiliares del médico. En la clínica 
particular ocurre lo mismo ; cualquiera puede 
ayudar al médico en su delicado trabajo, puesto 
que éste es el responsable de su actuación ; y 
hasta en los organismos y centros sanitarios ofi
ciales, las plazas de auxiliares del Médico son 
desempeñadas en la inmensa mayoría de los casos 
por religiosas, estudiantes o enfermeras ... Mas 
¡ guárdese bien el practicante de rebasar los lí
mites de sus enigmáticas atribuciones, porque 
entonces ... ¡ ay de él! ¡ Ay del intruso profesio
nal! La ley caerá inexorable sobre su cabeza!. . . 

* * * 
Viendo que la vida se le hace imposible en 

las ciudades, el practicante piensa que quizás le 
dejen vivir y ejercer su profesión en los medios 
rurales, y emprende su éxodo hacia la montaña. 

El pobre peregrino de la ciencia llegó un día 
a este valle, rincón apartado y escondido entre 
agrestes montañas y altas sierras, y cual otros 
muchos de España, huérfano en absoluto de vías 
de comunicación y por ende de los beneficios 
que proporciona el progreso. Los habitantes de 
este distrito continúan la vida de los tiempos 
patriar_cales, y en cuanto a sanidad e higiene se 
refiere, carecen en absoluto hasta de las nocio
nes más elementales. Los enfermos son asistidos 
y tratados por curanderos que emplean los pro
cedimientos más inverosímiles y extravagantes 
que imaginarse puede; brevajes y emplastos de 
composición incongruente y absurda, exorcis
mos, oraciones, reminiscencias de magia de pue
blos primitivos. 

Sólo en contadas ocasiones ha venido aquí un 
médico, y esto para las familias ricas, en los ca
sos muy graves, y a última hora si daba tiempo. 

Instalado en el valle el practicante, se' pone 
en contacto con los maestros del contorno y de 
esta forma va cumpliendo su delicada misión 
profesional, y haciendo de su oficio un sacerdo
cio, al que dedica todo su entusiasmo, imponién- , 

<lose la, ingrata tarea de educar a estas gentes 
en las prácticas de higiene ; al mismo tiempo 
que les inculca los modernos conocimientos nece
sarios para el cuidado de los enfermos, procu
rando desterrar las nocivas y arcaicas costum
bres. ¡ Difícil empeño cuando hay que luchar 
con gentes ignorantes, incultas, y aferradas a 
sus prácticas absurdas ! Duras batallas hubo de 
librar el practicante, mas poco a poco sú pacien
cia y enérgica constancia van produciendo fruto, 
pudiendo observarse hoy que sólo en contadas 
ocasiones, ciertos individuos refractarios recu
rren a sus absurdos procedimientos. En todo el 
distrito se reconoce que sólo a su acertada y 
beneficiósa actuación puede atribuirse la notable 
disminución que se observa en la mortalidad, 
la cual ha llegado a ser nula en la infancia. El 
practicante podría sentirse satisfecho si una 
duda no le atenazara ¿ Será reconocido y com
pensado su trabajo algún día? 

Como todo llega en este mundo, también llegó 
un día la respuesta a la anterior pregunta; di
cha respuesta la llevó un señor recién licenciado 
en medicina que fué a establecerse en una de 
las aldeas del valle. La primera providencia del 
citado señor. fué la conminación rotunda, ful
minante, arbitraria: ¡ Aquí, en este valle, sobra 
usted porque he venido yo! ¡ Absténgase de visi
tar un solo enfermo, o !l}árchese a otra parte, y 
si no se va usted, yo le haré marchar! ¡ Si no de 
grado, por · fuerza! ... 

El practicante ve seriamente comprometida su 
tranquilidad, viendo sus hijos condenados a la 
miseria. De nada le sirve su título facultativo,. 
ni la patente que paga al E stado, ni su pericia, 
~i su abnegación., ni los servicios prestados ... 

El enemigo del practicante entabla la cam
paña de persecución con enconada saña aumen
tando· en violencia e intensidad a medida que los 
días pasan. 

Sobre el practicante llueven las comunicacio
nes de las autoridades. Primero son adverten
cias con acusaciones <;le faltas imaginarias; más 
tar~e las comunicaciones llegan preñadas de 
duras amenazas, y, por último, con la imposi-

¡----------------------------------
ALMORRANAS - VARICES- ÚLCERAS CURACIÓN RADICAL - SIN OPnACIÓN 

Doctot'" Jaime Ledesma 
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ción de sanciones, por ejercicio del .intrusismo 
médico. 

i Esta es la recompensa ! ¡ Este es el pre-
• 1 

m10 .. .. 

El practicante, al verse tan injustamente per
seguido, ha intentado defender sus derechos; 
pero nada le ha valido. Las atribuciones que le 
confiere su título son un enigma, y la balanza 
se ha inclinado, como siempre, del lado del más 
fuerte. 

* * * 
E l rojo disco solar camina hacia el ocaso, 

En la calma blanda del valle; en esta hora augus-

Nuestra 

Recién salido de la última hornada de la Fa
cultad, como suele decirse, veintidós años, pro
pietario del divino tesoro ele la juventud, y el 
corazón como todos los jóvenes, lleno de ilusio
nes y pensando sólo en fantásticas quimeras que, 
desconocedoras de la realidad, volaban raudas 
por lqs espacios sidéreos, sin pensar que más 
tarde el rocío de las circunstancias las había 
de disipar y dejarlas como lirios marchitos do
blegados por la fogosidad del ardoroso sol esti
val, solicité el primer pueblo desconocedor por 
completo ele lo que podía ser nuestra misión 
sagrada, embargada de arduos obstáculos y llena 
de dolores y tribulaciones. Un grande contraste 
ofrecía el aspecto de dulzura de la época aquella, 
con el triste de nuestra misión. Era a primeros 
de mayo; la diosa primavera con su candorosa 
infancia dibujaba con sus pinceles líricos en la , 
naturaleza imágenes de ternura, ofreciendo a los 
corazones melancólicos lenitivos de un néctar 
maravilloso; las praderas cubiertas de un verdor 
fuerte, las rosas con sus cálices dulces divul
gando su aromática fragancia; el murmurio de 
las cristalinas aguas de los ríos corriendo por 
sus cauces naturales, entonando notas de mélo-

ta, su.enap. a lo lejos las esquilas de un rebaño. 
El practicante\ ~e iev~~ta 'de su ~ústíco asiento, 

y echando una mirada de despedida a estos 
lugares, emprende ele su marcha el tardío· paso . 

Cual pobre pere~rino ele l¡ ciencia, va con el 
petate de sus conocimientos y su técnica a ofre
cer sus servicios a otra parte; y va triste, porque 
sabe que siempre encontrará en su camino los 
mismos enemigos. Va triste porque ~abe que 
mientras la ley no señale clara y terminante
mente las atribuciones y los derechos del prac
ticante, la espada de Damocles estará suspendida 
sobre la cabeza del paria de la ciencia ... 

MANUEL RULL. 

. . , 
mtSlOI\... 

día ; en la frondosidad ele los árboles, los pája
ros con· sus. trinos cledic,aban cantos de gloria a 
aquellas imágenes primaverales, y en las vegas 
los trigales ofreciendo a los lab1°aclores sus sa
brosos frutos; todo este ambiente suave ele poe
sía, tocias estas perspectivas hacían olvidar que 
después de estos encantos abstractos y ma
teriales había otra cosa; pero sí la había, sí; me 
di cuenta de lo que suponía nuestra misión; 
tocio aquello para un organismo enclenque, para 
un organismo enfermo, no servía para nada; 
aquello era eventual, nacía, moría y volvía a 
resucitar; pero el organismo muere resistiendo 
las armas de la terapéutica y no vuelve jamás, 
se· acaba para siempre; qué triste, qué doloroso, 
pensando en la misión de médicos y practican
tes; en el orden de la naturaleza, nace la ter
nura con la primavera, se entristece con el ve
rano, se vuelve a alegrar con el otoño y se exter
mina c~m el invierno; pero ele nuevo la prima
vera lo vuelve a restaurar ; mas en lo fisiológico 
no existen estaciones climatológicas, sólo existe 
un otoño macabro ele la muerte que con su 
fatídica guaclaña arrebata las hojas del orga
·nismo para llevarlas a la morada eterna; si sólo 
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se termina nuestra m1s10n con eso, si sólo se 
t<rrminara con visitar enfermos, era soportable; 
pero cuando la muerte siega una espiga del 
campo de la Humanidad, que terminando para 
siempre le queda a lo mejor el hogar triste que, 
al fin fisiológico, se inicia un dolor moral; esas 
escenas de la mujer que queda incapaz de ganar 
la vida para aquellos hijos, plantas que el rocío 
adverso les robó la savia dejándolos sin la ver
dosa frondosidad para sustentarse, las -tienen que 
presenciar el médico y practicante. Además, 
cuántos hombres hay, que esto nos ocurre a to
dos visitar, que por sus vicios, por su mala vida 
en su florida juventud, se envejecen y tienen 
una marchitez prematura; ellos saben bien que 
en su rostro llevan dibujada la muerte, saben · 
que es inminente su consunción org~nica, y que 
acaso si consultaran su caso con el facultativo, 
a pesar de ser fuerte para él el desengaño, no 
traerían al mundo seres enfermizos e id.iotas ; 
pero, salvo alguna excepción, se guardan de di
vulga · lo que en justicia debían de hacer, ocul
tan su enfermedad e inician el capítulo del amor, 
y pensando en la pasión brutal, sin mirar a lo 
que es el matrimonio, se lanzan para hacer des
graciada a .una mujer y a unos hijos que el día 
que nacen representa la celebración de su causa, 
ya que vienen al ·mundo heridos por el arma del 
placer _de su padre, y, sin embargo, _condenados 
a vivir bajo el estigma fatal del vicio de su pa
dre. 

¿ Qué• pasa después de la celebración de aquel 
matrimonio que es un ultraje? Somos llamados 
para visitarlo, se reconoce conforme nuestra 
profesión manda, la muerte es inminente, . el 
diagnóstico ya está formado, ya lo sabe él, en su 
rostro se aprecian estelas de la muerte; su es
pósa lo sabe y pregunta al facultativo : "¿ Es 
cosa grave?" ¿Saldrá ? ¿ Se morirá? Sabía an
tes de casarse que su pasión era la tierra donde 
labraría poco más tarde su desgracia; que su 

capricho era la causa de su dolor; recordaba el 
pasado que pudo evitar aquel presente, pero no 

. tenía remedio, ella a casa, y nada más. 

Ahí está un caso para el médico, t riste, pero 
su sagrada misión tiene que salir triuµfante de 
aquel espec!áculo. ¿ Cómo adelantar el dolor de 
la viudez que se le avecina a aquella rosa de 
carne lacerada por la mala vida de su jardinero? 
No obstante, el callar aquellas preguntas es que
rer evitar lo inevitable; el silencio es una saeta 
para aquella mujer, y además ocultar un éxito 
en ·acertar el diagnóstico, que se puede volver 
en miles de suposiciones contrarias al faculta
tivo. ¿ Qué hacer ? La perplej idacl no resulta ; 
pues lo mejor es el desengaño. Su esposo no 
tiene remedio; se muere; el pronóstico a los po
cos días se cumple. 

Estas escenas que sólo nuestta misión puede 
llevarlas, que sólo el corazón generoso de los 
sanitarios enseñados · pueden soportarlas, ocu
rren a cada paso; muchas reconocen lo imposi
ble y que su desgracia lo mató ; pero otras em
piezan con la crítica: "Si no entiende; si es esto, 
si es lo otro, sí no hizo caso". Y nuestra misión 
humanitaria no puede ser otra que, con aspecto 
ele dulzura, consolar aquella ·desgracia, dar con 
nuestro cariño un lenitivo y esperar otro caso 
para aguantarlo. No somos dioses, nuestra ' mi
sión es sagrada, y si por acaso una joven'- lo 
cual ocurre muchas veces - pregunta al facul
tativo si un muchacho está enfermo, si en reali
liclacl está, la debemos desengañar; más vale 
evitar el matrimonio de una persona que, por 
circunstancias fatales, esté en esas malas condi
ciones, que echar a perder una generación, que 
no es culpable ele nada. Además, esa es nuestra 
misión, y si nos desoyen, que culpen a su des
tino y no a los facultativos que, obrando con 
claridad, quedaremos exentos · de culpa. 

,. 
DoNATO GIMÉNEZ. 
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VISITAS PROFESIONALES 

En el Instituto 

Hacía tiempo que deseábamos v1s1tar la nue
va instalación I del Instituto Antirreumático, 
establecido en la calle de Zurita, 'número II, 

y dirigido por esos dos jóvenes dinámicos y 
cultos doctores Carnicero y Bernad. 

H ace pocos días, y correspondiendo a una 

amable invitación, nos personamos en los am
plios y modernos locales que ocupa el citado 
Instituto, causándonos tan grata impresión que 
no eludamos en afirmar que no tienen paran
gón con ninguno ele los establecidos en Es
paña. 

El detalle más nimio está cuidado con el 
mayor interés, resultando una instalación com
pletísima, ultramoderna, llenando completamen
te las exigencias terapéuticas que todo clínico 
pueda apetecer y desear para el tratamiento de 
sus enfermos reumáticos. 

Nos causó verdadera admiración, por lo que 
felicitamos sinceramente a los citados ·doctores, 
la maravillosa itistalación de Rayos X, sin olvi
dar los modernos aparatos diatérmicos, Lám
para de Cuarzo, . y Baños en sus variedades 
terapéuticas ele vapor, luz, aire caliente, bal-

An tirreumá tic o 

sámicos, etc., así corno el perfecto montaje ele 
duchas de vapor, de instalaciones de ozono, 
mecanoterapia, masaje, etc. 

Nosotros, auxilíares de la Medicina, hemos 
de ver con sati sfacción tal Instituto médico, 
deseando que la tenaz y bienhechora labor de 

los doctores Carnicero y Bernacl se vea coro
nada por el má feliz de los _éxitos. 

En verdad que, salimos s_atisfechos de la vi
sita. 

Sin duda, la instalación del Instituto ' Anti
rreumático merece ser admirada por toda la 
clase méclic;a aragonesa y española, en la segu
ridad ele que nuestros elogios, hijos ele la sin
ceridad que siempre acompaña a nuestros actos, 
han ele resultar parcos ante la verdadera rea
lidad. 

Una vez más, reiteramos nuestra ferviente 
feliótación a los jóvenes y entusiastas clii;ecto
res señores Bernacl y Carnicero, por su loable 
esfuerzo y por su humanitario proceder para 
con los enfermos que diariamente acuden en 
pos ele la perdida salud al Instituto Antirreu
mático, honra ele Zaragoza médica. -- M. H. 
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LEGISLÁTIVAI 

Plétora profesional 

Debido a una organizac10n retrasada y ab
surda ele la enseñanza que padecemos en Es
paña, existe una superabundancia perniciosa en 
~odas las profesiones intelectuales. 

El esfuerzo que el Estado reali za para sos
tener todos los centros secundarios y superio
res ele enseñanza que existen en la actualidad 
es de tal modo contraproducente, que, cuanto 
mayor es el número ele títulos que expide, mayor 
y más vergonzosa es la degradación intelectual 
y mayor y más patente la desorganización, la 
ineficacia y el contraste con una incultura ra
yana en salvaj ismo que estamos a diario obser
vando en el seno ele 1,uestra sociedad .. 

Los Ministros ele Instrucción ele la República 
( conc1·etánclonos a este Régimen, al que más 
podemos exigir, porque fué el más prometedor) , 

' hay que decir que nada han hecho en relación 
con los problemas ele la enseñanza en nuestro 
paí s, que no hemos visto una iniciativa ministe
rial democrática, ni una prueba ele que hubiese 
nadie en las altas esferas ele la gobernación que 
comprendiera con serenidad y competencia el 
problema que a la nación plantea ese sinnúmero 
ele titulados que, después ele haber gastado ener
gías y dinero para conseguir un título, se en
cuentra ahora desamparado del Estado, sin colo
cación ni medios de vida, víctima de la desorga
nización existente. 

Si se nos contestara que últimamente han siclo 
estudiados nuevos métodos de enseñanza, cuya 
eficacia intrínseca en · relación con las profesio
nes ha de ser incluclable, diremos que esto es el 
signo más evidente ele la falta de comprensión 
y del mezquino criterio con que son atendidos 
estos problemas, ya que no es eso sólo lo que 

preocupa en primer término a la población in
telectual. 

· Recientemente hemos visto entre las clases 
sanitarias un caso vergonzoso, fruto de lá falta 
ele sentido común y ·de la desorganización a que 
nos venimos refiriendo. La enorme abundancia 
ele Licenciados en Medicina existentes ha hecho 
que apareciera en la Gaceta un Decreto del 
Ministerio ele Instrucción pública dando facul
tad a aquéllos para ejercer la carrera de Prac
ticante en Cirugía menor, perjudicando funes
tamente a los que, mediante las pruebas y dis
pendios correspondientes, han obtenido el título 
ele Practicante, entre los que, asimismo, existe 
ya mayor número del que necesita ·ia organiza
ción sanitaria actual. 

En cambio, las Facultades ele Medicina reci
ben ert sus aulas sin límite a cuantos alumnos 
se presentan, dando incluso facilidades para el 
ingreso, cuando debiera ponerse en éste un límite 
considerable, ya que es aquí donde radica el 
origen del problema. 

No creernos, no podemos creer, que estas con
sideraciones escapen a la obligada perspicacia 
de los gobernantes; tampoco podemos dudar de 
la sinceridad ele éstos ni del buen deseo que ani
ma sus decisiones para resolver conflictos tan 
fundamentales· y odiosos como éste a que nos ve
nimos refiriendo. ¿ Qué ocurre, pues ? No acerta
mos a explicárnoslo ni nos es permitido entrar 
en otras consideraciones ni abundar en las ex
puestas. 

Es el caso que, no sólo en las profesiones sani
tarias, sino en las jurídicas, en las de ingenie
ría, en las del magisterio y, en general, en todas 
aquellas en que el E stado exige un título expe-
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dido por 'él a cambio de sacrificios económicos 
en su mayor parte, se e9cuentra planteado y agu
dizado hoy este problema, y que no encontramos . 
medida alguna gubernamental que tienda a solu
cionarlo. 

De lo dicHo parece deducirse que los títulos 
académicos expedidos por el E stado tienen ac
tualmente un valor muy reducido·. 

Quede consignada aquí nuestra más enérgica 
.. 

protesta por la crítica situación de ios intelec
les ·en general, provocada por la superabundan
cia de titulados, así como por la fal'ta de medidas 
encaminadas .a solucionar aquella perturbadora 
situación, todas ellas al alcance de los hombres 
que nos gobiernan. 

Que recoja nuestra protesta quien sabe que 
debe atenderla. · 

G. GARCÍA LESAGA, 
Abogado 

Sección Ofié!ial del Colegio de Huesca 
Secretaría, Coso García Hernández, 91 

A c t a d e, J u n t a d i r"e c t i v a · 

En la ciudad de Huesca, a las veintidós horas 
del día 12 de noviembre de 1934 y en el domici
lio social, Coso de García H ernández, núm. 91, 
se celebró en este Colegio Junta directiva. bajo 
la presidencia de don Enrique N ogués y con 
así'Stencia de los señores don E steban Felipe, 
don Ramón Gómez y don Macario Recreo. 

Abiert¡i la sesión. el señor secretario clió lec
tura al acta anterior, siendo aprobada. Dió cuen
ta de haber recibido contestación a la comuni
cación enviada en señal tle duelo por 1a pérdida 
del doctor don Santiago Ramón y Caja!; el ha
ber oficiado a los compañeros don Mario Saso, 
de Huesca ; dor-1 Florencio Artero, de Quinceµa _, 
y don Rafael Viñuales, de Salinas de Jaca. para 
que en el término de un mes se colegiaran, pues 
-en caso contrario, se comunicaría al Ilustrísimo 
señor Inspector provincial de Sanidad, para 
que obre en consecuencia. 

Se le facilitó datos en la forma que ha de 
colegiarse de nuevo ingreso en éste, al compa
ñero de Castejón del Puente don Victoriano 
Soláns, según carta que envió preguntándolo. 

Se ha comunicado a los compañeros don Car
melo Guillén, don Rafael Quella, don Pablo Iz
quierdo y don Jesú~ Machuca, de Aguas, San-

t 
1 • -

toréns, Labuerda y Nuerio, respectivamente, para 
que en el plazo de ocho días, den cumplimiento 
a lo que se les ordena, pues en caso- contrario, 
st les _aplicará el artículo 5.0 del capítulo III 
de nuestro Reglamento. 

Sa tramitaron los asuntos pendientes de los 
compañeros don Val_entín Barranquera, de Bar
bastro, y don Constantino Latorre, de Altorri
cón. a los cuales se les resolvió con arreglo a lo 

. or<lenado, así . como a los compañeros don An
drés Castro, de Fago y don Adolfo N úñez , ..ie 
Juseu. 

Se .contestó al colegiado de Sariñena don Lo
renzo Mora, en forma adecuada a su comunica
ción de fecha 22 de septiembre pasado, .dán
dole un plazo de ocho días, para que cumpliera 
lo ordenado con arreglo a lo que dice el artículo 
5.° del capítulo III -de nuestro Reglamento, cuyo 
escrito y su contestación en ·copia queda archi
vado en esta Secretaría. 

Citados por esta Directiva para este día los 
compañeros don Antonio Gudel, de V elillas, y 
don Cristóbal Masot, de Liesa, para resolver un 
asunto de compañerismo, después de consulta
das ambas partes, acordó esta Directiva, con la 
conformidad de dichos colegiados, que al llegar 

. . . ' 
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la fecha de prorrogar por un año el contrato, se 
anulará por el señor Gudel, dejando en libertad 
a sus contratados, para que hagan el contrato 
nuevo a ·favor del compañero que elijan; advir-
1li-éndole · esta Junta que de no hacerlo así, se le 
aplicará la sanción que quedó acordada, según 
las medidas disciplinarias de nuestros Estatutos 
y que en su a rtículo 26, capítulo IV, apartado F 
indica, quedando tanto el compañero Masot 
como el compañero Gudel de común acuerdo. 

Lo mismo 'fueron citados los colegiados don 
Luis Latas y don Santiago H ijos, de Loarre, 
para resolver asunto de la misma clase que el 
anterior, y después de haber expuesto sus moti
vos por los cuales se había ocasionado la discn~
pancia y la intromisión en el mismo partido, 
acordó esta Junta espera·r a que finalice el con
trato que tiene firmado el señor Hijos con )as 
partes contratadas por cinco años, para lo cual 
al ilegar a los dos años que falta para su anula
ción, dejará en libertad absoluta a sus contrata
dos para que tornen la determinación que deseen. 

Se tomó el acuerdo de oficiar a la Federación 
Nacional, consultando sobre el nombramiento de 
titular de comadrón, recaído en el señor Hijos, 
que a Juicio de esta Junta es ilegal, ya que .los 
méritos para dicha titular son los del señor La
tas, ya que dicho señor lleva 18 años de titular 
en dicho pueblo, mientras el señor Hijos sola-

mente hace tres años que está: en ése y no tiene 
la titular, quedando los mencionados señores 
conformes con el fallo que d~ esta Difectiva'. 
una vez haya contestado la Federación Nacional. 

Se acordó oficiar a l.a Excelentísima Diputa
ción Provincial, solicitando que, si a bien lo 
t iene, anuncie la vacante de practicante del Ma
nicomio provincial, ya que lleva el que la des
empeña más de seis meses de interinidad, ro
gando a esa presidencia que· la provisión de la 
mi sma se haga por oposición, al igual que se 
hizo, cuando las hubo en su díá, en el Hospital 
Provincial, y de esta forma no se hará más que 
da1- cumplimiento a lo que cita el artículo 26 del 
capítulo VI .del Reglamento del Hospital Pro
vincial, así como en el artículo 10 del capítulo 
VIII del Reglamento de Empleados Técnicos de 
fa Excelentísima Diputación Provincial. 

Por último. se acordó publicar en la Revista 
la circular sobre débitos de la titular de practi
cantes, para que todos Íos que en ella se hallen 
comprendidos, hagan las reciamaciones en la 
formá que se indica, y otra para los señores De
legados ele D~strito, para que cumplan cori sumo 
célo cuanto en ella se les ordena. Y no habiendo 
más asuntos que tratar se levantó la sesión a 
las 24' 45 horas, de todo lo cual, como secretari o. 
certifico. - El secretMio; ESTEBAN F ELIPE.- · 
V.º B.º: El presidente,' E NRlQúi NoGUÉS. 

A los practicantes titulares 

La Ley de Coordinación Sanitaria promul
gada· el 11 de ju1io de 1934, dice en su base r3 
lo siguiente ·: 

I 

"Base 13. Serán igualmente funciones de di
cha Junta administrativa el pago inexcusable de 
los débitos contraídos por los _Ayuntamientos 
con sus sanitarios titulares, hasta la fecha de 
aprobación de esta Ley. · 
- Para la mayor eficacia en el curnp.limiento de 
estos debe1¡es, los sanitarios interes~dos (médi-

cos, fa rmacéuticos; etc.), presentarán instancia 
al presidente de la junta admini strativa solici
tando el abono de dichos débitos y especificando 
el concepto de los mismos. 

Dicha instancia será tramitada a los Ayunta
mientos respectivos, a los solos fines de rectifi
cación de errores, quienes la devolverán infor
mada en el plazo improrrogable de quince días, 
casti gándose severamente por, las Autoridades 
gubernativas toda negligencia en el cumpli-

TRASTORNOS ~ · . . · 
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miento de este deber. A la vista de dichos docu
mentos, y previo estudio del presupuesto con
vocará \ante la Permanente al Alcalde del Ayun
tamiento causante de la reclamación y a los 
titulares .interesados, concretándose la fórmula 
mediante la ·cual pueda y deba atenderse el pago 
de los atrasos, habida cuenta de la cuantía de · 
los mismos, la importancia del presupuesto, las 
realizaciones de presupuestos anteriores y las 
posibilidades del Municipio. Estas fórmulas se 
ajustarán a cada caso particular, sin otra norma 
general que la de salvar los débitos de un modo 
seguro y en plazo más breve posible, determi
nándose las cantidades mensuales que a tal fin 
hayan de designarse. El piesidente de la Junta 
remitirá a ·ia Subsecretaría de Sanidad la pro
puesta de la fórmula acompañada de las protes
tas o recursos que contra la misma pudieran pro
ducir.se para su aprobación definitiva. Una vez 

• 

la fórmula aprobada por la Superioridad pasará 
a poder del secretario para que éste incluya en la 
relación mensual que entregue .al Tesorero las 
cantidades destinadas a este fin para cada uno 
el~ los Ayuntamientos morosos, a fin de que 
mensualmente sean retenidas por el señor Dele
gado de Hacienda las sumas convenidas para el 
cumplimiento de esta obligación, en igual y con 
idénticas atribuciones a las determinadas para 
los ·haberes corrientes .en la Base 12", 

Por lo cual ruego a todos los que se encuen
tren en dicha base, lo hagan a la mayor breve
dad, dirigiéndose, como dice la antedicha Base, 
el presidente de la Junta administrativa, o sea 
al señor Delegado de Hacienda, ló que comu
nico para los efectos consiguientes. 

Huesca, 12 de noviembre. de 1934. - El pre

sidenteJ ENRIQUE NoGUÉS. 

A los Delegados de 

Se ruega a todos los Delegados de este Cole

gio, que averigüen todos los practicantes que se 

encuentren sin colegiar y todos aquellos que se 

dediquen al instrusismo, en sus distritos corres

pondiente& y Jo comuniquen con toda urge~cia 

a esta Presidencia, para poder obrar · en conse-

A todos 1 os 

cuenc1a y de esta fotma dar cumplimiento a lo 

ordenado en nuestros Estatutos sobre C9legia

ción obligatoria. Lo que les comunico para los 

efectos consiguientes. 

Huesca, 12 de noviembre de 1934. - El pre

sidente, ENRIQUE NoGUÉS. 

colegiados 

Se pone en conocimiento de todos los compa- le puede socorrer con Jos fondos de este Colegio 

ñeros de este Colegio, que_ el compañero don Ra- y como no hay nada estatuído para ello, se os 

fael Quella de Santoréns (Benabarre), nos co- invita a que todo aquel que pueda socorrerle en 

munica q'ue lleva tres años inutilizado y en la algo, se .Jo envíe directamente, por lo cual os 

imposibilidad de mantenerse, nos ruega que si se quedará muy reconocida, LA DIRECTIVA. 

I Dr. M;;;-UEL siU-.REZ . Medicina y Clru91á '1nfa.nt11°

1

l. 
1 
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.Sección Oficial del Colegio de Cacaluña 
Unión, 8, Barcelona 

La gimnasia 

Por fin se va a hacer justicia en Catalufia, 
confiriéndole el lugar que le corresponde y co
locándola a la altura que demandan las cir
cunstancias, a la ciencia básica y fundamen
tal de la gimnasia-y en correlación y siguien
do su graduación a los sports y atletismo--: 
a la Educación física, educac.ión que por igno- . 
rancia de quienes tienen la obligació_n de sa
berla y practicarla, está ausente en gimnasios, 
escuelas y · demás, y sólo circunscrita entre 
unas pocas inteligencias cuyo cultivo y pro
pagación sólo les ha valido sacrificios. ¡ Salud, 
doctor Soler · Damiáns ! Este humilde entusias
ta os saluda ante la aurora de la realización 
de vuestros caros ideales. 

Hoy existe en Cataluña la Academia de 
Educación Física, que · estructurada y organi
zada va a- internarse a fondo en la parte cien
tífica de la gimnasia. Existe también la Fede
ración Catalana de Gimnástica, que, a pesar 
de reciente creación, ha realizado, entre otras 
cosas, la creación ele la "Ficha antropomé
trica", elemento indispensable para tocia orga
nización gimnástica, sportiva y atlética Y. esta-

. dística imprescindible. A más, oficialmente está 
en estudio la creación de la cátedra para la 
preparación de profesores de Educación Físi
ca . de Cataluña, con un plan de estudios a la 
altura de las naciones que van a la vanguar
dia en gimnástica educativa. 

GestÍÓI\.. 

RELACIONES CON LA GENERALIDAD 

Departamento de Sanidad. - Por el Jefe Téc-
. nico del Departamento de Asistencia Social y 

Sanitaria, ha sido dictada una orden por la que 
se dispone que todos los Ayuntamientos tienen 
que mantene1; y · reponer los practicantes que ce
saron en virtud de disposiciones anteriores así 
como consignar en los nuevos presupuestos, las 

en Cataluña 

Y finalmente, anticipándose a los aconteci
mientos y plasmando en realidad lo que sólo 
son deseos y proyectos, el Colegio Oficial de 

· Practicantes en Medicina y <::;irugía de Cata
luffa ha tenido la plausible decisión de orga
nizar un curso com~ ampliación de estudios 
de su carrera y bajo la competencia científica 
del doctor Soler Damiáns, corroborado por el 
profesor Ral, de un curso teórico y práctico 
para la preparación completa de profesores de. 
Educación Física en orden y armonía a todo 
lo proyectado y organizado. Curso integrado 
por practicantes, doctores y estudiantes de Me
dicina y profesores titulados de cultura física 
y cuyos alumnos, una vez terminado el curso, 

. estarán en excelentes ~ondiciones científicas 
para saber hacer e interpretar las fichás antro
pométricas y apropiar los , ejercicios gimnás
ticos según _ edades, sexos y estados física y 
funcionales o de salud ele sus futuros discí
pulos. · 
· Y a era hora de que tanto los Centros ofi

ciales como particulares y _sociales realizaran 
tan necesaria empresa y procuren en i lo suce
sivo de d~tar a las escuelas y juventudes spor-

. tivas de personal y organizaciones competen
tes científica y técnicamente en educación fí
sica. 

J. M. PARÍS. 

De El Mundo D.eportivo, de Barcelona. 

.D 1 re et i va 

ca,ntidades necesarias para dichos servicios sa
nitarios. 

Por el mismo departamento han siclo aproba
das con fecha 31 del pasado mes las Reglas 
Deontológicas ele la clase de practicantes. ·· 

Ha quedado pendiente ele resolu~ión el recurso 
,entablado contra el Reglamento · para la aplica
ción de la Ley de Bases Sanitarias poi- no ha
berse cumplido en él las ofertas que en su día 

\ 
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nos füer.oo ,hechas. Tuvimos la impresión de que 
el pasado Gobierno .de la Generalidad_iba.a recti
ficarlo, . impresión cie~ta, y; que te~íamos ios 
kvarices' ae uria disposición aclaratoria, que era 
la satisfacción completa de nuestros deseos. 

La pasada revuelta dejó sin efecto lo que 
teníamos logrado, pero hoy, a pesar del confu
sionismo político actual, no hemos perdido la 
esperanzas de qtie nuestras. -aspiraciones serán 
atendidas en todo y que muy -pronto podremos 
lanzar la-, nueva de que nuestros derechos han 
sido reeonocidos. 

Departamento de Trabajo. Consejo de Tra,.. 
bajo. - En elecciones celebradas entre las enti
dades obreras ele Cataluña, ha sido elegido vo
cal del Consejo Superior de Trabajo de Cata
luña, nuestro presidente, José Cuyas, el cual se 
j1a ofrecigo incondicionalm_ente a este Colegio. 
l-,a oferta es agradecida y le felicitamos since
r¡imenté cjeseándolé muchos éxitos en su nuevo 
cargo. 

No tenemos que h'acer resaltar el i_nterés que -
p¡i.ra nosotros representa tener un compañero en 
q'¡cho organismo, que podríamos calificar de tri
l-)µnal supremo de trabajo en Cataluña; ·por ser 
e¡ que resuelve en última instancia todos 101> 
11ecursos contra acuerdos de Jurados Mixtos. ·· 

Jurado Mixto. - Habiendo sido ampliada la 
iurisdicción de nuestro Jurado Mixto, según <lis~ 
posición dictada por el Consejero de la Genera
)idad, a todas las fábricas y talleres que tengan 
);iotiquines, han sido nombrados ·vocales obt'.eros 
para dicha Sección, los compañeros J osé_ Fer-

nández y Salvador Guillén. Con esta nueva am
pliación, _abrigamos la. -~reencia de que breve-. 
mente habrá nuevas plazas de practicantes a 
cubrir, debido a fas gestiones que se harán. 

Han sid~ prorrogadas por dos años más, las 
Bases de Trabajo de dicho organismo, teniendo 
la satis"facción de comunicar que, al hacerlo, he
mos logrado ampliar a doce meses de sueldo (un 
mes por año de servicio), la indemnización por 
despido, que anteriormente sólo era de tres 
meses. 

Refor11w del Plan de Estiidios. - Esta es una _ 
de las gestiones que debido a las circunstancias 
ha sufrido un compás de espera. Al punto de 
ser resuelto, el camb1 o de situación política para
lizó la gestión. A pesar de todo, tenemos la con
vicción de que en nuestra próxima circular dare
mos a conocer noticias halagadoras de este im
portante asunto. 

Contribitción Industrial. - Continúan las ne
gociaciones para obtener la rebaja del ,tipo de 
tr ibutación. Momentáneamente, nos ha sido tras
pasado el gremio de Callistas, lo que nos ha per
mitido averiguar _de que a su amparo había un 
importante número de intrusos qu'e ~e escudaban 
y de -!_os que hemos to~1ado ·1a oportuna nota para 
proceder en . coÍ1sec.ue_ncia. 

P~r el Consejo Ejecutfoo, 

~-- C~YÁS, 
Secretario ;fC~eral 

Barcelona, noviembre de 19·34-. 

COLEGIO DE PRACTICANTES DE GUIPUZCOA. 
--o--

Hon~enaje a los companeros Lanchares y Galparsor? 

En el salón del Ateneo Guipuzcoano, y con 
asistencia del señor Presidente de la Federa
ción Nacional de Practicantes, que pronunció 
un interesante discurso, se ha celebrado recien
temente un homenaje, organizado por la Junta 
Dü-ectiva del Colegio guipuzcoano, en honor 
de sus colegiados los practicantes señor·es Lan
chares y Galparsoro por haber terminado bri
llantemente las carreras de Odontología y de 
Medicina; •respectivamente. 

Con el , señor Elorz, presidente del .Colegio, 

I 

tomaron asiento en ia Mesa presidencial don 
Emiliano Eizaguirre, presidente del Colegio 
de Médicos; señor Lobatos, del Colegio de 
Odontólogos; señor Calles, del de Farmacéu
ticos ; presidente de la Federación Nacional -de 
Practicantes; el doctor Aranz-adi; los Presi
dentes ele los restantes Colegios ele Vasconia 
y, junto a la Mesa, los compañeros homena-
jeados. • 

Tocios los indicados hicieron uso ele la pa
labra en sentido elogioso para los señores La11-
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Grupo de concurrentes ol homenaje dedicado por el Colegio de Gulpúzéoa a los compañeros 

_ señores Lanchores y Galparsoro 

chares y Galpasoro, pero merece destacarse la 
intervención del doctor Aranzacli, quien se 
e;__presó en estos tér.minos : . . . 

"Hablo con el deseo que tengo · ele e:¡{presa
ros el inmenso placer que siento al encontrar
me entre vosotros, y os agradezco vivamente 
me hayáis llamado a este acto tan simpático, 
para alegrarme a vuestro lado. Estos ratos de 
expansión hacen desaparecer de nuestro orga
nismo las penalidades que a cada paso nos 
produce nuestra trabajosa profesión. 

Mis primeras palabras son para felicitar de 
todo corazón a los compañeros y buenos ami
gos señores Galparsoro y Lanchares, que han 
terminado la carrera de Medicina y la de Odon
tologí¡, respectivamente, en la forma que todos 
conocemos y que supone una constancia y es
fuerzos tan sobrehumanos que nadie mejor que 
yo puede saber lo que es hacer una - carrera 
universitaria sin más apoyo que una gran ente" 
reza de voluntad y a costa de múltiples sacri
licios., Digo que nadie mejor que yo puede 
saber, porque soy también de los que han pa-

/ 

sacio por camino muy parecido por _no poseer_ 
mis padres medios ele fortuna, , para ¡:costé~rme 
carrera alguna. -

Hice el bachillerato comenzando por .ser 
mancebo ele una farmacia y terminé la carrera 
ele Medicina vistiendo los últimos años el hon
roso uniforme ele soldado raso del Regimiento 
ele Isabel II, en Valladolid. 

Manejé la escoba barr.iendo la botica; batí 
las manillas de los -morteros y las mazas del 
harinador ele la mostaza y ele la linaza_; despa
ché desde los diez céntimos de flor de manza
nilla hasta -las fórfllulas magistrales, y menos 
mal si no venía, en los ratos que tenía que es
tudiar, alguna receta como ésta, que entonces 
era frecuente : "Despáchese ·de emplasto con
fortativo de Vigo o de ranas con mercurio, c. s. 
Extiéndase en el adjunto baldés", que era un 
pedazo ele badana i-nás o menos tosca.; media 
hora pasando por el empla~to un rodillo de 
madera apretando con todo el peso del cuerpo 
para que el boticario diera el visto bueno de 
su confección y no me regateara el salario 

/ 
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. 
mensual ··que· me ·otorgaba además de la manu- lebrado. De eso protestamos todos. Es poco 
tendón, j:01Í el cual tenía que pagar matrículas este homenaje para el mérito que tiene lo que 
y libros. habéis hecho. 

Los últimos años en el cuartel de Infantería . ¿ No se otorgan grandes homenajes a baila-
aseguradps la -vestiment~, el rancho y la cama ~inas y toreros porque una noche o tarde han 
( que, aunque dura, me sabía entonces a glo- llamado la atención con una postura más o me
ria) , corr{o no tenía salario alguno siempre tuve nos flamenc¡t? ¿ Dónde está el merito? ¿ En lo 
generosos compañeros estudiantes y profesores flamenco o· en el que a puro trabajar día y 
que, de prestado, me f~cilitaban libros y áni- noche ha logrado el título univer?itario de mé-
mos pani continuar los estudios. dico el uno y el otro de· odontólogo, para con-

Por eso os decía que nadie mejor que yo tinuar trabajando en el sagrado y humanitario 
podía conocer de cerca el sacrificio que estos ejercicio de curar enfermos o, al menos, de ali-
dos compafieros han tenido que hacer para ' viar y 'como lar al doliente? 
cursar la carrera en la forma, que la han cur- P'odéis ostentar con orgullo esos honrosos tí-
sado. tulos, conseguidos sólo por ·vuestros - propios 

En estos dos supone aún más sacrificio, por~ _méritos. Os repito mi enhorabuena y contar · 
que al mismo· tiemp~ han tenido que arr'ostrar' . , ~iempre conmigo si en algo puedo ayudaros." 
las cargas y gastos de ;us _familias,. además ·¿e 
los mMchos inherentes de la carrera;. · ' ' * * * 

¡Qué . sublime· ejemplo para vuestros hijos ! 
¡ Qué alegría para vuestras esposas! ·¡ Qué sa
tisfacción para vosotros llegar ~ la aspiración 
final de conseguir un preciado título, vencien
do los grandes obstáculos que habréis encon
trado en ese camino recor;ido. 

Reconozco la modestia de que estáis poseído5 
y diréis que 'vuestr~ mérit~ es bien poca . c~sa. 
Diréis que todo ello no vale la pena de se~ ce-

Los interesadps agradecieron con frases sen
tidas y . emotivas el homenaje de que fuerqn 
objeto y acto ·seguido se trasladaron los reuni
dos a Martutene, donde se les sirvió un esplén
dido banquete, repitiéndose los brindis y rei-

. nando la mayor cordialidad. 

EL AUXILIAR MÉDICO ARAGONÉS expresa su 
11;ás ·c~rd'ial felicitación a los homenajeados y 
a los organizadores del homenaje. ., 

1111 5eeeión de Comentario.1 y Notieia.1 

A LOS PRACTICANTES TITULARES 

Para el más exacto cumplimiento de lo dis
puesto en la Base 13 de la Ley de Coordinación 
Sanitaria de II de julio de 1934 (Gaceta del 15 
de julio), llamamos la -atención a ·todos los prac
ticantes titulires a quienes adeuden cantidades 
los Ayuntamientos, a fin de que se sirvan. a la 
mayor brevdad posible, dirigir una instancia al 
señor -Presidente de la Jun'ta administi:ativa de 
Mancomunidad de Municipios solicitando el 

abono de dichos débitos y especificando el con
cepto de los mismos. 

Domicilio : Delegación de Hacienda de cada 
provincia. 

OPORTUNO RECORDATORIO 

El Boletín Oficial de la provincia de Zara
goza publica circular de la Sección provincial 
de Administración Lo.cal de la Delegación de 
Hacienda dirigida a los Ayu.ntamienfos -de la 

r·-u------.-.----.. t-----.. M---,-... ,-·.------- -~--CA--L-L .. O___,S .... -j-u-• n·et .......... es,--, 
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provincia para que al confeccionar los presu
puestos tengan presente que el sueldo anual de 
los Médicos titulares-Inspectores municipales de 
Sanidad será con arreglo a la clasificación ele 
partidos médicos aprobada por Real orden de 
29 de octubre de 1931, tomando por base las 
categorías señaladas en la Base 18 de la Ley 
de Coordinación Sanitaria; y las consigna(:iones 
corespondientes a las Rlazas de practicantes y 
matronas deben ser con arreglo al 30 p0r 100 
del sueldo de médico, estando obligados los 
Ayuntamientos a no consignar ni invertir para 
atenciones sanitarias cantidad menor al S por 
roo de sus ingresos, advirtiendo que los que 
carezcan de dichas consignaciones no serán 
aprobados. ' 

CREACIÓN DE DOS PLAZAS DE PRACTICA;:(TES 

A petición de nuestro querido ami:;o y admi
ra,do protector, don Antonio Gota Gálligo, Di
rector del Instituto Municipal de Bacteriología, 
han sido creadas por el Ayuntamiento de Zara
goza dos plazas nuevas de practicantes con des-
tino a dicho Laboratorio .de Bacteriología mu
nicipal. 

El acuerdo de la creación ha sido ya tomado 
en fin1;e y, por lo tanto, la consignación ha de 
figurar en los presupuest.os municipales del pró
ximo año, lo que quiere decir que han de co
menzar a regir a primeros de enero y que muy 
pronto se convocarán las oposiciones para cu
brir las plazas creadas. 

Nos congratula el poder facilitar a nuestros 
lyctores tan satisfactoria noticia, al mismo fr,mpo 
que expresamos al doctor Gota nuestra más pro
funda gratitud por el interés que siempre nos 

' demuestra en favor de la Clase de practic2.ntes . 
así como al doctor Porras, concejal médico que 
ha informado favorablemente la petición. 

DE LA FEDERACIÓN 

Por necésidad dé ajúste, ·· dejamos . de publicar 
en ~l número anterior, el final del acta del mes 

de octubre, que comprende las dos notas si
guientes: 

Nuevas Jimtas de Gobierno.-Durante el mes 
ele septiembre han comunicado a este Comité 
haber sido elegidas nuevas Juntas de Gobierno 
en los Colegios de Málaga, Palencia y Sevilla. 

Servicio telefónico de la Federación Nacio 
nal.-La necesidad de dirigir y recibir comuni
caciones telefónicas por parte del Comité Eje
cutivo, evidencia ·con motivo de nuestras cam
pañas actuales, tanto en relación con la disposi
ción de 14 de septiembre como con el proyecto 
en ·estudio de delimitaci6n de funciones entre 
Practicantes y Enfermeras, han hecho necesa
ria la instalación de un servicio de teléfono pro
pio, ya que hasta ahora veníamos sirviendo 
del que el Colegio de Madrid tiene instalado en 
su local. El número del instalado en las oficinas 
de la Federación Nacional es 77696 del que 
tomarán nota todos los Colegiados a los efec
tos de conferencias telefónicas, etc. 

VISITAS 

Hemos récibido la visita, que agradecemos 
mucho, de los entusiastas y queridos compañe
ros don Miguel Minguillón, de La Almunia ; 
don Luciano García, de Calatorao; don Deme
trio Franco, de Andorra; y don Rafael Galindo, 
de Alcalá de la Selva. 

TRASLADO 

De La Muelá, se ha trasladado a Velilla ele 
Ebro, nuestro compañero y distinguido amigo 
don Matías de Torres. 

OPOSICIONES 

Correspondiendo a los numerosos compañe
ros que nos consultan sobre el caso, nos es grato 
ampliar nuestra noticia de haber acordado la 
Diputación de Madrid la. creación ele IS plazas 
de practicanj¡¡os, participando que lo son con el 
sueldo de 2.500 pesetas y que todavía no se ha 
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publicado la convocatoria y el cuestionario de 
las oposiciones, aunque esperamos que sea 
pronto. 

SE VENDE 

Un aparato de ondulación permanente, sin es
trenar, muy barato. 

. Razón: D. Felipe Domenech, Morés (Zara
goza). 

GACETILLA 

Nos acaba de llegar una copia avanzada de 
"La sangría incruenta", vol. VIII, núm. 2, que 
se está enviando a todos los médicos y practi
cantes de España. 

Esta pequeña revista, que publica "The Den
ver Chemical Manufacturing Company", de 
Nueva York, está llena de artículos interesantes 
escritos por médicos de diferentes países, y aun
que el propósito de la publicación es familiari
zar al lector con la "Antiphlogistine", hallará, 
sin embargo, un número de asuntos e ilustra
ciones interesantes que despertarán su curiosi
dad e interés. La revistá vale la pena de leerla, 
y su edición de 1.26o.ooo ejemplares en nueve 
idiomas se distribuirá entre todos los médicos y 
profesiona'.es afines del mundo con domicilios 
conocidos, exceptuando a los de Rusia, ·Latvia y 
Bulgaria. 

Si usted no ha recibido una copia, escriba a 
" The Denver Chemical Manufacturing Compa
ny", Nueva York, quienes pondrán su nombre en 
sus listas. La revista le será enviada libre todo 
gasto. 

SUSCRIPCIÓN 

Detalle actual de la suscripción a favor del 
anciano practicante de Calomarde (Teruel) , don 
Rudesindo Martín : 

Saldo anterior...... 442'50 pts. 
D. Pedro Brumos ............ . . 
D. Leopoldo Martínez ......... • 

TOTAL ... • .•.. ' . 

10'00 " 
5'00 ,, 

-----
457'50 " 

NUEVA JUNTA DE GOBIERNO 

E l Colegio de Málaga ha designado su Junta 
directiva corno sigue: 

Presidente, D. Baldomero Rivera; Vicepre
sidente, don J oaq uin Florido; Secretario, don 
Antonio Sánchez del Rosal; Tesorero, don An
tonio Román; Contador, don José Redondo; 
Vocales : doña Encarnación Rivas, don Mi
guel 01íaz, don Luis Utrera, don Francisco Ro
dríguez, don Adolfo Baró y don Francisco 
Aguilera. 

NECROLÓGICA 
/ 

El día 18 del pasado mes de noviembre, y 
tras rápida enfermedad, falleció en Zaragoza el 
que fué ilustre cirujano aragonés don Ricardo 
Lozano Monzón. 

A los funerales acudieron todas las autorida
des y todo lo que tiene algo de representativo 
en Zaragoza, la totalidad de los médicos de la 
capital, buen número de los que residen en los 
pueblos y hasta algunos con residencia en luga
res bien apartados de la región, así como nu
merosos practicantes. 

Pero lo que más contribuyó a dar una nota 
emotiva al acto del entierro fué la cantidad enor
me de personas humildes que acudieron a tribu
tar al maestro el homenaje de su agradecimien
to por la cantidad de seres queridos que a la 
muerte arrebató. Fué un acto de una grandio
sidad extraordinaria, como nunca había tenido 
lugar en Zaragoza. 

A su distinguida familia, y singularmente a su. 
hijo don Ricardo, enviamos nuestros sentido 
pésame. 

- También ha fallecido en Zaragoza don Tí
moteo Pamplona, padre de nuestros particulares 
amigos los doctores don José María y don An
tonio Pamplona Liria, a quienes acompañarnos 
en su pena,_ así como a sus familiares. 

r~------------------------------------------------------·-. 
t F. ROYO ESPIN Í 
l OCULISTA l 

Consulta: De 10 a 1 y de 4 a .6 
I Coso, níim. S ZARAGOZA . 

fAGoTAN~SU-SALu o 1 
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en ocultando sufrimientos ocasionados t 
~ por desarreglos y enfermedades pro- ¡ 

pías de su sexo y que, por serlo, 

l&I consideran inevitables; y es porque 
desconocen el 
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A G E N T ES 

GENERALES: 

Compuesto Vegetal 
de Lydia E. Pinkham 

Todas las mujeres que st.fren dolores, 
irregularidades, dolor de cabeza, dblor 
de espalda, dolor de riñones, dolor en 
el bajo vientre, desmayos, síncopes, 
vahídos, frecuentes indigestiones, infla
maciones, úlceras, desplazamientos, 
irritab:lidad, esterilidad y cualquier 
otra enfermedad o desarreglo propio 
de su sexo, deben recordar que e l 
COMPUESTO VEGETAL DE LYDIA 
E. PINKHAM ha curado a millares 
de mujeres por todo ,el mundo, devol
viéndoles la salud que consideraban 
perdida para siempre. 

Esta medicina es un TÓNICO PODE
ROSO para la mujer; la fortalece con 
rapidez, abre el apetito y la pone en 
condiciones para que todas sus funcio
nes s~ desarrollen cot;1 regularidad y 
sin ninguna molestia. 

Compuesto Vegetal . de Lydia E, Pinkham 
Lydia E. Pinkham - Medicine Co., Lynn. Mass. 

GIMÉNEZ, SALINAS . ~ 
Sagues, 2 y 4 - BARCELONA (S .. 6.) 
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